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GRI: 2.2.A, 2.2.B, 2.2.C.I, 2.2.C.II, 2.2.C.III, 2.3, 2.4.1, 2.4.II, 2.6.D

ENTIDADES INCLUIDAS, PERÍODO
DE REPORTE Y ACTUALIZACIÓN

DE LA INFORMACIÓN 

En el presente Reporte Integrado, como Empresa Portuaria 
Valparaíso (EPV) actuamos como entidad informante. 
Somos una empresa estatal autónoma creada por la Ley N° 
19.542, sin contemplar filiales ni subsidiarias dentro de 
nuestra estructura organizacional. En este sentido, la 
información reportada refleja exclusivamente nuestras 
actividades, operaciones y desempeño.

Elaboramos estados financieros auditados, los cuales 
presentamos de manera consolidada a nivel de la Empresa. 
La información de sostenibilidad contenida en este reporte 
se encuentra mayoritariamente alineada con dichos 
estados financieros; no obstante, en algunos casos puede 
incluir información parcial o complementaria, en función 
de la disponibilidad de datos y del alcance de los 
indicadores reportados.

Dado que no nos componemos de múltiples entidades, no 
realizamos ajustes asociados a participaciones minoritarias. 
Asimismo, durante el período reportado no registramos 
procesos de fusiones, adquisiciones o escisiones que 
afecten la comparabilidad de la información. El enfoque de 
consolidación de la información se mantiene consistente 

en los distintos contenidos del estándar GRI y en los temas 
materiales que hemos definido.

El período objeto del presente reporte corresponde al año 
calendario 2025 (1 de enero al 31 de diciembre), y nuestra 
frecuencia de publicación es anual, en línea con las mejores 
prácticas de reportabilidad y los requerimientos 
regulatorios aplicables. El período de nuestros estados 
financieros coincide con el período de sostenibilidad 
reportado.

Este Reporte Integrado ha sido elaborado en conformidad 
con los Estándares GRI, e incorpora además los contenidos 
y lineamientos establecidos por la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF), en particular lo dispuesto en la 
Norma de Carácter General N°519, asegurando la 
integración y consistencia entre la información financiera y 
no financiera, así como el cumplimiento de las exigencias 
regulatorias vigentes en materia de sostenibilidad y 
gobierno corporativo.

La fecha de publicación del presente reporte corresponde a 
30 de abril de 2026, y para consultas relacionadas con su 

contenido hemos definido como punto de contacto a:

■ Valeria Aspillaga Concha, Jefa Unidad      
 Comunicaciones Corporativas,        
 vaspillaga@puertovalparaiso.cl 

■ Pedro Torrejón Fernández, Jefe Unidad de     
 Competitividad y Sostenibilidad,       
 ptorrejon@puertovalparaiso.cl 

En relación con la actualización de la información, durante 
el período hemos incorporado ajustes asociados a la 
evolución de nuestros instrumentos de planificación, 
particularmente en el marco del Plan Maestro de EPV y el 
Plan de Desarrollo, lo que responde a la necesidad de 
reflejar de manera más precisa el estado de avance de 
nuestros proyectos estratégicos y su alineación con el 
desarrollo portuario y urbano. Estos ajustes permiten 
mejorar la calidad, consistencia y pertinencia de la 
información reportada, sin afectar de manera significativa 
la comparabilidad de los datos respecto de períodos 
anteriores.



PROCESO DE DETERMINACIÓN 
DE LOS TEMAS MATERIALES CMF: 6.3

GRI: 2.29.I, 2.29,II, 2.29 III,3.1.A.I, 3.1.B, 3.1.A.II, 3.2.A, 3.2,B, 3-3-A, 3-3-B, 3-3-C, 3-3-D.I, 3-3-D.II, 3-3-D.III, 3-3-E.I, 3-3-E.II, 3-3-E.III, 3-3-E.IV, 3-3-F

MATERIALIDAD Y GESTIÓN DE IMPACTOS

DETERMINACIÓN DE LOS TEMAS MATERIALES

Identificamos nuestros temas materiales mediante un proceso de evaluación y priorización de los impactos 
económicos, ambientales, institucionales y sociales asociados a nuestras actividades, proyectos y relaciones 
con los distintos actores del sistema portuario. Este proceso se desarrolla conforme a los lineamientos de los 
Global Reporting Initiative (GRI) y busca asegurar que nuestra gestión incorpore las expectativas de los grupos 
de interés y los principales desafíos del sistema portuario.

Para la identificación de impactos analizamos nuestras operaciones, proyectos de desarrollo portuario y 
relaciones comerciales, evaluando tanto los positivos como aquellos que podrían generar efectos negativos en 
el entorno social, ambiental y económico.

Este proceso incorporó la participación de actores internos y externos mediante entrevistas y encuestas, lo 
que permitió recoger percepciones sobre los principales riesgos, oportunidades e impactos asociados al 
desarrollo del puerto.

Entre los grupos de interés considerados se encuentran directoras y directores, gerencias y trabajadores, y 
usuarios del sistema portuario, proveedores, organismos reguladores, y comunidades locales y organizaciones 
sociales.

PARTICIPACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS

La participación de los grupos de interés constituye un insumo clave para la determinación de los temas 
materiales, permitiendo recoger expectativas, preocupaciones y oportunidades de mejora relacionadas con el 
desarrollo del sistema portuario.

EVALUACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE IMPACTOS

A partir de los antecedentes recopilados elaboramos una matriz de impacto, instrumento que permite evaluar 
la relevancia de los distintos temas considerando dos dimensiones:

■ Impacto en la organización, asociado a su relevancia estratégica para la gestión y el desarrollo del sistema  
 portuario.

■ Impacto en los grupos de interés y el entorno, asociado a la importancia del tema desde la perspectiva  
 social, institucional, ambiental y económica.
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DIRECTORIO Y GERENCIAS

CLIENTES Y USUARIOS
DEL SISTEMA PORTUARIO

PROVEEDORES Y SOCIOS
ESTRATÉGICOS

COMUNIDADES LOCALES Y
ORGANIZACIONES SOCIALES

MECANISMO DE
PARTICIPACIÓN

ENTREVISTAS

ENCUESTAS

ENCUESTAS

ENCUESTAS

PROPÓSITO DE LA
PARTICIPACIÓN

Recoger la visión estratégica
y los principales riesgos y

oportunidades del sistema portuario

Conocer expectativas sobre
eficiencia logística y sostenibilidad

del sistema portuario

Evaluar la importancia de la
gestión sostenible en la
cadena de suministro

Conocer percepciones sobre el
impacto territorial del puerto

CONTRIBUCIÓN AL PROCESO
DE MATERIALIDAD

Evaluar la relevancia
estratégica de los temas

para la organización

Identificar temas relevantes
para la continuidad y

competitividad del puerto

Identificar desafíos
asociados a la cadena

logística

Identificar temas asociados
al entorno social y territorial

GRUPO DE INTERÉS
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RELEVANCIA ESTRATÉGICA PARA LA ORGANIZACIÓN

Los temas ubicados en el cuadrante de mayor relevancia corresponden a aquellos que presentan un alto impacto tanto para la organización como para sus grupos de interés, y por lo tanto orientan la gestión estratégica y las iniciativas de sostenibilidad de la empresa.



TEMAS MATERIALES IDENTIFICADOS

A partir del proceso de evaluación se identificaron los temas materiales que orientan la 
gestión de la Empresa y la elaboración de este reporte.

Estos temas se relacionan principalmente con ámbitos como el gobierno corporativo, 
cumplimiento ambiental, ampliación portuaria, la relación con las comunidades y las 
condiciones laborales, entre otros.

GESTIÓN DE LOS TEMAS MATERIALES

Los temas materiales identificados orientan la gestión estratégica de la Empresa y se abordan 
mediante políticas, procedimientos iniciativas que buscan prevenir o mitigar impactos 
negativos y potenciar aquellos impactos positivos asociados a nuestras actividades.

El seguimiento de estos temas se realiza mediante indicadores de desempeño, metas 
institucionales y mecanismos de evaluación interna que permiten analizar la eficacia de las 
medidas adoptadas y fortalecer nuestras políticas y procedimientos.

Asimismo, el diálogo permanente con nuestros grupos de interés permite evaluar la 
pertinencia de nuestras acciones y ajustar nuestra gestión frente a nuevos desafíos y 
expectativas del entorno.

De esta manera, la determinación y gestión de los temas materiales constituye un elemento 
central de nuestra estrategia y de nuestro modelo de gestión sostenible, contribuyendo al 
desarrollo competitivo y responsable del sistema portuario de Valparaíso.

PROCESO DE DETERMINACIÓN 
DE LOS TEMAS MATERIALES 
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El año 2025 fue un período especialmente significativo 
para Puerto Valparaíso y para el sistema portuario 
nacional en su conjunto, de la mano de los resultados 
operacionales del puerto y el avance en la ampliación 
portuaria. La presentación de este Reporte Integrado 
constituye una valiosa oportunidad para destacar esos 
avances, reconocer el trabajo realizado y proyectar, 
con responsabilidad y visión de futuro, los desafíos que 
enfrenta la logística y el comercio exterior de Chile.

Los datos que contiene este reporte ayudan a 
comprender que Puerto Valparaíso tiene una gestión 
orientada a la excelencia operacional. Se trata de un 
puerto multipropósito que cumple un rol estratégico 
en el abastecimiento y la competitividad de la 
macrozona central, operando con altos niveles de 
eficiencia, seguridad y control. 

Resulta destacable la coordinación que presenta el 
sistema logístico-portuario de Valparaíso. El trabajo 
desarrollado a través del Foro Logístico de Valparaíso, 
FOLOVAP, ha permitido avanzar en productividad, 
confiabilidad y eficiencia, consolidando un modelo de 
colaboración público-privada que aporta valor al 
conjunto del sistema y fortalece la competitividad del 
comercio exterior chileno.

En materia de gestión e innovación, Puerto Valparaíso 
ha sido pionero en la incorporación de herramientas 
tecnológicas orientadas a la modernización de los 
procesos. El aporte que entrega a la cadena logística el 
Port Community System, SILOGPORT, da cuenta de 
una visión estratégica que promueve la trazabilidad, la 
integración de información y el control de las 
operaciones, contribuyendo a una logística más 
segura, sostenible, eficiente y transparente.

Pensando en el futuro, uno de los avances más 
relevantes de 2025 ha sido el conducente a la 
obtención de la aprobación ambiental del proyecto 
TCVAL, en marzo de 2026. Este hito entrega certezas 
regulatorias y de largo plazo, permitiendo consolidar, 
junto a los proyectos que ingresarán este año a 
tramitación, una infraestructura portuaria capaz de 
responder a las crecientes demandas del comercio 
exterior durante las próximas décadas. 

La ampliación de Puerto Valparaíso no solo fortalecerá 
la capacidad logística del país, sino que también 
contribuirá al desarrollo del turismo de cruceros y 
nuevas oportunidades económicas para la ciudad.

La aprobación del proyecto de ampliación con amplio 

respaldo ciudadano, gracias al trabajo de diálogo y los 
consensos, considera también el fortalecimiento de la 
relación ciudad–puerto. 

El desarrollo portuario del siglo XXI exige avanzar en 
equilibrio con el entorno urbano y social, y en este 
sentido, los consensos alcanzados reflejan una mirada 
compartida de desarrollo, que integra las distintas 
vocaciones de la ciudad y proyecta una mejor calidad 
de vida para los porteños y porteñas.

Desde el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones valoramos profundamente el 
trabajo realizado durante 2025 y reafirmamos nuestro 
compromiso con seguir impulsando un sistema 
portuario moderno y eficiente, que continúe siendo un 
soporte fundamental para el comercio exterior, la 
logística nacional y el desarrollo sostenible de nuestras 
ciudades portuarias.

Puerto Valparaíso enfrenta el futuro con bases sólidas 
y planificación de largo plazo en armonía con la 
ciudad. Este Reporte Integrado da cuenta de ese 
camino y del compromiso permanente con la 
eficiencia, la innovación y el desarrollo equilibrado del 
territorio.

CARTA SALUDO

LOUIS DE GRANGE CONCHA
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones
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Quiero comenzar esta carta expresando mi más 
sincero agradecimiento a cada una de las personas 
que integran la Empresa Portuaria Valparaíso. El año 
2025 fuimos testigos de una gestión marcada por el 
compromiso, dedicación y esfuerzo conjunto entre el 
equipo de EPV y el directorio. Gracias al trabajo 
colaborativo, logramos avanzar hacia nuestras metas 
institucionales y fortalecer el vínculo que nos une en la 
relación puerto y ciudad.

Durante el 2025:

■ Concluimos con éxito el Plan Estratégico de Zona 
Costera (PEZC), que permitió junto a la ciudadanía 
diseñar cinco anteproyectos (Renovación sector de 
Playa Carvallo; Nueva playa y regeneración integral 
sector San Mateo; Nuevo equipamiento y espacio 
público en Viento Sur; Pasarela Mirador Los Placeres; y 
Mejoramiento de Avenida Errázuriz). Todas iniciativas 
que buscan beneficiar directamente a la ciudad, 
mejorando la calidad de vida en Valparaíso junto con el 
fortalecimiento del desarrollo del borde costero. 

■ Durante el 2025, EPV presentó ante el Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia (TDLC), las consultas 
sobre el futuro de la actual concesión TPV –AGUNSA. 
Dado que ambos procesos están vinculados, el 
Tribunal decidió acumular las causas y, tras realizar las 

audiencias correspondientes en octubre pasado, hoy 
se está a la espera de un fallo definitivo que valide la 
viabilidad jurídica de una extensión de plazo o fije las 
reglas del nuevo concurso.

■ Asimismo, en este periodo Empresa Portuaria 
Valparaíso desarrolló las gestiones necesarias para 
estructurar el proceso licitatorio de la Ampliación 
Portuaria, incluyendo la presentación y tramitación 
ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 
(TDLC), de lo que será la próxima gran licitación de 
Puerto Valparaíso bajo el modelo de operador único, 
que debe comenzar el 1 de enero de 2030.

■ Antes de finalizar el año ingresamos al Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA) la Adenda 
Complementaria, correspondiente al proyecto 
Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL), documento que 
recoge las respuestas y antecedentes adicionales 
solicitados por los organismos públicos en el marco de 
su evaluación ambiental, que incluye como proyectos 
complementarios un paseo Malecón; Plaza del Mar; 
Mirador del Puerto; y un nuevo ascensor El Arrayán en 
el barrio Puerto.

■ También, pudimos ver la reactivación con la 
colocación de la primera piedra en el esperado Parque 
Urbano Portuario Barón. Además, impulsamos avances 

concretos respecto de la próxima remodelación del 
Muelle Prat y el futuro Centro Portuario. Todos, 
proyectos que reflejan nuestra visión de largo plazo y el 
compromiso con la ciudad.

No podemos dejar de mencionar nuestros resultados 
operacionales, ya que logramos una positiva 
recuperación de las cifras de transferencia de carga, 
gracias a la rigurosidad técnica de cada área y al 
trabajo coordinado de Silogport y la comunidad 
agrupada en el Foro Logístico de Valparaíso, FOLOVAP, 
optimizando la logística y fortaleciendo el desarrollo 
económico local y nacional.

Gracias al estudio de empleabilidad realizado por la 
Universidad Andrés Bello pudimos reafirmar que 
somos una fuente de empleo y progreso para 
Valparaíso: el 74% de quienes trabajan en nuestra 
empresa viven en la ciudad, consolidando a la industria 
portuaria como motor de desarrollo regional y 
nacional.

Con lo anterior y mirando hacia el futuro, reafirmamos 
nuestro compromiso de continuar impulsando el 
desarrollo sostenible, fomentando la colaboración 
entre todos los actores con el objetivo de fortalecer la 
relación entre el puerto y la ciudad y, de esta manera, 
construir en conjunto un mejor Valparaíso.

CARTA SALUDO

NICOLE PASTENE SANGUINETTI
Presidenta Directorio Puerto Valparaíso

GRI: 2.22.A
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Junto con saludarles, me complace dirigirme a ustedes 
en el marco de la presentación de nuestro Reporte 
Integrado 2025, año en el que Puerto Valparaíso ha 
reafirmado su posición como motor de desarrollo de la 
ciudad, la región y referente nacional en capacidad de 
gestión, eficiencia portuaria, sostenibilidad y relaciones 
institucionales de excelencia.

El período recién finalizado estuvo lleno de desafíos 
relevantes, pero también de avances que confirman la 
importancia de contar con una visión de largo plazo. En 
ese marco, seguimos fortaleciendo nuestros procesos 
logísticos y administrativos para avanzar hacia un puerto 
cada vez más moderno y competitivo, incorporando la 
innovación, la mejora continua y la sostenibilidad como 
criterios transversales en nuestras decisiones.

La eficiencia y la seguridad han sido los ejes centrales de 
nuestra gestión, tanto en la operación logística portuaria 
como en la administración de la empresa. Hemos 
impulsado, a través de Silogport, iniciativas que 
garantizan la transferencia de carga ágil y segura, la 
gestión responsable de recursos, y la integración de la 
sostenibilidad como pilar fundamental del sistema 
portuario y logístico de Valparaíso. Este enfoque ha 

permitido avanzar en consolidar una relación armónica 
entre el puerto y la ciudad, promoviendo el bienestar de 
la comunidad y el desarrollo de Valparaíso.

La consolidación de una relación armónica entre el 
puerto y la ciudad ha sido posible gracias al trabajo 
conjunto con autoridades locales, regionales y 
nacionales, sumado a un trabajo intenso y sostenido con 
la comunidad. Hemos generado espacios de diálogo, 
participación, colaboración y construcción de consensos 
que permiten fortalecer la confianza, tal como sucedió 
con el cierre del diseño del Plan Estratégico de Zona 
Costera, que promueve el desarrollo urbano y social, 
potenciando el impacto positivo de nuestras 
operaciones en Valparaíso y sobre el extenso borde 
costero de la ciudad.

Esta vinculación también se dio con la participación en 
eventos internacionales, con el fin de fortalecer el 
posicionamiento global de Valparaíso. La presencia 
activa en foros y ferias del sector portuario, tales como la 
de Cruceros Seatrade en Estados Unidos; el seminario de 
la Asociación Internacional de Puertos y Bahías (IAPH) 
en Japón; y las visitas de intercambio de experiencias a 
terminales en Canadá, China, Italia, México y Portugal 

nos han permitido intercambiar buenas prácticas y 
establecer alianzas estratégicas que potencian nuestra 
competitividad y permiten -a su vez- promocionar 
nuestro plan de Expansión Portuaria.

Por otro lado, y gracias a un estudio realizado en 
conjunto con la Universidad Andrés Bello (UNAB), 
reafirmamos el hecho que somos una fuente de empleo 
y progreso para Valparaíso. El informe estableció que 
todo el sistema logístico y portuario de Valparaíso 
genera cerca de 18 mil empleos anuales, lo que lo 
posiciona como el principal motor económico de la 
ciudad puerto. Esto adquiere mayor relevancia al 
constatar que el 74% de quienes trabajan en las faenas 
portuarias vive en la ciudad.

El 2025 reveló también un aumento sostenido en la 
transferencia de carga en un 11,5% respecto del año 
anterior, alcanzando un total de 9.403.319 toneladas de 
carga general. Esta cifra adquiere mayor relevancia al 
constatar tiempos de atención y espera para usuarios 
del sistema portuario reducidos y con altos niveles de 
productividad. Estos datos evidencian la capacidad y 
eficiencia de Valparaíso y su consolidación como uno de 
los principales actores del comercio exterior en Chile. 

CARTA SALUDO

FRANCO GANDOLFO COSTA
Gerente General Puerto Valparaíso

GRI: 2.22.A
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También debemos considerar la atención de cruceros, que en 
el año calendario 2025 anotó un total de 28 naves con casi 30 
mil pasajeros y tripulantes atendidos en nuestro Terminal 
especializado, cifras que sin duda alguna son muy importantes 
para la economía local, especialmente, para la actividad 
turística de Valparaíso y las comunas aledañas.

Considerando lo anterior es que resulta indispensable destacar 
los avances en el proyecto de ampliación portuaria.

El 2025 logramos estructurar el proceso licitatorio de la 
Ampliación Portuaria, incluyendo la presentación y tramitación 
ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC), 
dando paso a lo que será la próxima gran licitación de Puerto 
Valparaíso bajo el modelo de operador único.

Otro avance importante fue el ingreso y posterior aprobación 
por parte del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la 
Adenda Complementaria, correspondiente al proyecto 
Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL), donde además se 
incorporan las mitigaciones y compensaciones que buscan 
abrir a porteños y porteñas el borde costero a través del paseo 
Malecón, la Plaza del Mar; el Mirador del Puerto; y la 
construcción de un nuevo ascensor, El Arrayán, en el barrio 
Puerto. 

Mirando hacia el futuro, asumimos con responsabilidad los 
desafíos del desarrollo portuario de cara a la próxima década. 

Este horizonte exige planificación estratégica, innovación, 
trabajo en equipo y una coordinación cercana y permanente 
con las autoridades, los distintos actores del sistema logístico y 
la comunidad. La ampliación portuaria, el fortalecimiento de 
nuestras capacidades internas, la transformación digital y la 
incorporación de nuevos estándares de sostenibilidad serán 
fundamentales para responder a las futuras demandas del 
comercio exterior y del desarrollo de la ciudad.

En este trabajo, el relacionamiento con nuestro entorno 
seguirá siendo un pilar central de nuestra gestión. 
Continuaremos fortaleciendo el diálogo colaborativo, 
convencidos de que la confianza, la participación y el trabajo 
conjunto son condiciones indispensables para impulsar 
procesos de desarrollo legítimos, resilientes y sostenibles, 
alineados con las aspiraciones de Valparaíso y su gente.

La eficiencia, competitividad y liderazgo de nuestro puerto es 
el resultado del compromiso de quienes forman parte de 
Empresa Portuaria Valparaíso y de todo el sistema portuario. 
Agradezco sinceramente la dedicación y el esfuerzo de cada 
una y cada uno, e invito a que sigamos construyendo juntos un 
puerto moderno, innovador y sostenible, en armonía con la 
ciudad y su entorno.

Puerto Valparaíso, Creciendo Juntos

CARTA SALUDO

FRANCO GANDOLFO COSTA
Gerente General Puerto Valparaíso



GOBERNANZA
NUESTRA EMPRESA



Nombre    Empresa Portuaria Valparaíso

RUT     61.952.700-3

Tipo de Sociedad  Empresa Autónoma del Estado

Inscripción SVS  39

Dirección    Avenida Errázuriz 25, Valparaíso,    
      Región de Valparaíso, Chile

Correo electrónico  puertovalparaiso@puertovalparaiso.cl

Sitio web    www.puertovalparaiso.cl

Linkedin    Empresa Portuaria Valparaíso

X      @PortValparaiso

Instagram   @PortValparaiso

Facebook    PuertoValparaiso

Youtube    PortValparaiso

Tiktok    @Portvalparaiso

GRI: 2.1.A,
2.1.B,
2.1.C,
2.1.D

Conoce más sobre nosotros en:

puertovalparaiso.cl/nosotros
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CMF: 6.1.III
GRI: 2.6.A

MARCO LEGAL
Y NORMATIVO

En Puerto Valparaíso nos regimos de acuerdo a una serie de leyes y decretos que se indican a continuación:

TIPO DE NORMA

LEY

DECRETO FUERZA LEY

DECRETO FUERZA LEY

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DECRETO EXENTO MTT

DECRETO SUPREMO MTT

DENOMINACIÓN

Adecua disposiciones legales aplicables a las Empresas Portuarias creadas por la Ley 19.542

Moderniza el sector portuario estatal

Modifica la ley N° 19.542, sobre empresas portuarias,
en materia de composición e integración de los directorios

Reglamento para la Ampliación del Art 2° de la ley 20.773 sobre Integración, Constitución
y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad de Faenas Portuarias

Aprueba el Reglamento para la aplicación del artículo 50 Letra D de la Ley 19.542, sobre Integración,
Constitución y funcionamiento de los Consejos de Coordinación Ciudad Puerto

Reglamenta elaboración del Calendario Referencial de Inversiones

Reglamenta elaboración, modificación, presentación y
aprobación de los planes maestros de las Empresas Portuarias

Modifica decretos 103 y 104 de 1998

Establece normas para la coordinación de los órganos de la administración del estado
relacionados con actividades que se desarrollen dentro d ellos recintos portuarios.

Establece normas y procedimientos que regulan los procesos
de licitación a que se refiere el artículo 7° de la Ley N° 19.542

Fija delimitación de recinto portuario del Puerto de Valparaíso

Aprueba Reglamento para la Elaboración de los Planes de Gestión Anual De Las Empresas Portuarias Estatales Creadas por la
Ley N° 19.542 y Deroga Decreto N°104, de 2001, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Hacienda.

Imparte lineamientos de política portuaria y criterios de buenas
prácticas aplicables a sistema portuario estatal de la ley nº 19.542

Decreto N° 87 de 2018, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Reglamento
sobre Integración, Constitución y Funcionamiento de los Consejos Ciudad Puerto

FECHA DE
PUBLICACIÓN

2

3

1

1

10

1

1

5

1

1

2

6

2

27/12/2018

NÚMERO

1

19.542

25 DE 2003

3

87

102

103

78

105

104

33

96

1802 DE 2017

87
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Asegurar las condiciones necesarias para 

habilitar las posibilidades de desarrollo y 

crecimiento del sistema portuario de 

Valparaíso, consolidando una red logística 

competitiva y sustentable orientada al cliente, 

determinando los sectores con potencial 

estratégico para la futura operación portuaria, 

asegurando las mejores condiciones de 

bienestar y seguridad para nuestros 

trabajadores y consolidando una visión de 

desarrollo integrada a las diferentes 

vocaciones de la ciudad.

MISIÓN
Empresa del Estado de Chile encargada, 

como autoridad portuaria, de garantizar el 

desarrollo sostenible del sistema portuario 

de Valparaíso y su zona de influencia, de 

coordinar las operaciones marítimas y 

terrestres, y de gestionar mejoras en las 

condiciones logísticas y de infraestructura, 

con el propósito de mantener y mejorar la 

posición competitiva del puerto y generar 

valor compartido para el territorio.

VISIÓN

PROBIDAD: Actuar íntegro, bajo normas 
morales y éticas. 

RESPETO: Establecer relaciones de trabajo 
basadas en el buen trato y la cordialidad, 
reconociendo la diversidad, los distintos 
puntos de vista y valorando las cualidades de 

los demás.

COMPROMISO: Trabajar con vocación de 
servicio para cumplir con la tarea 
encomendada y contribuir a la defensa de los 

intereses de la empresa y su misión.

CONFIANZA: Construir relaciones 
transparentes, virtuosas y de compromiso 
recíproco de cooperación con los demás, 

estableciendo una comunicación eficaz.

EXCELENCIA EN LA GESTIÓN: Realizar bien el 
trabajo, obteniendo resultados de calidad.

VALORES
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CMF 2.1



TRANSPARENCIA

Promovemos una gestión transparente y el acceso oportuno a la 

información pública, en cumplimiento de la Ley de Transparencia 

de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 

Administración del Estado (Ley N° 20.285).

En este marco, ponemos a disposición de la ciudadanía 

información relevante sobre la gestión de la Empresa, incluyendo 

nuestros objetivos, estructura organizacional, estados financieros 

y procesos de compra y contratación de servicios, entre otros 

aspectos de interés público.

La información se encuentra disponible en el siguiente enlace:

puertovalparaiso.cl/transparencia
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NUESTRA
HISTORIA

Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) fue creada en el marco del proceso de 
modernización del sistema portuario estatal impulsado por la Ley N° 19.542. 
Nos constituimos legalmente el 31 de enero de 1998, fecha que marca 
nuestro aniversario institucional, asumiendo desde entonces la 
administración, explotación y desarrollo del puerto de Valparaíso.

Desde nuestra creación, adoptamos un modelo de concesiones, delegando 
la operación de los terminales a empresas privadas especializadas, mientras 
mantenemos la responsabilidad estratégica sobre la planificación, 
infraestructura y relación con la ciudad y la comunidad portuaria. En este 
contexto, se concesionaron el Terminal 1 y posteriormente el Terminal 2, 
consolidando un esquema que combina gestión pública con operación 
privada.

A lo largo de más de dos décadas, hemos impulsado procesos de 
modernización de infraestructura, mejoras operacionales y proyectos de 
expansión orientados a resguardar la continuidad operativa y la proyección 
de largo plazo del puerto de Valparaíso. Paralelamente, hemos promovido 
una relación activa con nuestro entorno, desarrollando iniciativas que 
buscan integrar el puerto con la ciudad y generar valor compartido para la 
comunidad.

Hoy, como empresa estatal autónoma, seguimos evolucionando hacia una 
gestión portuaria moderna, con foco en la eficiencia logística, la 
sostenibilidad, la gobernanza y la generación de valor público para 
Valparaíso, la región y el país.
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CMF: 2.2, 6.1.I
GRI: 2.2.A - 2.2.B - 2.2.C.I - 2.2.C.II - 2.2.C.III, 2.4.1 - 2.4.II.
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MODERNIZACIÓN
Y DESARROLLO

1997
Se promulga la Ley 
N° 19.542 que 
moderniza el 
sector portuario 
estatal.

1999
Finaliza proceso de 
recuperación y 
modernización de 
los sitios 1, 2 y 3, 
luego del terremoto 
de 1985.

2002
TPS recibe la 
primera grúa 
pórtico 
Post-Panamax en el 
buque “Stoja” desde 
Croacia. 

2013
Inicia concesión de 
Terminal Cerros de 
Valparaíso (TCVAL) en 
Terminal 2.

2007
Entra en operación 
Si-Zeal, sistema que 
permitió gestionar y 
coordinar 
operaciones dentro 
de Zeal.

2016
Se inaugura nuevo 
Terminal de Pasajeros 
para cruceros..

2022
Inicia concesión para 
operación transitoria de 
Terminal Portuario 
Valparaíso (TPV) en 
Terminal 2. 

1998
Empresa Portuaria 
Valparaíso comienza 
sus funciones.

2000
Inicia concesión del 
Terminal Pacífico Sur 
(TPS) en Terminal 1.

2006
Llegada de grúas 
PostPanamax a TPS 
que aumentan la 
capacidad operativa 
del terminal.

2008
Entrada en operación 
de ZEAL y camino La 
Pólvora, sacando más 
de 500 camiones 
diarios de la ciudad.

2014
Se lanza el primer Port 
Comunity System de 
Chile, Silogport.

2018
Extensión del Sitio 3 
ampliando la capacidad 
de atraque para buques 
de mayor calado.

Se lanza la primera App 
móvil Siloport.

2025
Se realiza consulta 
ciudadana del Plan 
Estratégico para la 
Zona Costera y se 
presentan nuevos 
lineamientos para el 
desarrollo portuario 
con énfasis en 
sostenibilidad y 
conexión ciudadana.
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CÓDIGO SEP Y
ESTÁNDARES DE
BUENAS PRÁCTICAS

El Código SEP constituye un conjunto de principios éticos, buenas 

prácticas, lineamientos normativos y políticas de gestión que 

establecen los estándares de conducta esperados de quienes 

ejercen funciones de dirección y administración en las empresas del 

Estado. En este marco, el presente documento establece estándares 

y exigencias que superan lo dispuesto en la normativa legal 

aplicable a las empresas a las cuales se dirige, orientándose a 

promover una cultura organizacional transversal, distintiva y de 

excelencia en la gobernanza de las empresas bajo la tuición del 

Sistema de Empresas Públicas (SEP). Su objetivo principal es 

fortalecer un liderazgo ético desde el Directorio hacia toda la 

organización, promoviendo principios de probidad, transparencia, 

responsabilidad social y eficiencia en la gestión.

CMF: 3.1.I,
6.1.IV

GRI: 2.23.A.I
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INTEGRACIÓN DEL
ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD
EN NUESTRA GESTIÓN

Integramos la sostenibilidad como un 
elemento estructural de nuestro modelo de 
negocio, incorporando criterios ambientales, 
sociales, económicos e institucionales en los 
procesos de planificación, evaluación y toma 
de decisiones estratégicas.

Nuestro Plan Estratégico se estructura en 
cinco ejes, de los cuales la sostenibilidad e 
innovación son elementos transversales. Estos 
ejes orientan la gestión corporativa y aseguran 
la incorporación sistemática de criterios ESG 
(Environmental, Social and Governance) en las 
definiciones estratégicas, proyectos e 
iniciativas de la organización.

Este enfoque se encuentra formalizado en la 
Política de Sostenibilidad, la cual establece seis 
compromisos que guían la gestión y el 
relacionamiento con los grupos de interés. A su 
vez, el Plan Estratégico de Sostenibilidad 
operacionaliza dichos compromisos mediante 

CMF: 3.1.III

la definición de iniciativas, metas e 
indicadores, permitiendo su integración en la 
gestión operacional, la evaluación de 
proyectos y la gestión de riesgos.

Hemos establecido un Comité de 
Sostenibilidad como instancia formal de 
coordinación y seguimiento, conformado por 
un miembro del Directorio y el equipo de 
sostenibilidad de EPV. Este Comité articula la 
implementación del Plan Estratégico de 
Sostenibilidad, asegurando su alineación con 
la Política de Sostenibilidad.

Complementariamente, nuestras distintas 
áreas cuentan con responsabilidades 
específicas en la ejecución y seguimiento de 
las iniciativas, lo que permite una gestión 
coordinada, transversal y trazable de los 
compromisos definidos.
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GESTIÓN ÉTICA,
GRUPOS DE INTERÉS
E INCLUSIÓN

Contamos con un conjunto de políticas, procedimientos e 

instancias formales que permiten abordar de manera 

integral la gestión ética, la relación con los grupos de 

interés, la innovación y el desarrollo de una organización 

diversa e inclusiva.

En materia de integridad, disponemos de un marco de 

gobierno corporativo que define los roles del Directorio y la 

Administración en la toma de decisiones, junto con 

políticas y procedimientos que regulan el actuar 

organizacional, en línea con las directrices del Sistema de 

Empresas SEP y la normativa vigente. Este marco se 

complementa con el Modelo de Prevención de Delitos, el 

Código de Conducta y los sistemas de gestión de riesgos, 

orientados a prevenir conflictos de interés, conductas 

contrarias a la libre competencia y riesgos asociados a 

corrupción, lavado de activos y financiamiento del 

terrorismo.

Respecto de nuestros grupos de interés, desarrollamos 

una gestión activa de vinculación que considera la 

identificación de actores relevantes como comunidades, 

trabajadores, autoridades, clientes y actores del sistema 

logístico y la implementación de instancias formales de 

diálogo, coordinación y comunicación, que permiten 

recoger inquietudes, gestionar impactos y fortalecer 

relaciones de largo plazo.

En el ámbito de la innovación, promovemos la mejora 

continua de nuestros procesos y prácticas 

organizacionales, fomentando la generación de ideas y 

aprendizajes tanto en el uso de tecnologías como en la 

gestión interna, en coherencia con nuestra Política de 

Gestión de Personas.

CMF: 3.1.III, 3.1.IV, 3.1.V, 3.1.VI, 3.1.VII, 3.6.III
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AUDITOR
INTERNO

UNIDAD
JURÍDICA

PLANIFICACIÓN
Y CONTROL DE

GESTIÓN

UNIDAD
COMUNICACIONES

CORPORATIVAS

GERENCIA
LOGÍSTICA

GERENCIA
DESARROLLO

GERENCIA
CONCESIONES

GERENCIA
COMUNICACIONES

Y VINCULACIÓN

GERENCIA
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS

GERENCIA
GENERAL

DIRECTORIO

FISCAL

ÁREA MARKETING
Y EVENTOS

ÁREA
COMUNIDADES

ÁREA RELACIONES
MARÍTIMAS

UNIDAD GESTIÓN
PERSONAS

UNIDAD GESTIÓN
LOGÍSTICA

UNIDAD
DESARROLLO

UNIDAD SISTEMAS
Y PROCESOS
LOGÍSTICOS

UNIDAD SISTEMAS
Y PROCESOS
LOGÍSTICOS

UNIDAD
COMPETITIVIDAD

Y SOSTENIBILIDAD

UNIDAD
ABASTECIMIENTO

Y MANTENIMIENTO

UNIDAD
PROTECCIÓN
INDUSTRIAL

UNIDAD
INFRAESTRUCTURA
Y MEDIOAMBIENTE

UNIDAD GESTIÓN
DE CONCESIONES

ORGANIGRAMA
DE LA EMPRESA

Encargado Prevención del Delito EPV: 

SR. 
FERNANDO CASTILLO SALFATE

Dependencia directa del Directorio de EPV.

“Las funciones de cada cargo, unidad o área son 
realizadas conforme la ley 19.542 o de acuerdo a criterios 
de organización interna según corresponda”.

Última modificación: Agosto 2024
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DIRECTORIO

NICOLE PASTENE
SANGUINETTI

Presidenta

■ Abogada, Universidad Adolfo Ibáñez

■ Diplomado Internacional de    
 Responsabilidad Civil en Líneas   
 Financieras Escuela de Seguro,   
 Santiago de Chile

■ Máster en curso sobre Derechos   
 Humanos, Democracia y    
 Globalización, mención en Género   
 Universitat Oberta de Catalunya,   
 Barcelona, España

■ RUN: 16.483.682-7

■ Desginada por Sistema de Empresas   
 - SEP
 Inicio de funciones: 01/09/2025
 Término de funciones: 01/10/2027

GEORGINA FEBRE
GACITÚA

Directora

■ Ingeniera Civil Electricista,    
 Universidad de Chile

■ Diplomado en Economía para    
 Infraestructura de la Facultad de   
 Economía y Negocio de la Universidad de  
 Chile

■ RUN: 7.747.666-0

■ Desginada por Sistema de Empresas   
 - SEP
 Inicio de funciones: 01/10/2023
 Término de funciones: 01/10/2027

GEORGE LAMBETH
VICENT

Director

■ Licenciado en Ciencias Jurídicas y   
 Sociales, Abogado, Universidad de Chile

■ Master of Laws (LLM), Honors, en   
 University of California, Berkeley, Law   
 School, CA, USA, 2018

■ Magister en Análisis Económico (en   
 curso), Facultad de Economía,    
 Universidad de Chile, 2024-2025

■ Doctor en Derecho (JSD) (c), en University  
 of California, Berkeley, Law School, CA,  
 USA

■ Desginado por Sistema de Empresas   
 - SEP
 Inicio de funciones: 01/10/2025
 Término de funciones: 01/10/2029

JUAN GAJARDO
LÓPEZ

Director

■ Profesor de Estado, Universidad de Chile 

■ Instituto Pedagógico Técnico    
 Administración de Personal de   
 Universidad Técnica del Estado (UTE)

■ Diplomado en Análisis Prospectivo en la  
 Universidad de Chile

■ Diplomado en Gestión Empresas y   
 Gobiernos Corporativos en la Universidad  
 Católica de Santiago 

■ RUN: 5.544.546-k

■ Desginada por Sistema de Empresas   
 - SEP
 Inicio de funciones: 23/05/2022
 Término de funciones: 01/10/2029

ANDREA ALVARADO
DUFFAU

Directora

■ Ingeniera Comercial, Lic. Economía,   
 Universidad de Chile

■ Magister en Economía, Universidad de  
 Georgetown

■ Desginado por Sistema de Empresas   
 - SEP
 Inicio de funciones: 21/04/2025
 Término de funciones: 01/10/2029

SERGIO CERRO
HERNÁNDEZ

Representante de los Trabajadores

■ Ingeniero Comercial, Pontificia   
 Universidad Católica de Valparaíso

■ Magister en Dirección de Empresas   
 (MBA) en la Pontificia Universidad   
 Católica de Valparaíso

■ Elegido en marzo 2025

■ Periodo marzo 2025 – marzo 2028

CMF 3.2.I

El Directorio de Empresa Portuaria Valparaíso en su plana gerencial
durante el año 2025 estuvo compuesta por: 

24

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N T O     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso

El 4 de agosto se oficializó la renuncia de Luis Eduardo Escobar Fritzsche al cargo de director y presidente del Directorio.



CMF: 3.2.II, 3.2.III, 3.2.IV, 3.2.V, 3.2.VI, 3.2.VII, 3.2.VIII, 3.2.IX, 3.2.IX.A, 3.2.IX.B, 3.2.IX.C, 3.2, 3.2.XII, 3.2.XII.A, 3.2.XII.B, 3.2.XII.C, 3.2.XII.D, 3.2.XIII.F, 3.3.I, 3.3.II, 3.3.III, 3.3.IV, 3.3.V, 3.3.VII
GRI:, 2.9.A, 2.9.C, 2.9.C.III, 2.9.C.IV, 2.9.C.V, 2.9.C.VI, 2.9.C.VII, 2.9.C.VIII, 2.10 , 2.10.A, 2.10.B.I, 2.10.B.II, 2.10.B.III, 2.10.B.IV, 2.11.A, 2.11.B, 2.12.A, 2.12.B, 2.12.B.I, 2.12.B.II, 2.12.C, 2.13.A, 2.13.A.I, 2.13.A.II, 2.13.B, 2.14.A, 2.14.B, 2.15.A, 2.15.B.I, 2.15.B.II, 2.15.B.III, 2.15.B.IV, 2.16.A,
2.16.B, 2.17, 2.18.A  , 2.18.B, 2.18.C, 2.19.A.I, 2.19.A.II, 2.19.A.III, 2.19.A.IV, 2.19.A.V, 2.19.B, 2.20.A.I, 2.20.A.II, 2.20.A.III, 2.20.B
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GOBIERNO
CORPORATIVO

El Directorio de Empresa Portuaria Valparaíso constituye el 
máximo órgano de gobierno de la organización, siendo 
responsable de la dirección estratégica, supervisión de la gestión 
y resguardo del cumplimiento de los objetivos institucionales, en 
coherencia con su rol como empresa del Estado.

COMPOSICIÓN, DIVERSIDAD E INDEPENDENCIA

El Directorio está conformado por cinco miembros, designados 
conforme a la normativa vigente por el Sistema de Empresas - 
SEP, quienes cuentan con experiencia en ámbitos como gestión 
pública, infraestructura, logística, finanzas y desarrollo territorial, 
permitiendo una mirada integral en la toma de decisiones.

Asimismo, se promueve una composición diversa y 
complementaria, incorporando distintas competencias, 
experiencias profesionales y perspectivas, incluyendo diversidad 
de género, lo que contribuye a enriquecer el análisis y la toma de 
decisiones.

Todas las personas integrantes del Directorio son designadas por 
el Sistema de Empresas -SEP, en conformidad con la normativa 
vigente aplicable a las empresas del Estado. En este contexto, los 
directores y directoras ejercen sus funciones con independencia 
de criterio, resguardando el interés de la Empresa y asegurando 
una adecuada toma de decisiones, libre de influencias indebidas 
o conflictos de interés.

CONOCIMIENTO, COMPETENCIAS Y CAPACIDADES

El Directorio integra capacidades en materias estratégicas, 
financieras, legales y operacionales, claves para la supervisión 
del negocio portuario y sus desafíos futuros.

La Empresa asegura una adecuada cobertura de 
conocimientos, habilidades y experiencia a través del proceso 
de designación realizado por el Sistema de Empresas - SEP, el 
cual considera criterios de idoneidad, trayectoria y experiencia 
en ámbitos relevantes para la organización.

FUNCIONAMIENTO DEL DIRECTORIO

El Directorio sesiona dos veces al mes, abordando materias 
estratégicas, financieras, operacionales y de control, y mantiene 
interacción con funciones clave como gestión de riesgos, 
auditoría interna y auditoría externa.

Durante el período, sesionó mayoritariamente de manera 
presencial en las dependencias de la Empresa, lo que permitió a 
sus integrantes mantener un conocimiento directo del 
funcionamiento general de la organización y su operación.

Adicionalmente, la presidenta y otros integrantes participaron 
en actividades internas y corporativas, lo que favoreció el 
vínculo con los equipos de trabajo y el conocimiento de sus 
principales funciones, desafíos y oportunidades de mejora.



GOBIERNO CORPORATIVO
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Estas instancias se desarrollaron con la participación del Gerente 
General y ejecutivos de la Empresa, quienes presentan los principales 
aspectos operacionales y de gestión, contribuyendo a una toma de 
decisiones informada.

La Empresa cuenta con procesos formales de reporte y 
comunicación mediante los cuales el Gerente General y los ejecutivos 
de la Administración informan periódicamente al Directorio sobre el 
desempeño de la organización, sus principales riesgos, avances de 
gestión y materias estratégicas.

Estas instancias se desarrollaron en el marco de las sesiones del 
Directorio, permitiendo una revisión continua de los principales 
aspectos operacionales, financieros y de control.

El Directorio de EPV, define como el mecanismo más adecuado para 
mantenerse informado sobre los aspectos específicos de la Empresa 
y, a su vez, asegurar un grado satisfactorio de información para la 
toma de decisiones, la constitución de Comités de Directorio; 
órganos que permiten cubrir adecuadamente todas aquellas 
materias que les son propias en el ejercicio de su cargo, a propósito 
de la experiencia y el conocimiento de estos, en áreas específicas.

Los comités reciben y analizan información específica en sus 
respectivos ámbitos, reportando posteriormente sus resultados, 
recomendaciones y avances al Directorio, fortaleciendo la 
supervisión y la toma de decisiones.

En el marco de sus funciones, el Directorio supervisa la gestión de 
personas y promueve lineamientos orientados a fortalecer una 

cultura organizacional basada en el respeto, la equidad y la 
inclusión.

A través de los procesos de evaluación del propio Directorio, así 
como de la revisión de políticas y reportes de gestión, se identifican 
oportunidades de mejora en el ámbito organizacional y cultural, 
incluyendo posibles barreras que puedan afectar el desarrollo de 
las personas y el funcionamiento de la organización.

En este contexto, impulsa la adopción de políticas y prácticas 
orientadas a promover la diversidad, la igualdad de oportunidades 
y la no discriminación, contribuyendo a la reducción de barreras 
organizacionales, sociales y culturales.

En relación a los canales de comunicación, la Empresa cuenta con 
un correo electrónico corporativo como medio formal de 
información, a través del cual se remiten a los integrantes del 
Directorio los antecedentes necesarios para cada sesión, 
incluyendo actas, documentos de respaldo y minutas que 
sintetizan las materias a tratar, permitiendo su acceso remoto y 
permanente.

Asimismo, mediante este canal se comunica el acceso al sistema de 
denuncias institucional y se distribuyen las actas de Directorio una 
vez aprobadas, dentro de los plazos establecidos.

Estos mecanismos permiten asegurar el flujo oportuno de 
información y la adecuada coordinación para el ejercicio de sus 
funciones, contemplando la posibilidad de adaptar la organización 
interna en función de las necesidades de la gestión.



GOBIERNO CORPORATIVO

27

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N T O     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso

GESTIÓN DE IMPACTOS Y SUPERVISIÓN

El Directorio, en su calidad de máximo órgano de gobierno, define los lineamientos 
estratégicos y supervisa la gestión de los impactos asociados a las actividades de la 
Empresa.

Para su adecuada implementación, estas responsabilidades son delegadas en la Gerencia 
General y la Administración, quienes lideran la ejecución de la estrategia, la gestión de 
riesgos y la implementación de políticas y procedimientos en los distintos ámbitos de la 
organización.

La Empresa cuenta con un Comité de Riesgos, integrado por miembros del Directorio y 
ejecutivos, encargado de evaluar los riesgos relevantes, identificar oportunidades y 
proponer medidas de mitigación, reportando periódicamente sus resultados al Directorio. 
Se utiliza una metodología de Gestión Integral de Riesgos Corporativos que incorpora un 
enfoque de evaluación y graduación de los niveles de impacto y probabilidad, en función 
del tipo de riesgo identificado. Al término de cada año, el Comité de Riesgos realiza un 
balance anual del trabajo desarrollado, el cual es presentado al Directorio para su 
conocimiento y seguimiento. Asimismo, se relaciona con la empresa de auditoría externa 
encargada de la revisión de los estados financieros, en el marco de los procesos de control 
y transparencia de la información financiera.

Durante el período, estos servicios fueron prestados por KPMG, incluyendo la revisión de 
estados financieros y del Plan de Gestión Anual, por un monto de 1.150 UF. El Directorio 
puede determinar la contratación de asesorías externas adicionales cuando lo estime 
necesario.
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REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO

La Empresa da cumplimiento a las disposiciones de transparencia vigentes, manteniendo disponible en su 
sitio web la información relativa a dietas, gastos y otros estipendios percibidos por los directores y directoras, 
diferenciando entre sus distintos componentes.

Quienes integran el Directorio perciben una dieta en pesos equivalente a 8 UTM por cada sesión a la que 
asistan, con un máximo de 16 UTM por mes calendario. La persona que ocupa el cargo de presidencia, o quien 
lo subrogue, percibe igual dieta aumentada en un 100%.

Según lo establecido en los artículos 33 y 52 de la Ley N° 19.542 y en el Decreto Supremo N° 104 del año 2001 
del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, cada año deberán fijarse los montos de ingresos 
adicionales que podrán percibir los directores de las empresas.

En este contexto, los ingresos asociados al Plan de Gestión Anual (PGA) corresponden a incentivos variables 
vinculados al cumplimiento de metas de gestión previamente definidas, en línea con los objetivos 
estratégicos de la Empresa y los lineamientos del Sistema de Empresas Públicas (SEP).

Durante el período, y en comparación al período anterior, el Directorio percibió ingresos asociados a:

■ Dietas de asistencia 

■ Incentivos vinculados al cumplimiento del Plan de Gestión Anual (PGA) 

■ Otros ingresos asociados al ejercicio del cargo 

A continuación, se presenta el detalle de las remuneraciones del Directorio correspondientes a los períodos 
terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024:

GOBIERNO CORPORATIVO

NICOLE PASTENE SANGUINETTI

NOMBRE

GEORGINA FEBRÉ GACITÚA

JUAN ANTONIO GAJARDO LÓPEZ

ANDREA LORENA ALVARADO DUFFAU

GEORGE GREGORY LAMBETH VICENT

LUIS EDUARDO ESCOBAR FRITZSCHE

JUAN MIGUEL SÁNCHEZ RAMOS

TOTAL

TOTAL
M$

26.046

31.586

26.046

9.935

3.334

41.012

9.115

147.074

CARGO

DIRECTORA

PRESIDENTA

DIRECTOR

DIRECTORA

DIRECTOR

EX PRESIDENTE

EX DIRECTOR

DIETAS
DIRECTORIO

M$

13.179

18.719

13.179

9.935

3.334

15.277

-

73.623

PARTICIPACIÓN
GESTIÓN PGA 2024

M$

12.867

12.867

12.867

-

-

25.735

9.115

73.451

31 / 12 / 2025

LUIS EDUARDO ESCOBAR FRITZSCHE

NOMBRE

GEORGINA FEBRÉ GACITÚA

JUAN ANTONIO GAJARDO LÓPEZ

NICOLE PASTENE SANGUINETTI

JUAN MIGUEL SÁNCHEZ RAMOS

TOTAL

TOTAL
M$

24.251

48.502

24.251

20.860

20.028

137.892

CARGO

DIRECTORA

PRESIDENTE

DIRECTOR

DIRECTORA

DIRECTOR

DIETAS
DIRECTORIO

M$

12.623

25.245

12.623

12.623

8.884

71.998

PARTICIPACIÓN
GESTIÓN PGA 2023

M$

11.628

23.257

11.628

8.237

11.144

65.894

31 / 12 / 2024



EVALUACIÓN, CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN

El Directorio es evaluado anualmente por una empresa externa 
en el marco de las directrices del SEP, considerando aspectos 
como cumplimiento de funciones, asistencia, calidad de la 
toma de decisiones y contribución estratégica.

Adicionalmente, realiza una autoevaluación anual. En caso de 
detectarse brechas u oportunidades de mejora, estas son 
abordadas en conjunto con la Administración durante el 
período siguiente.

En el marco de estos procesos, la Empresa identifica 
oportunidades de fortalecimiento de conocimientos y 
capacidades. Para ello, anualmente se solicita a sus integrantes 
que señalen sus necesidades de capacitación, las cuales son 
complementadas con propuestas de la Administración y de la 
Auditora Interna, en función de los desafíos estratégicos y 
materias relevantes para la organización.

A partir de este proceso, se definen temáticas de 
perfeccionamiento orientadas a fortalecer su desempeño y 
asegurar que sus integrantes cuenten con las competencias 
necesarias para el adecuado ejercicio de sus funciones.

La Empresa cuenta con un procedimiento formal de inducción 
para nuevos integrantes del Directorio, que contempla 
materias de gobierno corporativo, marco normativo, 
funcionamiento del sistema portuario, modelo de negocios y 
gestión corporativa.

Con el objeto de asegurar una transición ordenada y armónica 
ante los cambios en la composición del Directorio, la Empresa 
ha definido e implementado un conjunto de buenas prácticas 
orientadas a resguardar la continuidad operacional y 
administrativa de EPV. Estas consideran, entre otras, una 
reunión de traspaso entre la persona saliente y entrante al 
cargo de presidencia, la presentación de un Informe de 
Continuidad por parte de la Gerencia General al nuevo 
Directorio, así como reuniones privadas con auditoría interna y 
secretaría del Directorio con las nuevas personas que lo 
integrarán, fortaleciendo así una gestión sostenible y sin 
disrupciones.

La presidenta del Directorio no forma parte de la 
Administración de la Empresa.
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GOBIERNO CORPORATIVO



COMITÉS DEL DIRECTORIO

Los comités son designados por el Directorio, 
considerando la experiencia de sus 
integrantes, y tienen como objetivo apoyar la 
toma de decisiones en materias específicas, 
fortaleciendo la gestión y supervisión de la 
organización.

Comité de Auditoría
Su función principal es evaluar el sistema de control interno y la 
confiabilidad de la información financiera, apoyándose en 
auditoría interna, externa y otros asesores. Asimismo, participa en 
el proceso de licitación de los auditores externos y realiza 
seguimiento a sus resultados.
Reporta mensualmente al Directorio.
Integrantes:
   ■ Juan Gajardo 
   ■ Andrea Alvarado 
   ■ George Lambeth 

Comité de Riesgos
Su función es proponer políticas y criterios de gestión de riesgos, 
definir el apetito de riesgo y revisar la exposición de la Empresa, 
contribuyendo a una adecuada gestión preventiva.
Reporta de forma bimensual al Directorio.
Integrantes:
   ■ Nicole Pastene 
   ■ Andrea Alvarado 
   ■ George Lambeth 

Comité de Sostenibilidad
Promueve el cumplimiento de la Política de Sostenibilidad, 
elaborando planes de acción y evaluando iniciativas que 
contribuyan al desarrollo sostenible de la organización y del 
sistema portuario.
Reporta al Directorio tres veces al año.
Integrantes:
   ■ Georgina Febré 
   ■ Juan Gajardo López 
   ■ Andrea Alvarado 

Comité Laboral
Monitorea y acompaña la gestión de personas, relaciones 
laborales y clima organizacional, asegurando su alineación con 
los objetivos de la Empresa.
Reporta de forma trimestral al Directorio.
Integrantes:
   ■ Nicole Pastene 
   ■ Juan Gajardo 

Comité de Seguridad de la Información
Propone políticas y supervisa la gestión de riesgos asociados a la 
seguridad de la información, asegurando su adecuado 
cumplimiento en la organización.
Reporta de forma trimestral al Directorio.
Integrantes:
   ■ Georgina Febré 
   ■ Andrea Alvarado 

Comité Resolutivo de Seguros del SEP 
El Comité Resolutivo de Seguros del Sistema de Empresas (SEP) 
es una instancia técnica que aborda materias relacionadas con la 
gestión de seguros de las empresas del Estado, contribuyendo a 
la adecuada cobertura y administración de riesgos asegurables.
Integrante:
   ■ Nicole Pastene

Comité de Crisis 
El Comité de Crisis es una instancia de carácter extraordinario, 
cuya función es coordinar y dirigir la respuesta de la Empresa 
ante situaciones críticas que puedan afectar la continuidad 
operativa, la reputación o el entorno del sistema portuario.
Integrantes:
   ■ Totalidad del Directorio
   ■ Gerente General

GOBIERNO CORPORATIVO
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ADMINISTRACIÓN

JUAN MARCOS
MANCILLA MEDINA

Gerente de Logística 

■ Ingeniero Civil Industrial, Pontificia  
 Universidad Católica de Valparaíso

■ Master in Business Administration  
 (MBA), Universidad de Chile

■ RUN: 13.426.935-9

■ Fecha de nombramiento:   
 01/06/2019

ENRIQUE PIRAINO
VEGA

Gerente de Desarrollo

■ Ingeniero Civil Industrial, Pontificia  
 Universidad Católica de Valparaíso,  
 Chile

■ Máster en Gestión Portuaria y  
 Transporte Intermodal, Universidad  
 Pontificia Comillas Madrid, España

■ Magister Administración Marítima  
 Portuaria, UNAB

■ RUN: 15.832.455-5

■ Fecha de nombramiento:   
 01/02/2024

IAN ASHCROFT
PROUST

Gerente Comunicaciones y Vinculación

■ Periodista, Universidad Viña del  
 Mar
■ RUN: 9.633.520-2

■ Fecha de nombramiento:   
 01/02/2023

GUILLERMO CROVARI
TORRES 

Fiscal 

■ Abogado, Pontificia Universidad  
 Católica de Valparaíso 
■ RUN: 14.282.835-9

■ Fecha de nombramiento:   
 01/02/2021

La administración de Empresa Portuaria Valparaíso en su plana gerencial
durante el año 2025 estuvo compuesta por: 

FRANCO GANDOLFO
COSTA

Gerente General

■ Ingeniero Civil Industrial, Pontificia  
 Universidad Católica de Valparaíso

■ Magíster en Administración (MBA),  
 Universidad de Chile

■ RUN: 12.222.555-0

■ Fecha de nombramiento:   
 02/05/2019

JAVIERA PERALES
ROEHRS

Gerenta de Concesiones

■ Ingeniera Civil en Geografía,   
 Universidad de Santiago de Chile

■ Master in Science (M.Sc) in   
 Transport, Imperial College of  
 Science, Technology and Medicine  
 & University College. University of  
 London

■ Master in Business  Administration  
 (MBA), Universidad Adolfo Ibáñez

■ RUN: 11.814.565-8

■ Fecha de nombramiento:   
 01/02/2024

RODRIGO CRICHTON
DÍAZ

Gerente de Administración y Finanzas

■ Contador auditor, Pontificia   
 Universidad Católica de Valparaíso

■ Ingeniero Comercial, Universidad  
 de Valparaíso

■ Máster en Gestión Portuaria y  
 Transporte Intermodal,   
 Universidad Pontificia Comillas  
 Madrid, España

■ Magister en Administración   
 Marítima Portuaria, UNAB

■ RUN: 12.222.523-2

■ Fecha de nombramiento:   
 23/10/2018

Más sobre nosotros en:

puertovalparaiso.cl/nosotros
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CMF 3.4.I



GESTIÓN
DE RIESGOS

Contamos con una Política de Gestión de Riesgos que establece 
las directrices corporativas para identificar, evaluar, gestionar y 
monitorear los riesgos que pueden afectar el cumplimiento de 
sus objetivos estratégicos y la continuidad del sistema portuario. 
La política define el riesgo como cualquier elemento que pueda 
generar incertidumbre o impactar el desarrollo de las 
operaciones.

Las directrices generales son definidas por el Directorio, el cual 
establece el apetito de riesgo, aprueba el Universo de Riesgos y la 
Matriz de Riesgos Relevantes, y recibe reportes periódicos sobre 
el perfil de riesgos de la organización. La gestión se desarrolla a 
través de un Comité de Riesgos, que aplica una metodología 
corporativa basada en marcos internacionales reconocidos, entre 
ellos COSO ERM, ISO 31000 y CAIGG, junto con los lineamientos 
de gobierno corporativo del Código SEP.

Identificamos y evaluamos riesgos corporativos considerando su 
probabilidad e impacto, incluyendo efectos financieros 
potenciales en costos operacionales, ingresos, uso de capital y 
acceso a financiamiento. Aquellos riesgos con severidad Alta o 
Extrema conforman la Matriz de Riesgos Relevantes y cuentan 
con planes de mitigación definidos, responsables asignados y 
seguimiento periódico.

La metodología incorpora riesgos propios de la actividad 
portuaria provenientes del entorno, proveedores, mercado, 
medio ambiente y aspectos sociales o de derechos humanos. 
Asimismo, considera riesgos asociados al cambio climático, 
incluyendo riesgos físicos, relacionados con eventos naturales o 
condiciones ambientales que puedan afectar las operaciones, y 
riesgos de transición, vinculados a cambios regulatorios, 
normativos o a nuevas expectativas sociales. Estos factores se 
analizan en el corto, mediano y largo plazo, con el objetivo de 
fortalecer la resiliencia del modelo de negocios.

En materia de seguridad de la información y protección de 
datos, contamos con una Política de Seguridad de la 
Información, que establece controles y responsabilidades para 
resguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
los activos de información, incluyendo datos relacionados con 
clientes y operaciones, mediante medidas de prevención, 
detección y respuesta ante incidentes de ciberseguridad. 

Respecto de los riesgos asociados a la libre competencia, 
gestionamos el cumplimiento del marco regulatorio mediante 
el seguimiento permanente de la normativa aplicable, la 
revisión de instrumentos contractuales y la supervisión del 
Comité de Riesgos, con el fin de asegurar prácticas alineadas 

con principios de transparencia, neutralidad y competencia leal.

En relación con la salud y seguridad de las personas, se 
identifican riesgos asociados a la continuidad segura de las 
operaciones, la exposición a incidentes operacionales y las 
condiciones del entorno logístico que pueden afectar a 
trabajadores, usuarios del sistema portuario y comunidades 
cercanas. Estos riesgos se gestionan mediante planes de 
continuidad operacional, protocolos de seguridad, coordinación 
con autoridades y mecanismos de respuesta ante emergencias.

La gobernanza de la gestión de riesgos establece que el 
Directorio define el marco estratégico y el apetito de riesgo, 
mientras que la alta gerencia participa en la identificación de 
riesgos por área, la implementación de planes de mitigación y el 
seguimiento de su cumplimiento. El Comité de Riesgos 
administra la metodología corporativa y coordina el monitoreo de 
los riesgos a nivel organizacional.

El proceso contempla además instancias de comunicación y 
capacitación interna, orientadas a difundir la metodología de 
gestión de riesgos, los procedimientos y las responsabilidades 
asociadas a su aplicación dentro de la organización.

CMF: 3.6.I, 3.6.II, 3.6.II.A, 3.6.II.B, 3.6.II.C, 3.6.II.D, 3.6.II.E, 3.6.IV, 3.6.V, 3.6.VIII
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CMF: 3.6.VI

AUDITORÍA
INTERNA

Contamos con una Unidad de Auditoría Interna, responsable de verificar la efectividad y 

cumplimiento de las políticas, procedimientos, controles y códigos implementados para la 

gestión de riesgos en la Empresa.

Esta función se encuentra formalmente establecida y cuenta con independencia 

organizacional, dependiendo funcional y administrativamente del Comité de Auditoría del 

Directorio, lo que garantiza su objetividad y autonomía en el ejercicio de sus funciones.

La Auditoría Interna actúa como la tercera línea de defensa, evaluando de manera 

independiente los sistemas de control interno, la gestión de riesgos y el cumplimiento 

normativo, sin asumir responsabilidades operativas dentro de la organización.

Para el desarrollo de sus funciones, cuenta con acceso irrestricto a información, personas, 

sistemas y documentos relevantes, y ejecuta sus actividades conforme a un Plan Anual de 

Auditoría, aprobado por el Directorio a propuesta del Comité de Auditoría.

Asimismo, realiza seguimiento a auditorías externas, fiscalizaciones y observaciones de 

organismos como la Contraloría General de la República, contribuyendo al fortalecimiento 

continuo del sistema de control interno y de gestión de riesgos de la Empresa.
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CMF: 3.6.VII, 8.2
GRI: 2.23.A, 2.23.A.II

CÓDIGO CORPORATIVO
DE CONDUCTA

Contamos con un Código Corporativo de Conducta, documento que establece los 
principios, valores y lineamientos que deben guiar el actuar de nuestro Directorio, 
trabajadores, trabajadoras y de todas las personas que prestan servicios a la Empresa.

Este código define los estándares éticos que orientan el comportamiento en el ejercicio de 
nuestras funciones y en la relación con nuestros distintos grupos de interés, promoviendo 
una cultura organizacional basada en la integridad, el respeto, la transparencia y la 
responsabilidad.

El Código aborda materias clave como la prevención de conflictos de interés, la 
confidencialidad de la información, el cumplimiento de la normativa vigente, la prevención 
de la corrupción, la regulación de regalos e invitaciones, y el resguardo de la salud, 
seguridad y el medio ambiente. Asimismo, incorpora lineamientos para prevenir el acoso 
laboral y sexual, promover la no discriminación y fomentar un ambiente laboral respetuoso 
e inclusivo.

El cumplimiento de estas disposiciones es supervisado a través de los mecanismos 
internos definidos por la Empresa, incluyendo el Comité de Ética, y se complementa con 
otras normativas corporativas como el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 
y los contratos de trabajo.

A través de este marco normativo reafirmamos nuestro compromiso con una gestión ética 
y responsable en el desarrollo de la actividad portuaria y en la relación con la comunidad y 
el entorno.
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CANALES DE
DENUNCIAS, RECLAMOS
Y CONSULTAS

Contamos con mecanismos formales para recibir 
denuncias, consultas y reclamos de trabajadores, 
clientes, proveedores y otros grupos de interés, con el 
objetivo de promover la transparencia, prevenir 
conductas irregulares y abordar oportunamente 
situaciones que puedan afectar el correcto 
funcionamiento de la organización.

En el marco del Modelo de Prevención de Delitos, 
establecido conforme a la Ley N°20.393 y sus 
modificaciones, disponemos de un Canal de Denuncias 
disponible en el sitio web corporativo, mediante el cual 
colaboradores, clientes, proveedores y terceros pueden 
reportar eventuales irregularidades o antecedentes 
asociados a los delitos contemplados en dicha 
normativa. Las denuncias son gestionadas por el 
Encargado de Prevención del Delito y se analizan 
conforme a los procedimientos del modelo, que 
contemplan revisión de antecedentes, coordinación de 
investigaciones, registro y seguimiento de los casos, así 
como la adopción de medidas correctivas o 
disciplinarias cuando corresponda.

El funcionamiento del sistema es supervisado 
mediante reportes periódicos al Directorio y 
evaluaciones del Modelo de Prevención de Delitos, 

CMF: 3.6.IX, 8.5
GRI: 2.25.B, 2.25.E, 2.26.A.I, 2.26.A.II

incluyendo revisiones realizadas por terceros 
independientes, con el fin de monitorear su eficacia y 
fortalecer continuamente las medidas de control y 
prevención.

Adicionalmente, las personas que trabajan en la 
organización pueden canalizar denuncias o consultas 
relacionadas con el Código de Conducta a través de los 
canales definidos para la Comisión de Ética. Asimismo, 
contamos con un portal de consultas y reclamos 
disponible en el sitio web institucional para usuarios y 
actores vinculados al sistema portuario, cuyos 
antecedentes son gestionados por la Unidad de 
Gestión de Concesiones.

Los mecanismos de denuncia y las políticas asociadas 
son difundidos a través de capacitaciones, procesos de 
inducción y distintos canales institucionales de 
comunicación. Cuando los antecedentes recibidos 
puedan constituir delitos, la organización contempla su 
comunicación a las autoridades competentes.

Durante el período reportado no se registraron 
sanciones ejecutoriadas asociadas a incumplimientos 
de la Ley N°20.393.



POLITICA
DE SUCESIÓN

Contamos con una Política de Sucesión que establece los lineamientos para el 

reemplazo y la renovación de cargos clave de la Empresa, en coherencia con su marco 

normativo, así como con su Visión, Misión y Objetivos Estratégicos.

Esta política considera la identificación de posibles reemplazos, tanto internos como 

externos, y define criterios y mecanismos orientados a asegurar la continuidad de la 

gestión ante eventuales contingencias o ausencias de ejecutivos principales, incluido el 

gerente general. Asimismo, contempla el traspaso oportuno de funciones e información 

relevante, con el fin de resguardar la continuidad operativa y administrativa de la 

organización.

En este contexto, si bien no se cuenta con un plan de sucesión formalizado como 

instrumento independiente, los lineamientos definidos en esta política permiten 

abordar de manera adecuada los procesos de reemplazo y continuidad en cargos 

estratégicos.
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CMF 3.6.X



MODELO
DE PREVENCIÓN
DE DELITOS

Nuestro Modelo de Prevención de Delitos (MPD), implementado conforme a la ley 
N°20.393 sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y sus modificaciones, 
tiene como objetivo prevenir la comisión de delitos que puedan generar 
responsabilidad para la Empresa, mediante la identificación y gestión de los riesgos 
asociados a sus procesos y a su relación con terceros.

El modelo es aplicable al Directorio, la alta administración y a todas las personas 
trabajadoras, así como a contratistas, proveedores y otros terceros relacionados. Su 
administración y supervisión está a cargo de una persona de Prevención de Delitos, 
designado por el Directorio, quien cuenta con autonomía y acceso directo a esta 
instancia para el cumplimiento de sus funciones.

Para su implementación, el MPD considera diversos instrumentos, entre ellos la Política 
y el Manual de Prevención de Delitos, la matriz de riesgos de delito y fraude, el Código 
de Conducta Corporativo, cláusulas contractuales y un canal de denuncias, junto con 
acciones de difusión y capacitación orientadas a asegurar su conocimiento y correcta 
aplicación en la organización.
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CMF: 3.6.XIII
GRI: 2.23.A, 2.23.A.II, 205-1, 205-2.A, 205-2.B, 205-2.C, 205-2.E



20

EVALUACIÓN DE RIESGOS
DE CORRUPCIÓN

Nuestro modelo contempla un proceso sistemático y 
periódico de identificación y evaluación de riesgos de 
delitos, incluidos los riesgos de corrupción, aplicable a la 
totalidad de los procesos estratégicos, operacionales y de 
apoyo de la Empresa, así como a su relacionamiento con 
terceros.

La evaluación se realiza mediante un enfoque top-down, 
con la participación del Directorio, la Gerencia General, las 
gerencias de área, encargados de procesos y el Encargado 
de Prevención de Delitos.

En este contexto, el 100% de las operaciones relevantes se 
encuentra cubierto por evaluaciones de riesgo de 
corrupción, de acuerdo con la matriz de riesgo de delito y 
fraude vigente del MPD.

Los principales riesgos identificados se relacionan con 
conflictos de interés, interacción con terceros, procesos de 
contratación y adquisiciones, y uso indebido de 
información o recursos, los cuales son gestionados 
mediante controles y medidas definidas en el modelo.

COMUNICACIÓN DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
ANTICORRUPCIÓN 

Comunicamos nuestras políticas y procedimientos 
anticorrupción a la totalidad de la organización, incluyendo 
miembros del órgano de gobierno y personas trabajadoras, 
a través de los distintos instrumentos del MPD, tales como 
el Código de Conducta Corporativo, el Manual de 
Prevención de Delitos, el Reglamento Interno y cláusulas 
contractuales.

En este contexto:

■ El 100% de los miembros del órgano de gobierno   
ha recibido la comunicación de estas políticas y    
procedimientos.

■ El 100% de las personas trabajadoras ha recibido   
dicha comunicación, sin distinción de categoría    
laboral ni región.

FORMACIÓN EN MATERIAS DE ANTICORRUPCIÓN 

La formación en materias de anticorrupción forma parte del 
Plan Anual de Capacitación del MPD, el cual contempla 
actividades de inducción, capacitaciones periódicas y 
refuerzos formativos.

En este marco, el 100% de las personas trabajadoras recibe 
formación en materias de anticorrupción, sin distinción de 
categoría laboral ni región.

MODELO DE
PREVENCIÓN DE DELITOS
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CMF: 3.7.I, 3.7.IICOMUNICACIONES

La gestión de las comunicaciones con los grupos de 
interés y los medios de comunicación se encuentra 
centralizada en la Gerencia de Comunicaciones y 
Vinculación, a través de la Unidad de Comunicaciones 
Corporativas, la que actúa como canal formal para la 
recepción y gestión de requerimientos de información 
provenientes de actores externos y medios de prensa, así 
como también de la generación y difusión de contenido 
que permita entregar  información relevante respecto de 
los proyectos y procesos referidos a la Empresa tanto en 
su rol logístico portuario como en la relación puerto 
ciudad.

En este marco, los requerimientos de información son 
canalizados y coordinados por la Unidad, asegurando 
que las respuestas se entreguen conforme a los 
principios definidos en la Política de Comunicaciones, 
tales como transparencia, oportunidad, formalidad y 
responsabilidad. Asimismo, las vocerías institucionales 
se encuentran definidas y centralizadas, resguardando la 
consistencia y calidad de la información comunicada.

En cuanto a la mejora de los procesos de comunicación, 

la Política de Comunicaciones establece lineamientos 
orientados a asegurar que la información sea entregada 
de manera oportuna, comprensible e inclusiva, 
promoviendo el uso de un lenguaje claro y adecuado a 
los distintos públicos. En este contexto, la revisión de 
contenidos se realiza en el marco de la gestión habitual 
de la Gerencia de Comunicaciones y Vinculación, lo que 
contribuye a la mejora continua de los procesos de 
elaboración y difusión de información.

No obstante, no se cuenta con un procedimiento 
formalizado independiente de mejoramiento continuo 
que establezca una periodicidad específica ni la 
participación sistemática de asesores externos en este 
ámbito.

Asimismo, la Unidad de Comunicaciones Corporativas 
coordina las comunicaciones internas de la Empresa, las 
que junto con informar a quienes trabajan en EPV, 
respecto de los procesos y proyectos que se están 
desarrollando en las diferentes gerencias, busca también 
impulsar y fomentar a través de diversas actividades e 
iniciativas nuestra cultura corporativa.
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CMF:10

RESUMEN DE
HECHOS ESENCIALES 
Durante el 2025, dimos cumplimiento a las obligaciones de divulgación establecidas en la 
normativa vigente, informando oportunamente a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 
aquellos hechos esenciales o relevantes susceptibles de incidir en la marcha de la Empresa, en su 
situación financiera, en la valorización de sus activos o en el desarrollo de sus operaciones.

En el ejercicio, los hechos divulgados se concentraron en materias de carácter financiero y de 
gobierno corporativo. En el ámbito financiero, nuestro Directorio aprobó la reexpresión de los 
estados financieros correspondientes a los ejercicios 2022 y 2023, lo que no genera impacto en el 
flujo caja de la Empresa (2025030191129).

En materia de gobierno corporativo, informamos diversas modificaciones en la composición de 
nuestro Directorio, instruidas por el Sistema de Empresas (SEP). En este contexto, comunicamos la 
designación de la Sra. Andrea Alvarado Duffau como directora de la Empresa (2025040309331), la 
aceptación de la renuncia del Sr. Luis Eduardo Escobar Fritzsche al cargo de director y presidente 
del Directorio (2025080542841), la designación de la Sra. Nicole Pastene Sanguinetti como 
presidenta del Directorio (2025100685257) y, posteriormente, la incorporación del Sr. George 
Lambeth Vicent como director de la Empresa (2025090602530).

Estos eventos no generaron impactos en la continuidad operacional de la Empresa; no obstante, 
tuvieron efectos en la estructura de gobierno corporativo, fortaleciendo la conducción estratégica y 
la supervisión de la gestión, en coherencia con los lineamientos del Sistema de Empresas Públicas.

Respecto de hechos esenciales informados en ejercicios anteriores, no identificamos eventos que 
hayan tenido durante el período efectos adicionales significativos en el desempeño de la Empresa, 
en sus estados financieros o en la oferta de sus valores.
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ESTRATEGIA
DEFINIMOS EL RUMBO



PLAN
ESTRATÉGICO

Estructuramos nuestra estrategia en 

torno a cinco Ejes Estratégicos, que 

orientan el desarrollo de la 

organización y permiten avanzar en el 

cumplimiento de nuestra visión 

mediante iniciativas de corto, mediano 

y largo plazo.

Estos ejes abordan ámbitos clave para 

el desarrollo del sistema portuario, 

considerando una mirada integral que 

incorpora la relación con la ciudad y el 

entorno. Se organizan en tres ejes 

específicos y dos transversales, los que 

se presentan a continuación.

CMF: 4.1 

EJES ESPECÍFICOS: EJES TRANSVERSALES:

Busca soluciones y alternativas tanto en disponibilidad de 
infraestructura como aumento de transferencia que permitan 
sustentar el crecimiento del puerto y atender las necesidades 
del comercio exterior en la zona central del país. El objetivo es 
incrementar la capacidad del Puerto poniendo en marcha la 
construcción de proyectos que se encuentran en etapas de 
estudio y/o evaluación.

Crecimiento

Focaliza la percepción de la ciudadanía hacia Puerto 
Valparaíso, para avanzar en un diálogo permanente que 
permita la comprensión del quehacer de la actividad 
portuaria, de los proyectos de desarrollo del puerto y en la 
transferencia de sus beneficios.

Relación ciudad-puerto

Promueve soluciones novedosas a los desafíos de 
sostenibilidad tanto en Puerto Valparaíso, como en el sistema 
portuario de Valparaíso, en los ámbitos medio ambiental, 
económico, social e institucional. Asimismo, busca posicionar 
a la Empresa como un actor relevante dentro del ecosistema 
de innovación y emprendimiento de la ciudad y de la región. 
Este eje es considerado transversal por cuanto la 
sostenibilidad y la innovación se despliegan en todos los 
ámbitos de actividad de la Empresa.

Sostenibilidad e innovación

Releva la gestión de personas como elemento diferenciador y 
promotor de un trabajo eficiente, con enfoque de igualdad de 
género y con el compromiso de alcanzar los objetivos trazados 
de forma armónica en lo personal, familiar y laboral. Por otra 
parte, impulsamos el trabajo con foco en la eficiencia en la 
gestión y en el uso de los recursos internos.

Personas

Focaliza la propuesta de valor en cada uno de los servicios y 
procesos de la cadena logística portuaria hacia los 
requerimientos de los clientes y usuarios del puerto, 
fortaleciendo el modelo logístico de Puerto Valparaíso de la 
mano con la comunidad portuaria. Esto conlleva mejorar las 
condiciones de acceso, herramientas tecnológicas y otros 
atributos que permitan satisfacer los requerimientos de los 
clientes en cada una de las etapas de la cadena logística del 
puerto.

Competitividad
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CMF: 4.1 

PLAN
MAESTRO

El desarrollo de Puerto Valparaíso se orienta a través de un Plan 
Maestro, que establece la hoja de ruta para su crecimiento y 
consolidación en el largo plazo, resguardando una mirada integrada 
del territorio.

Este instrumento permite proyectar el desarrollo portuario de 
manera planificada y sostenible, articulando las necesidades 
operacionales con la relación ciudad–puerto, la conectividad 
logística y el resguardo del entorno patrimonial y urbano. A partir de 
esta visión, el Plan Maestro define los lineamientos y proyectos 
estructurantes que guían la evolución del puerto, considerando 
tanto la optimización de su infraestructura actual como la 
incorporación de nuevas capacidades.

De esta forma, el Plan Maestro se constituye como una herramienta 
clave para asegurar la competitividad del puerto, fortalecer su rol en 
la cadena logística y promover un desarrollo armónico con la ciudad 
y su comunidad.
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PLAN
DE DESARROLLO CMF 4.1, 4.3, 8.3

PROYECTO DE AMPLIACIÓN PORTUARIA DE VALPARAÍSO

La ampliación portuaria de Valparaíso responde a las crecientes 
exigencias del comercio exterior y a la evolución de la industria 
marítima nacional, con el objetivo de aumentar la capacidad 
operativa del puerto de manera sostenible y en armonía con la 
ciudad.

Este proyecto, enmarcado en el Acuerdo por Valparaíso, busca 
fortalecer la cadena logística portuaria, mejorando su eficiencia y 
competitividad. Asimismo, considera el desarrollo de infraestructura 
multipropósito que integra funciones portuarias y turísticas, 
promueve la conectividad del borde costero y contribuye a la puesta 
en valor del patrimonio local.

Con esta iniciativa, avanzamos en la consolidación de Valparaíso 
como un puerto moderno, eficiente y sostenible, además de reforzar 
su posicionamiento como destino turístico relevante a nivel regional.
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Sitio Costanera: Construcción de un frente de 
atraque tipo muelle marginal, diseñado para 
recibir naves portacontenedores tipo New 
Panamax o superiores. Este sitio se 
desarrollará en el área de la actual explanada 
de respaldo del Terminal 2, extendiéndose 
hacia el mar en el sector Costanera.

 ■ Longitud del muelle: 430 m

 ■ Área de respaldo: 3,7 ha

 ■ Calado: 15,5 m

Explanada San Mateo: Ampliación del 
Terminal N°1 hacia el sector San Mateo, con la 
construcción de una explanada para el acopio 
de carga, principalmente contenerizada, que 
incrementará la capacidad operativa del 
puerto.

 ■ Área de respaldo: 6,5 ha

Muelle de Cruceros: Infraestructura 
multipropósito que atenderá naves de 
pasajeros en temporada alta y naves de carga 
fraccionada en otros periodos. Se ubicará 
frente al actual edificio del Terminal de 
Pasajeros de Puerto Valparaíso.

■ Longitud del muelle: 288 m

■ Puente de acceso: 155 m

■ Calado: 12,2 m

Extensión Sitio 3: Ampliación en 122 metros 
del frente de atraque del Terminal N°1 (sitios 1, 
2 y 3), permitiendo la operación simultánea 
de dos naves New Panamax o superiores, 
junto con una explanada de acopio de carga.

■ Longitud del muelle: 122 m

■ Área de respaldo: 1,5 ha (en total 17 ha)

■ Calado: 15,5 m

DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA
PORTUARIA
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Impacto Económico

La ampliación portuaria de Valparaíso impulsará el comercio exterior al 
aumentar la capacidad operativa del puerto con nuevas 
infraestructuras, como el Sitio Costanera y la Explanada San Mateo, 
permitiendo manejar mayores volúmenes de carga y recibir naves más 
grandes. Además, generará empleos directos e indirectos durante la 
construcción y operación, incluyendo actividades portuarias y 
turísticas gracias al Muelle de Cruceros. Este desarrollo fortalecerá la 
economía local y regional, consolidando a Valparaíso como un puerto 
clave en la macrozona central y un destino atractivo para el turismo 
internacional.

Impacto social

El proyecto de ampliación portuaria destaca por su enfoque en la 
integración ciudadana, fomentando la participación de actores locales 
a través de procesos como "Valparaíso Dialoga", que incorporaron 
observaciones para minimizar impactos urbanos. Además, el nuevo 
muelle para cruceros, que podrá atender dos naves de pasajeros 
simultáneamente, fortalecerá el turismo, mientras que la extensión del 
frente de atraque hacia el Muelle Prat potenciará servicios turísticos y 
portuarios, mejorando el vínculo entre el puerto, el borde costero, la 
ciudad y sus habitantes.

Compromiso con la sostenibilidad y mitigación:

El proyecto de ampliación portuaria de Valparaíso incluye medidas 
sostenibles para minimizar impactos paisajísticos y urbanos, como la 
reducción del frente de atraque junto al Espigón y la creación de obras 
de integración urbana que mejorarán el acceso y la circulación en el 
borde costero, promoviendo su uso por la comunidad.

Principales características del proyecto

■ Inversión aproximada de US $830 MM (considerando     
 infraestructura, equipamiento portuario y medidas de mitigación).

■ Capacidad proyectada: 2,1 millones de TEUs y 3,4 millones de    
 toneladas de carga fraccionada al año.

■ Construcción de un muelle preferente para cruceros y carga    
 fraccionada.

■ Extensión del frente de atraque hacia la poza del Muelle Prat (sitio  
 3), Terminal 1.

■ Creación de un área de acopio en el sector de San Mateo.

■ Incorporación de medidas para mejorar la eficiencia logística y la  
 formación permanente de las personas trabajadoras.

El proyecto de ampliación portuaria se enmarca en una planificación 
de largo plazo, cuya ejecución está prevista a través de un futuro 
proceso de concesión. En este contexto, la Empresa se encuentra 
actualmente desarrollando las etapas de planificación, estudios y 
tramitaciones necesarias para viabilizar la implementación del 
proyecto.

La inversión estimada considera un monto referencial de US$ 830 
millones, el cual será materializado por el futuro concesionario, de 
acuerdo con las condiciones que se establezcan en el proceso 
licitatorio. A la fecha, el proyecto no contempla inversiones ejecutadas, 
en tanto su desarrollo se encuentra en fase previa a su licitación. A la 
fecha, el proyecto no registra inversiones ejecutadas, dado que aún no 
ha iniciado su etapa de licitación.

Integración con Valparaíso

El proyecto no solo busca aumentar la capacidad operativa del puerto, 
sino también fortalecer la integración urbana mediante la creación y 
renovación de espacios públicos que mejoren el acceso y el uso del 
borde costero. Estas iniciativas promueven la conexión entre la ciudad 
y el mar, fomentando el desarrollo turístico, económico y recreativo. En 
el marco de la tramitación ambiental de sitio costanera que en la 
actualidad se está llevando a cabo, se proponen los siguientes 
proyectos de integración con Valparaíso.

BENEFICIOS
DEL PROYECTO
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Contribuirá a la integración del borde 
costero de Valparaíso, conectando 
importantes puntos de interés. Este paseo 
costero tendrá una extensión de 830 metros 
y unirá el Parque Barón, actualmente en 
construcción, con la nueva Plaza del Mar y el 
futuro Mirador del Puerto.

NUEVOS ESPACIOS DE
CONECTIVIDAD Y RECREACIÓN

PASEO MALECÓN

Un espacio público de 1.500 m² diseñado 
para mejorar la accesibilidad y conectar el 
Mirador del Puerto con el Paseo Malecón. Se 
ubicará cerca de la estación Bellavista de 
EFE Valparaíso y contará con áreas de 
descanso, recreación y equipamiento 
urbano moderno.

PLAZA DEL MAR

Un mirador de 291 metros de longitud, 
ubicado en el extremo del nuevo Sitio 
Costanera, que ofrecerá vistas panorámicas 
de la actividad portuaria. Será un nuevo 
atractivo turístico y un punto clave de 
conexión entre la ciudad y el mar.

PASEO MIRADOR DEL PUERTO

Proyecto que potenciará la conectividad y el 
turismo en el sitio Patrimonio de la 
Humanidad de Valparaíso. Permitirá unir las 
calles Bustamante (Barrio Puerto) y 
Almirante Riveros (Cerro Arrayán), 
mejorando la movilidad urbana y ofreciendo 
vistas panorámicas de la bahía, la Quebrada 
Márquez y la Iglesia La Matriz. Además, 
incluirá el mejoramiento de la subida Julio 
Acuña, reforzando la infraestructura del 
sector.

ASCENSOR ARRAYÁN

Proyecto que generará una nueva y 
mejorada playa en el sector, incorporando la 
actividad náutica existente, un nuevo paseo 
y la puesta en valor del MH Batería 
Esmeralda, en conjunto con la resolución de 
las necesidades operativas de la Armada de 
Chile y Asmar.

NUEVO BALNEARIO SAN MATEO
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CMF: 4.1

PLAN ESTRATÉGICO PARA
LA ZONA COSTERA
DE VALPARAÍSO

Impulsamos el desarrollo del Plan Estratégico para la Zona 
Costera de Valparaíso (PEZC), orientado a avanzar hacia la 
implementación de iniciativas que fortalezcan la relación de 
la ciudad con su borde costero mediante una visión 
integrada que articula los ámbitos urbanos, portuarios, 
turísticos y patrimoniales, bajo un modelo de gobernanza 
colaborativa. 

Esto se enmarca en el Acuerdo por Valparaíso, hito que 
cumplió dos años y que durante 2025 evidenció avances 
concretos en el cumplimiento de sus compromisos, 
consolidando una hoja de ruta basada en la colaboración 
entre actores públicos y privados para impulsar un 
desarrollo portuario sostenible y en armonía con la ciudad. 
Entre estos compromisos, destaca la elaboración del Plan 
Estratégico para la Zona Costera de Valparaíso (PEZC), 
proceso participativo que permitió definir una visión 
compartida para el borde costero y priorizar una cartera de 
proyectos con alto impacto urbano, fortaleciendo el vínculo 
entre el puerto y la ciudad. 

Durante la primera parte del desarrollo de este Plan (2024), 
se generaron variadas instancias ciudadanas, como los 
recorridos que contemplaron cinco tramos desde caleta El 
Membrillo hasta Portales, puntos interactivos de alta 
afluencia de personas en la comuna de Valparaíso para 
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informar sobre las iniciativas y prioridades de desarrollo, 
además de talleres ampliados, todas iniciativas que dieron 
paso una consulta ciudadana efectuada entre el 21 de julio y 
el 22 de agosto de 2025, instancia clave de participación. 

Los resultados de la consulta reflejaron una participación 
diversa y transversal: 2.832 personas respondieron, con 
predominancia de residentes de Valparaíso (60,2%), 
trabajadores (16,3%), visitantes frecuentes (15,6%) y otros 
(7,9%). Al finalizar las diferentes etapas del Plan, referidas al 
diagnóstico, visión objetivos, componentes y desarrollo de 
anteproyectos se definió una propuesta para los 11 km de 
borde costero urbano, que incluyó el diseño de cinco 
anteproyectos estratégicos y un modelo de gobernanza, 
que durante el 2026 proyecta su implementación a través 
del Consejo de Coordinación Ciudad Puerto, incorporando 
un Convenio de Programación como herramienta operativa.

El Plan no contempla un monto estimado de inversión, al 
tratarse de un instrumento de planificación. No obstante, los 
anteproyectos incorporan medidas de adaptación al cambio 
climático, tales como protecciones costeras (paseos y 
espigones, especialmente en playa San Mateo), junto con 
una Guía de Diseño que establece lineamientos para futuros 
desarrollos en los 11 km de la zona costera, integrando 
criterios de cambio climático.



Integra un sector de playa con aguas 
abrigadas para uso recreativo y deportivo, 
junto con un parque urbano que actúa 
como buffer entre la actividad portuaria y la 
ciudad.

NUEVA PLAYA Y REGENERACIÓN
INTEGRAL SECTOR SAN MATEO

Orientado a revitalizar Playa Carvallo como 
balneario, junto con la renovación e 
integración de la Plaza Los Loros, 
fortaleciendo su uso y vinculación urbana.

RENOVACIÓN SECTOR
DE PLAYA CARVALLO 

Destinado a mejorar la calidad del sector 
Errázuriz en el borde costero, fortaleciendo 
su integración con el tejido urbano y su uso 
ciudadano.

MEJORAMIENTO DE
AVENIDA ERRÁZURIZ 

Enfocado a mejorar la conectividad y 
accesibilidad del borde costero en el sector 
Los Placeres, promoviendo su uso como 
espacio público integrado.

PASARELA MIRADOR
LOS PLACERES 

Dirigido a la puesta en valor del borde 
costero mediante la incorporación de 
espacios públicos y equipamiento urbano 
en el sector Viento Sur.

NUEVO EQUIPAMIENTO Y
ESPACIO PÚBLICO EN VIENTO SUR 

PLAN ESTRATÉGICO PARA
LA ZONA COSTERA DE VALPARAÍSO
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PLAN ESTRATÉGICO PARA
LA ZONA COSTERA
DE VALPARAÍSO

CONSULTA CIUDADANA

La campaña de difusión de la consulta del Plan Estratégico de Zona Costera se 
estructuró en torno a una estrategia multicanal que combinó medios digitales y 
tradicionales. Paralelamente, se dispuso de puntos presenciales en lugares 
estratégicos como en Chile Atiende-IPS y oficinas de la DIDECO de la Municipalidad 
de Valparaíso, Feria Hortofrutícola de Avenida Argentina, Feria Libre Playa Ancha, 
Cesfam Mena, Plaza Echaurren, ex edificio del Gobierno Regional, Av. 
Brasil-Bellavista, Mercado Cardonal y Plaza Anibal Pinto, entre otros, facilitando el 
acceso a personas con menor conectividad digital.

En el ámbito comunicacional, se elaboraron boletines informativos, entrevistas 
radiales y televisivas, además de piezas audiovisuales para redes sociales que 
explicaban los objetivos del PEZC y los detalles de los anteproyectos. Se diseñaron, 
imprimieron y distribuyeron materiales gráficos como volantes, afiches y pendones, 
reforzando la presencia del proceso en el espacio público.

El relacionamiento institucional fue otro eje relevante de la campaña. Se entregó 
información en distintas instancias que se realizaron en este periodo, donde hubo 
presencia de actores clave como la Unión Comunal (Unco), Consejo de Coordinación 
Ciudad Puerto, el Consejo de la Sociedad Civil (Cosoc), el Foro Logístico de 
Valparaíso (Folovap), gremios, universidades, entre varios otros, además de 
mantener comunicación constante con los firmantes del Acuerdo por Valparaíso. 
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RENOVACIÓN
MUELLE
PRAT

Estamos desarrollando un proyecto urbano-paisajístico 
para revitalizar la explanada del Muelle Prat, poniendo en 
valor su carácter patrimonial y su rol como espacio de 
conexión ciudad–puerto, mediante infraestructura 
coherente con su historia y entorno.

La iniciativa integra criterios de sostenibilidad, 
accesibilidad y activación económica, consolidando un 
espacio público emblemático y abierto al mar. Contempla 

CMF: 4.1, 4.3, 8.3
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una inversión estimada de USD 3,5 millones y una fecha 
de entrega proyectada para julio de 2028.

En materia de cambio climático, el proyecto se emplaza 
en un sector de aguas abrigadas y será evaluado bajo la 
metodología de Reducción del Riesgo de Desastres 
(RRD). Adicionalmente, incorpora medidas de eficiencia 
hídrica y energética, tales como reciclaje de aguas grises y 
uso de paneles fotovoltaicos.



PORT CENTER 
VALPARAÍSO

En el marco de nuestra estrategia de sostenibilidad y relacionamiento 

con la comunidad, impulsamos el desarrollo del Port Center Valparaíso, 

un espacio destinado a la difusión, educación y comunicación pública 

de la actividad portuaria.

A través de esta iniciativa, buscamos acercar a la ciudadanía a nuestro 

quehacer, poniendo en valor nuestras operaciones, proyectos, historia y 

el rol estratégico del puerto en el desarrollo económico de la ciudad y 

del país. Asimismo, promovemos una mejor comprensión de la relación 

ciudad–puerto, fortaleciendo el sentido de pertenencia y 

contribuyendo a una percepción informada y positiva de la actividad 

portuaria.

Este proyecto nos permitirá posicionarnos como el primer puerto en 

Chile en implementar un Port Center, incorporando estándares 

internacionales y herramientas innovadoras de comunicación, en 

respuesta a la demanda por mayor transparencia y vinculación con la 

comunidad.

La ejecución contempla la habilitación de infraestructura y el desarrollo 

de contenidos expositivos, con una fecha proyectada de entrega en 

diciembre de 2027 y una inversión estimada de  USD $1.5 Millones.

CMF: 4.1, 4.3, 8.3
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PARQUE URBANO
PORTUARIO BARÓN

Es una iniciativa orientada a revitalizar el borde costero y mejorar su 

estándar urbano, promoviendo el acceso al mar y poniendo en valor su 

condición portuaria patrimonial. 

En este contexto, Empresa Portuaria Valparaíso puso a disposición del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) un total de 126.000 m² del 

recinto portuario, equivalente al 40% del área terrestre administrada por 

Puerto Valparaíso (sin ZEAL), para el desarrollo de este parque 

intercomunal. 

El proyecto contempla un paseo costero, áreas verdes, plazas temáticas, 

sombreaderos, skatepark, pista de patinaje y servicios, además de su 

conexión con estaciones de EFE Valparaíso. En etapas posteriores, 

considera la habilitación de la bodega Simón Bolívar y un edificio náutico. 

La iniciativa contempla una inversión de USD 30 millones y su entrega 

está proyectada para segundo semestre de 2026, incorporando medidas 

de adaptación climática como protección costera y uso eficiente del 

agua. 

CMF: 4.1, 4.3, 8.3
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EMPLEABILIDAD
DE LA ACTIVIDAD
PORTUARIA
EN VALPARAÍSO

La actividad portuaria y la cadena logística asociada a Puerto Valparaíso 

constituyen un eje relevante en la generación de empleo y en la 

dinamización económica del territorio. De acuerdo con el estudio “Impacto 

Económico Actividad Portuaria del Puerto de Valparaíso”, elaborado por la 

Escuela de Negocios de la Universidad Andrés Bello, y publicado durante el 

primer trimestre de 2025, esta actividad genera actualmente 17.869 

puestos de trabajo, considerando empleo directo e indirecto asociado a la 

operación portuaria y logística. A esta cifra se proyecta la incorporación de 

al menos 2.500 nuevos empleos directos, indirectos e inducidos como 

resultado del desarrollo de la ampliación portuaria. 

El informe señala que el empleo total se distribuye entre 4.426 puestos 

intramuros, correspondientes a Empresa Portuaria Valparaíso y sus 
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concesionarios, Terminal Pacífico Sur (TPS), Terminal Portuario de 

Valparaíso (TPV) y la Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL), y 13.433 

empleos vinculados a la cadena logística portuaria, lo que evidencia el 

efecto multiplicador de esta actividad sobre el sistema productivo 

regional. 

Desde una perspectiva territorial, el estudio releva que el 74% de las 

personas que trabajan directamente en el puerto y sus concesionarios 

reside en la comuna de Valparaíso, reafirmando la vinculación entre la 

actividad portuaria y el desarrollo económico local. En términos de empleo 

directo, la Empresa Portuaria Valparaíso y sus concesionarios generan 

trabajo para 1.828 personas, contribuyendo a la estabilidad laboral de la 

comuna. 



En cuanto a su impacto económico, el análisis establece que por cada 

millón de toneladas movilizadas a través del puerto se generan 

aproximadamente US$ 13 millones en remuneraciones, reflejando la 

incidencia directa de la actividad portuaria en los ingresos regionales. 

Asimismo, el estudio indica que el nivel promedio de remuneraciones del 

empleo portuario y logístico se sitúa en torno a $1.300.000, cifra relevante 

en la comparación con otros sectores productivos. 

A nivel macroeconómico, el informe concluye que la existencia de estos 

cerca de 18 mil empleos tiene un impacto estructural en el mercado 

laboral del Gran Valparaíso, estimándose que, en ausencia de la actividad 

portuaria, la tasa de desempleo sería aproximadamente cuatro puntos 

porcentuales más alta. 

A ello se suma el análisis de la industria de cruceros, que durante la 

temporada 2023–2024 generó 10.000 jornadas laborales, reforzando la 

relevancia estratégica de la construcción de un muelle de cruceros 

contemplado en el proyecto de expansión del puerto. 

EMPLEABILIDAD
DE LA ACTIVIDAD
PORTUARIA
EN VALPARAÍSO

55

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E ST R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N T O     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso



Hemos estructurado la estategia de la Empresa en torno a un 
conjunto de objetivos estratégicos orientados a asegurar el 
desarrollo sostenible del sistema portuario, fortalecer la 
competitividad del comercio exterior y contribuir al desarrollo 
equilibrado del territorio.

Para su cumplimiento, definimos cinco ejes estratégicos, que 
guían la planificación y ejecución de nuestras iniciativas en el 
corto, mediano y largo plazo. Tres de estos ejes se enfocan en 
aspectos específicos de la gestión:

■ Crecimiento, orientado a ampliar la capacidad portuaria   
 y el desarrollo de infraestructura. 

■ Competitividad, enfocado en fortalecer el modelo    
 logístico y la propuesta de valor para clientes y usuarios. 

■ Personas, centrado en la gestión de equipos, la eficiencia  
 organizacional y el bienestar laboral. 

A estos se suman dos ejes transversales:

■ Relación Ciudad–Puerto, que promueve un vínculo    
 armónico con la comunidad y la ciudad. 

■ Sostenibilidad e Innovación, que integra criterios    
 ambientales, sociales y económicos en todas las áreas de  
 la gestión. 

La planificación para alcanzar estos objetivos se materializa a 
través de instrumentos como el Plan Estratégico Corporativo 
y el Plan Estratégico de Sostenibilidad 2025–2029, los cuales 
establecen metas, indicadores y líneas de acción que 
permiten orientar la toma de decisiones y el seguimiento del 
desempeño organizacional.

En este marco, incorporamos de manera transversal los 
aspectos ambientales, sociales y de derechos humanos en 
nuestra estrategia y en el gobierno corporativo. En particular, 
abordamos los desafíos asociados al cambio climático 
mediante la promoción de soluciones de transporte más 
limpias y la incorporación de criterios de resiliencia climática 
en el desarrollo de infraestructura portuaria. Asimismo, 
fortalecemos el relacionamiento con las comunidades, el 
bienestar de las personas y el respeto por los derechos 
humanos en nuestras operaciones y decisiones.

De esta forma, la sostenibilidad se integra como un principio 
transversal que orienta la gestión y el gobierno corporativo, 
contribuyendo a un desarrollo portuario competitivo, 
responsable y alineado con los desafíos actuales y futuros.

ESTRATEGIA
Y SOSTENIBILIDAD CMF: 4.2.I, 4.2.II
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CMF 4.2.III

IGUALDAD
DE GÉNERO
Hemos asumido el compromiso de promover la equidad de 
género, la no discriminación y la generación de entornos laborales 
inclusivos en el sistema portuario.

Meta 5.5: Participación plena y efectiva de mujeres y acceso a 
posiciones de liderazgo.

Impulsamos políticas de diversidad e inclusión mediante:

■ La promoción de la participación de  mujeres en cargos de   
 liderazgo y comités internos.

■ La implementación de protocolos de canal de denuncia

■ Procesos de selección con enfoque de igualdad de     
 oportunidades.

Estas acciones fortalecen nuestra gobernanza inclusiva y cultura 
organizacional.

AGUA LIMPIA
Y SANEAMIENTO
Nos comprometimos a gestionar de manera eficiente y 
responsable el recurso hídrico en nuestras operaciones y en el 
ámbito concesionado.

Meta 6.4: Uso eficiente de los recursos hídricos y sostenibilidad del 
abastecimiento.

Promovemos la eficiencia hídrica a través de:

■ Control y monitoreo de consumos en nuestras instalaciones.

■ Incorporación de criterios de eficiencia hídrica en proyectos   
 de infraestructura.

ENERGÍA ASEQUIBLE
Y NO CONTAMINANTE
Definimos como compromiso avanzar hacia una matriz energética 
más limpia y eficiente.

Metas 7.2 y 7.3: Incremento de energías renovables y mejora de 
eficiencia energética.

Para ello:

■ Integramos medidas de eficiencia energética en nuestro   
 edificio corporativo.

■ Evaluamos la incorporación de energías renovables en    
 infraestructura portuaria.

■ Realizamos seguimiento de indicadores de desempeño    
 energético como parte de nuestro sistema de gestión    
 ambiental.

TRABAJO DECENTE
Y CRECIMIENTO ECONÓMICO
Promovemos condiciones laborales seguras, el cumplimiento 
normativo y el desarrollo económico sostenible del sistema 
portuario.

Meta 8.2: Aumento de productividad mediante innovación y 
modernización.

Contribuimos al desarrollo económico sostenible mediante:

■ La modernización y digitalización logística, incluyendo    
 Silogport y la planificación naviera.

■ La fiscalización del cumplimiento contractual y normativo de  
 concesionarios.

■ La promoción de estándares de seguridad y salud     
 ocupacional en el sistema portuario.

Estas acciones fortalecen la productividad y competitividad del 
puerto bajo criterios de sostenibilidad.

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS
DE DESARROLLO
SOSTENIBLE

COMPROMISOS ESTRATÉGICOS EN EL MARCO
DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS)

En el marco de nuestro modelo de gestión sostenible y 

nuestro rol como empresa del Estado estratégica para el 

comercio exterior del país, hemos adoptado compromisos 

explícitos alineados con la Agenda 2030 de las Naciones 

Unidas, integrando los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) en nuestra planificación estratégica, gestión 

operacional y relacionamiento con grupos de interés.

Hemos definido nuestra contribución prioritaria a ocho 

ODS, vinculando metas específicas con acciones, 

indicadores y políticas corporativas, en coherencia con 

nuestro Plan Estratégico y nuestra Política de 

Sostenibilidad.
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ODS PRIORIZADOS Y COMPROMISOS ASOCIADOS



INDUSTRIA, INNOVACIÓN
E INFRAESTRUCTURA
Asumimos el compromiso de impulsar la modernización 
sostenible de la infraestructura portuaria.

Meta 9.4: Reconversión sostenible y adopción de tecnologías 
limpias.

En este ámbito:

■ Implementamos el Sistema Logístico Portuario (Silogport),   
 que optimiza flujos de carga y reduce externalidades.

■ Desarrollamos proyectos de modernización y ampliación de   
 infraestructura con criterios ambientales y de eficiencia    
 operacional.

ACCIÓN
POR EL CLIMA
Hemos asumido el compromiso de contribuir a la mitigación y 
adaptación al cambio climático.

Meta 13.3: Fortalecimiento de capacidades y sensibilización 
climática.

Implementamos:

■ La medición y gestión de nuestra huella de carbono    
 corporativa.

■ La incorporación de criterios de adaptación al cambio 
climático en la planificación de infraestructura.

CIUDADES Y
COMUNIDADES SOSTENIBLES
Trabajamos por una integración armónica entre puerto y ciudad.

Meta 11.6: Reducción del impacto ambiental urbano.

Para ello:

■ Mantenemos instancias permanentes de diálogo con    
 autoridades y comunidad de Valparaíso.

■ Coordinamos medidas logísticas para reducir la congestión   
 urbana asociada a la actividad portuaria.

VIDA
SUBMARINA
Monitoreamos el medio marino de la bahía como parte de nuestra 
responsabilidad ambiental.

Meta 14.1: Prevención y reducción de la contaminación marina.

Nuestras iniciativas incluyen:

■ Programas de monitoreo marino en las aguas jurisdiccionales  
 de EPV.

■ Protocolos de prevención y respuesta ante derrames de    
 hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas    
 líquidas contaminantes, o susceptibles de contaminar, en las   
 aguas jurisdiccionales bajo nuestra administración.
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GESTIÓN DE IMPACTOS
ASOCIADOS A LOS
TEMAS MATERIALES

Gestionamos los impactos asociados a nuestros temas materiales mediante un enfoque preventivo 
orientado a anticipar y mitigar posibles efectos ambientales y operacionales derivados del 
desarrollo de la actividad portuaria. En este marco, incorporamos en la planificación y ejecución de 
nuestras iniciativas portuarias estudios ambientales, evaluaciones de riesgo y programas de 
monitoreo del medio marino, así como auditorías ambientales y mecanismos de control 
aplicados a los concesionarios que operan en el sistema portuario, con el objetivo de prevenir o 
reducir impactos sobre el entorno natural y las comunidades vinculadas al puerto de Valparaíso.

En caso de producirse impactos negativos asociados a las operaciones o proyectos portuarios, la 
Empresa adopta medidas de corrección y recuperación orientadas a restablecer las condiciones 
ambientales u operacionales afectadas, en cumplimiento de la normativa vigente y de los 
compromisos ambientales establecidos en los respectivos instrumentos de gestión y evaluación 
ambiental.

Asimismo, la eficacia de las medidas implementadas es evaluada de forma periódica mediante 
programas de monitoreo ambiental, seguimiento de indicadores de desempeño, auditorías y 
revisiones internas, lo que permite identificar oportunidades de mejora y fortalecer continuamente 
la gestión ambiental y operativa del sistema portuario.

GRI: 2.23.A.III
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COMPROMISOS Y CONDUCTA
EMPRESARIAL RESPONSABLE

En Empresa Portuaria Valparaíso, nuestros compromisos se 
encuentran definidos a partir de la estrategia organizacional, 
valores corporativos y marco de políticas, los cuales orientan 
nuestro actuar y la forma en que desarrollamos nuestras 
operaciones y relaciones.

Estos compromisos incorporan el respeto a los derechos humanos 
reconocidos internacionalmente, los cuales son abordados de 
manera transversal a través de nuestras políticas y prácticas 
organizacionales. En particular, promovemos el respeto por la 
dignidad de las personas, la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y condiciones de trabajo seguras, principios que se 
encuentran contenidos en nuestra Política de Gestión de Personas 
y en la Política de Género y Conciliación.

Nuestros compromisos consideran a diversos grupos de interés, 
incluyendo trabajadores, comunidades, proveedores, autoridades 
y actores del sistema logístico-portuario, poniendo especial 
atención en aquellos grupos potencialmente más vulnerables, 
tales como comunidades locales y personas trabajadoras.

Las políticas que sustentan estos compromisos son aprobadas a 
nivel de Directorio y Administración, en el marco del sistema de 
gobierno corporativo de la Empresa, y son de aplicación 
transversal a todas sus actividades y relaciones comerciales.

Estos compromisos se comunican a las personas trabajadoras a 
través de diversos mecanismos, tales como procesos de inducción, 
capacitaciones, comunicaciones internas y documentos 
corporativos, promoviendo su conocimiento y aplicación en el 
quehacer diario.

La implementación de estos lineamientos se integra en los 
distintos sistemas de gestión de la organización, incluyendo la 
gestión de riesgos, los procesos de planificación estratégica y los 
procedimientos operativos. En este contexto, la Empresa 
identifica, evalúa y gestiona riesgos que puedan afectar el 
cumplimiento de estos compromisos, incluyendo aquellos de 
carácter social y de derechos humanos.

Asimismo, la responsabilidad de su implementación se distribuye 
en los distintos niveles de la organización, donde el Directorio 
define las directrices generales, la Administración lidera su 
ejecución y las distintas áreas son responsables de su aplicación 
en sus respectivos ámbitos de gestión.

El seguimiento de estos compromisos se realiza mediante 
distintos mecanismos, tales como sistemas de control interno, 
auditorías, instancias de supervisión y procesos de evaluación 
organizacional, que permiten verificar su cumplimiento y 
promover su mejora continua.

GRI: 2.23.A.IV, 2.23.B, 2.23.B.I, 2.23.C, 2.23.D, 2.23.E, 2.23.F, 2.24.A, 2.24.A.I, 2.24.A.II
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GRUPOS DE
INTERÉS RELEVANTES

Identificamos como grupos de interés a 
aquellos actores que participan en el 
desarrollo del sistema portuario o que pueden 
verse influenciados por nuestras operaciones, 
proyectos y decisiones estratégicas. Entre los 
grupos internos se encuentran integrantes del 
Directorio, personas en cargos de gerenciales, 
quienes contribuyen a la gestión estratégica 
de la Empresa y aportan su visión respecto del 
desempeño operativo, las condiciones 
laborales y los desafíos del sector portuario.

En el ámbito externo, nuestros principales 
grupos de interés incluyen clientes y personas 
usuarias del sistema portuario, proveedores y 
socios estratégicos, autoridades y organismos 
reguladores, así como comunidades locales y 
organizaciones sociales vinculadas al entorno 
del puerto de Valparaíso. Estos actores son 
considerados grupos de interés debido a su 
participación directa en el funcionamiento del 
sistema logístico-portuario, su rol en el 

cumplimiento de la normativa aplicable y su 
relación con los impactos económicos, 
sociales, institucionales y ambientales 
asociados al desarrollo de la actividad 
portuaria. Asimismo, reconocemos que 
algunos de estos actores, particularmente 
quienes trabajan en el sistema portuario y las 
comunidades del entorno, pueden estar 
potencialmente expuestos a impactos 
derivados de la actividad portuaria, por lo que 
procuramos considerar sus perspectivas en los 
procesos de gestión, planificación y 
determinación de nuestros temas materiales.

En este contexto, las opiniones y visiones de 
estos grupos fueron consideradas en el 
proceso de determinación de los temas 
materiales de la Empresa, permitiendo 
identificar y priorizar aquellos asuntos más 
relevantes desde la perspectiva de la 
sostenibilidad, el desempeño del sistema 
portuario y la relación con el entorno.

CMF: 6.1.V, 6.3
GRI: 2.23.B.II
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PROCESOS PARA REMEDIAR
LOS IMPACTOS NEGATIVOS

En el marco de la operación portuaria, uno de los principales 

desafíos ambientales abordados ha sido la generación de 

ruido, particularmente asociada a la operación nocturna del 

tren de carga, que en nuestro caso es realizada por el 

concesionario Terminal Pacífico Sur Valparaíso (TPS). En 

coherencia con nuestro enfoque de sostenibilidad, Puerto 

Valparaíso ha asumido un rol activo en la articulación y 

promoción de medidas orientadas a la prevención, 

mitigación y remediación de estos impactos, fortaleciendo 

una gestión responsable y compatible con el entorno 

urbano.

Cabe señalar que la operación nocturna del tren de carga 

fue pausada a partir de enero de 2025, lo que constituye una 

medida estructural relevante para la eliminación de esta 

fuente de impacto. Este proceso fue abordado de manera 

coordinada entre EPV y el concesionario, en el marco de una 

gestión colaborativa orientada a reducir las externalidades 

hacia la comunidad.

En relación con las medidas de mitigación, estas han sido 

implementadas principalmente por el concesionario TPS, 

con el acompañamiento y seguimiento de EPV. Entre las 

principales acciones desarrolladas se encuentran:

■ La adquisición de cantoneras para grúas pórtico, con  

 el objetivo de disminuir el ruido generado durante la   

 manipulación de contenedores.

■ La ejecución de campañas de concientización    

 dirigidas a personas trabajadoras, enfocadas en la   

 reducción del ruido operacional.

■ La implementación de sistemas de ruido blanco en   

 equipos como grúas reachstacker y tracto camiones,  

 permitiendo direccionar la fuente sonora hacia el mar,  

 reduciendo su propagación hacia la ciudad.

Adicionalmente, TPS ha incorporado mejoras tecnológicas 

en equipos portacontenedores Full (Marca Kalmar, modelo 

DRF 450), los cuales cuentan con sistemas específicos para 

la mitigación acústica, tales como: (i) kit de aislamiento 

acústico externo (External Sound Insulation Kit), (ii) sistema 

automático con sensor de proximidad en el spreader y (iii) 

sistema de amortiguación del spreader mediante 

componentes de goma (Rubber Dumping), contribuyendo a 

la reducción de emisiones de ruido en la operación.

Como EPV hemos cumplido un rol de articulación y 

facilitación, promoviendo la adopción de estas medidas, 

realizando seguimiento a su implementación y asegurando 

su alineación con los compromisos establecidos en materia 

de sostenibilidad y relacionamiento con la comunidad.

GRI 2.25.A, 2.25.C, 2.25.D
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CMF: 8.4.I, 8.4.II
GRI: 2.27.A.I, 2.27.A.II, 2.27.B.I, 2.27.B.II, 2.27.C, 2.27.D

CUMPLIMIENTO
NORMATIVO Y
SANCIONES

Durante el período objeto del informe, la Empresa no registró casos de 
incumplimientos significativos de la legislación ni de las normativas aplicables. 
En consecuencia, no se reportan sanciones monetarias ni no monetarias, ni 
multas asociadas a incumplimientos, tanto en el período actual como en 
ejercicios anteriores.

Asimismo, no se identificaron casos de incumplimiento significativo que 
requieran ser descritos, ni fue necesario aplicar procesos específicos para su 
determinación.

En materia de libre competencia, la Empresa no registra sanciones 
ejecutoriadas ni incumplimientos regulatorios asociados, manteniendo un 
actuar conforme a la normativa vigente y a sus políticas internas de 
cumplimiento.

Del mismo modo, durante el período no se registran sanciones provenientes del 
Registro Público de Sanciones ejecutoriadas de la Superintendencia del Medio 
Ambiente ni de organismos equivalentes, así como tampoco programas de 
cumplimiento, planes de reparación por daño ambiental ni otras medidas 
asociadas a este tipo de infracciones.
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CMF: 6.1.VI
GRI: 2.28.A

PUERTOS HERMANOS
Y ACUERDOS INTERNACIONALES

Reconocemos la relevancia de la vinculación internacional como un eje clave para el desarrollo del sistema 
portuario. A través de alianzas estratégicas y relaciones con puertos hermanos, promovemos el intercambio 
de conocimientos, la colaboración técnica y la adopción de buenas prácticas, fortaleciendo la eficiencia 
operativa, la innovación y la resiliencia frente a los desafíos globales del comercio marítimo.

Estas relaciones permiten posicionarnos como un actor integrado en redes internacionales del sector 
portuario, facilitando el aprendizaje conjunto y la cooperación en ámbitos como logística, sostenibilidad, 
desarrollo portuario y vinculación ciudad–puerto.

En este contexto, mantenemos vínculos de colaboración con los siguientes puertos y entidades 
internacionales:

■ Puerto de Ámsterdam, Holanda 

■ Puerto de Barranquilla, Colombia 

■ Puerto de Bilbao, España 

■ Puerto de Filadelfia, Estados Unidos 

■ Puerto de Los Ángeles, Estados Unidos 

■ Puerto de Manzanillo, México 

■ Puerto de Miami-Dade, Estados Unidos 

■ Puerto de Osaka, Japón 

■ Puerto de Rosario, Argentina 

■ Puerto de Santander, España 

■ Puerto de Shanghái, China 

■ Puerto Limón (JAPDEVA), Costa Rica 

■ Autoridad Portuaria de Maracaibo, Venezuela 

■ Ciudad de Mersin, Turquía 

■ Autoridad Portuaria Nacional del Callao, Perú 

■ Puerto de Génova, Italia 



PUERTOS HERMANOS
Y ACUERDOS INTERNACIONALES
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REDES NACIONALES E INTERNACIONALES

En Puerto Valparaíso comprendemos que el desarrollo portuario se 
construye a partir de la colaboración y el trabajo conjunto. En este contexto, 
la participación en redes, asociaciones y alianzas —tanto a nivel nacional 
como internacional— constituye un pilar fundamental para fortalecer 
nuestra gestión, promover el intercambio de conocimientos y avanzar hacia 
un sistema portuario más eficiente, sostenible y conectado con su entorno.

A través de estas instancias, impulsamos la innovación, el desarrollo 
logístico, la integración territorial y la vinculación con actores relevantes de 
la industria, contribuyendo además al posicionamiento de Valparaíso en el 
ámbito portuario nacional e internacional.

Asociaciones nacionales

■ Asociación Logística de Chile (ALOG Chile)
■ Asociación de Empresas de la V Región (ASIVA)
■ Cámara Chilena de la Construcción (CChC)
■ Cámara Regional del Comercio de Valparaíso (CRCP)
■ Corporación Municipal Cultural Museo de Bellas Artes de Valparaíso
■ Corporación de Puertos del Conosur

Asociaciones internacionales

■ Asociación Internacional de Ciudades y Puertos (AIVP)
■ International Association of Ports and Harbors (IAPH)



ACCIONES INTERNACIONALES 2025

Durante 2025, reforzamos activamente nuestra presencia internacional a través de la 
participación en ferias, misiones comerciales, foros y encuentros estratégicos, con el objetivo 
de fortalecer vínculos, posicionar a Puerto Valparaíso y generar nuevas oportunidades de 
colaboración.

Participamos en la feria internacional Seatrade Cruise Global 2025, realizada en Miami, donde 
presentamos a Valparaíso como un puerto eficiente, seguro y con proyección de crecimiento 
en la industria de cruceros, sosteniendo reuniones con las principales navieras 
internacionales y actores del sector.

En Europa, presentamos el plan de desarrollo del puerto en el Buyer Program & B2B Desk de 
Go International, realizado en Milán, generando vínculos con empresas y operadores 
internacionales en ámbitos logísticos, de infraestructura y comercio exterior.

Asimismo, participamos en la IAPH World Ports Conference, realizada en Kobe, Japón, donde 
se abordaron temáticas como cambio climático, matriz energética, ciberseguridad y 
financiamiento de infraestructura, compartiendo los avances del puerto en electrificación y 
desarrollo sostenible.

En América del Norte, participamos en una misión técnica en Vancouver, Canadá, organizada 
por la Embajada de Chile en Canadá, InvestChile y la Dirección General de Concesiones, 
donde sostuvimos reuniones con autoridades portuarias y operadores internacionales, con el 
objetivo de conocer experiencias en sostenibilidad, eficiencia y vinculación puerto–ciudad.

PUERTOS HERMANOS
Y ACUERDOS INTERNACIONALES
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PUERTOS HERMANOS
Y ACUERDOS INTERNACIONALES

67

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N T O     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso

En el ámbito de la cooperación internacional, destacamos la participación en el Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) en México, donde se compartieron 
experiencias en colaboración público-privada y soluciones logísticas, incluyendo el modelo 
del Foro Logístico de Valparaíso (FOLOVAP) y la implementación del sistema SILOGPORT.

Asimismo, fortalecimos vínculos en la industria de cruceros mediante la participación en el 
CLIA Brazil Forum 2025, en Brasilia, instancia que reunió a líderes internacionales del 
sector para abordar desafíos relacionados con descarbonización, regulación e 
infraestructura.

A nivel institucional, recibimos en Valparaíso a delegaciones internacionales, como 
ejecutivos de Euroports —uno de los principales operadores portuarios de Europa— 
interesados en conocer el sistema logístico portuario y el proyecto de ampliación, 
evaluando oportunidades de inversión y desarrollo.

También desarrollamos instancias de vinculación con entidades internacionales como la 
Italian Trade Agency, promoviendo oportunidades de colaboración en infraestructura 
portuaria y logística.

Adicionalmente, destacamos la elección de nuestro Gerente de Logística como presidente 
de la Corporación de Puertos del Conosur para el período 2025-2026, lo que refuerza el 
posicionamiento de Puerto Valparaíso en redes de cooperación regional vinculadas al 
desarrollo de la industria de cruceros.



NEGOCIO
COMO GENERAMOS VALOR



NEGOCIO Y FACTORES
DEL ENTORNO 

Desarrollamos nuestras actividades en un entorno dinámico, influido por factores 
económicos, regulatorios, ambientales, sociales y tecnológicos, que inciden en el 
desempeño y proyección del sistema portuario. 

La evolución del comercio exterior y de las cadenas logísticas determina la 
demanda por servicios portuarios y exige altos estándares de eficiencia y 
competitividad. En este contexto, cumplimos un rol articulador dentro de la 
plataforma logística de la macrozona central. 

A su vez, la operación se enmarca en un entorno regulatorio definido, con 
crecientes exigencias ambientales. En particular, el cambio climático y los 
desafíos de descarbonización son considerados en la planificación de largo plazo. 

En el ámbito social, promovemos una relación activa con la comunidad y la 
integración ciudad-puerto, mientras que factores políticos e institucionales 
pueden influir en el desarrollo del comercio exterior y en la ejecución de proyectos 
estratégicos. 

Asimismo, impulsamos la incorporación de tecnologías que fortalecen la 
eficiencia operativa. 

En consideración de estos factores, integramos el análisis del entorno en nuestra 
planificación estratégica, con el objetivo de fortalecer la competitividad y 
asegurar un desarrollo sostenible. 

CMF: 6.2.VIII
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ARGENTINA

CUYO
REGIÓN DE

COQUIMBO
IV REGIÓN

VALPARAÍSO
V REGIÓN

MAULE
VII REGIÓN

SANTIAGO
REGIÓN METROPOLITANA

LIBERTADOR BERNARDO O’HIGGINS
VI REGIÓN 

ZONA DE
INFLUENCIA

Nuestra zona de influencia, o hinterland, comprende un amplio 
territorio del país que concentra importantes centros 
productivos, logísticos y de consumo. Esta área se extiende 
desde la Región de Coquimbo hasta la Región del Maule, 
abarcando además las regiones de Valparaíso, Metropolitana y 
O’Higgins, desde donde se originan y reciben flujos relevantes 
de comercio exterior. 

La ubicación en la zona central del país nos permite conectar 
estos territorios con los mercados internacionales, facilitando el 
intercambio de bienes entre los centros de producción y 
consumo de Chile y los principales destinos del comercio 
global.

A nivel internacional, la zona de influencia se proyecta también 
hacia la región argentina de Cuyo, que incluye las provincias de 
Mendoza, San Juan, San Luis y La Rioja, consolidando un 
corredor logístico relevante para el intercambio comercial 
entre ambos países y fortaleciendo la integración económica 
regional. 
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GRI: 2.6.B



CONECTIVIDAD
MARÍTIMA Y SERVICIOS
NAVIEROS

Nos integramos al comercio marítimo internacional a través de 

diversos servicios navieros regulares, que conectan a Chile con 

múltiples mercados alrededor del mundo. Estas conexiones permiten 

el intercambio de carga con puertos de Sudamérica, Centroamérica, 

Estados Unidos, Asia y Europa, facilitando la inserción del país en las 

principales rutas del comercio global. 

Entre los servicios que operan en nuestro puerto se encuentran rutas 

regulares de transporte de contenedores y carga fraccionada, con 

frecuencias semanales en los principales servicios, que conectan la 

costa oeste de Sudamérica con destinos en México, Centroamérica, 

Norteamérica y Asia, además de conexiones hacia Europa mediante 

servicios de transbordo. 

Asimismo, atendemos servicios especializados para carga refrigerada 

(reefer), especialmente vinculados a las exportaciones frutícolas, cuya 

operación se concentra en temporadas específicas del año. A ello se 

suman servicios de cabotaje insular, que conectan el continente con 

territorios insulares del país y contribuyen a la conectividad marítima 

nacional. 
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GRI: 2.6.B



CALLAO

BUENAVENTURA

CRISTÓBAL RODMAN

CAUCEDO

GLOUCESTER

SINES

ZEEBRUGGE
ANTWERP

ROTTERDAM

LOS ÁNGELES

VALPARAÍSO
SAN ANTONIO

CORONEL
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CALLAO

BUENAVENTURA

PUERTO QUETZAL

LÁZARO CÁRDENAS

MANZANILLO

PUSAN

KEELUNG

QINGDAO
SHANGHAI

NINGBO
YANTLAN

HONG KONG

VALPARAÍSO

PUERTO ANGAMOS

IQUIQUE

CORONEL
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CADENA LOGÍSTICA
DEL COMERCIO
EXTERIOR

Formamos parte de una red logística compleja que 
articula distintos actores, infraestructuras y servicios 
vinculados al comercio exterior. En este sistema, actuamos 
como un nodo estratégico de intercambio entre el 
transporte marítimo y terrestre, facilitando el flujo de 
mercancías entre los centros de producción, consumo y 
almacenamiento del país y los mercados internacionales. 

La cadena logística involucra la coordinación de diversos 
actores del sector marítimo-portuario, incluyendo 
terminales portuarios, operadores logísticos, 
transportistas, autoridades y servicios asociados al 
comercio exterior. La articulación entre estos actores 
permite asegurar la continuidad de las operaciones, la 
eficiencia en los procesos y la trazabilidad del movimiento 
de carga.

De esta manera, contribuimos a la facilitación del 
comercio exterior, apoyando la competitividad de las 
cadenas productivas que dependen de una conexión 
eficiente con los mercados internacionales.

TRAVESÍA MARÍTIMATRAVESÍA MARÍTIMA

DEPÓSITO ORIGEN BODEGA EXPORTADORA INTERMODAL PUERTO DE ORIGEN

PUERTO DE DESTINO INTERMODAL BODEGA IMPORTADORA DEPÓSITO DE DESTINO
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Nuestro modelo logístico está diseñado para gestionar de manera eficiente los flujos de carga que abastecen 
principalmente a la macrozona central del país, permitiendo coordinar el movimiento de mercancías entre 
los distintos actores del comercio exterior. Este sistema integra infraestructura portuaria, zonas de apoyo 
logístico y conectividad vial especializada, lo que nos permite optimizar el flujo de carga y fortalecer la 
continuidad operativa del puerto.

Gracias a este modelo, contamos con la capacidad de adaptarnos a distintos escenarios operacionales, 

La gestión y coordinación de estos 
componentes se realiza a través de 
SILOGPORT, Sistema de Información 
Logístico Portuario, una plataforma 
tecnológica que integra el flujo físico y 
documental de las cargas, permitiendo el 
monitoreo, control y planificación de las 
operaciones en tiempo real. 

A través de este modelo logístico, 
fortalecemos nuestro rol como plataforma 
estratégica para el comercio exterior del 
país, contribuyendo a una operación 
portuaria eficiente, segura y coordinada 
con los distintos actores de la cadena 
logística.

GRI: 2.6.B.IIIMODELO LOGÍSTICO

TERMINALES
PORTUARIOS

La Infraestructura especializada destinada a la 
transferencia y almacenamiento de carga, que permite 
asegurar la continuidad operativa del sistema portuario.

ZONA DE EXTENSIÓN
DE APOYO LOGÍSTICO (ZEAL)

Plataforma logística que permite planificar, programar 
y coordinar los flujos de carga antes de su ingreso al 

puerto, optimizando los procesos logísticos y facilitando 
la fiscalización de las mercancías.

ACCESO SUR
(CAMINO LA PÓLVORA)

Ruta de acceso equipada con tecnología de monitoreo 
que permite gestionar el tránsito vehicular entre ZEAL y 

los terminales portuarios, contribuyendo a un flujo 
ordenado y seguro hacia el frente de atraque.

incluyendo situaciones de sobredemanda derivadas de cambios en el mercado, contingencias logísticas o 
interrupciones en otros puertos, contribuyendo así a mantener la competitividad del comercio exterior 
chileno. 

Nuestro sistema portuario se estructura a partir de tres componentes principales que operan de manera 
integrada para optimizar la gestión de la carga, garantizar la seguridad de las operaciones y mejorar la 
eficiencia logística:
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En conjunto, estas concesiones conforman una infraestructura 
portuaria estratégica que permite articular las operaciones 
logísticas del puerto Valparaíso, facilitando la transferencia 
eficiente de carga y contribuyendo a fortalecer la 
competitividad del comercio exterior chileno.

A través de este modelo, promovemos una operación portuaria 
moderna, eficiente y alineada con las necesidades de los 
usuarios del sistema marítimo-portuario.

ROL
DEL SISTEMA

DE CONCESIONES

CMF: 6.2.VII
GRI: 2.6.B.III

CONCESIONARIOS DEL
SISTEMA PORTUARIO

Operamos bajo un modelo de concesiones que permite desarrollar, mantener y explotar 
infraestructura portuaria a través de operadores especializados, asegurando altos estándares 
de eficiencia y adaptación a las exigencias del comercio marítimo internacional.

En este modelo, como empresa portuaria estatal somos responsables de la administración y 
desarrollo de la infraestructura portuaria, mientras que los concesionarios operan 
determinadas áreas del puerto bajo contratos que establecen condiciones de operación, 
inversión y mantenimiento de las instalaciones.

Actualmente contamos con tres concesiones que cumplen un rol fundamental en la 
operación del sistema logístico del puerto Valparaíso.
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El Terminal N°1 es operado por Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A. (TPS), bajo 
un modelo de concesión adjudicado en 1999 e iniciado en enero del año 2000, 
con un plazo de concesión de 30 años. 

Este terminal se ha consolidado como el principal frente de atraque del puerto 
en términos de movimiento de carga, concentrando principalmente 
operaciones de carga contenerizada y atención de cruceros.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

■ Superficie total: 15,06 hectáreas
■ Cinco sitios de atraque
■ Maneja aproximadamente 85% del total  
 de carga del puerto

El concesionario corresponde a 
Terminal Pacífico Sur Valparaíso 
S.A., sociedad integrada por 
Inversiones Neltume Ltda. (60,01%) 
y Contug Terminals S.A. (39,99%).

El Terminal N°2 es operado por Terminal Portuario Valparaíso S.A. (TPV), 
concesión adjudicada en diciembre de 2021 e iniciada en marzo de 2022. 

Este terminal complementa las operaciones del puerto, especializándose en la 
recepción de carga fraccionada, naves refrigeradas y cruceros, lo que permite 
diversificar los servicios portuarios.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

■ Superficie total: 6,4 hectáreas
■ Tres sitios de atraque
■ Maneja aproximadamente 15% del total  
 de carga  del puerto

El concesionario corresponde a 
Terminal Portuario Valparaíso S.A., 
sociedad integrada por Agencias 
Universales S.A. (99,9%) y 
Terminales y Servicios de 
Contenedores S.A. (0,1%).

La Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL) opera bajo un modelo de 
concesión, adjudicado en 2007 e iniciado en mayo de 2008, con un plazo de 30 
años. 

ZEAL cumple un rol clave dentro del modelo logístico del puerto, permitiendo 
planificar, coordinar y fiscalizar los flujos de carga antes de su ingreso a los 
terminales portuarios.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

■ Superficie total: 29 hectáreas
■ Infraestructura destinada a  coordinación  
 logística, fiscalización y servicios    
 asociados al comercio exterior

La concesión es operada por ZEAL 
Sociedad Concesionaria S.A., 
conformada por COINTER Chile 
S.A. (99,7%) y Azvi Chile S.A. (0,3%). 

CONCESIONARIOS DEL
SISTEMA PORTUARIO
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CADENA DE TRANSFERENCIA

La transferencia de carga se desarrolla a través de un sistema logístico integrado que articula infraestructura portuaria, zonas de apoyo logístico, rutas de acceso y recintos extraportuarios. Estos componentes 
permiten coordinar el movimiento de mercancías desde los centros de generación de carga hasta su embarque o recepción en el puerto, facilitando un flujo eficiente dentro de la cadena del comercio exterior.

La siguiente gráfica muestra los principales elementos que conforman este sistema.

GRI: 2.6.B

DEPÓSITOS DE CONTENEDORES VACÍOS

Centros de acopio de contenedores vacíos ubicados en Valparaíso 
que administran el stock de contenedores de las compañías 
navieras para el suministro de unidades a la cadena logística.

PLANTAS DE EXPORTADORES, IMPORTADORES Y 
CENTROS DE ALMACENAMIENTO

Instalaciones que generan flujos de comercio exterior 
—importación, exportación y tránsito— que operan a 

través del puerto.

ALMACENES EXTRAPORTUARIOS

Recintos de depósito aduanero ubicados en Valparaíso 
que funcionan como puntos de origen y destino de 

carga y vehículos de transporte.

ACCESO SUR

Ruta de acceso al puerto implementada con tecnología 
de monitoreo para el control del flujo vehicular.

ZEAL
Zona de Extensión de Apoyo Logístico que permite la 

planificación, programación, control y coordinación de la 
carga.
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TERMINALES PORTUARIOS

Instalaciones dedicadas a la transferencia y 
almacenamiento de cargas.

GRI: 2.6.B



Gracias a la articulación de estos elementos, fortalecemos la eficiencia del sistema logístico portuario y contribuimos a facilitar el comercio exterior del país, conectando a Chile con los principales mercados internacionales. 

ZONA DE EXTENSIÓN DE
APOYO LOGÍSTICO (ZEAL) 

Optimiza el flujo de carga antes de su ingreso al 
puerto mediante la planificación, programación y 

control de los procesos logísticos.

TERMINALES
PORTUARIOS

Operan con infraestructura especializada para la 
transferencia eficiente de mercancías entre los 

modos de transporte terrestre y marítimo.

RUTA
LA PÓLVORA

Conecta ZEAL con los terminales portuarios, 
facilitando un tránsito expedito y ordenado hacia el 

frente de atraque.

SILOGPORT
Plataforma tecnológica que integra el flujo físico y 
documental de las cargas, permitiendo gestionar 
de manera coordinada las operaciones logísticas 

del puerto.

GRI: 2.6.A, 2.6.B, 2.6.B.IIICADENA DE VALOR
Nuestra cadena de valor se sustenta en un sistema logístico integrado que articula infraestructura portuaria, conectividad vial, plataformas tecnológicas y servicios especializados para el movimiento de carga. A 

través de esta red coordinamos el intercambio de mercancías entre el transporte terrestre y marítimo, facilitando el flujo de bienes entre los centros productivos del país y los mercados internacionales.

Este sistema se apoya en cuatro pilares fundamentales:
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SILOGPORT

SILOGPORT es nuestro Sistema de Información 
Logístico Portuario, desarrollado e implementado en el 
año 2008, constituyéndose como la primera plataforma 
tipo Port Community System (PCS) en Chile.

Este sistema integra la información de los distintos 
actores de la cadena logística portuaria, facilitando la 
coordinación operativa, el flujo documental y la 
trazabilidad de las cargas de importación y exportación. 
A través de SILOGPORT, se optimiza la planificación de 
las operaciones, generando mayor eficiencia, reducción 
de tiempos y menores costos logísticos.

Actualmente, SILOGPORT se posiciona como la 
plataforma central de coordinación logística del 
puerto, integrando terminales, agencias, transportistas, 
conductores y autoridades, y apoyando procesos clave 
como la coordinación anticipada, el control de accesos 
y la gestión de travesías.

Durante 2025, el sistema consolidó su evolución como 
plataforma operativa e integradora, incorporando 

nuevas capacidades orientadas a mejorar la experiencia 
de los usuarios, fortalecer la seguridad y optimizar la 
coordinación logística. Entre los principales avances 
destacan la implementación de códigos QR en los 
accesos, la integración con sistemas externos, la 
modernización de la aplicación móvil y el 
fortalecimiento de los módulos de autoatención.

Asimismo, se reforzaron los mecanismos de validación y 
seguridad mediante mejoras en biometría facial, 
lectura de patentes y validación de licencias, junto con 
nuevas funcionalidades para la gestión de la 
información y la coordinación operativa con actores 
externos.

En conjunto, estos avances consolidan a SILOGPORT 
como una herramienta clave para una operación 
portuaria más eficiente, segura e integrada, 
fortaleciendo nuestra posición como referente en 
innovación logística a nivel nacional.
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TRANSFERENCIA
DE CARGA

La transferencia de carga es uno de los principales indicadores de la 

actividad portuaria, ya que refleja el nivel de operación del sistema 

logístico y su aporte al comercio exterior. A continuación, presentamos una 

síntesis de las principales estadísticas asociadas al movimiento de carga en 

puerto de Valparaíso, incluyendo su evolución histórica, la transferencia por 

terminales, el volumen de contenedores movilizados en TEUs, la 

participación de la carga hortofrutícola y la distribución del comercio 

exterior que opera a través del puerto.

TRANSFERENCIA HISTÓRICA (Ton)

TRANSFERENCIA TOTAL CARGA GENERAL

VAR. ANUAL TRANSFERENCIA CARGA GENERAL

TRANSFERENCIA CARGA CONTENEDORIZADA

VAR. ANUAL TRANSFERENCIA CARGA CONTENEDORIZADA

TRANSFERENCIA CARGA FRACCIONADA

VAR. ANUAL TRANSFERENCIA CARGA FRACCIONADA

2015

10.340.584

-6,68%

8.366.520

-10,06%

1.974.064

11,00%

2016

10.188.893

-1,47%

8.466.721

1,20%

1.722.172

-12,76%

2017

11.836.485

16,2%

10.079.342

19,0%

1.757.143

2,0%

2018

10.367.548

-12,4%

8.693.590

-13,7%

1.673.959

-4,7%

2019

9.397.542

-9,4%

7.676.178

-11,7%

1.721.365

2,8%

2020

8.309.614

-11,6%

7.009.686

-8,7%

1.299.928

-24,5%

2021

9.287.288

11,8%

7.193.515

2,6%

2.093.773

61,1%

2022

9.486.138

2,1%

7.584.989

5,4%

1.901.149

-9,2%

2023

8.236.570

-13,2%

6.790.163

-10,5%

1.446.407

-23,9%

2024

8.432.004

2,4%

7.018.617

3,4%

1.413.388

-2,3%

2025

9.403.319

10,5%

7.758.028

16,4%

1.645.291

11,5%
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TRANSFERENCIA
POR TERMINALES

de participación

33,4 %

PORCENTAJE TRANSFERENCIA CARGA GENERAL
POR PUERTOS REGIONALES 2025 (SAN ANTONIO / PUERTO VALPARAÍSO).

Puerto Valparaíso transfirió
9.403.319 toneladas

de participación

66,6 %

Puerto San Antonio transfirió
18.041.017 toneladas

Total de carga transferida
por la región VAP+SAI

28.147.564
toneladas

de participación

27,6 %

PORCENTAJE TRANSFERENCIA PUERTOS REGIONALES POR
TERMINALES CONCESIONADOS 2025 (STI / TPS / DPWORLD / TPV).

Terminal TPS transfirió
7.779.276 toneladas

de participación

36,6 %

Terminal STI transfirió
10.303.393  toneladas

de participación

30,0 %

Terminal DPWORLD transfirió
8.440.851 toneladas

de participación

5,8 %

Terminal TPV transfirió
1.624.043 toneladas

de participación

82,7%

PORCENTAJE TRANSFERENCIA POR
TERMINAL EN PUERTO VALPARAÍSO 2025 (TPS / TPV).

Terminal TPS transfirió
7.779.276 toneladas

de participación

17,3%

Terminal TPV transfirió
1.624.043 toneladas
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TEUS TRANSFERIDOS

TEUs TRANSFERIDOS

VAR. ANUAL TEUs TRANSFERIDOS

2015

886.985

-12,20%

2016

884.030

-0,33%

2017

1.073.399

21,4%

2018

903.296

-15,8%

2019

898.715

-0,5%

2020

738.323

-17,8%

2021

800.546

8,4%

2022

817.188

2,1%

2023

788.970

-3,5%

2024

764.150

-3,1%

2025

926.860

21,3%

CARGA HORTOFRUTÍCOLA (Ton)

TRANSFERENCIA

VAR. ANUAL TONELAJE TRANSFERIDO

2015

1.283.326

-3,03%

2016

1.392.187

8,48%

2017

1.759.990

26,4%

2018

1.537.020

-12,7%

2019

1.160.270

-24,5%

2020

1.405.227

21,1%

2021

1.315.409

-6,4%

2022

1.509.717

14,8%

2023

1.424.415

7,0%

2024

1.380.250

-3,1%

2025

1.820.086

11,8%

DISTRIBUCIÓN COMERCIO EXTERIOR (MTon)

EXPORTACIONES

VAR.EXPORTACIONES

IMPORTACIONES

VAR.IMPORTACIONES

COMERCIO EXTERIOR

VAR.COMERCIO EXTERIOR

2015

4.385

-11,99%

5.553

-0,78%

9.938

-6,06%

2016

4.502

2,67%

5.235

-5,73%

9.737

-2,02%

2017

5.479

21,7%

5.996

14,5%

11.475

17,9%

2018

4.400

-19,7%

5.337

-11,0%

9.737

-15,1%

2019

3.507

-20,3%

4.995

-6,4%

8.504

-12,7%

2020

3.428

-2,2%

4.161

-16,7%

7.589

-10,7%

2021

3.612

5,4%

4.931

18,5%

8.543

12,6%

2022

4.345

20,3%

4.509

-8,6%

8.854

3,7%

2023

3.810

-12,3%

3.877

-14,0%

7.687

-7,0%

2024

3.632

-4,7%

4.110

6,0%

7.743

0,7%

2025

4.214

16%

4.535

10,3%

8.749

13%
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INDICADORES
DE EFICIENCIA

TIEMPO DE ESPERA NAVE EN PUERTO (MIN)

PUERTO

2015

58 MIN

2016

67 MIN

2017

53 MIN

2018

45 MIN

2019

76 MIN

2020

31 MIN

2021

43 MIN

2022

53 MIN

2023

56 MIN

2024

56 MIN

2025

71 MIN

N° DE CAMIONES INGRESADOS AL PUERTO DE VALPARAÍSO

N° CAMIONES

2015

484.117

2016

510.754

2017

529.318

2018

455.918

2019

406.303

2020

356.103

2021

351.767

2022

369.114

2023

288.346

2024

276.733

2025

316.383
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TIPO DE CARGA

CONTENEDORIZADA

FRACCIONADA

TOTAL CARGA GENERAL

2015

8.366.520

1.974.064

10.340.584

2016

8.466.721

1.722.172

10.188.893

2017

10.079.342

1.757.143

11.836.485

2018

8.693.590

1.673.959

10.367.548

2019

7.676.178

1.721.365

9.397.542

2020

7.009.686

1.299.928

8.309.614

2021

7.193.515

2.093.773

9.287.288

2022

7.584.989

1.901.149

9.486.138

2023

6.790.163

1.446.407

8.236.570

2024

7.018.617

1.413.388

8.432.004

2025

7.758.028

1.645.291

9.403.319

VAR%

10,5%

16,4%

11,5%

TIPO DE CARGA

TEU

2015

902.542

2016

884.030

2017

1.073.399

2018

903.296

2019

898.715

2020

738.323

2021

800.546

2022

817.188

2023

788.970

2024

764.150

2025

926.860

VAR%

21,3%

TIPO DE CARGA

FRUTA

2015

1.283.326

2016

1.392.186

2017

1.759.990

2018

1.537.020

2019

1.160.270

2020

1.405.227

2021

1.315.409

2022

1.509.717

2023

1.424.415

2024

1.628.270

2025

1.820.086

VAR%

11,8%

TERMINAL

TERMINAL 1

TERMINAL 2

TOTAL CARGA GENERAL

2015

8.666.957

1.673.627

10.340.584

2016

8.747.709

1.441.184

10.188.893

2017

10.476.909

1.359.576

11.836.485

2018

8.903.166

1.464.382

10.367.548

2019

8.004.596

1.392.946

9.397.542

2020

7.142.564

1.167.050

8.309.614

2021

7.548.497

1.738.792

9.287.288

2022

7.888.714

1.597.424

9.486.138

2023

6.978.575

1.257.996

8.236.570

2024

7.141.114

1.290.890

8.432.004

2025

7.779.276

1.624.043

9.403.319

VAR%

8,9%

25,8%

11,5%

VOLÚMENES DE TRANSFERENCIA
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TIPO DE CARGA

0 0 0 0 0 0 0

EXPORTACIÓN

IMPORTACIÓN

CABOTAJE

TRÁNSITO

TRANSBORDO

FALSOS

TOTAL

2015

4.384.585

5.553.140

137.686

93.936

3.356

167.881

10.340.584

2016

4.501.927

5.235.050

171.586

60.410

5.451

214.469

10.188.893

2017

5.479.317

5.995.870

97.388

84.359

179.551

11.836.486

2018

4.400.456

5.336.543

59.362

318.311

252.877

10.367.549

2019

3.506.568

4.995.034

51.864

366.663

477.413

9.397.542

2020

3.427.990

4.161.152

54.343

288.192

377.935

8.309.614

2021

3.611.599

4.931.219

67.834

323.825

352.812

9.287.287

2022

4.345.347

4.509.344

38.723

326.003

266.721

9.486.137

2023

3.810.094

3.877.303

44.477

211.961

292.732

8.236.567

2024

3.632.345

4.110.362

32.663

255.023

0

401.611

8.432.004

2025

4.213.747

4.535.494

31.250

240.372

0

382.457

9.403.319

TEMPORADAS

PASAJEROS

RECALADAS

2014-2015

85.354

34

2015-2016

127.075

44

2016-2017

98.976

37

2017-2018

9.716

13

2018-2019

14.044

20

2019-2020

29.372

30

2020-2021

0

0

2021-2022

2.552

8

2022-2023

28.544

31

2023-2024

38.910

35

2024-2025

17.689

31

VOLÚMENES DE TRANSFERENCIA
EN TONELADAS
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PRINCIPALES SERVICIOS
Y GESTIÓN FINANCIERA

SERVICIOS ASOCIADOS A LA INFRAESTRUCTURA PORTUARIA

Los principales ingresos se generan a partir de la prestación de servicios asociados al uso de infraestructura portuaria, 

entre los que se encuentran el canon de concesiones, la tarifa de uso de puerto, el uso de áreas portuarias, los 

contratos de arriendo y otros servicios vinculados al uso de infraestructura portuaria. Estos servicios se prestan 

principalmente a concesionarios portuarios, empresas navieras, operadores logísticos y otros actores de la cadena 

logística vinculada al comercio exterior.

La Empresa no cuenta con patentes de propiedad asociadas a procesos productivos u operacionales.

Durante el período reportado se efectuaron pagos a proveedores por bienes y servicios necesarios para el 

funcionamiento y desarrollo de las operaciones. La información relativa al número de facturas pagadas, monto total de 

las facturas y número de proveedores, desagregada según los rangos de plazo de pago establecidos por la normativa 

de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), se presenta en las tablas siguientes.

FACTURAS PAGADAS A PROVEEDORES SEGÚN PLAZO DE PAGO

FACTURAS

PROOVEDORES

NACIONALES

2.348 

427 

12.077.018.817 

EXTRANJEROS

7 

7 

51.108.905 

NACIONALES

35

22 

217.751.739 

NACIONALES

3 

3 

1.803.289 

TOTAL

2.393 

459 

12.347.682.750 MONTO

HASTA 30 DÍAS ENTRE 30 Y 60 MÁS DE 60 DÍAS

CMF: 6.2.I, 6.2.VI, 7.1.I, 7.1.II, 7.1.III, 7.1.IV, 7.1.V
GRI: 2.24.A.III, 2.24.A.IV, 201-1.A
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PRINCIPALES SERVICIOS
Y GESTIÓN FINANCIERA

VALOR
ECONÓMICO,
DISTRIBUIDO
Y RETENIDO

La siguiente tabla presenta el valor 

económico generado, distribuido y 

retenido durante el período reportado, 

reflejando cómo los ingresos derivados de 

las operaciones se distribuyen entre 

trabajadores, proveedores, el Estado y la 

propia organización.

VALOR ECONÓMICO GENERADO

INGRESOS OPERACIONALES

TERMINAL 1 (TPS)

TERMINAL 2 (TCVAL)

TERMINAL 2 (TPV)

OTROS INGRESOS

VALOR ECONÓMICO DISTRIBUIDO

GASTOS OPERACIONALES

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OTROS

DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES

SUELDOS Y BENEFICIOS A TRABAJADORES

PAGO A PROVEEDORES DE CAPITAL

PROVEEDORES DE RECURSOS FINANCIEROS

GASTO POR IMPUESTOS A LAS GANANCIAS

APORTES A LA COMUNIDAD

VALOR ECONÓMICO RETENIDO

ZEAL

VTP

PVSA

2015

22.888.003

22.888.003

12.950.549

442.635

0

828.263

153.983

14.137

8.498.436

16.490.947

10.305.087

7.738.921

2.566.166

2.423.546

129.885

129.885

1.594.973

2.037.456

6.397.056

2016

22.151.966

22.151.966

12.013.038

1.128.982

0

764.489

100.863

13.692

8.130.902

17.799.372

10.202.745

7.811.336

2.391.409

2.685.233

138.226

138.226

2.644.415

2.128.753

4.352.594

2017

25.957.669

25.957.669

11.905.775

1.357.968

0

887.441

286.595

421.035

11.098.855

22.155.960

14.770.789

12.388.955

2.381.834

2.811.328

21.151

21.151

2.353.076

2.199.616

3.801.709

2018

23.404.619

23.404.619

11.842.165

1.349.876

0

869.606

190.956

0

9.152.016

17.371.036

8.728.282

6.025.612

2.702.670

2.822.021

204.315

204.315

3.645.836

1.970.582

6.033.583

2019

26.157.788

26.157.788

12.693.224

1.413.551

0

857.562

129.999

0

11.063.452

19.095.319

7.574.898

4.858.046

2.716.852

2.935.458

728.325

728.325

5.837.274

2.019.364

7.062.469

2020

26.622.346

26.622.346

1.105.360

0

1.014.691

583.203

0

10.711.746

19.517.498

7.615.301

4.928.541

2.686.760

2.703.294

418.289

418.289

6.277.202

2.503.412

7.104.848

13.207.346

2021

23.634.805

23.634.805

11.774.725

567.280

0

868.430

0

0

10.424.370

13.919.429

7.771.722

4.991.743

2.779.979

2.696.604

236.333

236.333

608.933

2.605.837

9.715.376

2022

32.152.223

32.152.223

15.143.450

0

2.343.554

891.598

0

0

13.773.621

13.281.588

7.953.077

5.170.663

2.782.414

2.945.889

227.100

227.100

-1.136.634

3.292.156

18.870.635

2023

34.656.978

34.656.978

16.355.930

0

2.864.241

914.839

0

0

14.521.968

23.377.424

9.182.684

6.395.825

2.786.859

3.267.425

597.341

597.341

7.095.396

3.234.578

11.279.554

2024

34.759.742

34.759.742

16.728.735

0

3.014.413

1.022.807

0

0

13.993.787

24.888.192

11.020.385

8.152.823

2.867.562

3.646.584

464.523

464.523

5.888.205

3.868.495

9.871.550

2025

36.330.332

0

1.080.109

0

0

15.116.839

26.333.539

9.525.729

6.786.876

2.738.853

4.031.710

1.142.627

1.142.627

7.979.870

3.653.603

9.996.793

36.330.332

17.495.542

2.637.842

EN MILES DE $
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GESTIÓN DE PROOVEDORES Y PAGOS

Durante el período informado no se registraron intereses por mora o 

retraso en el pago de facturas, ni acuerdos inscritos en el Registro de 

Acuerdos con Plazo Excepcional de Pago del Ministerio de Economía.

EVALUACIÓN DE PROOVEDORES

Los criterios de evaluación consideran aspectos técnicos, normativos y 

de desempeño, tales como calidad del servicio, cumplimiento de 

normas de seguridad y prevención de riesgos, de normativa ambiental, 

sistemas de aseguramiento de calidad, infraestructura disponible, 

idoneidad del personal, de plazos y desempeño durante la ejecución del 

contrato.

Actualmente, los procesos de evaluación no contemplan criterios 

específicos de sostenibilidad.
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PRINCIPALES SERVICIOS
Y GESTIÓN FINANCIERA



APORTE TOTAL A MUNICIPALIDAD (CLP)

2018

$635.770.487

$377.291.536

1.013.062.023

2019

$652.688.030

$386.997.350

1.039.685.380

2020

$840.681.187

$399.561.230

1.240.242.417

2021

$874.529.554

$417.716.424

1.292.245.978

2022

$1.137.126.571

$445.649.742

1.582.776.313

2024

$1.423.040.302

$520.462.924

1.943.503.226

2025

$1.261.981.495

$543.135.232

1.805.116.727

2023

$1.094.804.370

$493.648.030

1.588.452.400

CONTRIBUCIONES 40%

PATENTES

TOTALES

PAGO CONTRIBUCIONES (CLP)

PRIMERA CUOTA

SEGUNDA CUOTA

TERCERA CUOTA

CUARTA CUOTA

COBRO SUPLEMENTARIO

SOBRETASAS

TOTALES

PROPORCIÓN 40% MUNICIPALIDAD

$1.589.426.218

$635.770.487

2018

$383.755.633

$383.755.633

$395.970.171

$395.970.171

-

$29.974.610

$1.631.720.074

$652.688.030

2019

$403.451.876

$403.451.876

$412.408.161

$412.408.161

-

-

$2.101.702.967

$840.681.187

2020

$421.749.286

$421.749.286

$427.023.440

$427.023.440

-

$404.157.515

$2.186.323.885

$874.529.554

2021

$436.467.376

$440.443.841

$445.873.790

$445.873.790

-

$417.665.088

$2.842.816.428

$1.137.126.571

2022

$566.962.752

$566.962.752

$631.079.760

$631.079.760

-

$446.731.404

$3.557.600.756

2024

$749.688.099

$749.688.099

$767.682.436

$767.682.436

$522.811.750

$47.936

$3.154.953.738

2025

$783.524.182

$776.051.585

$798.409.704

$699.948.767

-

$97.019.500

2023

$676.731.889

$676.731.889

$691.773.573

$691.773.573

-

-

$2.737.010.924

$1.094.804.370 $1.423.040.302 $1.261.981.495
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PAGO PATENTES COMERCIALES (CLP)

SERVICIOS
PORTUARIOS

ATENCION
PASAJEROS

RESTAURANT

ALCOHOLES

TOTALES

SEMESTRE

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

-

-

$377.291.536

2018

$187.707.536

$189.584.000

-

-

-

-

-

-

$386.997.350

2019

$192.617.350

$194.380.000

-

-

-

-

-

-

$399.561.230

2020

$198.073.230

$201.488.000

-

-

-

-

-

-

$417.716.424

2021

$204.107.346

$207.192.000

$3.552.274

-

$2.864.804

-

-

-

$445.649.742

2022

$215.686.874

$219.600.826

$5.181.022

-

$5.181.020

-

$229.051

$230.885

$520.462.924

2024

$249.504.102

$253.046.354

$4.310.250

$4.494.888

$4.284.440

$4.362.954

$236.000

$241.230

$543.135.232

2025

$258.866.419

$266.143.079

$4.598.160

$4.362.444

$4.463.302

$4.224.598

2023

$233.435.680

$243.894.537

$3.958.173

$4.213.343

$3.958.173

$4.188.124

-

-

$493.648.030

UTILIDADES TRANSFERIDAS AL FISCO E IMPUESTO A LA RENTA (CLP)
 

PAGO UTILIDADES FISCO

PAGO/DEVOLUCION IMPUESTO RENTA

MAYO

-

$560.524.447

JUNIO

-$2.500.000.000

-

AGOSTO

-$2.500.000.000

-

TOTAL

-$5.000.000.000

$560.524.447

2025

Impuesto de 40% empresas del Estado, según art. 2º D.L. N° 2.398 de 1978

2025

2.787.206.230

4.459.529.968

AÑO TRIBUTARIO

IDPC de empresas acogidas al régimen de renta atribuida, según art. 14 letra A) LIR, y de entidades sin 
vinculación con propietarios afectos a IGC o IA, impto

APORTES AL
ESTADO E
IMPUESTOS

Como empresa estatal, se realizan aportes al Estado a través del pago 

de impuestos y la transferencia de utilidades al Fisco. Asimismo, se 

efectúan pagos asociados a patentes y contribuciones de los bienes e 

instalaciones administradas.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN
DE PROVEEDORES

Contamos con procedimientos establecidos para evaluar 
el desempeño de los proveedores, los cuales se 
encuentran definidos en el Manual para la Adquisición y 
Enajenación de Bienes y Servicios. Este instrumento 
establece los procesos y criterios aplicables a la 
evaluación de proveedores de acuerdo con la naturaleza 
del contrato o servicio prestado.

Para estos efectos, los proveedores se clasifican en cuatro 
categorías principales: contratos de obras civiles, estudios 
y asesorías, prestación de servicios y otros servicios. La 
evaluación considera diversos criterios técnicos, 
normativos y de desempeño, entre los que se incluyen la 
calidad del trabajo o servicio realizado, el cumplimiento 
de normas de seguridad y prevención de riesgos, el 
cumplimiento de normativa ambiental, el cumplimiento 
de sistemas de aseguramiento de calidad, la 
infraestructura y equipamiento disponible, la iniciativa y 
cooperación del proveedor, la idoneidad del personal, el 
cumplimiento de plazos, la programación del trabajo, el 
cumplimiento laboral y administrativo, y la conducta 
observada durante la ejecución del contrato.

Estos elementos permiten conocer y evaluar la gestión, 
desempeño y prácticas operacionales de los proveedores 
en el marco de la relación contractual, contribuyendo a 
fortalecer la transparencia, el cumplimiento normativo y 
la adecuada ejecución de los servicios contratados.

Durante el período informado, el monto total de compras 
nacionales ascendió a $21.405.819.358, equivalente al 
99,76% del total de adquisiciones, mientras que las 
compras internacionales alcanzaron $51.108.905, 
representando el 0,24% del total. Considerando que la 
gestión de compras se administra de manera centralizada 
para toda la organización, se define como proveedores 
locales a aquellos establecidos en Chile.

Asimismo, durante el período ningún proveedor 
individual alcanzó una participación igual o superior al 
10% del total de compras efectuadas por concepto de 
bienes y servicios, siendo la mayor participación 
registrada de 4,61%, lo que refleja que no existe una 
concentración relevante de adquisiciones en un solo 
proveedor.

Contamos con directrices para la selección de empresas 
subcontratistas, establecidas en los procesos de licitación, 
que exigen experiencia, acreditaciones y cumplimiento 
laboral y previsional, en conformidad con su normativa 
interna. Asimismo, definimos estándares laborales 
obligatorios en materia de legislación laboral, seguridad y 
salud ocupacional, responsabilidad ambiental y equidad 
de género. El cumplimiento de estos estándares es 
verificado de manera permanente durante la ejecución 
de los contratos mediante controles documentales, 
auditorías, inspecciones y evaluación del desempeño.

AÑO

2021

2022

2023

2024

2025

COMPRAS NACIONALES (MILLONES)

$5.583 (99,97%)

$5.697 (99,48%)

$17.704 (99,64%)

$18.256 (99,36%)

$21.405 (99,76%)

COMPRAS INTERNACIONALES (MILLONES)

$13 (0,23%)

$29 (0,52%)

$62 (0,36%)

$117 (0,64%)

$51 (0,24%)
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PROPIEDADES E
INFRAESTRUCTURA
PARA EL DESARROLLO

Contamos con infraestructura portuaria, logística y de vinculación ciudad-puerto ubicada 
principalmente en el borde costero de la ciudad de Valparaíso y en el sector logístico de 
Placilla, la cual sustenta las operaciones asociadas al comercio exterior y a la integración 
del puerto con su entorno. 

En el ámbito portuario, nuestros principales activos corresponden a los terminales 
marítimos Terminal Pacífico Sur Valparaíso (TPS) y Terminal Portuario Valparaíso (TPV), 
ubicados en la bahía de Valparaíso. Estas instalaciones disponen de frentes de atraque, 
explanadas y áreas operacionales destinadas a la transferencia de contenedores, carga 
general y graneles, así como al embarque y desembarque de pasajeros de cruceros. Ambos 
terminales son operados por concesionarios, conforme al modelo de concesiones del 
sistema portuario chileno, manteniendo nosotros la titularidad de la infraestructura. 

En el ámbito logístico, contamos con la Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL), 
ubicada en el sector de Placilla, que cumple un rol estratégico en la coordinación de flujos, 
consolidación de carga y regulación del transporte terrestre que accede al puerto, 
contribuyendo a la eficiencia operativa del sistema logístico-portuario. 

En materia de infraestructura de pasajeros y vinculación con la comunidad, administramos 
el Terminal de Pasajeros (TP), destinado a la atención de cruceros y a la prestación de 
servicios asociados al embarque y desembarque de pasajeros, así como a la realización de 
actividades para la ciudadanía. 

CMF: 6.4.I, 6.4.III
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Adicionalmente, gestionamos espacios de uso público y 
turístico que fortalecen la relación puerto-ciudad. El Muelle 
Prat constituye nuestra principal ventana de interacción con 
la comunidad, donde operamos una galería artesanal con 11 
locales arrendados, además de servicios asociados. Este 
espacio, que en 2025 cumplió 200 años, se encuentra en 
proceso de renovación integral, incluyendo el rediseño de la 
galería en base a procesos participativos con sus usuarios. 
Asimismo, mantenemos una relación de colaboración con 
los armadores de lanchas fleteras agrupados en 
AGLAFLETUR, mediante un convenio tarifario vigente desde 
1999 que facilita el uso de embarcaderos. En 2025, en 
conjunto con dicha asociación, impulsamos acciones de 
ordenamiento que permitieron el retiro de embarcaciones 
ilegales, mejorando la calidad del servicio turístico. 

Muelle Barón corresponde a un espacio estratégico de 
acceso ciudadano al borde costero, siendo uno de los 
principales puntos de contacto directo de la comunidad con 

el mar fuera de las playas. Desde su apertura al uso público 
en 2004, ha sido destinado al desarrollo de actividades 
náuticas recreativas y formativas. Actualmente, cuenta con 
cinco operadores vinculados a servicios como escuelas de 
buceo profesional y recreativo, bautizos submarinos, 
arriendo de kayaks y stand up paddle, además de servicios 
de guardería e izaje de embarcaciones menores. En 
temporada alta, este espacio recibe una afluencia estimada 
superior a 15.000 visitantes, destacando su valor turístico y 
paisajístico. Este activo se verá potenciado mediante el 
desarrollo del proyecto Parque Barón, el cual contempla la 
continuidad del paseo costero y la integración del muelle 
como punto central de este sistema urbano. 

En el marco del fortalecimiento de la gestión y 
ordenamiento de estos espacios, hemos impulsado 
iniciativas orientadas a mejorar el control de accesos y la 
operación, incluyendo el desarrollo de proyectos de cierre 
perimetral y sistemas de control de ingreso.  

PROPIEDADES E
INFRAESTRUCTURA
PARA EL DESARROLLO
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20

TERMINAL
DE PASAJEROS

Infraestructura de propiedad de la Empresa destinada a la 
atención de pasajeros y tripulantes de cruceros que recalan en 
el puerto.

En este contexto, ponemos esta infraestructura a disposición de 
los terminales portuarios que reciben las naves de cruceros, que 
utilizan el terminal para apoyar los procesos de embarque y 
desembarque de pasajeros y equipaje, coordinando su 
operación con agencias marítimas, operadores turísticos y 
empresas de transporte vinculadas al turismo de cruceros.

Asimismo, la operación del terminal requiere la coordinación 
con organismos públicos encargados de la fiscalización y 
control, tales como el Servicio Nacional de Aduanas, el Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG), la Policía de Investigaciones (PDI) 
y la Autoridad Marítima, quienes realizan los controles de 
seguridad, migración y sanidad correspondientes.
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27
REALIZADAS

ACTIVIDADES

40
PARA ACTIVIDADES

DÍAS UTILIZADOS

77.805
EN ACTIVIDADES

TOTAL DE PARTICIPANTES

28
RECALADASCRUCEROS

2025 =

PASAJEROS Y TRIPULANTES QUE
VISITARON VALPARAÍSO

28.816

GRI 2.6.C



El Terminal de Pasajeros (TP) reforzó su carácter de espacio multipropósito, acogiendo 27 
actividades culturales, recreativas, educacionales e institucionales, como ferias 
gastronómicas, festivales y eventos comunitarios, que convocaron a más de 77.000 
personas. Estas iniciativas contribuyeron a la integración puerto-ciudad y a la generación 
de valor social en el territorio. Adicionalmente, en períodos sin recaladas de cruceros, 
arrendamos el TP a terceros mediante autorizaciones formales, optimizando el uso de la 
infraestructura y fortaleciendo la vinculación con la comunidad.

A través de estas relaciones comerciales y de coordinación institucional, facilitamos la 
operación del turismo de cruceros en Valparaíso y promovemos el uso integrado de la 
infraestructura portuaria.
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CONSEJO DE
COORDINACIÓN
CIUDAD PUERTO (CCCP)  

Es un espacio de carácter público, que nace de la Ley 19.542, siendo constituido formalmente el 
30 de agosto de 2018. Está orientado a coordinar la relación entre la ciudad y el puerto en 
Valparaíso, promoviendo un desarrollo armónico que considere el entorno urbano, las vías de 
acceso y el medio ambiente, bajo una mirada integradora del sistema portuario regional.

El Consejo funciona como una instancia técnica de coordinación entre sus miembros, cuyos 
acuerdos contribuyen a la formulación de políticas públicas en materia de infraestructura y 
desarrollo portuario.

El CCCP Valparaíso es presidido por el Gobernador Regional de Valparaíso, Rodrigo Mundaca, y 
está integrado de manera permanente también por la alcaldesa de Valparaíso, Camila Nieto, y 
el gerente General de Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), Franco Gandolfo, quien actúa como 
secretario ejecutivo de esta instancia, junto a representantes regionales de los ministerios de 
Obras Públicas (MOP); Transportes y Telecomunicaciones (MTT); Vivienda y Urbanismo (Minvu); 
y EFE Valparaíso.
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Para conocer más puedes acceder a:

cccpvalpo.cl



Estas instancias permiten abordar de manera 

especializada los principales desafíos del 

territorio, fortaleciendo la coordinación entre 

actores y promoviendo una visión integrada 

del desarrollo ciudad–puerto.

Para conocer más puedes acceder a:

COMISIÓN
DE PATRIMONIO

Liderada por la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, a 
través de la Corporación Municipal para la 
Administración del Sitio de Patrimonio Mundial.

COMISIÓN DE
INTEGRACIÓN CIUDAD-PUERTO

Liderada por la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo.  

COMISIÓN DE
TRANSPORTE

Liderada por la Secretaría Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones.  

COMISIÓN DE
DESARROLLO ECOLÓGICO

Liderada por el Gobierno Regional.  

cccpvalpo.cl

SESIONES DEL CICLO 2025:

1. 3 de abril
 Avances PEZC
 Objetivos de las Comisiones de Patrimonio y Desarrollo Económico para el 2025
 Avances proyecto Parque Barón

2. 10 de julio
 Avances ampliación portuaria
 Presentación Consulta Ciudadana PEZC
 Presentación Actividad Conmemorativa de los 200 años Muelle Prat 
 Presentación Observatorio de Transporte de Carga y Logística UNAB

3. 30 de octubre
 Actualización del estado de la candidatura de Valparaíso para el BBNJ 
 Presentación sobre la temporada de cruceros 2025-2026
 Presentación sobre la finalización del PEZC

4. 12 de enero (2026)
 Avances ampliación portuaria
 Avances Caleta “Joya del Pacífico”
 Presentación de la competencia internacional Globe 40 en Valparaíso
 Presentación sobre la embarcación internacional Peace Boat

Además de las sesiones ampliadas, para profundizar el trabajo en 
determinados temas que se levantan en estas, el Consejo cuenta con 
cuatro comisiones:

CONSEJO DE COORDINACIÓN
CIUDAD PUERTO (CCCP)  
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COMITÉ PORTUARIO DE
COORDINACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS

Durante 2025, el Comité de Coordinación de Servicios Públicos del puerto de Valparaíso ejecutó su plan 
de trabajo conforme al Decreto N°105, abordando seis iniciativas orientadas a mejorar la seguridad, 
eficiencia y coordinación operativa del sistema portuario. 

Se destacan la implementación del procedimiento de atraque y desatraque, la actualización del protocolo 
de derrames —validado mediante simulacro—, el fortalecimiento del control de accesos mediante 
SILOGPORT y mejoras en la fiscalización en ZEAL, reduciendo tiempos de espera. Asimismo, se avanzó en 
un sistema de medición de oleaje, cuya continuidad se proyecta para 2026. 

En términos generales, se evidencian avances en gestión operativa y coordinación interinstitucional, 
aunque persisten brechas en tiempos de respuesta, comunicación y recursos críticos. 

INICIATIVAS 2025 
■ Implementación del procedimiento para maniobras de atraque y desatraque en sitios 4, 5 y 6.  

■ Actualización del protocolo ante derrames de hidrocarburos y ejecución de simulacro.  

■ Optimización del proceso de recepción de naves en Valparaíso.  

■ Fortalecimiento de la seguridad del sistema portuario (re-enrolamiento de conductores en    
 SILOGPORT).  

■ Implementación de sistema piloto de medición de oleaje.  

■ Análisis y mejoras en la fiscalización portuaria 24x7 (operación portal scanner en ZEAL). 
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FORO LOGÍSTICO DE
VALPARAÍSO (FOLOVAP)

Somos parte activa del Foro Logístico de Valparaíso (FOLOVAP), la primera 

comunidad logística portuaria del país, que reúne a 40 actores de la cadena logística 

de la ciudad. 

FOLOVAP es presidido por el director regional de Aduanas, Braulio Cubillos, mientras 

que nuestro gerente general, Franco Gandolfo, ocupa el cargo de vicepresidente. En 

este contexto, cumplimos un rol clave como coordinadores del foro, liderando la 

gestión administrativa de las asambleas ordinarias y extraordinarias, así como la 

organización de mesas de trabajo y otras instancias de consulta y colaboración entre 

sus integrantes. 

La misión de FOLOVAP es facilitar el comercio exterior de Chile a través de Puerto 

Valparaíso, promoviendo la innovación como sello distintivo y resguardando la 

competitividad, sostenibilidad, eficiencia y resiliencia del sistema portuario. Su visión 

es ser reconocida como una comunidad líder en la industria portuaria y logística, con 

una gobernanza colaborativa y una sólida base técnica, que contribuya al desarrollo 

del sistema portuario y a la integración entre el puerto y la ciudad. 

A través de nuestra participación en FOLOVAP, fortalecemos la coordinación del 

sistema logístico-portuario, promoviendo una gestión más integrada, eficiente y 

alineada con los desafíos del comercio exterior y del desarrollo territorial.

Para conocer más puedes acceder a:

folovap.cl
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ENLOCE
2025

Realizamos la décima versión de ENLOCE, consolidando este encuentro como un espacio clave 

de articulación entre actores de la industria logística y portuaria, a nivel local, nacional e 

internacional. 

Organizado junto a FOLOVAP, el evento se desarrolló en el Terminal de Pasajeros de Puerto 

Valparaíso y abordó temáticas estratégicas como seguridad, sostenibilidad y el contexto 

geopolítico del comercio exterior, promoviendo el diálogo y la colaboración del sector.



EJES TEMÁTICOS

PARTICIPACIÓN

 Convocamos a representantes del mundo público, privado y académico, fortaleciendo además el   
 carácter internacional del encuentro con la participación de expertos y actores de otros sistemas   
 portuarios.

HITOS RELEVANTES

 ■ Convenio internacional: Acuerdo de hermandad con Puerto La Plata, con foco en innovación y  
  sostenibilidad.

 ■ Alianza por la sostenibilidad: Memorando con el Centro Mario Molina para impulsar el uso de   
  hidrógeno verde en la industria logística.

COMPROMISO

 A través de ENLOCE, reforzamos nuestro compromiso con una industria portuaria sostenible,   
 innovadora y alineada con los desafíos globales.

ENLOCE 2025 

Terminal de Pasajeros de Puerto 
Valparaíso

21 de agosto

Décima edición

1.000 Asistentes

SEGURIDAD LOGÍSTICA 
PORTUARIA

Trabajo colaborativo, inteligencia 
aduanera y conectividad.

LOGÍSTICA
SUSTENTABLE

Desafíos del transporte e incorporación 
de tecnologías sostenibles.

CONTEXTO
GEOPOLÍTICO

Desarrollo portuario y colaboración 
público-privada.

ENLOCE 2025
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TALENTO
PERSONAS QUE IMPULSAN
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NUESTRO
EQUIPO

GERENCIA GENERAL
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GERENCIAS

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LOGÍSTICA DESARROLLO

COMUNICACIONES Y VINCULACIÓN CONCESIONES



DIMENSIONES
DE LA
ORGANIZACIÓN

Contamos con un equipo de personas diverso y 

comprometido, cuya gestión constituye un 

elemento clave para el desarrollo de nuestras 

operaciones. En este contexto, presentamos a 

continuación las principales características de 

nuestra dotación, que permiten comprender la 

composición y evolución de la organización.

DIVERSIDAD EN EL DIRECTORIO
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NÚMERO DE PERSONAS
POR RANGO DE EDAD

61 a 70 años > a 70 años

41 a 50 años

51 a 60 años

< a 30 años 30 a 40 años

0

1

1 1

1 1

NÚMERO DE PERSONAS
POR ANTIGÜEDAD

entre 9 y 12 > a 12 años> 6  y < 9 años

< a 3 años entre 3 y 6 años

2

0

3

0 0

NÚMERO DE PERSONAS
POR GÉNERO

Mujeres Hombres

3 2

SITUACIÓN DE
DISCAPACIDAD

Mujeres Hombres

0 0

NÚMERO DE PERSONAS 
POR NACIONALIDAD

Chilena Otras

5 0

CMF: 3.2.XIII.A, 3.2.XIII.B, 3.2.XIII.C, 3.2.XIII.D, 3.2.XIII.E, 3.2.XIII.F, 3.4.II, 3.4.III, 5.1, 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.2, 5.3, 5.4.2     GRI: 2.7.A, 2.7.B.I, 2.7.B.II, 2.7.B.III, 2.7.B.IV, 2.7.B.V, 2.7.C, 2.7.D, 2.7.E, 2.8.A, 2.8.B.I, 2.8.B.II, 2.8.C, 2.9.C.I, 2.21.A, 2.21.B, 2.21.C
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DIVERSIDAD EN LA PLANA GERENCIAL

NÚMERO DE PERSONAS
POR RANGO DE EDAD

61 a 70 años > a 70 años

41 a 50 años

51 a 60 años

< a 30 años 30 a 40 años

0

5

0 2

0 0

NÚMERO DE PERSONAS
POR ANTIGÜEDAD

entre 9 y 12 > a 12 años> 6  y < 9 años

< a 3 años entre 3 y 6 años

0

0

2

1 4

NÚMERO DE PERSONAS
POR GÉNERO

Mujeres Hombres

1 6

NÚMERO DE PERSONAS 
POR NACIONALIDAD

Chilena Otras

7 0

DIMENSIONES
DE LA ORGANIZACIÓN
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DIVERSIDAD EN LA ORGANIZACIÓN

DIMENSIONES
DE LA ORGANIZACIÓN

NÚMERO DE PERSONAS
POR RANGO DE EDAD

61 a 70 años > a 70 años

41 a 50 años

51 a 60 años

< a 30 años 30 a 40 años

TOTAL: 66

1

25

13 19

7 1

NÚMERO DE PERSONAS
POR ANTIGÜEDAD

entre 9 y 12 > a 12 años> 6  y < 9 años

< a 3 años entre 3 y 6 años

12

0

8

20 26
TOTAL: 66

NÚMERO DE PERSONAS
POR GÉNERO

Mujeres Hombres

26 40

SITUACIÓN DE
DISCAPACIDAD

Mujeres Hombres

0 0

NÚMERO DE PERSONAS 
POR NACIONALIDAD

Chilena Otras

66 0
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DIMENSIONES
DE LA ORGANIZACIÓN

CARACTERIZACIÓN DEL PERSONAL DE PUERTO VALPARAÍSO

Al 31 de diciembre del 2025 la dotación de Empresa Portuaria Valparaíso fue de 66 trabajadores y 
trabajadoras, con contrato indefinido.

CONTRATACIONES Y TÉRMINOS DE PERSONAL DE PUERTO VALPARAÍSO

De acuerdo con los datos registrados durante el período 2025, hubo 2 ingresos y 3 término de contrato de 
personas.

TIPO DE CONTRATOS DE COLABORADORES Y COLABORADORAS DE PUERTO VALPARAÍSO

MUJERES 

HOMBRES 

MENOS DE
30 AÑOS 

0

0

0

ENTRE
30 Y 50 AÑOS 

1

1

2

MAYORES DE
50 AÑOS 

0

0

0

TOTAL POR
GÉNERO EN 2025

1

1

2TOTAL POR EDAD 

ENTRADA

MUJERES 

HOMBRES 

MENOS DE
30 AÑOS 

0

0

0

ENTRE
30 Y 50 AÑOS 

1

1

2

MAYORES DE
50 AÑOS 

1

0

1

TOTAL POR
GÉNERO EN 2025

2

1

3TOTAL POR EDAD 

SALIDA

MUJERES 

HOMBRES 

PLAZO FIJO

0

0

0

POR OBRA O FAENA 

0

0

0

INDEFINIDO 

1

1

2TOTAL 

TIPO DE CONTRATO 

MUJERES 

HOMBRES 

PLAZO FIJO

0

0

0

POR OBRA O FAENA 

0

0

0

INDEFINIDO 

26

40

66TOTAL 

CONTRATADOS

26
39%

Mujeres Hombres

40
61%



MUJER 

HOMBRE 

RENTA
PROMEDIO

13.122.472

11.168.740 S/GG

GERENTES

MUJER 

HOMBRE 

RENTA
PROMEDIO

4.514.388

4.773.128

JEFATURAS Y PERSONAL

GERENCIA

JEFATURA

ANALISTA / INGENIERO/A

ASISTENTE

PROPORCIÓN DEL SUELDO BRUTO BASE PROMEDIO DE EJECUTIVAS
Y TRABAJADORAS RESPECTO DE EJECUTIVOS Y TRABAJADORES

17,5%

-5,4%

3,2%

0,0%

CARGO, RESPONSABILIDAD
O FUNCIÓN

MUJER 

HOMBRE 

RENTA
PROMEDIO

2.802.826

2.770.348

PROFESIONAL Y TÉCNICOS

MUJER 

HOMBRE 

RENTA
PROMEDIO

3.393.178

4.309.245

TOTAL  P.V.

MUJER 

HOMBRE 

RENTA
PROMEDIO

1.920.751

0

ADMINISTRATIVOS
Y AUXILIARES

DIMENSIONES
DE LA ORGANIZACIÓN

RENTA PROMEDIOS EN PERSONAL DE PUERTO VALPARAÍSO

De acuerdo con la Ley 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, en el Articulo N°1 aprueba la Ley de 
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado. En 
relación con las empresas portuarias estatales, sólo le es aplicable el principio de la Transparencia Activa 
contenido en el Artículo décimo de la Ley mencionada anteriormente.

En virtud de lo anterior EPV publica la siguiente información:

Las remuneraciones recibidas por la plana 
gerencial de la Empresa ascienden a M$1.157.281 
por el período de doce meses terminados al 31 de 
diciembre 2025 (M$1.064.890 por el mismo período 
2024).

COMPENSACIONES Y EQUIDAD SALARIAL

Monitoreamos nuestra estructura de compensaciones con el objetivo de asegurar criterios de equidad 
interna y transparencia. A continuación, se presentan indicadores como el ratio de compensación y la 
brecha salarial, que permiten analizar la distribución de las remuneraciones dentro de la Empresa.

BRECHA SALARIAL POR GÉNERO

110

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N TO     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso



111

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N TO     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso

TASA DE
ROTACIÓN

Valoramos el bienestar, la participación y el desarrollo de todas las personas que 
forman parte de nuestro equipo. En este contexto, implementamos diversas 
iniciativas orientadas a fortalecer el compromiso organizacional y la gestión de 
personas, lo que se refleja en niveles de rotación históricamente bajos.

Durante el período reportado, monitoreamos la cantidad total y la tasa de 
contrataciones y rotación de personal, desagregadas por grupo de edad, género y 
región. Cabe señalar que la totalidad de nuestras personas trabajadoras se encuentra 
en Chile, por lo que la información reportada corresponde íntegramente a este 
ámbito geográfico.

La tasa de rotación de EPV en el período 2025, corresponde a un 7,6 %. El valor obtenido resultó al aplicar la siguiente fórmula.

GRI: 401-1.A, 401-1.B,  401-2.A, 401-3

ÍNDICE DE ROTACIÓN

MUJERES

HOMBRES

MENOS DE 30 AÑOS

0,0%

0,0%

0,0%

ENTRE 30 Y 50 AÑOS

13,3%

11,8%

12,5%

MAYORES DE 50 AÑOS

9,1%

0,0%

3,0%

TOTAL POR GÉNERO

11,5%

5,0%

7,6%TOTAL POR EDAD

2025

Tasa de rotación: [(número de bajas + número de contrataciones)]  x100

        Número de colaboradores
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FORMACIÓN Y DESARROLLO
DE PERSONAS

El desarrollo de las personas es un eje central de nuestra gestión, orientado a fortalecer las capacidades del 
equipo, promover su crecimiento profesional y contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la 
Empresa.

En este marco, impulsamos una estrategia de formación continua que busca responder a las necesidades 
organizacionales y al desarrollo individual, integrando dimensiones técnicas, profesionales y personales. 
Durante el período reportado, destinamos un presupuesto total de $30.757.070 a actividades de capacitación 
y desarrollo.

Asimismo, el 100% de las personas trabajadoras participó en instancias de capacitación, lo que refleja el 
carácter transversal de estas iniciativas dentro de la organización.

TIPOS DE CAPACITACIÓN

Nuestra oferta formativa se estructura en tres líneas principales:

■ Capacitación empresa:

Programas definidos a partir de necesidades detectadas por las distintas áreas, orientados al desarrollo de 
competencias específicas. La Empresa financia el 100% de estas actividades. 

■ Capacitación compartida:

Iniciativas solicitadas por las personas trabajadoras, vinculadas al desarrollo personal o intereses específicos, 
cuyo financiamiento es compartido entre la Empresa y el solicitante. 

■ Capacitación profesional:

Apoyo para estudios de pre y postgrado, con financiamiento parcial por parte de la Empresa, orientado a 
fortalecer la especialización y el desarrollo profesional. 

CMF: 5.5.I, 5.5.II, 5.7.I, 5.7.II, 5.8.I, 5.8.II, 5.8.III, 5.8.IV, 5.8.V
GRI: 404-1, 404-3

HORAS DE FORMACIÓN

GERENCIAS

JEFATURAS Y ANALISTAS

MUJER

28

1554

100

HOMBRE

1668

2960

161

MUJER

46

1464

268

HOMBRE

263

2195

240PERSONAL ADMINISTRATIVO,
SUPERVISORES ZEAL Y AUXILIARES

20252024
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CONTENIDOS DE CAPACITACIÓN

Las actividades de formación abordaron materias relevantes para la gestión 
organizacional, entre las que destacan:

■ Desarrollo de competencias corporativas 

■ Derecho laboral y derecho ambiental 

■ Programas de postgrado (MBA) 

■ Coaching profesional 

■ Inteligencia artificial 

■ Eficiencia operacional 

■ Sistemas integrados de gestión y estándares GRI 

■ Salud mental 

■ Género y conciliación 

BENEFICIOS AL PERSONAL

Contamos con un conjunto de beneficios orientados a complementar la remuneración, 
promover el bienestar y fortalecer la equidad interna.

Estos beneficios aplican principalmente a trabajadores con contrato indefinido e incluyen:

■ Seguro de vida 

■ Seguro de salud 

■ Ayuda escolar 

■ Exámenes preocupacionales 

■ Aguinaldos de Fiestas Patrias y Navidad 

En su conjunto, estos beneficios contribuyen a la calidad de vida, la motivación y el 
compromiso de las personas, fortaleciendo una gestión responsable y sostenible.

FORMACIÓN Y
DESARROLLO DE PERSONAS

GESTIÓN DE PERSONAS

Promovemos una gestión de personas basada en el desarrollo, la equidad y el 
acompañamiento continuo.

En este marco, durante el período reportado, el 100% de las personas 
trabajadoras participó en procesos de evaluación de desempeño, los cuales 
permiten orientar el desarrollo individual, fortalecer competencias y alinear los 
objetivos personales con los desafíos organizacionales.

Asimismo, en materia de conciliación laboral y personal, damos cumplimiento 
a la normativa vigente en relación con los permisos parentales y postnatales, 
los cuales se aplican conforme a la legislación laboral chilena.

ENTORNO LABORAL Y PREVENCIÓN

Promovemos un entorno laboral basado en el respeto, la dignidad y el buen 
trato, implementando acciones orientadas a prevenir situaciones de acoso 
laboral, acoso sexual y violencia en el trabajo.

Durante el período, el 100% de las personas trabajadoras participó en 
instancias de capacitación en estas materias, fortaleciendo la prevención, 
sensibilización y conocimiento de los protocolos institucionales.

Asimismo, durante 2025 no se registraron denuncias asociadas a acoso laboral, 
acoso sexual o violencia en el trabajo.



CONTENIDOS DE CAPACITACIÓN

Las actividades de formación abordaron materias relevantes para la gestión 
organizacional, entre las que destacan:

■ Desarrollo de competencias corporativas 

■ Derecho laboral y derecho ambiental 

■ Programas de postgrado (MBA) 

■ Coaching profesional 

■ Inteligencia artificial 

■ Eficiencia operacional 

■ Sistemas integrados de gestión y estándares GRI 

■ Salud mental 

■ Género y conciliación 

BENEFICIOS AL PERSONAL

Contamos con un conjunto de beneficios orientados a complementar la remuneración, 
promover el bienestar y fortalecer la equidad interna.

Estos beneficios aplican principalmente a trabajadores con contrato indefinido e incluyen:

■ Seguro de vida 

■ Seguro de salud 

■ Ayuda escolar 

■ Exámenes preocupacionales 

■ Aguinaldos de Fiestas Patrias y Navidad 

En su conjunto, estos beneficios contribuyen a la calidad de vida, la motivación y el 
compromiso de las personas, fortaleciendo una gestión responsable y sostenible.

GESTIÓN DE PERSONAS

Promovemos una gestión de personas basada en el desarrollo, la equidad y el 
acompañamiento continuo.

En este marco, durante el período reportado, el 100% de las personas 
trabajadoras participó en procesos de evaluación de desempeño, los cuales 
permiten orientar el desarrollo individual, fortalecer competencias y alinear los 
objetivos personales con los desafíos organizacionales.

Asimismo, en materia de conciliación laboral y personal, damos cumplimiento 
a la normativa vigente en relación con los permisos parentales y postnatales, 
los cuales se aplican conforme a la legislación laboral chilena.

ENTORNO LABORAL Y PREVENCIÓN

Promovemos un entorno laboral basado en el respeto, la dignidad y el buen 
trato, implementando acciones orientadas a prevenir situaciones de acoso 
laboral, acoso sexual y violencia en el trabajo.

Durante el período, el 100% de las personas trabajadoras participó en 
instancias de capacitación en estas materias, fortaleciendo la prevención, 
sensibilización y conocimiento de los protocolos institucionales.

Asimismo, durante 2025 no se registraron denuncias asociadas a acoso laboral, 
acoso sexual o violencia en el trabajo.
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FORMACIÓN Y
DESARROLLO DE PERSONAS
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POLÍTICA E
INDICADORES
DE SALUD Y SEGURIDAD

En concordancia con nuestra Política Integrada, orientamos nuestra gestión en 
seguridad y salud en el trabajo a la protección de las personas, la prevención de 
riesgos y la mejora continua. Para evaluar nuestro desempeño, consideramos 
indicadores tales como la tasa de accidentabilidad, la tasa de fatalidad, la tasa de 
enfermedades profesionales y días perdidos por accidentes laborales.

Durante el período 2021–2025, evidenciamos una evolución variable en estos 
indicadores. En particular, el número de accidentes con tiempo perdido (CTP) se 
mantuvo en niveles bajos durante la mayor parte del período, con ausencia de 
accidentes en 2022 y 2023; sin embargo, en 2025 registramos un aumento, 
alcanzando tres eventos. En línea con lo anterior, los días perdidos asociados a 
accidentes totalizaron 36 días en 2025, en contraste con los valores de años 
anteriores.

Este comportamiento se refleja también en el incremento de los indicadores de 
accidentabilidad, cuya tasa alcanzó 4,57 en 2025, así como en la tasa de 
siniestralidad, que se elevó a 54,89. No obstante, durante todo el período no 
registramos accidentes fatales ni enfermedades profesionales, lo que da cuenta de 
nuestro cumplimiento de estándares críticos en materia de seguridad laboral.

REGISTRO DE INDICADORES DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES

Nº ACCIDENTES CTP

DÍAS PERDIDOS

PROMEDIO

TRABAJADORES HORAS HOMBRES

Nº ACCIDENTES FATALES

ÍNDICE DE GRAVEDAD

ENFERMOS PROFESIONALES

DÍAS PERD. POR ENF. PROFESIONALES

TASA DE ACCIDENTABILIDAD

TASA DE SINIESTRALIDAD

ÍNDICE DE FRECUENCIA

2021

1

7

59,5

157.080

0

1,68

11,76

6,37

44,56

0

0

2022

0

0

61,08

161.251

0

0

0

0

0

0

0

2023

0

0

60,83

160.591

0

0

0

0

0

0

0

2024

1

4

63,67

168.089

0

1,57

6,28

5,95

23,80

0

0

2025

3

36

65,58

173.131

0

4,57

54,89

17,33

207,94

0

0

CMF 5.6



SALUD
Y SEGURIDAD
EN EL TRABAJO

Contamos con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) implementado y en 
operación, el cual se encuentra alineado con la normativa legal vigente aplicable en Chile y con 
estándares de gestión reconocidos en la materia. Este sistema tiene por objeto prevenir accidentes 
laborales, proporcionando condiciones de trabajo seguras y saludables tanto para nuestros 
trabajadores como para aquellos que, sin ser empleados directos, desarrollan labores o se 
desempeñan en instalaciones bajo nuestro control operacional. 

El SGSST ha sido desarrollado considerando los requerimientos legales establecidos, principalmente, 
en la Ley N°16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, el Código del Trabajo, 
así como en sus reglamentos asociados, entre ellos el D.S. N°44, que fortalece la gestión preventiva 
mediante la implementación de un enfoque sistemático basado en la identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

El D.S. N°594 que establece condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo. 
Nuestro sistema considera procesos sistemáticos de identificación, evaluación y control de riesgos, 
así como el monitoreo permanente del cumplimiento legal mediante matrices de requisitos legales 
actualizadas y mecanismos de auditoría interna. De igual forma, se establecen procedimientos para 
la gestión de incidentes, capacitación en materias de seguridad y salud, y la coordinación con 
empresas contratistas y concesionarias, asegurando que estos actores cumplan con los estándares 
definidos por la organización. 
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GRI: 403-1.A.I, 403-1.A.II



ACTIVIDADES DE SALUD
Y SEGURIDAD

El SGSST comprende todas las actividades desarrolladas por la organización, incluyendo funciones 
administrativas, actividades de supervisión, mantenimiento e inspección. De igual forma, cubre la 
totalidad de los lugares de trabajo bajo nuestro control, tales como oficinas, instalaciones portuarias, 
áreas operativas, recintos concesionados en los que mantenemos responsabilidades de 
coordinación y espacios donde se desarrollan actividades vinculadas a nuestra operación. 

En este contexto, nuestro sistema establece mecanismos formales para la identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y definición de medidas de control aplicables a todos los procesos y centros de 
trabajo bajo nuestra responsabilidad, incluyendo la exigencia de cumplimiento de estándares de 
seguridad y salud a empresas contratistas y concesionarias. 

El alcance del SGSST se limita a las actividades y trabajadores sobre los cuales la organización ejerce 
control operacional. Las operaciones desarrolladas de forma autónoma por empresas concesionarias 
se gestionan a través de sus propios sistemas de seguridad y salud en el trabajo, conforme a la 
normativa vigente. No obstante, se promueve la coordinación y colaboración preventiva con estos 
actores para contribuir a un entorno portuario seguro. 

GRI; 403-1.B

117

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N TO     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso

ACTIVIDADES 

■ Recertificación del Sistema Integrado de Gestión bajo las normas ISO 45001:2018 (Seguridad y  
 Salud en el Trabajo), ISO 9001:2015 (Gestión de Calidad) e ISO 14001:2015 (Gestión Ambiental), con  
 la casa certificadora Lloyd’s Register, extendiendo la certificación por un período de tres años. 

■ Participación en el programa anual del Comité Paritario de Puerto, que contempla reuniones   
 mensuales y en el que participan TPS como empresa responsable, junto a ULTRAPORT y    
 REPORT como empresas de muellaje, con el propósito de velar colaborativamente por la    
 seguridad de las personas que se desempeñan en los recintos portuarios. 

■ Ejecución de auditorías de cumplimiento legal en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo   
 (SST) dirigidas a empresas concesionarias y contratistas. 

■ Realización de simulacro de incendio en el edificio corporativo de EPV, cuyas conclusiones y   
 aprendizajes fueron posteriormente difundidos al personal.



RIESGOS ASOCIADOS
A LA SALUD Y SEGURIDAD

Aplicamos procesos sistemáticos para la identificación de peligros y evaluación de 
riesgos en todas nuestras actividades, tanto de manera periódica como ante la 
ocurrencia de cambios operacionales, tales como modificaciones en procesos, 
incorporación de nuevas instalaciones, equipos o tareas.  

Aseguramos la calidad de estos procesos mediante la participación de personal 
competente, incluyendo profesionales y técnicos en prevención de riesgos, supervisores 
y trabajadores con conocimiento directo de las tareas, quienes cuentan con formación y 
experiencia acorde a sus responsabilidades. Asimismo, incorporamos instancias formales 
de revisión y validación, como nuestra Mesa de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través 
de la cual analizamos y hacemos seguimiento de los principales riesgos e incidentes, 
fortaleciendo la consistencia y efectividad de las evaluaciones realizadas. 
Complementariamente, utilizamos procedimientos documentados, y mecanismos de 
verificación, tales como auditorías internas y revisiones periódicas del cumplimiento 
legal. 

Utilizamos los resultados de estos procesos como insumo clave para la toma de 
decisiones, lo que nos permite definir e implementar medidas de control, establecer 
programas de trabajo preventivo, priorizar acciones de mitigación y actualizar nuestros 
procedimientos operacionales.

GRI: 403-2.A 
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CANALES
INTERNOS DE SALUD
Y SEGURIDAD

Contamos con distintos canales internos que permiten a los trabajadores reportar 
condiciones de peligros y oportunidades de mejora en materia de seguridad y 
salud, así como plantear inquietudes o sugerencias. Estos canales son 
complementados por instancias formales de participación, como el Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad y la Mesa de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Adicionalmente, contamos con un Comité Paritario de Higiene y Seguridad como 
instancia formal de participación entre trabajadores y empleador en materias de 
seguridad y salud en el trabajo, constituido conforme a la normativa vigente. Sus 
reuniones se realizan de forma periódica, de acuerdo con lo establecido en la 
regulación aplicable, y sus acuerdos tienen carácter consultivo, contribuyendo a 
la toma de decisiones en la gestión preventiva y al fortalecimiento del SGSST. 

El Comité Paritario asegura la representación de los trabajadores dentro de su 
ámbito de aplicación, no identificándose exclusiones relevantes en su 
conformación. Esto permite que las distintas áreas y funciones de la organización 
cuenten con representación en las instancias de participación formal en 
seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, realiza seguimiento a las acciones de 
prevención de riesgos asociadas a las empresas contratistas que operan en la 
organización.

GRI: 403-4.A, 403-4.B
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Implementamos programas de formación en seguridad y salud en el trabajo dirigidos, 
capacitaciones generales que incluyen inducciones en materias de seguridad y salud, difusión de 
procedimientos, uso de elementos de protección personal, y sensibilización en prevención de 
riesgos.  

Estas instancias formativas se desarrollan con el apoyo del organismo administrador de la Ley N° 
16.744, asegurando la pertinencia técnica y actualización de los contenidos, y se ejecutan en 
conformidad con la normativa vigente, incluyendo lo establecido en el D.S. N° 44/2024 en materia 
de gestión preventiva y fortalecimiento de competencias. 

FORMACIÓN PARA
TRABAJADORES EN

SALUD Y SEGURIDAD GRI: 403-5.A 

SERVICIOS
MÉDICOS Y CUIDADO

DE LA SALUD 

Facilitamos el acceso de nuestros trabajadores a servicios médicos y de cuidado de la salud no 
relacionados con el trabajo mediante la implementación de acciones orientadas a la prevención y 
el bienestar integral. En este contexto, realizamos de manera periódica exámenes médicos 
preventivos, los cuales permiten detectar oportunamente condiciones de salud y promover 
hábitos saludables. 

Adicionalmente, contamos con disponibilidad de atención médica presencial de forma regular, lo 
que asegura un acceso oportuno a orientación y atención en salud para nuestros trabajadores, 
independiente de si las condiciones están o no relacionadas con su actividad laboral.

GRI: 403.6-A, 403-6.B 
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VIDA INTERNA 
Y CULTURA 
ORGANIZACIONAL

Valoramos profundamente a las personas que forman parte 

de nuestra organización, entendiendo que su compromiso, 

dedicación y trabajo colaborativo son fundamentales para el 

desarrollo de la Empresa.

En este contexto, promovemos activamente espacios de 

encuentro y actividades internas que fortalecen el sentido de 

pertenencia, la convivencia y el bienestar laboral. Durante el 

año, desarrollamos diversas instancias dirigidas a nuestras 

colaboradoras y colaboradores, tales como la celebración de 

aniversario, Fiestas Patrias, olimpiadas internas y actividades 

recreativas.
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Asimismo, impulsamos iniciativas orientadas a las familias, como el tradicional paseo de Navidad, generando 

espacios de encuentro y cercanía. De manera complementaria, realizamos acciones de reconocimiento y 

celebración en fechas especiales como Halloween y Pascua, a través de la entrega de obsequios.

También conmemoramos hitos relevantes como el Día de la Madre, del Padre y de la Niñez, promoviendo 

espacios de reconocimiento y fortaleciendo los vínculos al interior de la organización.
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A través de estas acciones, buscamos fortalecer 

una cultura organizacional basada en el 

respeto, la colaboración y el bienestar, 

contribuyendo a un ambiente laboral positivo y 

al desarrollo integral de las personas que 

forman parte de Puerto Valparaíso.
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INSTANCIAS DE
PARTICIPACIÓN Y 
BIENESTAR LABORAL

Diversas instancias de participación contribuyen al fortalecimiento de 
la vida organizacional, promoviendo espacios de diálogo, bienestar y 
desarrollo para las personas trabajadoras.

A través de comités, mesas de trabajo y organizaciones internas se 
impulsan iniciativas orientadas a la seguridad y salud laboral, la 
equidad, la capacitación, la convivencia y la promoción de buenas 
prácticas, fortaleciendo un entorno laboral participativo y 
colaborativo.

CMF: 5.6
GRI: 2.24.A, 2.24.A.I, 2.30.A, 2.30.B



COMITÉ DE
ÉTICA

Tiene la responsabilidad de investigar cualquier incumplimiento al 

Código de Conducta Corporativo que haya sido denunciado 

formalmente a través del procedimiento establecido en dicho 

documento.

Asimismo, está encargado de promover, garantizar y fomentar el 

cumplimiento del Código de Conducta Corporativo al interior de la 

organización.

Está compuesta por quienes ocupan los cargos de Auditoría Interna; la 

jefatura de la Unidad Jurídica, que actúa como secretaría de la 

Comisión; él o la representante de las personas trabajadoras en el 

Directorio; y la Gerencia de Administración y Finanzas, que preside la 

Comisión.
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COMITÉ PARITARIO
DE HIGIENE Y
SEGURIDAD (CPHS)

Cumple un rol fundamental en la promoción de una cultura preventiva, orientada 

a resguardar la seguridad y el bienestar de todas las personas que forman parte 

de la organización.

Entre sus principales funciones se encuentran asesorar y capacitar a las personas 

trabajadoras en materias de seguridad y uso adecuado de equipos de protección 

personal; supervisar el cumplimiento de la normativa vigente en seguridad y 

salud ocupacional; investigar incidentes laborales y proponer medidas 

orientadas a prevenir accidentes y enfermedades profesionales; impulsar 

acciones de formación en prevención de riesgos; y colaborar con el organismo 

administrador para fortalecer la gestión en seguridad y salud ocupacional.

INTEGRANTES:

Titulares: 

■ Pablo Tapia 

■ Francisca Palma

■ Gustavo Trujillo

■ Carolina Ahumada

■ Roberto González

■ Verónica Zuleta

Suplentes:      

■ Andrés Contreras

■ Cristián Moreno

■ Edgardo Alarcón

■ Víctor Lemus

■ Federico Melo

■ Gabriela Correa
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MESA DE SALUD 
Y SEGURIDAD
EN EL TRABAJO

Instancia creada para fortalecer las acciones del Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad y fomentar la participación de todas las personas trabajadoras en la 

toma de decisiones relacionadas con la seguridad y la salud laboral.

INTEGRANTES DE LA MESA DE TRABAJO:

■ Eduardo Gálvez

■ Francisca Palma

■ Gabriela Correa

■ Gonzalo Sazo

■ Pablo Tapia

■ Sergio Cerro

■ Verónica Zuleta
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COMITÉ
BIPARTITO DE
CAPACITACIÓN

Espacio donde las y los trabajadores de la Empresa colaboran para impulsar el 

crecimiento profesional y personal.

El principal objetivo de este comité es fortalecer las competencias laborales de 

nuestro equipo, promoviendo un entorno de trabajo inclusivo y productivo. A 

través de la capacitación, buscamos mejorar el desempeño, fomentar el desarrollo 

de nuevas habilidades y contribuir al crecimiento sostenible de la Empresa.

Juntos, trabajamos para elevar los estándares de empleo y potenciar la 

productividad, generando más y mejores oportunidades para quienes forman 

parte de nuestra organización.

INTEGRANTES:

Titulares Empresa: 

■ Marcelo Muñoz 

■ Pedro García

■ Verónica Zuleta      

Integrantes Suplentes Empresa

■ Gabriela Correa 

■ Pedro Torrejón

■ Valeria Aspillaga 

Integrantes Titulares Trabajadores                  

■ Fernanda Ramírez

■ Sergio Cerro                                      

                                   

Integrantes Suplentes Trabajadores

■ Paula Ponce

■ Raúl Maturana

■ Roberto González
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MESA DE
EQUIDAD DE GÉNERO
Y CONCILIACIÓN VIDA
LABORAL FAMILIAR Y PERSONAL

Su objetivo es identificar, evaluar y proponer acciones que promuevan relaciones 

laborales justas e igualdad de oportunidades, además de fomentar una adecuada 

conciliación entre los ámbitos laboral, familiar y personal de cada integrante de la 

empresa.

INTEGRANTES:

■ Eduardo Gálvez

■ Francisca Palma

■ Gabriela Correa

■ Gonzalo Sazo

■ Pablo Tapia

■ Paula Ponce

■ Roberto González 

■ Verónica Zuleta
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CLUB
DEPORTIVO

Su objetivo es promover el bienestar, la integración y la camaradería entre 

las personas trabajadoras, fomentando espacios de encuentro a través de la 

actividad física y la recreación.

Para ello, organiza y apoya diversas actividades a lo largo del año, 

incentivando la participación, el trabajo en equipo y el desarrollo de hábitos 

de vida saludable. Estas instancias contribuyen a fortalecer los vínculos 

entre quienes forman parte de la organización y a generar un ambiente 

laboral más cercano y colaborativo.

INTEGRANTES:

■ Fernanda Ramírez

■ Marcelo Hidalgo

■ Pablo Tapia

■ Ximena Ortega
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COMITÉ DE
NAVIDAD

Cada fin de año, el Comité de Navidad organiza una actividad dirigida a las 

familias de las personas trabajadoras, con el objetivo de generar un espacio 

de encuentro y celebración en torno a esta significativa fecha.

Esta instancia busca fortalecer los vínculos entre quienes integran la 

organización y sus familias, promoviendo un ambiente de cercanía y 

reconocimiento. 

En este contexto, además el Comité de Navidad entrega a cada socia y socio 

un regalo y una bolsita de golosinas.

INTEGRANTES:

■ Eduardo Gálvez

■ Paula Ponce

■ Rubén Macaya 

■ Yvonne Cuevas

■ Daniela Lagos



SINDICATO

El Sindicato N°1 de Empresa Portuaria Valparaíso está conformado por 45 

socios, representando el 69% de la dotación de la Empresa, y es parte de 

FENATRAPORCHI, vinculándose a organizaciones nacionales e 

internacionales del mundo laboral.

Mantiene una relación basada en el diálogo y el respeto con la Empresa, 

destacando la realización de la primera negociación colectiva vigente hasta 

2028. Asimismo, participa en instancias internas como la Mesa de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, la Mesa de Género y Conciliación y el 

Comité Bipartito de Capacitación, además de contar con representación en 

el Directorio.

INTEGRANTES:

■ Gonzalo Sazo, presidente

■ Eduardo Galvéz, secretario

■ Francisco Mulatero, tesorero
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RECONOCIMIENTO
POR
TRAYECTORIA

Valoramos profundamente el compromiso, la 
dedicación y el aporte de las personas que han sido 
parte de nuestra historia. En el marco de nuestra 
celebración de aniversario, dedicamos un espacio 
especial para reconocer a quienes, a lo largo de los 
años, han contribuido con su trabajo al desarrollo de 
la Empresa.

Estos reconocimientos buscan destacar la 
trayectoria, el compromiso y la identidad que cada 
una de estas personas ha construido junto a Puerto 
Valparaíso, siendo parte fundamental de nuestra 
cultura organizacional y del camino que seguimos 
proyectando hacia el futuro. 

Juan Gajardo (Director), Georgina Febré (Directora), Andrea Alvarado (Directora),

José Luis Cerda (Supervisor Zeal), Nicole Pastene (Presidenta Directorio), Franco Gandolfo (Gerente general)

45 AÑOS JOSÉ LUIS CERDA
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Juan Gajardo (Director), Gonzalo Sazo, Enrique Piraino (Gerente)

Georgina Febré (Directora), Eduardo Gálvez, Javiera Perales (Gerenta)GONZALO SAZO40AÑOS

RECONOCIMIENTO
POR TRAYECTORIA

EDUARDO GÁLVEZ25 AÑOS
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RECONOCIMIENTO
POR TRAYECTORIA

ANDREA CASASSUS · JUAN CARLOS GALLARDO · CLAUDIA ROJAS · GUSTAVO TRUJILLO

Andrea Alvarado (Directora), Andrea Casassus, Juan Carlos Gallardo, Sergio Cerro (Rep. de trabajadores), Claudia Rojas, Gonzalo Sazo (Presidente Sindicato).

10 AÑOS



SOSTENIBILIDAD
COMPROMISO CON NUESTRO ENTORNO



CMF: 9.1

INDICADORES DE
SOSTENIBILIDAD POR TIPO
DE INDUSTRIA

En cumplimiento de la Norma de Carácter General N°519 de la CMF, 
reportamos indicadores de sostenibilidad materiales utilizando como 
referencia los estándares del Sustainability Accounting Standards Board 
(SASB) y la clasificación Sustainable Industry Classification System (SICS).

Para estos efectos, se ha adoptado la categoría “Marine Transportation”, 
por representar de mejor forma los riesgos e impactos asociados a la 
infraestructura portuaria. Si bien no realizamos transporte directamente, 
nuestro rol como administrador del sistema portuario nos vincula 
estrechamente con dicha industria. La categoría “Real Estate” se descarta 
por no reflejar adecuadamente la complejidad operativa ni los impactos 
propios de la actividad portuaria.

En este contexto, como Empresa hemos identificado como temas 
materiales: i) gestión ambiental (emisiones, energía, calidad del medio 
marino y cambio climático); ii) relacionamiento con comunidades; iii) 
seguridad en operaciones portuarias; y iv) gobernanza y gestión de riesgos 
ESG.

En línea reportamos indicadores de consumo energético, emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI), calidad ambiental, participación de 
grupos de interés, gestión de reclamos y accidentabilidad.
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POLÍTICA
DE SOSTENIBILIDAD GRI: 2.23.C, 3-3.C

Nuestra Política de Sostenibilidad establece los 
principios que orientan la gestión de la Empresa, 
integrando criterios ambientales, sociales, 
económicos y de gobernanza en la toma de 
decisiones y en la relación con los grupos de 
interés.

A través de esta política promovemos una gestión 
responsable de actividades y de relaciones con 
concesionarios, proveedores y otros actores del 
sistema logístico-portuario, considerando los 
impactos asociados a nuestras operaciones en la 
economía, el medio ambiente y las personas.

La política se estructura en torno a seis 
compromisos que orientan nuestra gestión:

■ Buen Gobierno Corporativo

■ Desarrollo Económico y Competitividad

■ Bienestar Laboral y Respeto de los Derechos   
 Humanos

■ Calidad de Vida y Desarrollo de la Comunidad

■ Respeto y Protección del Medio Ambiente

■ Difusión de la sostenibilidad y del rol del    
 puerto

La implementación de estos compromisos se 
materializa a través del Plan Estratégico de 
Sostenibilidad 2025–2029, que establece objetivos, 
metas e indicadores para la gestión y seguimiento 
de las iniciativas asociadas a cada ámbito.

Asimismo, nuestra gestión considera la 
identificación y gestión de los impactos asociados 
a nuestras actividades, el diálogo permanente con 
los grupos de interés y la rendición de cuentas 
mediante la elaboración de reportes corporativos 
que transparentan el desempeño y los avances de 
la empresa en materia de sostenibilidad.

De esta manera, buscamos contribuir al desarrollo 
sostenible del sistema portuario de Valparaíso, 
fortaleciendo la competitividad del país, 
promoviendo el bienestar de las personas y 
resguardando el entorno natural que sustenta 
nuestras operaciones.

Más en el siguiente enlace:

Política de sostenibilidad



CMF: 8.3

PLAN ESTRATÉGICO DE
SOSTENIBILIDAD 2025-2029

Gestionamos el cumplimiento de nuestras 
obligaciones ambientales mediante instrumentos de 
gestión institucional, entre los que destacan nuestra 
Política de Sostenibilidad y el Plan Estratégico de 
Sostenibilidad 2025–2029

A partir de esta política elaboramos el Plan 
Estratégico de Sostenibilidad 2025–2029, el cual 
desarrollamos mediante un proceso participativo y 
colaborativo. Este proceso nos permitió construir un 
instrumento alineado con nuestros objetivos 
institucionales y con estándares globales en 
sostenibilidad portuaria.

Estructuramos el plan en torno a lo indicado en 
nuestra Política de Sostenibilidad , a través de los seis 
compromisos y 4 dimensiones: 

■ Instituciones

■ Económica

■ Social

■ Ambiental

A partir de estos compromisos definimos objetivos, 
metas e iniciativas para el período 2025–2029, 
incorporando indicadores de seguimiento, plazos de 
ejecución y la identificación de las áreas responsables 
de implementar estas acciones. En particular, 
mediante el compromiso de Respeto y Protección del 
Medio Ambiente orientamos la identificación de 
nuestras obligaciones ambientales, la 
implementación de medidas de prevención y 
mitigación de impactos, programas de monitoreo 
ambiental y la gestión de riesgos ambientales 
asociados a nuestras actividades y proyectos 
portuarios.

Con esta hoja de ruta reafirmamos nuestro 
compromiso de avanzar hacia una gestión portuaria 
sostenible, fortaleciendo el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales, la gestión de riesgos y la 
mejora continua en el desarrollo del sistema portuario 
de Valparaíso.
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CAMBIO CLIMÁTICO
Y DESCARBONIZACIÓN DEL
SISTEMA PORTUARIO

En la Empresa Portuaria Valparaíso reconocemos que el cambio climático representa un 
desafío relevante para el desarrollo sostenible de las actividades portuarias y del sistema 
logístico asociado. En particular, los gases de efecto invernadero generados por el 
transporte vinculado a la cadena logística portuaria constituyen una fuente importante de 
emisiones.

En este contexto, impulsamos iniciativas orientadas a promover la descarbonización del 
transporte asociado a las operaciones portuarias. Entre ellas destaca el convenio de 
colaboración con el Centro Mario Molina Chile, destinado a analizar y promover la 
incorporación de hidrógeno verde en el transporte, así como estudios orientados a evaluar 
el potencial de la electromovilidad en el transporte de carga.

Asimismo, en el desarrollo de proyectos de ampliación portuaria, incorporamos criterios 
que consideran los efectos del cambio climático en el diseño y planificación de nueva 
infraestructura, con el propósito de fortalecer la resiliencia de las instalaciones y asegurar la 
continuidad operativa del puerto en el largo plazo.

Estas iniciativas reflejan el compromiso de la Empresa con la reducción de emisiones y con 
la adaptación del sistema portuario frente a los desafíos del cambio climático.
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ENERGÍA

Durante el año 2025, como EPV, registramos el consumo de 

combustibles provenientes de fuentes no renovables utilizados en 

nuestras operaciones, desagregado por tipo de combustible. El consumo 

de gas natural alcanzó un total de 12.453,2 m³, equivalente a 473.221,6 MJ. 

Por su parte, el consumo de diésel fue de 809,9 litros, equivalente a 

31.262,1 MJ, mientras que el consumo de gasolina totalizó 1.512,2 litros, 

equivalente a 51.717,2 MJ.

En conjunto, nuestro consumo total de energía proveniente de fuentes 

no renovables ascendió a 556.200,9 MJ (556,2 GJ). La conversión de los 

consumos de combustibles a unidades energéticas se realizó utilizando 

factores de poder calorífico inferior (PCI) basados en referencias 

internacionales, incluyendo las Directrices del IPCC 2006 para 

Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero, 

complementadas con valores utilizados por la Agencia Internacional de 

Energía (IEA) y el Ministerio de Energía de Chile, asegurando la 

consistencia metodológica y comparabilidad de la información 

reportada. 

GRI:302-1.A
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AGUA
Y AFLUENTES GRI: 303-5.A

Gestionamos el uso del recurso hídrico en el marco de nuestras 

actividades administrativas, registrando un consumo total de 

22.410 m³ de agua. El abastecimiento proviene principalmente de la 

red pública, y su uso se concentra en oficinas, servicios sanitarios y 

áreas de cocina, no existiendo procesos productivos ni 

operacionales intensivos en consumo hídrico.

Las aguas residuales generadas son descargadas a sistemas de 

alcantarillado autorizados, en cumplimiento con la normativa 

vigente. Dada la naturaleza administrativa de nuestras 

operaciones, no generamos impactos significativos sobre el 

recurso hídrico; no obstante, mantenemos prácticas orientadas al 

uso eficiente del agua y a la prevención de impactos indirectos, en 

línea con nuestro enfoque de sostenibilidad.
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EMISIONES DE
GASES DE EFECTO INVERNADERO

Cuantificamos nuestras emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) conforme a la metodología del programa 

Huella Chile del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), 

registrando un total de 293,30 toneladas de CO₂ equivalente 

(tCO₂e). Este total se desagrega en 31 tCO₂e de emisiones 

directas (alcance 1), 36,17 tCO₂e de emisiones indirectas por 

consumo de energía (alcance 2) y 226,14 tCO₂e 

correspondientes a otras emisiones indirectas (alcance 3).

Las emisiones de alcance 1 provienen principalmente del 

consumo de combustibles fósiles en fuentes móviles y 

estacionarias bajo nuestro control operacional. Por su parte, las 

emisiones de alcance 2 se asocian al consumo de electricidad 

adquirida desde el Sistema Eléctrico Nacional (SEN). En tanto, 

las emisiones de alcance 3 corresponden a fuentes indirectas 

dentro de nuestra cadena de valor, tales como transporte, 

residuos, viajes, y adquisición de bienes y servicios, entre otras 

categorías relevantes.

El cálculo de las emisiones considera los gases dióxido de 

carbono (CO₂), metano (CH₄) y óxido nitroso (N₂O), de acuerdo 

con los lineamientos del programa Huella Chile. Para el período 

reportado, no se identificaron emisiones significativas de otros 

gases regulados (HFC, PFC, SF₆, NF₃), ni emisiones biogénicas 

de CO₂ relevantes.

En este contexto, las emisiones del año 2025 ascienden a 883,23 

tCO₂e. A la fecha, no se han identificado cambios significativos 

en los límites organizacionales, metodologías o factores de 

emisión que requieran el recálculo del año base.

El enfoque de consolidación utilizado para la cuantificación de 

emisiones corresponde al control operacional, considerando 

aquellas fuentes sobre las cuales ejercemos control en la 

implementación de políticas y prácticas operacionales.

La cuantificación de emisiones se realizó conforme a los 

lineamientos del programa Huella Chile, alineado con 

estándares internacionales como el GHG Protocol y las 

directrices del IPCC, utilizando factores de emisión oficiales 

publicados por el Ministerio del Medio Ambiente y supuestos 

metodológicos consistentes con la naturaleza de nuestras 

operaciones.

Cabe señalar que contamos con tres años consecutivos de 

medición de nuestra huella de carbono bajo el programa 

Huella Chile, habiendo obtenido el Sello de Cuantificación de 

Emisiones, lo que da cuenta de la consistencia y mejora 

continua en la gestión de nuestras emisiones de GEI.

En este contexto, avanzamos progresivamente en la 

identificación de oportunidades de reducción de emisiones, 

priorizando acciones orientadas a la eficiencia energética, la 

promoción de tecnologías más limpias y la articulación con 

actores de la cadena logística-portuaria, con el objetivo de 

fortalecer la gestión climática y contribuir a la transición hacia 

operaciones bajas en carbono.

GRI: 305-1.A, 305-1.B, 305-1.C, 305-1.D, 305-1.F, 305-1.G, 305-2.A, 305-2.B, 305-2.C, 305-2.D, 305-2.F, 305-2.G, 305-3.A, 305-3.B, 305-3.C, 305-3.D, 305-3.F, 305-3.G
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RESIDUOS GRI: 306-4.A, 306-4.B, 306-4.C.II, 306-4.D

Gestionamos los residuos generados en nuestras 
actividades, priorizando su valorización mediante 
reciclaje, en línea con nuestro enfoque de 
economía circular. El peso total de residuos 
destinados a reciclaje ascendió a 1,934 toneladas, 
correspondientes íntegramente a residuos no 
peligrosos valorizados mediante operaciones de 
reciclaje.

En términos de composición, los residuos 
reciclados corresponden principalmente a papel y 
cartón (1,155 ton), residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos – RAEE (0,507 ton), y plásticos, 
incluyendo PET (0,152 ton) y PP (0,120 ton). No se 
registraron residuos metálicos valorizados en el 
período.

Durante el período no se generaron ni gestionaron 
residuos peligrosos destinados a valorización, 
por lo que el total de residuos peligrosos no 
destinados a eliminación es 0 toneladas.

Respecto de las operaciones de valorización, la 
totalidad de los residuos no peligrosos valorizados 
corresponde a reciclaje, los cuales fueron 
gestionados fuera de las instalaciones, para su 
disposición final con empresas autorizadas. No se 
realizaron operaciones de valorización en 
instalaciones propias.

Adicionalmente, gestionamos la recolección de 
residuos domiciliarios generados en sectores 
como el Muelle Prat y Muelle Barón, los cuales 
ascendieron a 1.673 kg (1,673 toneladas) y fueron 
dispuestos en relleno sanitario autorizado. Estos 
residuos corresponden a fracción no valorizable y, 
por tanto, no se incluyen dentro del total de 
residuos no destinados a eliminación reportados 
en este indicador.

144

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N T O     |     S O ST E N I B I L I DA D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso



GRI: 413-1.IV, 413-1.VIII

RELACIONAMIENTO
COMUNITARIO

Desarrollamos nuestras operaciones incorporando de manera sistemática la 
participación de la comunidad local, a través de la implementación de nuestro Plan de 
Relacionamiento Comunitario 2025, orientado a fortalecer el vínculo con el territorio, 
promover el diálogo y generar iniciativas que aporten al desarrollo de Valparaíso.

A través de este plan, impulsamos programas de desarrollo comunitario, instancias de 
participación y mecanismos de relacionamiento directo con organizaciones sociales, 
autoridades y la ciudadanía, incluyendo reuniones periódicas, encuentros ciudadanos, 
visitas a terreno y espacios de coordinación con actores locales.

Durante 2025, uno de los principales ejes de nuestro trabajo con la comunidad fueron 
los Fondos Concursables, iniciativa que desarrollamos por cuarto año consecutivo y que 
se ha consolidado como un mecanismo clave de colaboración con el territorio. En esta 
versión, adjudicamos 46 proyectos, de un total de 120 postulaciones, con un aporte 
cercano a los $80 millones, lo que representa un aumento significativo respecto de años 
anteriores.
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Estos fondos permitieron apoyar iniciativas en tres líneas: actividades 
comunitarias, infraestructura y medioambiente, beneficiando a 
organizaciones sociales, juntas de vecinos y clubes deportivos en 22 sectores 
de la comuna. Destaca además que 32 de los proyectos adjudicados 
correspondieron a organizaciones nuevas, ampliando el alcance territorial y 
promoviendo una mayor equidad en el acceso a estos recursos.

En paralelo, fortalecimos nuestra estrategia de vinculación mediante 
convenios de colaboración con organizaciones sociales, culturales y 
deportivas, tales como asociaciones culturales, museos, fundaciones, juntas 
de vecinos y clubes deportivos, entre ellas la Corporación Santiago Wanderers, 
Valparaíso Tango, el Museo Baburizza, el Museo de Historia Natural y el Museo 
Universitario del Grabado, entre otros.

En el ámbito deportivo, apoyamos actividades como la Copa Pancho, Copa 
Panchita y el Campeonato de Waterpolo Puerto Valparaíso, además de 
impulsar el desarrollo de la rama de futsal de Santiago Wanderers.

En materia comunitaria, destacamos la realización de visitas guiadas al 
interior del puerto junto a más de 100 dirigentes vecinales, en coordinación 
con la Unión Comunal de Juntas de Vecinos (UNCO), promoviendo el 
conocimiento de la actividad portuaria y sus proyectos.

RELACIONAMIENTO
COMUNITARIO
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En el ámbito cultural, desarrollamos concursos, exposiciones y proyectos patrimoniales en conjunto con 
instituciones de la ciudad, fortaleciendo el acceso a la cultura y la identidad local. Destaca el trabajo realizado 
junto al Museo Baburizza, con iniciativas como el concurso fotográfico “El Puerto, la puerta de la ciudad”, el 
concurso de pintura infantil y el proyecto “130 años de historia. El puerto y el Museo de Bellas Artes de Valparaíso 
desde 1885”, que permitió difundir contenidos históricos a la comunidad a través de fichas patrimoniales.

Asimismo, junto al Museo Universitario del Grabado (MUG-UPLA), impulsamos la exposición “Lira Porteña: el 
relato de una memoria imaginada”, desarrollada a partir de talleres artísticos con la comunidad y exhibida en 
espacios abiertos como el Mercado Puerto, acercando el arte y el patrimonio a nuevos públicos.

RELACIONAMIENTO
COMUNITARIO
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RELACIONAMIENTO
COMUNITARIO

Adicionalmente, colaboramos con el Museo de Historia Natural de Valparaíso en el 
desarrollo de iniciativas orientadas a la educación y la innovación, destacando un 
concurso de innovación dirigido a estudiantes, enfocado en promover soluciones 
creativas vinculadas al entorno, la sostenibilidad y el territorio, fortaleciendo el 
vínculo entre ciencia, comunidad y desarrollo local.

En el ámbito educativo y ambiental, apoyamos iniciativas como el desarrollo de un 
kit de cultura oceánica junto a Ganamar, orientado a acercar a niños, niñas y 
jóvenes al mar y promover el cuidado del entorno costero, a través de experiencias 
educativas vinculadas al territorio.

Asimismo, realizamos encuentros masivos con la comunidad, convocando a 
representantes de organizaciones sociales y vecinos para informar, dialogar y 
recoger inquietudes, especialmente en relación con el desarrollo de proyectos 
estratégicos como la ampliación portuaria.

A través de estas acciones, reforzamos nuestro compromiso con la integración 
ciudad - puerto, promoviendo una relación basada en la participación, la 
colaboración y el desarrollo sostenible.
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RELACIONAMIENTO
COMUNITARIO

ESTUDIANTES VISITAN EL PUERTO

En el marco de nuestras acciones de vinculación con el 
entorno educativo, durante 2025 recibimos la visita de 
2.485 estudiantes de instituciones nacionales y 
extranjeras, pudiendo conocer el funcionamiento del 
puerto, su sistema logístico, los principales desafíos del 
comercio exterior y los proyectos asociados al Plan de 
Desarrollo de Puerto Valparaíso. A través de estas 
experiencias, buscamos acercar la actividad portuaria a 
estudiantes de distintos niveles, contribuyendo a la 
formación de capital humano y fortaleciendo el vínculo 
entre el puerto y la comunidad educativa. 
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RELACIONAMIENTO
COMUNITARIO

JUNTOS LIMPIAMOS
EL BARRIO PUERTO

En el marco de nuestro compromiso con el entorno urbano y la 
calidad de vida de las personas, impulsamos la campaña “Juntos 
Limpiamos el Barrio Puerto”, una iniciativa desarrollada en conjunto 
con la Municipalidad de Valparaíso y nuestros concesionarios TPS y 
TPV.

Esta acción fue diseñada a partir del trabajo directo con vecinos y 
vecinas del sector, quienes identificaron las principales necesidades 
de limpieza y recuperación de espacios públicos en el Barrio Puerto, 
uno de los sectores más emblemáticos e históricos de la ciudad.

La iniciativa contempló el lavado profundo de calles en una 
superficie superior a 5.800 metros cuadrados, abarcando sectores 
como Plaza Echaurren, Iglesia La Matriz, calle Cochrane y diversos 
pasajes del barrio, mediante el uso de maquinaria especializada que 
permitió realizar una limpieza eficiente y de alto estándar.
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ESTADOS FINANCIEROS



OPINIÓN 

Hemos auditado los estados financieros de Empresa Portuaria Valparaíso, que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025, los estados de resultados y resultados 
integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo correspondientes al año 
terminado en esa fecha, y las notas a los estados financieros, incluyendo información de las 
políticas contables materiales. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de la Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre 
de 2025, sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas de Contabilidad de las Normas Internacionales de Información 
Financiera, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 
Accounting Standards Board (IASB)). 

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Chile. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de Empresa 
Portuaria Valparaíso de conformidad con el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile, 
y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO 
CORPORATIVO POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con, Normas de Contabilidad de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (International Accounting Standards Board (IASB)) y del control interno que la 
Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros exentos 
de representaciones incorrectas materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de Empresa Portuaria Valparaíso de continuar como empresa en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando 
la base contable de empresa en marcha excepto si la Administración tiene intención de liquidar 
Empresa Portuaria Valparaíso o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista, que hacerlo. 

Los responsables del gobierno corporativo son responsables de la supervisión del proceso de 

preparación y presentación de información financiera de Empresa Portuaria Valparaíso.a 
©KPMG Auditores Consultores Limitada, una sociedad chilena de responsabilidad limitada y una 
firma miembro de la organización global de firmas miembro de KPMG afiliadas a KPMG 
International Limited, una compañía privada inglesa limitada por garantía (company limited by 
guaranty). Todos los derechos reservados. 

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros como un 
todo están exentos de representaciones incorrectas materiales, debido a fraude o error, y emitir 
un informe del auditor que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile siempre detecte una representación incorrecta 
material cuando exista. Las representaciones incorrectas pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales sí, individualmente o de forma agregada, se podría esperar 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

■ Identificamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas materiales en los 
estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
representación incorrecta material debido a fraude es más elevado que en el caso de una 
representación incorrecta material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, representaciones intencionadamente erróneas o el caso 
omiso del control interno. 

■ Obtenemos entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de Empresa Portuaria 
Valparaíso. 

■ Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

■ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 

empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de Empresa Portuaria Valparaíso para continuar 
como empresa en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 
llamemos la atención en nuestro informe del auditor sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe del auditor. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 
pueden ser causa de que Empresa Portuaria Valparaíso deje de ser una empresa en marcha. 

■ Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables del gobierno corporativo, entre otros asuntos, el alcance y la 
oportunidad planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

OTROS ASUNTOS 

El Colegio de Contadores de Chile A.G. aprobó que las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile adopten integralmente y sin reservas las Normas Internacionales de 
Auditoría emitidas por el International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB) para las 
auditorías de los estados financieros preparados por el año iniciado a partir del 1 de enero de 
2025. 

La auditoría a los estados financieros de Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre de 2024 
fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile 
vigentes a esa fecha por los cuales emitimos una opinión sin modificaciones con fecha 25 de 
marzo de 2025.

INFORME DE LOS
AUDITORES INDEPENDIENTESSeñores

Presidente y Directores
de Empresa Portuaria Valparaíso:

CRISTIÁN MATURANA R.
KPMG Ltda.
Santiago, 17 de marzo de 2026

©KPMG Auditores Consultores Limitada, una sociedad chilena de responsabilidad limitada y una firma miembro de la organización global de firmas miembro de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, una compañía privada inglesa limitada por garantía (company limited by guaranty). Todos los derechos reservados.
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NOTAS

-

4

5.1.1

5.2

6.1

11.2

-

-

5.1.2

5.2

6.2

8

9

10

-

-

31 / 12 / 2025
M$

-

17.221.063

19.300.387

366.554

5.070.087

-

41.958.091

-

36.171.890

26.018

445.177

10.431.947

114.954.999

43.966.782

205.996.813

247.954.904

31 / 12 / 2024
M$

-

15.242.458

19.609.232

1.197.574

5.268.031

549.534

41.866.829

-

47.175.984

34.691

522.821

10.439.913

113.561.909

44.101.852

215.837.170

257.703.999

ACTIVOS CORRIENTES

ACTIVOS

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, CORRIENTES

OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS, CORRIENTES

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, CORRIENTES

ACTIVOS POR IMPUESTOS, CORRIENTES

ACTIVOS CORRIENTES TOTALES

ACTIVOS NO CORRIENTES

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, NO CORRIENTES

OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS, NO CORRIENTES

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, NO CORRIENTES

ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE LA PLUSVALÍA, NETO

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS, NETO

ACTIVOS NO CORRIENTES TOTALES

TOTAL DE ACTIVOS

ESTADOS DE
SITUACIÓN FINANCIERA

Las notas adjuntas números 1 al 22 forman parte integral de estos Estados Financieros.�

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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NOTAS

-

14

11.3

16

15

-

-

12.1

15

-

-

-

18.1

18.4

18.3

-

-

31 / 12 / 2025
M$

-

2.354.445

41.316

698.760

23.212.627

26.307.148

-

15.642.680

48.935.398

64.578.078

90.885.226

-

76.490.026

82.445.261

(1.865.609)

157.069.678

247.954.904

31 / 12 / 2024
M$

-

2.368.690

-

638.688

24.285.473

27.292.851

-

15.356.893

62.981.370

78.338.263

105.631.114

-

76.490.026

77.448.468

(1.865.609)

152.072.885

257.703.999

PASIVOS CORRIENTES

PASIVOS Y PATRIMONIO

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR, CORRIENTES

PASIVOS POR IMPUESTOS, CORRIENTES

PROVISIONES CORRIENTES POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS, CORRIENTES

PASIVOS CORRIENTES TOTALES

PASIVOS NO CORRIENTES

OTROS PASIVOS FINANCIEROS, NO CORRIENTES

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS, NO CORRIENTES

PASIVOS NO CORRIENTES TOTALES

TOTAL DE PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL PAGADO

GANANCIAS ACUMULADAS

OTRAS RESERVAS

PATRIMONIO TOTAL

TOTAL DE PASIVOS Y PATRIMONIO

Las notas adjuntas números 1 al 22 forman parte integral de estos Estados Financieros.�

ESTADOS DE
SITUACIÓN FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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NOTAS

-

19.1

19.2

19.3

19.4

19.5

19.6

19.7

19.8

19.9

19.10

19.11

-

11.4 - 11.5

-

-

-

ACUMULADO
01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025

M$

-

35.116.774

62.992

(17.939)

(4.031.710)

(2.738.853)

(11.324.015)

(34.134)

1.150.566

(1.142.627)

976.126

(40.517)

17.976.663

(7.979.870)

9.996.793

-

9.996.793

ACUMULADO
01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024

M$

-

33.222.955

374.899

(21.598)

(3.646.584)

(2.867.562)

(10.670.557)

(16.447)

1.161.888

(464.523)

(1.251.603)

(61.113)

15.759.755

(5.888.205)

(9.871.550)

-

9.871.550

GANANCIA (PÉRDIDA)

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES POR NATURALEZA

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS

OTROS INGRESOS, POR NATURALEZA

MATERIAS PRIMAS Y CONSUMIBLES UTILIZADOS

GASTOS POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

GASTOS POR DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN

OTROS GASTOS, POR NATURALEZA

PÉRDIDA/REVERSIONES POR DETERIORO DE DEUDORES COMERCIALES

INGRESOS FINANCIEROS

COSTOS FINANCIEROS

DIFERENCIAS DE CAMBIO

RESULTADOS POR UNIDADES DE REAJUSTE

GANANCIA ANTES DE IMPUESTOS

GASTO POR IMPUESTOS A LAS GANANCIAS

GANANCIA (PÉRDIDA)

OTROS RESULTADOS INTEGRALES

RESULTADO INTEGRAL TOTAL

Las notas adjuntas números 1 al 22 forman parte integral de estos Estados Financieros.�

ESTADOS DE RESULTADOS
INTEGRALES POR NATURALEZA
POR LOS DOCE MESES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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OTRAS RESERVAS
M$

(1.865.609)

(1.865.609)

-

-

-

-

-

-

(1.865.609)

CAPITAL EMITIDO
M$

76.490.026

76.490.026

-

-

-

-

-

-

76.490.026

GANANCIAS (PÉRDIDAS)
ACUMULADAS

M$

77.448.468

77.448.468

-

-

9.996.793

9.996.793

(5.000.000)

4.996.793

82.445.261

PATRIMONIO
TOTAL

M$

152.072.885

152.072.885

-

-

9.996.793

9.996.793

(5.000.000)

4.996.793

157.069.678

SALDO INICIAL PERÍODO ACTUAL 01-01-2025

ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO

SALDO INICIAL

CAMBIOS EN PATRIMONIO: 

RESULTADO INTEGRAL

GANANCIA

RESULTADO INTEGRAL

RETIRO DE UTILIDADES (NOTA 18.2 Y 18.4)

TOTAL DE CAMBIOS EN PATRIMONIO

SALDO FINAL PERÍODO ACTUAL 31 / 12 / 2025

Las notas adjuntas números 1 al 22 forman parte integral de estos Estados Financieros.�

ESTADOS DE CAMBIO
EN EL PATRIMONIO NETO
POR LOS DOCE MESES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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OTRAS RESERVAS
M$

(1.865.609)

-

(1.865.609)

-

-

-

-

-

-

(1.865.609)

CAPITAL EMITIDO
M$

76.490.026

-

76.490.026

-

-

-

-

-

-

76.490.026

GANANCIAS (PÉRDIDAS)
ACUMULADAS

M$

72.576.918

-

72.576.918

-

-

9.871.550

9.871.550

(5.000.000)

4.871.550

77.448.468

PATRIMONIO
TOTAL

M$

147.201.335

-

147.201.335

-

-

9.871.550

9.871.550

(5.000.000)

4.871.550

152.072.885

SALDO INICIAL PERÍODO ACTUAL 01-01-2024

ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO

INCREMENTO (DISMINUCIÓN)
POR CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES

SALDO INICIAL

CAMBIOS EN PATRIMONIO:

RESULTADO INTEGRAL

GANANCIA

RESULTADO INTEGRAL

RETIRO DE UTILIDADES (NOTA 18.2 Y 18.4)

TOTAL DE CAMBIOS EN PATRIMONIO

SALDO FINAL PERÍODO ACTUAL 31 / 12 / 2024

Las notas adjuntas números 1 al 22 forman parte integral de estos Estados Financieros.�

ESTADOS DE CAMBIO
EN EL PATRIMONIO NETO
POR LOS DOCE MESES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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31 / 12 / 2024
M$

34.292.192

(12.245.661)

(3.254.434)

(13.522.073)

315.366

5.585.390

9.376

(1.087.650)

1.160.570

82.296

(5.000.000) 

(5.000.000)

667.686

2.121

669.807

14.572.651

15.242.458

31 / 12 / 2025
M$

37.183.046

(11.673.319)

(3.588.540)

(11.365.915)

15.665

10.570.937

4.258

(4.690.526)

1.084.688

(3.601.580)

(5.000.000)

(5.000.000)

1.969.357

9.248

1.978.605

15.242.458

17.221.063

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

COBROS PROCEDENTES DE LAS VENTAS DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PAGOS A PROVEEDORES POR EL SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS

PAGOS A LOS EMPLEADOS

IMPUESTOS A LAS GANANCIAS Y OTROS IMPUESTOS REEMBOLSADOS (PAGADOS)

OTRAS ENTRADAS (SALIDAS) DE EFECTIVO

FLUJOS DE EFECTIVO NETOS PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

IMPORTES PROCEDENTES DE LA VENTA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

COMPRAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (NOTA 9)

INTERESES RECIBIDOS (NOTA 19.8)

FLUJOS DE EFECTIVO NETOS PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

RETIROS DEL FISCO (NOTA 18.2)

FLUJOS DE EFECTIVO NETOS PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

INCREMENTO NETO (DISMINUCIÓN) EN EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO, ANTES DEL EFECTO DE LOS CAMBIOS EN LA TASA DE CAMBIO

EFECTOS DE LA VARIACIÓN EN LA TASA DE CAMBIO SOBRE EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

INCREMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERÍODO (NOTA 4)

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL PERÍODO (NOTA 4)

Las notas adjuntas números 1 al 22 forman parte integral de estos Estados Financieros.�

ESTADOS DE CAMBIO
EN EL PATRIMONIO NETO
POR LOS DOCE MESES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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Empresa Portuaria Valparaíso (en adelante “EPV” o la “Empresa”), 
con Rol Único Tributario Nro.  61.952.700-3, fue creada por Ley 
Nro. 19.542 del 19 de diciembre 1997 y de conformidad a dicha 
norma es continuadora legal de la Empresa Portuaria de Chile, 
con todas sus atribuciones, derechos, obligaciones y bienes, 
constituyéndose legalmente el 31 de enero 1998.  Su patrimonio 
corresponde en un 100% al Estado de Chile (Fisco). El domicilio 
legal es Errázuriz Nro. 25, Valparaíso, Chile.

La Empresa se encuentra inscrita en el Registro de Entidades 
Informantes (Ley Nro. 20.382) de la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF), bajo el Nro. 39. 

Empresa Portuaria Valparaíso tiene como objeto la 
administración, explotación, desarrollo y conservación del puerto 
de Valparaíso, así como de los bienes que posea a cualquier 
título, incluidas todas las actividades conexas inherentes al 
ámbito portuario e indispensable para el debido cumplimiento 
de éste.

En el año 1999, se adjudicó la concesión del frente de atraque 
Nro. 1 del Puerto de Valparaíso, a la sociedad Terminal Pacífico 
Sur Valparaíso S.A. (en adelante “TPS”), la cual inició sus 

operaciones el 1 de enero de 2000 con un plazo a 20 años, 
prorrogables a 30 años en el caso que realice ciertas inversiones 
mayores en infraestructura establecidas en el proceso de 
licitación. Con fecha 9 de enero de 2012, Empresa Portuaria 
Valparaíso y TPS, firmaron una modificación en el contrato de 
concesión para el desarrollo, mantención y explotación del frente 
de atraque Nro. 1 del Puerto de Valparaíso. En dicha modificación 
se acordó sustituir el proyecto opcional (incluido en el contrato 
original) por la extensión del sitio de atraque Nro. 3 en 120 metros 
y el refuerzo estructural de los sitios 4 y 5 a una condición 
antisísmica e invirtiendo en una infraestructura más acorde con 
el crecimiento de las naves que recalan en Valparaíso. Con fecha 
27 de diciembre de 2017, Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) 
otorgó la Aprobación Final al Proyecto de Inversión Mayor 
“Extensión Sitio 3 y reforzamientos sitios 4 y 5 del Frente de 
Atraque Nro. 1 del Puerto de Valparaíso”, en conformidad a la 
sección 12.1 letra d) del Contrato de Concesión. Conforme a lo 
anterior y de acuerdo a lo dispuesto en la sección 2.4 y el Anexo 
VII de las bases de licitación, se otorgó la extensión de plazo por 
10 años adicionales de explotación de la Concesión del Frente de 
Atraque Nro. 1 de Puerto Valparaíso (Nota 21.1).
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En el año 2002, se adjudicó la concesión del nuevo terminal de pasajeros en 
el sector Barón del Puerto de Valparaíso a la sociedad Valparaíso Terminal 
de Pasajeros S.A. (en adelante “VTP”) y cuyo contrato fue firmado el 22 de 
noviembre de 2002. La sociedad concesionaria inició sus operaciones en 
diciembre de 2003 por 30 años. Con fecha 8 de julio de 2015, se firmó la 
adenda Nro. 5.300/2015 denominada “Modificación al contrato de provisión 
de infraestructura e instalaciones y concesión portuaria de un área para la 
atención de pasajeros de cruceros de turismo”, con la finalidad de definir 
una nueva área para la construcción del proyecto “Edificio Terminal Área 
Final” en el sector Barón. Con fecha 25 de septiembre de 2020, Empresa 
Portuaria Valparaíso notificó a Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A., del 
término del contrato de concesión que los vincula, motivado por el 
incumplimiento, de esta última, de las obligaciones que el contrato le 
impone. Con fecha 11 de diciembre de 2020, VTP hizo entrega de los activos 
de la concesión, los que fueron recepcionados por EPV junto con Acta de 
Entrega firmada ante notario, sin perjuicio de las alegaciones y reservas 
legales que deberán resolverse en sede judicial.

En diciembre de 2007, Empresa Portuaria Valparaíso adjudicó su cuarta 
Concesión destinada a la Provisión de Infraestructura, Equipamiento y 
Prestación de Servicios Básicos en la Zona Extensión de Apoyo Logístico (en 
adelante “ZEAL”) de Puerto Valparaíso, a ZEAL Sociedad Concesionaria S.A. 
(Nota 21.3).

En abril de 2013, Empresa Portuaria Valparaíso adjudicó a “Terminal Cerros 
de Valparaíso S.A.” (en adelante “TCVAL”) la concesión del frente de atraque 
Nro. 2, entregando el área para que éste inicie sus operaciones el 16 de 
diciembre de 2013, por un plazo de 30 años (Nota 21.4). Con fecha 8 de 
marzo de 2019, Empresa Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL), notificó a 
Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) su voluntad de poner término 

unilateral y anticipado al contrato de concesión portuaria del Frente de 
Atraque Nro. 2 del Puerto Valparaíso. Con fecha 15 de marzo de 2022, TCVAL 
entrega el área de concesión a Empresa Portuaria Valparaíso, poniendo 
término a su contrato de concesión. Se levantan actas de la entrega, dando 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en su Contrato de Concesión. 
Se mantiene la supervivencia de ciertas obligaciones de acuerdo con lo 
estipulado en la sección 21.6 Supervivencia del Contrato de Concesión de 
TCVAL, no existiendo controversias a la fecha y quedando exclusivamente 
los actos pendientes que el Contrato de Concesión estipula, todas aquellas 
indicadas en la sección 21.6 referida y las que derivan de la sección 16.3 
Efectos del Término, a saber, el pago de valor residual.

El día 16 de diciembre de 2021, en sesión Extraordinaria, el Directorio de EPV 
tomó conocimiento de los resultados obtenidos en el proceso de Apertura 
de Ofertas Económicas del proceso de Licitación de la Transición, 
adjudicando al oferente Agencias Universales S.A., la concesión del 
Terminal 2. Con fecha 10 de enero de 2022 se publicó en el Diario Oficial el 
extracto de la constitución de la Sociedad Anónima en conformidad al 
numeral 1 del artículo 14 de la Ley 19.542 y al Artículo 7 de la Ley 18.045 bajo 
el nombre Terminal Portuario de Valparaíso S.A. (en adelante “TPV”), 
sociedad de fin exclusivo el desarrollo, mantención, reparación y 
explotación del frente de atraque número dos. El capital de la sociedad será 
la suma de US$2.330.000, concurriendo en su propiedad Agencias 
Universales S.A. (AGUNSA) en un 99,9% y Terminales y Servicios de 
Contenedores S.A. en 0,1% del capital respectivamente, teniendo 12 meses 
contados desde la fecha de firma del Contrato de Concesión para su pago. 
La ceremonia de firma del contrato entre EPV y Terminal Portuario de 
Valparaíso S.A. se realizó el día 21 de enero del 2022, iniciando sus 
operaciones el día 16 de marzo del 2022.
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2.1. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO.

Los estados financieros de Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de 
diciembre de 2025 y 2024, han sido preparados de acuerdo con 
Normas de Contabilidad NIIF, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad International Accounting Standards 
Board (IASB) y fueron aprobados por su Directorio con fecha 17 de 
marzo de 2026.

2.2. RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
ESTIMACIONES REALIZADAS.

La Administración es responsable por la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el 
International Accounting Standards Board (IASB). Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de 
un control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que estén exentos de 
representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o 
error.

BASES DE PRESENTACIÓN
DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS

2

El Directorio toma conocimiento de los estados financieros de 
Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre de 2025 y de 2024 
preparados por la Administración, y se hace responsable de la 
información en ellos contenida.

Las estimaciones que se han realizado en los presentes estados 
financieros han sido calculadas en base a la mejor información 
disponible en la fecha de emisión de estos estados financieros, pero es 
posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro 
obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en los próximos períodos, lo 
que se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del 
cambio de estimación en los correspondientes estados financieros 
futuros.

Las principales estimaciones efectuadas son las siguientes:

■ Valorización de activos para determinar existencia de    
 deterioro de los mismos.

■ Vidas útiles, valores razonables y valores residuales de    
 propiedad, planta y equipos e intangibles. 

■ La probabilidad de ocurrencia y monto de los pasivos de   
 monto incierto o contingentes.
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Los principales criterios contables aplicados en la elaboración de los presentes estados financieros son los 
siguientes:

3.1. PERÍODO CONTABLE.

Los estados financieros cubren los siguientes ejercicios:

■ Estados de Situación Financiera:

 Al 31 de diciembre de 2025 y de 2024.

■ Estados de Resultados Integrales por Naturaleza:

 Por los períodos de doce meses terminados al 31 de diciembre de 2025 y de 2024. 

■ Estados de Cambios en el Patrimonio:

 Por los períodos de doce meses terminados al 31 de diciembre de 2025 y de 2024.

■ Estados de Flujos de Efectivo Directos:

 Por los períodos de doce meses terminados al 31 de diciembre de 2025 y de 2024.

3.2. MONEDA FUNCIONAL.

Las partidas incluidas en estos estados financieros se valorizan utilizando la moneda del entorno económico 
principal en que la entidad opera. El peso chileno es la moneda funcional de Empresa Portuaria Valparaíso, 
ya que ésta es la moneda con la que frecuentemente se denominan y liquidan los precios de venta, la 
moneda que influye principalmente en los costos de mano de obra y materiales y la moneda en la cual se 
mantienen los importes cobrados por las actividades operacionales. Analizando las condiciones antes 
señaladas, la Administración ha determinado que el peso chileno es la moneda funcional de Empresa 
Portuaria Valparaíso. Debido a lo anterior, los estados financieros se presentan en pesos chilenos. Toda la 
información presentada en miles de pesos chilenos ha sido redondeada a la unidad más cercana (M$).

Adicionalmente, con fecha 28 de enero 2010, mediante acuerdo Nro. 1.581, el Consejo del SEP confirmó lo 
antes indicado, instruyendo a las empresas portuarias a utilizar el peso chileno como su moneda funcional.

3.3. MODELO DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS.

De acuerdo con lo requerido por las NIIF, los presentes estados financieros incluyen los siguientes estados: 

■ Estados de Situación Financiera Clasificados.

■ Estados de Resultados Integrales por Naturaleza.

■ Estados de Cambios en el Patrimonio Neto.

■ Estados de Flujos de Efectivo - Método Directo.

■ Notas a los Estados Financieros.

3.4. EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE.

La Empresa considera Efectivo y Equivalentes de Efectivo, los saldos de efectivo mantenidos en caja y 
cuentas corrientes bancarias, los depósitos a plazo y otras inversiones financieras que se estiman líquidas a 
noventa días, desde la fecha de la colocación. 

3.5. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.

Los bienes de Propiedades, planta y equipo corresponden a bienes de uso propio en la prestación de los 
servicios y para uso administrativo en actividades de apoyo a la gestión de negocios. 

El costo de adquisición incluye aquellos costos atribuidos directamente a la adquisición del activo y cualquier 
otro costo directamente relacionado con la puesta en funcionamiento del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para su uso previsto. En forma posterior a la adquisición, sólo se capitalizarán aquellos 
desembolsos incurridos que aumenten la vida útil del bien o su capacidad económica o productiva.

Los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de 
un componente de Propiedades, planta y equipo forman parte del costo de dichos activos. Los demás costos 
por préstamos se reconocen como gastos en el período en que se devengan. 

CRITERIOS
CONTABLES APLICADOS3
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3.5.1. RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN INICIAL.

Los ítems de Propiedades, planta y equipo son medidos al costo menos depreciación acumulada y pérdidas 
por deterioro, de ser aplicables.

El costo incluye gastos que han sido atribuidos directamente a la adquisición del activo.  El costo de activos 
autoconstruidos incluye el costo de los materiales y la mano de obra directa, cualquier otro costo 
directamente relacionado con la puesta en funcionamiento del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para su uso previsto y los costos de desmantelar y remover los ítems y de restaurar el lugar donde 
estén ubicados.

Adicionalmente se incluye el costo de las Obras de Infraestructura correspondiente a los aportes de los 
concesionarios TPS y ZEAL, al valor acordado por las partes en los respectivos contratos.

Los gastos financieros se activan cuando se realicen inversiones significativas en Propiedades, planta y 
equipo, y estos bienes califican para dicha capitalización, la cual se registra hasta la puesta en 
funcionamiento normal de dicho activo.

Cuando partes significativas de un ítem de Propiedades, planta y equipo posean vidas útiles distintas, ellas 
son registradas como elementos separados dentro del libro auxiliar de Propiedades, planta y equipo.

3.5.2. COSTOS POSTERIORES.

El costo de reemplazar parte de un ítem de Propiedades, planta y equipo es reconocido en su valor libro, si es 
posible que los beneficios económicos futuros incorporados dentro de la parte fluyan en más de un período 
a Empresa Portuaria Valparaíso y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del mantenimiento diario de Propiedades, planta y equipo son reconocidos en los resultados del 
ejercicio en el cual son incurridos.

En forma posterior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembolsos incurridos que aumenten la 
vida útil económica del bien o su capacidad económica y que sean distintos de la mantención rutinaria.

3.5.3. DEPRECIACIÓN.

La depreciación es reconocida en resultados en base al método de depreciación lineal sobre las vidas útiles 
de cada activo de Propiedades, planta y equipo. Este método es el que refleja de mejor forma el uso y 
consumo del bien.

3.5.4. VIDAS ÚTILES.

A continuación, se presenta una descripción de las estimaciones de vidas útiles (en años) para el rubro de 
Propiedades, planta y equipo:

VIDA ÚTIL MÁXIMA

80

80

70

60

50

40

40

10

15

10

8

VIDA ÚTIL MÍNIMA

2

3

1

1

10

1

1

5

1

1

2

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA

RUBROS

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES

INSTALACIONES, REDES Y PLANTAS

OTRAS CONSTRUCCIONES Y OBRAS

APORTES DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONARIO

MAQUINARIAS Y EQUIPOS

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN

MUEBLES Y ENSERES

VEHÍCULOS

HERRAMIENTAS MENORES

OTROS ELEMENTOS DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

61EQUIPOS COMPUTACIONALES
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3.5.5. APORTES DE INFRAESTRUCTURA.

Empresa Portuaria Valparaíso cuenta con activos cedidos en concesión que han incorporado mejoras 
realizadas por los operadores (para el propósito del acuerdo de concesión de servicios). Los activos que serán 
recibidos al término de la concesión, por aportes de infraestructura, se encuentran asociados a los contratos 
de concesión TPS y ZEAL y son registrados a través del reconocimiento de un activo por Aportes de 
Infraestructura Concesionario (Propiedad, planta y equipos) contra cuentas de Otros pasivos financieros no 
corriente y Otros pasivos no financieros corriente y no corriente.  

La Empresa reconoce un activo de concesión de servicio cuando se cumple copulativamente lo siguiente:

■ Los activos que el concesionario construye, desarrolle o adquiere de un tercero, están destinados para  
 los fines del acuerdo de concesión de servicios;

■ El cedente tiene acceso a los activos destinados a la concesión de los servicios;

■ Los activos existentes del cedente han tenido mejoras por parte del operador para el propósito del  
 acuerdo de concesión de servicio;

■ El cedente controla o regula los servicios que debe proporcionar el operador del activo destinado a  
 prestar los servicios concesionados;

■ El cedente controla la propiedad, a través del derecho de uso o participación residual al término del  
 contrato, mediante la cancelación en efectivo o disminución de algún pago del contrato.

3.6. INTANGIBLES.

En este rubro se presentan tres tipos de activos intangibles: “Derecho de uso aguas abrigadas”, “Atraviesos 
subterráneos” y “Sistema de concesiones”.

3.6.1. DERECHO DE USO AGUAS ABRIGADAS.

Este activo intangible corresponde al derecho de uso del espacio de mar con aguas abrigadas que 
proporciona el puerto, ya sea mediante la existencia de infraestructura diseñada para tal propósito como es 
el Molo de Abrigo o a consecuencia de condiciones naturales de la bahía, resguardado del embate de olas, 
permitiendo efectuar operaciones de carga y descarga de un buque en forma segura.

Este activo intangible fue aportado por el Estado de Chile al momento de la creación de la Empresa, lo que 
fue establecido por el Decreto Supremo Nro. 225 publicado en el Diario Oficial del 3 de diciembre de 1998. De 
acuerdo con NIC 38, este activo califica como un activo intangible y su derecho de uso permite la generación 
de ingresos a través del cobro de la Tarifa Uso Puerto (TUP) y la explotación de terminales.

La vida útil de este activo intangible es indefinida. En consecuencia, el valor de este activo debe ser sometido 
anualmente a pruebas de deterioro, conforme a lo establecido en NIC 36. De existir pérdidas por deterioro, 
éstas serán reconocidas con cargo a resultados.

3.6.2. ATRAVIESOS SUBTERRÁNEOS.

En el marco del contrato de regularización Sol. Nro. 1.178 entre Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) y 
Empresas de los Ferrocarriles del Estado (EFE), la Empresa fue autorizada para efectuar la regularización de 
dos atraviesos: un atravieso subterráneo de impulsión de alcantarillado y un atravieso subterráneo eléctrico 
de media tensión, ubicados en el kilómetro 1 del Ramal Alameda - Puerto - Sector Sur de Estación Francia.

Los activos intangibles por atraviesos subterráneos se reconocieron inicialmente por su valor único pagado, 
registrando posteriormente su amortización con cargo a resultados en base al método de amortización 
lineal, con una vida útil estimada de 20 años, según vigencia del contrato. 

3.6.3. SISTEMA CONCESIONES.

Este activo intangible corresponde al desarrollo e implementación de un programa informático para un 
nuevo sistema de concesiones que permitirá procesar información a través de indicadores, dashboard y 
reporterías asociadas a la gestión de concesiones y uso de la infraestructura del puerto.

Se reconocerá inicialmente por su costo de adquisición, registrando posteriormente su amortización y 
pérdidas por deterioro que pueda experimentar.

La amortización se realiza desde la fecha en que se encuentra disponible para su uso, la cual es reconocida 
con cargo a resultados en base al método de amortización lineal según la vida útil estimada.
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3.6.4. VIDAS ÚTILES.

Las vidas útiles de estos intangibles son las siguientes:

 

Las estimaciones de vidas útiles son revisadas al menos anualmente. 

3.7. DETERIORO DE LOS ACTIVOS.

Al cierre de cada estado financiero, o cuando se estime necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio, tanto interno como externo, de que los activos han sufrido pérdida de 
valor.

En caso de que exista algún indicio de pérdida de valor (deterioro), tales como disminuciones significativas 
de valor, indicadores de obsolescencia o deterioro físico, cambios en el entorno legal, económico o 
tecnológico donde opera el activo, se realizará una estimación del importe recuperable de dicho activo para 
determinar, en su caso, el monto del castigo necesario. Si se trata de activos no identificables que no generan 
flujos de caja de forma independiente, se estimará la recuperabilidad de la Unidad Generadora de Efectivo a 
la que el activo pertenece.

El importe recuperable será el valor mayor entre el valor razonable menos el costo de venta y el valor de uso 
del activo. Al evaluar el valor de uso, los flujos futuros de efectivo estimados se descontarán a su valor actual 
utilizando la tasa de interés de descuento efectivo, empleada para evaluaciones financieras de activos 
similares.

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registrará la 

correspondiente pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados del período.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores son evaluadas en cada cierre anual, con el 
objeto de determinar cualquier indicio de que la pérdida haya disminuido o haya desaparecido en cuyo caso 
la pérdida será revertida, con abono a resultado del período.

3.8. ACTIVOS FINANCIEROS.

3.8.1. ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS.

La Empresa clasifica sus activos financieros dentro de esta categoría cuando el objetivo de las inversiones 
realizadas es obtener rentabilidad a corto plazo dada la variación de los precios de mercado. El valor del 
activo se registra como activo corriente. Los costos de transacción directamente atribuibles a la compra o 
emisión se reconocen como un gasto cuando se incurren. 

Estos activos se valorizan a valor razonable y la variación de éstos se registra en el estado de resultados 
integrales por naturaleza según sea un aumento de valor (utilidad) o como una disminución de valor 
(pérdida).

Un instrumento es clasificado al valor razonable con cambios en el resultado si es mantenido para 
negociación o es designado como tal desde su reconocimiento inicial.

Un activo financiero se clasifica como mantenido para negociar si se cumple lo siguiente:

■ Se adquiere o incurre principalmente con el objeto de venderlo o volver a comprarlo en un futuro  
  inmediato o,

■ Es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, que se gestionan conjuntamente y  
 para la cual existe evidencia de un patrón reciente de obtención de beneficios a corto plazo o,

■ Se trata de un derivado, excepto un derivado que haya sido designado como instrumento de   
 cobertura y cumpla las condiciones para ser eficaz.

VIDA ÚTIL RESTANTE
31 / 12 / 2025

12,1

3,7

INDEFINIDA

VIDA ÚTIL AÑOS
31 / 12 / 2024

20

5

INDEFINIDA

VIDA ÚTIL AÑOS
31 / 12 / 2025

20

5

INDEFINIDA

SISTEMA DE CONCESIONES

RUBRO

ATRAVIESOS SUBTERRÁNEOS

DERECHO DE USO AGUAS ABRIGADAS
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3.8.2. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR.

Corresponden a las deudas comerciales de cobros fijos y determinables de la Empresa, que no se cotizan en 
mercados activos.  Luego de la medición inicial, los deudores comerciales y cuentas por cobrar son 
registrados a costo amortizado usando el método de interés efectivo, menos cualquier estimación por 
deterioro. Las utilidades y pérdidas son reconocidas en el estado de resultados integrales por naturaleza 
cuando los deudores  comerciales y las cuentas por cobrar son dados de baja o están deterioradas.

De acuerdo con la NIIF 9, el deterioro de los deudores comerciales se determina mediante análisis sobre toda 
la cartera crediticia, basado en un modelo de pérdida esperada que considera el riesgo de insolvencia de sus 
clientes, identificando si existen deterioros significativos y sujetos a una evaluación individual.

3.8.3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, CORRIENTES Y NO CORRIENTES.

Corresponde a las cuentas por cobrar que mantiene Empresa Portuaria Valparaíso con TPS, ZEAL y TPV, por 
los cánones reales calculados y mínimos garantizados respectivamente, que estas últimas deberán pagar 
durante los respectivos períodos de concesión que cada una de estas sociedades mantiene con EPV. Estos 
cánones mínimos son reconocidos al costo amortizado y se registran contra un ingreso diferido el que es 
reconocido en resultados en la medida que se devenga el período de cada concesión. Estos montos 
denominados en dólares son descontados a una tasa ponderada, determinada trimestralmente utilizando 
una tasa libre riesgo (TLR).  Para estos efectos la tasa utilizada es la de un bono del tesoro de los Estados 
Unidos, al plazo respectivo ajustado por riesgo país (EMBI).

 

3.9. PASIVOS FINANCIEROS.

3.9.1. PRÉSTAMOS QUE DEVENGAN INTERESES.

Estos préstamos se registran por el monto del efectivo recibido, neto de los costos incurridos en la 
transacción. Se valorizan a su costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva y se 
clasificarán en pasivos corrientes y no corrientes dependiendo del plazo de vencimiento de las cuotas. 

Los gastos financieros, incluidas las primas a pagar en la liquidación o el reembolso y los costos directos de 
emisión significativos, se contabilizan según el criterio del devengado en resultados utilizando el método de 
la tasa de interés efectiva y se añade al importe en libros del instrumento en la medida en que no se liquiden 
en el período en que se producen.

3.9.2. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR.

Se incluyen en este rubro los importes pendientes de pago por compras comerciales y gastos relacionados, 
los que se registran a su valor nominal. Dichas partidas no se encuentran afectas a intereses.

3.10. PROVISIONES.

Una provisión se reconocerá cuando se tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como 
resultado de un suceso pasado, es probable que exista una salida de recursos que incorporen beneficios 
económicos futuros por cancelar tal obligación y se pueda realizar una estimación fiable del monto de la 
obligación.

Las provisiones se reversarán contra resultados cuando sea menor la posibilidad de ocurrencia que exista 
una salida de recursos para cancelar tal obligación.

TASA DESCUENTO
ANUAL 31 / 12 / 2024

5,85%

5,56%

5,36%

TASA DESCUENTO
ANUAL 31 / 12 / 2025

5,22%

4,55%

4,39%

AÑOS DE CONCESIÓN
RESTANTES AL 31 / 12 / 2025

12,17

4,00

1,20

TPS

CONCESIÓN

ZEAL

TPV
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3.11. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS.

Bono Incentivo Funcionarios: La Empresa con el objeto de incentivar a sus trabajadores y para lograr un 
mejor desempeño conductual y profesional, ha estructurado el pago de un bono por cumplimiento de 
metas en abril de cada año (correspondiente a la evaluación del año anterior), cuyo monto total anual no 
podrá superar en promedio a una planilla mensual de remuneraciones (Nota 16).

Bono Incentivo P.G.A.: Se provisiona la proporción correspondiente al cierre, pronosticando el 100% de 
cumplimiento del Plan de Gestión Anual 2025 y 2024 (P.G.A.) pagadero el año 2026 y 2025, 
respectivamente. Los criterios del P.G.A. se rigen conforme a lo establecido en los artículos 33 y 52 de la Ley 
19.542, Decreto Nro. 96 publicado el 11 de abril de 2011 y Decreto Exento Nro. 2.634 de fecha 31 de diciembre 
de 2013, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (Nota 16).

Provisión de Vacaciones: La Empresa reconoce un gasto por vacaciones del personal mediante el método 
del devengo (Nota 16).

Provisión Indemnización por Años de Servicio (IAS): La Empresa no tiene pactado con sus trabajadores 
el beneficio de indemnización por años de servicio a todo evento.

3.12. IMPUESTO A LAS GANANCIAS E IMPUESTOS DIFERIDOS.

3.12.1. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 

El resultado por impuesto a las ganancias (o impuesto a la renta) está compuesto por los impuestos corrientes 
y los impuestos diferidos. Este último es reconocido en los resultados del ejercicio, excepto en el caso que esté 
relacionado con ítems reconocidos directamente en el Patrimonio.

El resultado por impuesto corriente de la Empresa resulta de la aplicación de la tasa de impuesto a la renta 
sobre la base imponible del período, determinada de acuerdo con lo establecido en la Ley de Impuesto a la 
Renta (DL 824) y en DL 2.398 del año 1978 (tasa adicional del 40%) y sus modificaciones correspondientes.

Con fecha 15 de julio 2016, el Servicio de Impuestos Internos emitió Oficio Ordinario Nro. 468 donde se indica 
que, a partir del año comercial 2017, Empresa Portuaria Valparaíso quedará sujeta al Impuesto de Primera 

Categoría con la tasa general de 25%, en atención a que no puede ejercer la opción de acogerse al régimen de 
renta atribuida o parcialmente integrado que establecen las letras A) y B), del artículo 14 de la LIR 
respectivamente, más el impuesto establecido en el artículo 2° del decreto Ley Nro. 2.398 de 1978. Por lo 
anterior, la Empresa ha reconocido en los presentes Estados Financieros los efectos en Renta e Impuestos 
Diferidos, con tasa general del 25%.

La Modernización Tributaria incorpora desde el 1 de enero de 2020, tres nuevos regímenes tributarios para los 
contribuyentes de primera categoría, a los que se suman el régimen de Renta Presunta y el de Contribuyentes 
no sujetos al artículo 14 de la LIR. Este último aplica para contribuyentes que deben llevar contabilidad 
completa y donde sus propietarios no se encuentren gravados con impuestos finales (Impuesto Global 
Complementario o Impuesto Adicional).

Pueden optar a este régimen contribuyentes como Fundaciones, Corporaciones y empresas en que el Estado 
tenga la totalidad de su propiedad, entre otras. Empresa Portuaria Valparaíso, al ser una Empresa cuyo 
patrimonio corresponde 100% del Estado, cumple los requisitos para acogerse a este régimen tributario, cuya 
tasa de impuesto se mantiene en un 25%.

3.12.2. IMPUESTO DIFERIDO.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son reconocidos en el estado de situación financiera, 
determinando las diferencias temporarias entre el valor contable de los activos y pasivos y su base tributaria, y 
se registran de acuerdo con lo establecido en NIC 12 “Impuesto a las ganancias”.

Los impuestos diferidos son medidos a las tasas impositivas que se espera aplicar a las diferencias temporarias  
cuando sean reversadas, basándose en las leyes que han sido aprobadas o a punto de ser aprobadas a la fecha  
de cierre de cada estado financiero.
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3.13. OTROS PASIVOS FINANCIEROS, NO CORRIENTES.

Dentro del rubro otros pasivos financieros no corrientes, se registran los aportes de infraestructura de 
concesionarios correspondientes a las obligaciones derivadas de los contratos de concesión con TPS y ZEAL 
que la Empresa deberá pagar a dichas sociedades al término de la concesión. Estas obligaciones devengan 
intereses y reajustabilidad en U.F. y corresponden al valor residual de las obras denominadas Aportes de 
Infraestructura de concesionarios que se construyeron en el área de concesión. Estos pasivos han sido 
registrados al valor presente de las obligaciones, utilizando tasas de descuento señaladas en la Nota 12.

3.14. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS, CORRIENTES Y NO CORRIENTES.

Dentro de este rubro se registran los ingresos percibidos por adelantado por los pagos efectuados al inicio 
del contrato de concesión (Up-Front) por las concesionarias TPS, ZEAL y TPV, en virtud de los términos de 
dichos contratos y sus respectivas modificaciones. Estos pagos se están amortizando con abono a Ingresos 
de actividades ordinarias, en el plazo de duración de dichas concesiones.

Adicionalmente, se presenta en este rubro el ingreso diferido generado por el registro de los cánones 
mínimos garantizados, de acuerdo con lo indicado en Nota 3.8.3, que se amortizarán en el plazo de las 
correspondientes concesiones, una vez percibidos dichos ingresos mínimos.

Se integran además Ingresos diferidos por Aportes de Infraestructura de concesionarios de TPS y ZEAL 
producto del reconocimiento de los activos construidos por los concesionarios los que serán amortizados de 
acuerdo con la vida útil del período restante de la concesión reconocidos contra la combinación de “Otros 
pasivos financieros, no corrientes” y “Otros pasivos no financieros, corrientes y no corrientes”.

3.15. RECONOCIMIENTO DE INGRESOS Y GASTOS ORDINARIOS.

3.15.1. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS.

Los ingresos por servicios portuarios habituales: canon concesiones, tarifa uso puerto, uso de muelle, uso de 
área, contrato de arriendo y otros servicios son reconocidos en la medida que representen la transferencia de 
servicios comprometidos con los clientes, a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la 
Empresa espera tener derecho a cambio de dichos servicios.

Los ingresos son medidos cuando se han considerado todos los hechos y circunstancias relevantes al aplicar 
los pasos del modelo establecido por NIIF 15:

 I Identificación del contrato, 

 II Identificar las obligaciones de desempeño, 

 III Determinar el precio de la transacción, 

 IV Asignar el precio de la transacción a las obligaciones de desempeño y 

 V Reconocer el ingreso. 

Además, la Empresa evalúa la existencia de costos incrementales de la obtención de un contrato y los costos 
directamente relacionados con el cumplimiento de un contrato. 

Empresa Portuaria Valparaíso reconoce los ingresos en resultado cuando se han cumplido 
satisfactoriamente los pasos establecidos en la NIIF 15 y es probable que los beneficios económicos 
producidos a lo largo del período fluyan hacia la Empresa.

 Adicionalmente, se reconoce el devengamiento de los ingresos anticipados por concepto de “Up Front”, 
derivados del pago inicial estipulado en los contratos de concesión de TPS, ZEAL y TPV, siendo reconocidos 
bajo el método lineal durante el plazo de las respectivas concesiones, conforme a lo indicado en Nota 3.14.

Por otra parte, se reconoce el devengamiento de los ingresos anticipados por concepto de aportes de 
infraestructura de los concesionarios TPS y ZEAL, registrados en “Otros pasivos no financieros, corrientes”.

3.15.2.  OTROS INGRESOS.
Corresponde principalmente a ingresos generados por ventas de “Propiedades, planta y equipo”, bases de licitación 
y otros ingresos eventuales no operacionales. Los ingresos son reconocidos en resultados sobre base devengada.
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3.15.3.  RECONOCIMIENTO DE GASTOS ORDINARIOS.

Los gastos se reconocen en resultados cuando se produce una disminución de los beneficios económicos 
futuros relacionados con una reducción de un activo, o un incremento de un pasivo, que se puede medir de 
manera fiable. Esto implica que el registro de un gasto se efectuará de manera simultánea al registro del 
incremento del pasivo o la reducción del activo.

Adicionalmente, dentro de otros gastos por naturaleza se incluye la amortización de los gastos efectuados en 
el proceso de licitación de la concesión con TPS, conforme a lo siguiente:

■ Terminal Pacífico Sur.

Los costos incurridos en 1999 por el proceso de concesión del Terminal Nro. 1 fueron activados y desde el inicio 
de la concesión (enero de 2000) son amortizados con cargo a resultados en Otros Gastos por Naturaleza en 
un período total de 30 años, correspondiente a la vigencia del contrato de concesión.

3.16. MONEDA EXTRANJERA.

Las transacciones en moneda extranjera (definidas como aquellas distintas a la moneda funcional de la 
Empresa) son convertidas a la moneda funcional de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha en que se 
efectúan las transacciones.

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional 
aplicando el tipo de cambio existente al cierre de cada ejercicio, mientras que los no monetarios valorados a 
su costo histórico, se convierten aplicando los tipos de cambio vigentes en la fecha en la que tuvo lugar la 
transacción.

Las diferencias en moneda extranjera que surjan durante la conversión son reconocidas en resultados, 
excepto en el caso de diferencias que se originen en la conversión de instrumentos de capital disponibles 
para la venta, pasivos financieros designados como una cobertura de una inversión neta en el extranjero, o 
coberturas de flujos de efectivo calificadas, las que serán reconocidas directamente en el patrimonio.

Los tipos de cambio aplicados por la Empresa al cierre de los períodos que se indican son los siguientes:

3.17. RESULTADOS POR UNIDADES DE REAJUSTES.
Los activos y pasivos controlados en Unidades de Fomento han sido convertidos en pesos al equivalente de dicha 
unidad a la fecha de cierre de los estados financieros, imputándose los reajustes al rubro Resultados por unidades de 
reajustes del estado de resultados por naturaleza.

El valor de la Unidad de Fomento aplicada por la Empresa al cierre de los períodos que se indican, son los siguientes:

31 / 12 / 2024

996,46

31 / 12 / 2025

907,13DÓLAR ESTADOUNIDENSE

DETALLE

31 / 12 / 2024

38.416,69

31 / 12 / 2025

39.727,96UNIDAD DE FOMENTO

DETALLE
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FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIAMODIFICACIONES A LAS NIIF

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIA

PERÍODOS
ANUALES QUE

COMIENZAN EN
O DESPUÉS

DEL 1 DE ENERO
DE 2025.

SE PERMITE
ADOPCIÓN

ANTICIPADA

Ausencia de convertibilidad (Modificación a la NIC 21)
 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha publicado con fecha 15 de agosto de 
2023, la enmienda a NIC 21 – Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda 
Extranjera”, denominada “Ausencia de convertibilidad” para responder a los comentarios de las partes 
interesadas y a las preocupaciones sobre la diversidad en la práctica a la hora de contabilizar la falta 
de convertibilidad entre monedas. Dichas enmiendas establecen criterios que le permitirán a las 
empresas evaluar si una moneda es convertible en otra y conocer cuándo no lo es, de manera que 
puedan determinar el tipo de cambio a utilizar y las revelaciones a proporcionar, en el caso en que la 
moneda no es convertible.

Las enmiendas establecen que una moneda es convertible en otra moneda en una fecha de 
medición, cuando una entidad puede convertir esa moneda en otra en un marco temporal que 
incluye un retraso administrativo normal y a través de un mercado o mecanismo de cambio en el que 
la transacción de cambio crearía derechos y obligaciones exigibles. Si una entidad no puede obtener 
más que una cantidad insignificante de la otra moneda en la fecha de medición para el propósito 
especificado, la moneda no es convertible a la otra moneda.

La evaluación de si una moneda es convertible en otra moneda depende de la capacidad de una 
entidad para obtener la otra moneda y no de su intención o decisión de hacerlo.

Cuando una moneda no es convertible en otra moneda en una fecha de medición, se requiere que 
una entidad estime el tipo de cambio spot en esa fecha. El objetivo de una entidad al estimar el tipo 
de cambio spot es reflejar la tasa a la que tendría lugar una transacción de intercambio ordenada en 
la fecha de medición entre participantes del mercado bajo las condiciones económicas 
prevalecientes. Las enmiendas no especifican cómo una entidad estima el tipo de cambio spot para 
cumplir ese objetivo. Una entidad puede utilizar un tipo de cambio observable sin ajuste u otra 
técnica de estimación. Ejemplos de un tipo de cambio observable incluyen:

■ Un tipo de cambio spot para un propósito distinto de aquel para el cual una entidad evalúa la   
 convertibilidad.

■ El primer tipo de cambio al que una entidad puede obtener la otra moneda para el propósito   
 especificado después de que se restablezca la convertibilidad de la moneda (primer tipo de   
 cambio posterior).

Una entidad que utilice otra técnica de estimación puede utilizar cualquier tipo de cambio observable 
(incluidos los tipos de transacciones cambiarias en mercados o mecanismos cambiarios que no crean 
derechos y obligaciones exigibles) y ajustar ese tipo de cambio, según sea necesario, para cumplir el 
objetivo establecido anteriormente.

Se requiere que una entidad aplique las enmiendas para los períodos anuales sobre los que se 
informa que comiencen a partir del 1 de enero de 2025. Se permite la aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica las modificaciones para un período anterior, se requiere que revele ese hecho.
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3.18. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO.

El estado de flujos de efectivo informa los movimientos de caja realizados durante cada ejercicio, 
determinados por el método directo. En estos estados de flujos de efectivo se utilizan los siguientes 
conceptos:  

■ Flujos de efectivo: Entradas y salidas de efectivo o de otros medios equivalentes, entendiendo por estos 
las  inversiones a plazo inferior a 90 días desde la fecha de la colocación, de gran liquidez y bajo riesgo de 
alteraciones  en su valor.

■ Actividades de operación: Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios 
de la Empresa, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financiamiento.

■ Actividades de inversión: Son las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos 
no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

■ Actividades de financiación: Actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero.

3.19. CAMBIOS EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF).

3.19.1. NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES Y DE SOSTENIBILIDAD.

■ Las siguientes nueva Normas e interpretaciones están vigentes en estos estados financieros:



FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIAMODIFICACIONES A LAS NIIF

PERÍODOS
ANUALES QUE

COMIENZAN EN
O DESPUÉS

DEL 1 DE ENERO
DE 2025

Revelaciones sobre incertidumbres en los estados financieros (Modificaciones a los ejemplos 
ilustrativos de las NIIF 7, NIIF 18, NIC 1, NIC 8, NIC 36 y NIC 37).
 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha publicado, en noviembre de 2025, 
estas enmiendas para explorar acciones específicas para mejorar la información sobre los efectos de 
los riesgos relacionados con el clima en los estados financieros, recogiendo la preocupación de los 
usuarios de los estados financieros por la insuficiente información sobre los efectos de los riesgos a 
largo plazo (relacionados con el clima u otros factores) en los estados financieros o su aparente 
inconsistencia con la información que las entidades proporcionan fuera de los estados financieros.

De esta forma, el IASB decidió tomar medidas para mejorar la información sobre los efectos de estas 
incertidumbres en los estados financieros, incluyendo el desarrollo de 6 ejemplos utilizando 
escenarios relacionados con el clima.  Si bien los ejemplos se centran en las incertidumbres 
relacionadas con el clima, los principios y requerimientos ilustrados se aplican igualmente a otros 
tipos de incertidumbres.

El IASB decidió centrar los ejemplos en los requerimientos:

■ Que se encuentran entre los más relevantes para informar sobre los efectos de las     
 incertidumbres en los estados financieros;

■ Que probablemente aborden la preocupación de que la información sobre los efectos    de las   
 incertidumbres en los estados financieros sea insuficiente o parezca ser incoherente con la   
 información proporcionada en los informes financieros de propósito general, fuera de los   
 estados financieros.

Los ejemplos incluidos corresponden a los siguientes tópicos:

a) Juicios de materialidad aplicando la NIC 1 Presentación de Estados Financieros (NIIF 18    
 Presentación y Revelación en Estados Financieros).

b) Revelaciones de supuestos: requisitos específicos (NIC 36 Deterioro del valor de los activos).

c) Revelaciones de supuestos: requisitos generales (NIC.1 Presentación de Estados Financieros)   
 (NIC 8 Bases de preparación de los estados financieros).

d) Revelaciones sobre el riesgo de crédito (NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar).

e) Revelaciones sobre provisiones por desmantelamiento y restauración (NIC 37 Provisiones,   
 Pasivos Contingentes y Activos Contingentes).

f) Revelaciones de información desagregada (NIIF 18 Presentación y Revelación en Estados   
 Financieros).

No se proporciona fecha de entrada en vigor ni requisitos de transición, ya que los ejemplos 
ilustrativos no forman parte integral de las Normas de Contabilidad NIIF, sino que proporcionan 
información adicional sobre los requisitos de divulgación existentes.

El IASB espera que las entidades tengan tiempo suficiente para implementar cualquier cambio en la 
información revelada en los estados financieros derivado de los ejemplos ilustrativos. No obstante, se 
espera que la implementación se realice de forma oportuna.

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIAMODIFICACIONES A LAS NIIF

PERÍODOS
ANUALES QUE

COMIENZAN EN
O DESPUÉS

DEL 1 DE ENERO
DE 2026.

SE PERMITE
ADOPCIÓN

ANTICIPADA

Clasificación y medición de instrumentos financieros (Modificaciones a la NIIF 9 y  NIIF 7 – Revisión 
de post-implementación).

 El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha publicado, con fecha 30 de mayo de 
2024, esta enmienda para abordar asuntos identificados durante la revisión posterior a la 
implementación de los requerimientos de clasificación y medición de la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros, y sobre los requerimientos de revelación requeridos por NIIF 7 Instrumentos Financieros: 
Información a Revelar. 

El IASB publicó modificaciones a la NIIF 9 que abordan los siguientes temas:

■ Baja en cuentas de un pasivo financiero liquidado mediante transferencia electrónica.

■ Clasificación de activos financieros: términos contractuales que son consistentes con un   
 acuerdo de préstamo básico.

■ Clasificación de activos financieros: activos financieros con características de no recurso.

■ Clasificación de activos financieros: instrumentos vinculados contractualmente.

El IASB también publicó las siguientes modificaciones a la NIIF 7:

■ Revelaciones: inversiones en instrumentos de patrimonio designados a valor razonable con   
 cambios en otros resultados integrales.

■ Revelaciones: términos contractuales que podrían cambiar el momento o el monto de los flujos  
 de efectivo contractuales en caso de ocurrencia (o no ocurrencia) de un evento contingente.

La necesidad de estas modificaciones se identificó como resultado de la revisión posterior a la 
implementación del IASB de los requisitos de clasificación y medición de la NIIF 9.

Las modificaciones son efectivas para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2026. Se permite su aplicación anticipada. Se requiere que una entidad aplique las modificaciones de 
manera retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores en sus siguientes estados financieros anuales a menos que se especifique lo 
contrario. Una entidad no está obligada a reexpresar períodos anteriores.
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■ Los siguientes pronunciamientos contables emitidos son aplicables a los períodos anuales que 
comienzan después del 1 de enero de 2026 y siguientes, y no han sido aplicados en la preparación de estos 
estados financieros



FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIAMODIFICACIONES A LAS NIIF

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIA

PERÍODOS
ANUALES QUE

COMIENZAN EN
O DESPUÉS

DEL 1 DE ENERO
DE 2026.

SE PERMITE
ADOPCIÓN

ANTICIPADA

Mejoras anuales a las normas de Contabilidad NIIF — Volumen 11.

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha publicado el documento "Mejoras 
anuales a las Normas de Contabilidad NIIF - Volumen 11", el que contiene modificaciones a cinco 
normas como resultado del proyecto de mejoras anuales del IASB. 

El IASB utiliza el proceso de mejoras anuales para realizar modificaciones necesarias, pero no 
urgentes, a las NIIF que no se incluirán como parte de otro proyecto importante.

El pronunciamiento incluye las siguientes modificaciones:

■ NIIF 1 – Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera:    
 Contabilización de coberturas por parte de un adoptante por primera vez. La modificación   
 aborda una posible confusión que surge de una inconsistencia en la redacción entre el párrafo  
 B6 de la NIIF 1 y los requisitos para la contabilidad de coberturas de la NIIF 9 Instrumentos   
 financieros.

■ NIIF 7 – Instrumentos financieros: Información a revelar: Ganancia o pérdida por baja en   
 cuentas. La modificación aborda una posible confusión en el párrafo B38 de la NIIF 7 que surge  
 de una referencia obsoleta a un párrafo que se eliminó de la norma cuando se emitió la NIIF 13  
 Medición del valor razonable.

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIAMODIFICACIONES A LAS NIIF

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIA

LAS
MODIFICACIONES

SON EFECTIVAS
PARA LOS
PERÍODOS

ANUALES SOBRE
LOS QUE SE

INFORMA QUE
COMIENCEN A

PARTIR DEL
1 DE ENERO DE

2026. SE PERMITE
LA APLICACIÓN

ANTICIPADA.

Mejoras anuales a las normas de Contabilidad NIIF — Volumen 11 (Continuación).

■ NIIF 7 – Instrumentos financieros: Información a revelar: Revelación de la diferencia diferida   
 entre el valor razonable y el precio de la transacción. La modificación aborda una    
 inconsistencia entre el párrafo 28 de la NIIF 7 y su guía de implementación adjunta que surgió   
 cuando se realizó una modificación consecuente resultante de la emisión de la NIIF 13 al párrafo  
 28, pero no al párrafo correspondiente en la guía de implementación.

■ NIIF 7 – Instrumentos financieros: Información a revelar: Introducción y revelación de    
 información sobre riesgo crediticio. La modificación aborda una posible confusión al aclarar en  
 el párrafo IG1 que la guía no necesariamente ilustra todos los requisitos de los párrafos a los que  
 se hace referencia en la NIIF 7 y al simplificar algunas explicaciones.

■ NIIF 9 – Instrumentos financieros: Baja de pasivos por arrendamiento por parte del    
 arrendatario. La modificación aborda una posible falta de claridad en la aplicación de los   
 requisitos de la NIIF 9 para contabilizar la extinción de un pasivo por arrendamiento del    
 arrendatario que surge porque el párrafo 2.1(b)(ii) de la NIIF 9 incluye una referencia cruzada al   
 párrafo 3.3.1, pero no también al párrafo 3.3.3 de la NIIF 9.

■ NIIF 9 – Instrumentos financieros: Precio de transacción. La modificación aborda una posible   
 confusión que surge de una referencia en el Apéndice A de la NIIF 9 a la definición de “precio de  
 transacción” de la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con clientes, mientras que el   
 término “precio de transacción” se utiliza en párrafos concretos de la NIIF 9 con un significado   
 que no es necesariamente coherente con la definición de ese término en la NIIF 15.

■ NIIF 10 – Estados financieros consolidados: Determinación de un “agente de facto”. La    
 modificación aborda una posible confusión que surge de una inconsistencia entre los párrafos  
 B73 y B74 de la NIIF 10 en relación con la determinación por parte de un inversor de si otra parte  
 está actuando en su nombre, al alinear el lenguaje de ambos párrafos.

■ NIC 7 – Estado de flujos de efectivo: Método del costo. La modificación aborda una posible   
 confusión en la aplicación del párrafo 37 de la NIC 7 que surge del uso del término “método del  
 costo”, que ya no está definido en las Normas de Contabilidad NIIF.
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DE 2026.

SE PERMITE
ADOPCIÓN

ANTICIPADA

Contratos referidos a la electricidad dependiente de la naturaleza
(Modificaciones a la NIIF 9 y NIIF 7)

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha publicado modificaciones 
específicas a NIIF 7 y NIIF 9, para ayudar a las empresas a informar mejor sobre los efectos financieros 
de los contratos de electricidad dependientes de la naturaleza, que a menudo se estructuran como 
acuerdos de compra de energía (PPA, por sus siglas en inglés).

Los contratos de electricidad dependientes de la naturaleza ayudan a las empresas a asegurar su 
suministro de electricidad a partir de fuentes como la energía eólica y solar. La cantidad de 
electricidad generada en virtud de estos contratos puede variar en función de factores incontrolables, 
como las condiciones climáticas. Los requisitos contables actuales pueden no reflejar 
adecuadamente cómo estos contratos afectan el desempeño de una empresa.

Para permitir que las empresas reflejen mejor estos contratos en los estados financieros, el IASB ha 
realizado modificaciones específicas a la NIIF 9 Instrumentos financieros y a la NIIF 7 Instrumentos 
financieros: Información a revelar. Las modificaciones incluyen:

■ Aclarar la aplicación de los requisitos de "uso propio";

■ Permitir la contabilidad de cobertura si estos contratos se utilizan como instrumentos de   
 cobertura; y

■ Agregar nuevos requisitos de divulgación para permitir que los inversores comprendan el   
 efecto de estos contratos en el desempeño financiero y los flujos de efectivo de una empresa.

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIAMODIFICACIONES A LAS NIIF

PERÍODOS
ANUALES QUE

COMIENZAN EN
O DESPUÉS

DEL 1 DE ENERO
DE 2027.

SE PERMITE
ADOPCIÓN

ANTICIPADA

Actualización de la NIIF 19 Subsidiarias sin Obligación
Pública de Rendir Cuentas: Información a Revelar.
 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ha publicado enmiendas a la Norma 
Internacional de Información Financiera 19 (NIIF 19) – Subsidiarias sin obligación pública de rendir 
cuentas: Información a revelar, con lo cual se completa el proceso de actualización planificado para 
dicho estándar.

Esta Norma, emitida en mayo de 2024, permite que las subsidiarias elegibles apliquen las NIIF con 
requisitos de revelación reducidos. Inicialmente contemplaba reducciones para normas emitidas 
hasta el 28 de febrero de 2021. Sin embargo, con las enmiendas mencionadas, se extiende la 
aplicación de las NIIF a las siguientes normas y enmiendas (emitidas entre el 28 de febrero de 2021 y 
el 1 de mayo de 2024):

■ El IASB redujo los requisitos de información a revelar al excluir los objetivos de información a   
 revelar relacionados con los acuerdos de financiación con proveedores (enmiendas a la NIC 7 –  
 Estado de flujos de efectivo y a la NIIF 7 – Instrumentos financieros: información a revelar), la   
 ausencia  de convertibilidad (enmiendas a la NIC 21 – Efectos de las variaciones en los tipos de   
 cambio), las normas del modelo del Pilar Dos (enmiendas a la NIC 12 – Impuestos sobre las   
 ganancias), la clasificación y medición  de instrumentos financieros y los pasivos no    
 corrientes con covenants (enmiendas a la NIIF 9 – Instrumentos financieros y NIIF 7 –    
 Instrumentos financieros: información a revelar).

■ Redujo los requisitos de información a revelar relacionados con los acuerdos de financiación   
 con proveedores (enmiendas a la NIIF 9 – Instrumentos financieros y NIIF 7 – Instrumentos   
 financieros: información a revelar).

■ Excluyó los requisitos de información a revelar que, de hecho, constituyen una guía, no    
 requisitos.

■ Reemplazó los requisitos de información a revelar relacionados con las medidas de rendimiento  
 definidas por la Administración mediante una referencia cruzada a la NIIF 18 - Presentación y   
 revelación en los estados financieros.

Con estas modificaciones, la NIIF 19 incorporará todos los cambios de las NIIF, los cuales son efectivas 
para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2027, fecha en la que comenzará a 
aplicarse esta Norma. Se permite, también, su aplicación anticipada, siempre que se aplique 
anticipadamente la NIIF 19 en su conjunto.

Por último, el IASB también informó que la NIIF 19 será actualizada en adelante cada vez que se 
emitan o revisen otras Normas de Información Financiera que establezcan requisitos de revelación 
reducidos, según corresponda, garantizando así su alineación continua con el marco contable.
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ANTICIPADA

Conversión a una moneda de presentación hiperinflacionaria (Modificaciones a la NIC 21). 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha publicado, con fecha 13 de noviembre 
de 2025, esta enmienda para requerir que una entidad con la moneda funcional de una economía no 
hiperinflacionaria, pero con la moneda de presentación de una economía hiperinflacionaria traduzca 
todos los importes en sus estados financieros, incluidos los comparativos, al tipo de cambio de cierre 
a la fecha del estado de situación financiera más reciente (nuevo párrafo 41A de NIC 21).

Cuando la moneda de presentación de la entidad deja de ser la moneda de una economía 
hiperinflacionaria y su moneda funcional sigue siendo la moneda de una economía no 
hiperinflacionaria, la entidad aplica prospectivamente (sin retraducción de los importes 
comparativos) el método normal para la traducción de operaciones extranjeras. Es decir, los activos y 
pasivos en cada estado de situación financiera se traducen al tipo de cambio de cierre en la fecha de 
ese estado de situación financiera, los ingresos y gastos se traducen a los tipos de cambio en la fecha 
de la transacción (o, cuando corresponda, a un tipo de cambio promedio) y las diferencias de cambio 
resultantes se reconocen en otros ingresos integrales.

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIAMODIFICACIONES A LAS NIIF

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIA
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DE 2027.

SE PERMITE
ADOPCIÓN

ANTICIPADA

Conversión a una moneda de presentación hiperinflacionaria
(Modificaciones a la NIC 21) (Continuación).

Adicionalmente, las enmiendas requieren un enfoque diferente cuando la moneda funcional y la 
moneda de presentación de una entidad son la moneda de una economía hiperinflacionaria

(o monedas de diferentes economías hiperinflacionarias) y la entidad traduce los resultados y la 
situación financiera de una operación extranjera cuya moneda funcional es la de una economía no 
hiperinflacionaria. En estas circunstancias, la entidad está obligada a reexpresar los importes 
comparativos de esa operación extranjera incluidos en los estados financieros previamente emitidos 
de la entidad, aplicando el índice general de precios que aplica a las cifras correspondientes para el 
período de informe anterior, de acuerdo con el párrafo 34 de NIC 29 “Información Financiera en 
Economías Hiperinflacionarias”. Las entidades deben revelar que han aplicado el nuevo método de 
conversión, incluyendo información financiera resumida sobre sus negocios en el extranjero 
convertidos aplicando dicho método.

Las modificaciones son efectivas para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2027 y se aplican retroactivamente con ciertas disposiciones de transición, permitiendo su aplicación 
anticipada. 

Una entidad cuya moneda funcional y moneda de presentación sean la moneda de una economía 
hiperinflacionaria (o las monedas de diferentes economías hiperinflacionarias) y que traduzca los 
resultados y la situación financiera de operaciones extranjeras cuya moneda funcional es la de una 
economía no hiperinflacionaria, está obligada a:

 I.Aplicar las enmiendas desde el inicio del período anual en el que se aplican por primera vez las  
 enmiendas;

 II.Reexpresar los importes comparativos de sus operaciones en el extranjero incluidos en los   
 estados financieros previamente emitidos de la entidad aplicando el índice general de precios  
 a los que aplica las cifras correspondientes conforme al párrafo 34 de la NIC 29; y

 III.Revelar información financiera comparativa resumida sobre sus operaciones en el extranjero  
 y etiquetar dicha información para identificar que la entidad preparó la información aplicando  
 lo señalado en el numeral ii.

Aparte de lo anteriormente señalado, la entidad debe aplicar las enmiendas de forma retroactiva de 
acuerdo con NIC 8 “Bases de Preparación de los Estados Financieros”.

Una entidad no está obligada a revelar la información que de otro modo sería requerida de acuerdo 
con el párrafo 28 (f) de la NIC 8. De manera similar, una entidad que aplique la NIIF 19 “Subsidiarias sin 
obligación pública de rendir cuentas – Información a revelar”, no está obligada a revelar la 
información que de otro modo sería requerida por el párrafo 1178 (f) de NIIF19.
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FECHA DE APLICACIÓN
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ANTICIPADA.

Venta o Aportaciones de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto
(Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28).

El 11 de septiembre de 2014, se emitió esta modificación que requiere que, al efectuarse transferencias 
de subsidiarias hacia una asociada o negocio conjunto, la totalidad de la ganancia se reconozca 
cuando los activos transferidos reúnan la definición de “negocio” bajo NIIF 3 Combinaciones de 
Negocios. La modificación establece una fuerte presión en la definición de “negocio” para el 
reconocimiento en resultados. La modificación también introduce nuevas e inesperadas 
contabilizaciones para transacciones que consideran la mantención parcial en activos que no son 
negocios.

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIANUEVA NORMA

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIA

PERÍODOS
ANUALES QUE

COMIENCEN EN
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DEL 1 DE ENERO
DE 2027.

SE PERMITE SU
APLICACIÓN
ANTICIPADA

NIIF 18 Presentación y Revelación en Estados Financieros

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, con fecha 9 de abril de 2024, emitió IFRS 18 
“Presentación y Revelación en Estados Financieros” que sustituye a la NIC 1 “Presentación de Estados 
Financieros”.
Los principales cambios de la nueva norma en comparación con los requisitos previos de la NIC 1 
comprenden:
■ La introducción de categorías y subtotales definidos en el estado de resultados que tienen   
 como objetivo obtener información adicional relevante y proporcionar una estructura para el   
 estado de resultados que sea más comparable entre entidades. En particular:
 
 ■ Se requiere que las partidas de ingresos y gastos se clasifiquen en las siguientes    
  categorías en el estado de resultados:
  - Operaciones 
  - Inversiones 
  - Financiamiento
  - Impuestos a las ganancias 
  - Operaciones discontinuadas
 
 La clasificación difiere en algunos casos para las entidades que, como actividad principal de   
 negocios, brindan financiación a clientes o invierten en activos.

 ■ Las entidades deben presentar los siguientes nuevos subtotales:
  -Resultado operativo 
  -Resultado antes de financiamiento e impuesto a las ganancias 

  Estos subtotales estructuran el estado de resultados en categorías, sin necesidad de   
  presentar encabezados de categorías. 

 ■ Las categorías antes indicadas, deben presentarse a menos que al hacerlo se reduzca la   
  eficacia del estado de resultados para proporcionar un resumen estructurado útil de los   
  ingresos y gastos de la entidad.

■ La introducción de requisitos para mejorar la agregación y desagregación que apuntan a   
 obtener información relevante adicional y garantizar que no se oculte información material. En  
 particular:

 ■ La NIIF 18 proporciona orientación sobre si la información debe estar en los estados   
  financieros principales (cuya función es proporcionar un resumen estructurado útil) o en  
  las notas.

 ■ Las entidades deben identificar activos, pasivos, patrimonio e ingresos y gastos que   
  surgen de transacciones individuales u otros eventos, y clasificarlos en grupos basados en  
  características compartidas, lo que da como resultado partidas en los estados financieros  
  principales que comparten al menos una característica. Luego, estos grupos se separan   
  en función de otras características diferentes, lo que da como resultado la divulgación   
  separada de partidas materiales en las notas. Puede ser necesario agregar partidas   
  inmateriales con características diferentes para evitar opacar información relevante. Las   
  entidades deben usar una etiqueta descriptiva o, si eso no es posible, proporcionar   
  información en las notas sobre la composición de dichas partidas agregadas. 

■ Las siguientes nuevas Normas e interpretaciones han sido emitidas pero su fecha de aplicación aún no  
 está vigente:

La aplicación de estas enmiendas, estándares e interpretaciones no ha tenido un impacto en los montos 
reportados en estos estados financieros, sin embargo, podrían afectar la contabilidad de transacciones o 
acuerdos futuros.
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NIIF 18 Presentación y Revelación en Estados Financieros (Continuación)

  ■ Se introducen directrices más estrictas sobre si el análisis de los gastos operativos se   
  realiza por naturaleza o por función. La presentación debe realizarse de forma que    
  proporcione el resumen estructurado más útil de los gastos operativos considerando   
  varios factores. La presentación de una o  más partidas de gastos operativos clasificadas   
  por función requiere la divulgación de los importes de cinco tipos de gastos específicos,   
  como son materias primas, beneficios a empleados, depreciación y amortización

■ La introducción de revelaciones sobre las Medidas de Desempeño Definidas por la Gerencia   
 (MPM, por sus siglas en inglés) en las notas a los estados financieros que apuntan a la    
 transparencia y disciplina en el uso de dichas medidas y revelaciones en un solo lugar. En   
 particular:

 ■ Las MPM se definen como subtotales de ingresos y gastos que se utilizan en     
  comunicaciones públicas con usuarios de estados financieros y que se encuentran fuera  
  de los estados financieros,complementan los totales o subtotales incluidos en las NIIF y   
  comunican la opinión de la gerencia sobre un aspecto del desempeño financiero de una  
  entidad. 

 ■ Se requiere que las revelaciones adjuntas se proporcionen en una sola nota que    
  incluya:

  - Una descripción de por qué el MPM proporciona la visión de la gerencia sobre el   
   desempeño Una descripción de cómo se ha calculado el MPM. 

  - Una descripción de cómo la medida proporciona información útil sobre el    
   desempeño financiero de una entidad.

  - Una conciliación del MPM con el subtotal o total más directamente comparable   
   especificado por las NIIF. 

  - Una declaración de que el MPM proporciona la visión de la gerencia sobre un   
   aspecto del desempeño financiero de la entidad. 

  - El efecto de los impuestos y las participaciones no controladoras por separado para  
   cada una de las diferencias entre el MPM y el subtotal o total más directamente   
   comparable especificado por las NIIF. 

  - En los casos de un cambio en cómo se calcula el MPM, una explicación de las   
   razones y el efecto del cambio.

Las mejoras específicas a la NIC 7 apuntan a mejorar la comparabilidad entre entidades. Los cambios 
incluyen:

 ■ Usar el subtotal de la utilidad operativa como el único punto de partida para el método   
  indirecto de informar los flujos de efectivo de las actividades operativas; y 

 ■ Eliminar la opción de presentación para intereses y dividendos como flujos operacionales.

FECHA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIANUEVA NORMA

PERÍODOS
ANUALES QUE

COMIENCEN EN
O DESPUÉS

DEL 1 DE ENERO
DE 2027.

SE PERMITE SU
APLICACIÓN
ANTICIPADA

NIIF 19 Subsidiarias sin Obligación Pública de Rendir Cuentas: Información a Revelar

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, con fecha 9 de mayo de 2024, emitió IFRS 19 
“Subsidiarias sin Obligación Pública de Rendir Cuentas: Información a Revelar”.

La NIIF 19 especifica los requisitos mínimos de revelación que una entidad puede aplicar en lugar de 
los requisitos de revelaciones extensas que exigen las otras Normas de Contabilidad NIIF.

Una entidad solo puede aplicar esta norma cuando es una subsidiaria que no tiene obligación de 
rendir cuentas públicamente y su matriz última o intermedia prepara estados financieros 
consolidados disponibles para uso público que cumplen con las Normas de Contabilidad NIIF 
(entidad elegible).

Una subsidiaria tiene obligación de rendir cuentas públicamente si sus instrumentos de deuda o 
patrimonio se negocian en un mercado público o está en proceso de emitir dichos instrumentos para 
negociarlos en un mercado público (una bolsa de valores nacional o extranjera o un mercado 
extrabursátil, incluidos los mercados locales y regionales), o tiene activos en una capacidad fiduciaria 
para un amplio grupo de terceros como uno de sus negocios principales (por ejemplo, los bancos, las 
cooperativas de crédito, las compañías de seguros, los corredores/distribuidores de valores, los fondos 
mutuos y los bancos de inversión a menudo cumplen con este segundo criterio).

Las entidades elegibles pueden, pero no están obligadas, a aplicar la NIIF 19 en sus estados financieros 
consolidados, separados o individuales.

Una entidad debe considerar si debe proporcionar revelaciones adicionales cuando el cumplimiento 
de los requisitos específicos de la norma sea insuficiente para permitir que los usuarios de los estados 
financieros comprendan el efecto de las transacciones y otros eventos y condiciones sobre la posición 
y el desempeño financieros de la entidad.

La NIIF 19 es efectiva para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2027. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad opta por aplicar la norma en forma anticipada, 
deberá revelar ese hecho. Si una entidad la aplica en el periodo de presentación de informes actual 
pero no en el período inmediatamente anterior, deberá proporcionar información comparativa (es 
decir, información del periodo anterior) para todos los importes informados en los estados financieros 
del periodo actual, a menos que esta norma u otra Norma de Contabilidad NIIF permita o requiera lo 
contrario.

Una entidad que opte por aplicar esta norma para un periodo de presentación de informes anterior al 
periodo de presentación de informes en el que aplique por primera vez la NIIF 18 deberá aplicar los 
requisitos de revelación establecidos en el Apéndice B de la NIIF 19.

Si una entidad aplica la norma para un período de presentación de informes anual que comienza 
antes del 1 de enero de 2025 y no ha aplicado las modificaciones a la NIC 21 “Falta de 
intercambiabilidad”, no está obligada a realizar las revelaciones de la NIIF 19 que están relacionadas 
con esas modificaciones

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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3.20. DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

La distribución de utilidades contemplada por Empresa Portuaria Valparaíso es la establecida a través de los 
Oficios y/o Decretos Ley emanados por el Ministerio de Hacienda, los cuales indican el monto a distribuir y 
constituyen la obligación legal que da origen a su registro

3.21.  INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

Los instrumentos derivados que eventualmente pueda contratar la Empresa corresponden 
fundamentalmente a operaciones financieras cuyo objetivo es cubrir la volatilidad del tipo de cambio 
producto de cuentas por cobrar expresadas en moneda extranjera, principalmente asociadas a los cánones 
a cobrar a las concesionarias, las cuales están denominadas en dólares estadounidenses. La gestión de la 
Empresa con este tipo de instrumentos está alineada con lo establecido en su Política de Cobertura y en el 
marco de las instrucciones impartidas por el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección de Presupuestos 
en los Oficios Ordinarios Nro. 1.507 con fecha 23.12.2010, Nro. 43 con fecha 14.01.2011, Nro. 857 con fecha 
15.04.2013, Nro. 1.621 con fecha 15.07.2013 y Nro. 1.022 con fecha 06.04.2015.

La Empresa podrá invertir en instrumentos, realizar operaciones y celebrar contratos de derivados para la 
cobertura de riesgos financieros que puedan afectar su cartera de inversiones o su estructura de activos y 
pasivos, amortiguar su descalce de flujos o afectar su estructura de costos. Dichas operaciones deberán estar 
respaldadas por un stock (activo o pasivo) o un flujo subyacente. En caso de que el stock o el flujo subyacente 
se extinguiera o este último dejara de tener la naturaleza de subyacente, la empresa deberá cerrar su 
posición o bien deshacer la operación de cobertura, debido a que solo se pueden realizar inversiones en el 
mercado de instrumentos derivados con el propósito de cobertura de riesgo y no con fines especulativos.

La decisión de operar en el mercado de instrumentos derivados corresponderá exclusivamente del Directorio 
de la Empresa, dado que se cuenta con autorización general otorgada por el Ministerio de Hacienda.

Las Operaciones podrán realizarse con Instituciones Financieras Nacionales que tengan clasificación de 
riesgo para sus depósitos a plazo de más de un año igual o superior a AA, de acuerdo con la clasificación de 
riesgo otorgada por al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en la CMF.

Se ha establecido en el origen de la cobertura que estas operaciones califiquen como cobertura de flujo de 

efectivo. Para tal efecto, la Empresa analiza una variedad de instrumentos financieros derivados para 
manejar su exposición a los riesgos de volatilidad en tipos de cambio, incluyendo, en lo particular, contratos 
forward de moneda extranjera. 

Los derivados se reconocen inicialmente a su valor razonable a la fecha en que se subscribe el contrato de 
derivado y, posteriormente, son remedidos a su valor razonable al cierre de cada período de reporte. La 
ganancia o pérdida resultante se reconoce inmediatamente en resultados, a menos que el derivado esté 
designado y sea efectivo como un instrumento de cobertura, en cuyo caso la oportunidad del 
reconocimiento en resultados dependerá de la naturaleza de la relación de cobertura. 

El valor justo total de los derivados de cobertura se clasifica como un activo o pasivo no corriente si el 
vencimiento remanente de la partida cubierta es superior a 12 meses y como un activo o pasivo corriente si 
el vencimiento remanente de la partida cubierta es inferior a 12 meses. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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Coberturas de valor razonable

Es una cobertura de la exposición a los cambios en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de 
compromisos en firme no reconocidos, que puede atribuirse a un riesgo en particular. Para esta clase de 
coberturas, tanto el valor del instrumento de cobertura como del elemento cubierto, se registran en el 
Estado de Resultados Integrales, neteando ambos efectos en el mismo rubro.

Coberturas de flujo de efectivo 

Es una cobertura de la exposición a la variación de los flujos de efectivo que se atribuye a un riesgo particular 
asociado a un activo o pasivo reconocido, o a una transacción prevista altamente probable. Los cambios en 
el valor razonable de los derivados se registran, en la parte en que dichas coberturas son efectivas, en una 
reserva del Patrimonio denominada “Coberturas de flujo de efectivo”. La pérdida o ganancia acumulada en 
dicho rubro se traspasa al Estado de Resultados Integrales, en la medida que el subyacente tiene impacto en 
el Estado de Resultados Integrales por el riesgo cubierto, neteando dicho efecto en el mismo rubro del 
Estado de Resultados Integrales. Los resultados correspondientes a la parte inefectiva de las coberturas se 
registran directamente en el Estado de Resultado Integral. 

Derivados implícitos 

Los derivados implícitos en contratos anfitriones que no sean activos financieros dentro del alcance de NIIF 
9, son tratados como derivados separados cuando cumplen la definición de un derivado, sus riesgos y 
características no están relacionados estrechamente con los correspondientes a los contratos anfitriones y 
los contratos anfitriones no son medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR). Los derivados 
implícitos en contratos híbridos que contienen un anfitrión dentro del alcance de NIIF 9 no son separados. El 
contrato híbrido en su totalidad se clasifica y mide posteriormente ya sea a costo amortizado o a VRCCR, 
según sea apropiado. A la fecha, la Empresa ha estimado que no existen derivados implícitos en sus 
contratos.

Contabilidad de Cobertura

La Empresa puede designar ciertos derivados como instrumentos de cobertura con respecto al riesgo de tipo 
de cambio, ya sea como coberturas de valor razonable o coberturas de flujo de efectivo, según sea lo 
apropiado. La cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en firme se contabiliza como 
cobertura de flujos de efectivo. 

Al inicio de la relación de cobertura, la Empresa documenta la relación entre el instrumento de cobertura y 
la partida cubierta, así como también los objetivos de la administración de riesgos y su estrategia para llevar 
a cabo diversas transacciones de cobertura. Adicionalmente, al inicio de la cobertura y sobre una base 
continua, la Empresa documenta si el instrumento de cobertura es efectivo para compensar los cambios en 
el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto, lo cual es cuando 
la relación de cobertura cumple los siguientes requerimientos de eficacia: 

Existe una relación económica entre la partida cubierta y el instrumento de cobertura; 

El efecto del riesgo crediticio no predomina sobre los cambios de valor que resultan de esa relación 
económica; y 

La razón de cobertura de la relación de cobertura es la misma que la procedente de la cantidad de la 
partida cubierta que la Empresa actualmente cubre y la cantidad del instrumento de cobertura que la 
entidad actualmente utiliza para cubrir dicha cantidad de la partida cubierta.

 Si una relación de cobertura deja de cumplir el requerimiento de eficacia de la cobertura relativo a la razón 
de cobertura, pero el objetivo de gestión de riesgos para esa relación de cobertura designada se mantiene 
invariable, la Empresa ajustará la razón de cobertura de la relación de cobertura (a esto se hace referencia en 
NIIF 9 como “reequilibrio de la relación de cobertura”) de forma que cumpla de nuevo con los criterios 
requeridos.

La Empresa no considera la aplicación de contabilidad de cobertura para el reconocimiento de los 
instrumentos derivados que mantiene contratados para cubrir el riesgo de tipo de cambio.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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VALOR RAZONABLE
M$

17.221.063

5.070.087

19.300.387

36.171.890

445.177

VALOR LIBRO
M$

17.221.063

5.070.087

19.300.387

36.171.890

445.177

VALOR RAZONABLE
M$

15.242.458

5.268.031

19.609.232

47.175.984

522.821

VALOR LIBRO
M$

15.242.458

5.268.031

19.609.232

47.175.984

522.821

INVERSIONES MANTENIDAS
AL COSTO AMORTIZADO:

ACTIVOS FINANCIEROS

EFECTIVO Y EQUIVALENTES
AL EFECTIVO

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS
CUENTAS POR COBRAR, NETO, CORRIENTES

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS,
CORRIENTES

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS,
NO CORRIENTES

INVERSIONES MANTENIDAS
AL VALOR RAZONABLE:

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS
CUENTAS POR COBRAR, NO CORRIENTES

31 / 12 / 2025 31 / 12 / 2024

VALOR RAZONABLE
M$

2.354.445

-

15.642.680

VALOR LIBRO
M$

2.354.445

-

15.642.680

VALOR RAZONABLE
M$

2.368.690

-

15.356.893

VALOR LIBRO
M$

2.368.690

-

15.356.893

OBLIGACIONES MANTENIDAS
AL COSTO AMORTIZADO:

PASIVOS FINANCIEROS

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES
Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR, CORRIENTES

OTROS PASIVOS FINANCIEROS,
NO CORRIENTES

31 / 12 / 2025 31 / 12 / 2024

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024

3.22. VALOR RAZONABLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS.

A continuación, se resumen los valores razonables de los instrumentos financieros indicados en el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y de 2024:
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JERARQUÍA DE VALOR RAZONABLE

El valor razonable de los instrumentos financieros reconocidos en el estado de situación financiera ha sido 
determinado siguiendo la siguiente jerarquía, según los datos de entrada utilizados para realizar la 
valorización.

Nivel 1: corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable mediante cuotas de mercado (sin 
ajustes) en mercados activos y considerando los mismos Activos y Pasivos valorizados.

Nivel 2: corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable mediante datos de cotizaciones de 
mercado, no incluidos en Nivel 1, que sean observables para los Activos y Pasivos valorizados, ya sea 
directamente (precios) o indirectamente (derivado de los precios).

Nivel 3: corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable mediante técnicas de valorización, 
que incluyan datos sobre los Activos y Pasivos valorizados, que no se sustenten en datos de mercados 
observables.

Al 31 de diciembre de 2025 y de 2024, el cálculo del valor razonable de la totalidad de los instrumentos 
financieros sujetos a valorización se ha determinado en base al Nivel 2 de la jerarquía antes presentada.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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■ La composición del rubro es la siguiente:

Los depósitos a plazo vencen en un plazo inferior a tres meses desde su fecha de colocación y devengan el 
interés de mercado para este tipo de inversiones de corto plazo. No existen restricciones de uso de estos 
recursos.

■ El detalle por tipo de moneda del efectivo y equivalentes al efectivo es el siguiente:

EFECTIVO
Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO4

SALDOS EN BANCOS

DETALLE

DEPÓSITOS A PLAZO

31 / 12 / 2024
M$

949.333

14.293.125

15.242.458

31 / 12 / 2025
M$

937.922

16.283.141

17.221.063TOTAL

PESOS CHILENOS

DETALLE

DÓLARES ESTADOUNIDENSES

31 / 12 / 2024
M$

15.224.600

17.858

15.242.458

31 / 12 / 2025
M$

17.202.006

19.057

17.221.063TOTAL
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TOTAL
31 / 12 / 2025

M$

3.310.043

1.162.378

2.502.800

3.003.520

3.003.520

400.107

2.900.773

16.283.141

INTERESES
DEVENGADOS

31 / 12 / 2025
M$

10.043

2.378

2.800

3.520

3.520

107

773

23.141

MONTO CAPITAL
31 / 12 / 2025

M$

3.300.000

1.160.000

2.500.000

3.000.000

3.000.000

400.000

2.900.000

16.260.000

DEPÓSITO A PLAZO

INSTRUMENTO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

BICE

ENTIDAD
FINANCIERA

CONSORCIO

ESTADO

INTERNACIONAL

INTERNACIONAL

BCI

BCI

0,42%

TASA
MENSUAL

0,41%

0,42%

0,44%

0,44%

0,40%

0,40%

09-12-2025

FECHA
INVERSIÓN

16-12-2025

23-12-2025

23-12-2025

23-12-2025

29-12-2025

29-12-2025

13-01-2026

FECHA
VENCIMIENTO

20-01-2026

06-01-2026

27-01-2026

03-02-2026

10-02-2026

17-02-2026

31 / 12 / 2025

TOTAL

TOTAL
31 / 12 / 2024

M$

1.803.696

2.004.107

2.004.153

2.004.200

2.502.933

2.502.933

280.210

1.190.893

14.293.125

INTERESES
DEVENGADOS
31 / 12 / 2024

M$

3.696

4.107

4.153

4.200

2.933

2.933

210

893

23.125

MONTO CAPITAL
31 / 12 / 2024

M$

1.800.000

2.000.000

2.000.000

2.000.000

2.500.000

2.500.000

280.000

1.190.000

14.270.000

DEPÓSITO A PLAZO

INSTRUMENTO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

DEPÓSITO A PLAZO

SANTANDER

ENTIDAD
FINANCIERA

SANTANDER

BANCO ESTADO

BCI

SCOTIABANK

SCOTIABANK

BCI

BCI

0,44%

TASA
MENSUAL

0,44%

0,45%

0,45%

0,44%

0,44%

0,45%

0,45%

17-12-2024

FECHA
INVERSIÓN

17-12-2024

17-12-2024

17-12-2024

23-12-2024

23-12-2024

26-12-2024

26-12-2024

07-01-2025

FECHA
VENCIMIENTO

14-01-2025

20-01-2025

28-01-2025

04-02-2025

11-02-2025

18-02-2025

18-02-2025

31 / 12 / 2024

TOTAL

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024

■ El detalle de los depósitos a plazo por vencimiento, banco y tasas asociadas es el siguiente:
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5.1. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS.
5.1.1 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, CORRIENTES.

Corresponden a cuentas por cobrar por concepto de cánones reales a percibir al corto plazo (3 meses) y 
cánones mínimos descontados al largo plazo (12 meses), conforme a los montos indicados en los respectivos 
contratos de concesión.

5.1.2 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, NO CORRIENTES.

31 / 12 / 2024
M$

16.737.609

1.800.090

1.071.533

19.609.232

31 / 12 / 2025
M$

16.612.500

1.677.529

1.010.358

19.300.387

CANON TERMINAL 1 (TPS)

CORRIENTE

CANON TERMINAL 2 (TPV)

CANON ZEAL

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

8.673

1.059.479

129.422

1.197.574

31 / 12 / 2025
M$

8.673

209.038

148.843

366.554

COSTOS LICITACIÓN TERMINAL 1 (TPS)

CORRIENTE

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO (1)

GASTOS ANTICIPADOS Y OTROS (2)

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

34.691

34.691

31 / 12 / 2025
M$

26.018

26.018

COSTOS LICITACIÓN TERMINAL 1 (TPS)

NO CORRIENTE

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

36.798.450

1.615.883

8.761.651

47.175.984

31 / 12 / 2025
M$

26.952.007

1.190.114

8.029.769

36.171.890

CANON TERMINAL 1 (TPS)

NO CORRIENTE

CANON TERMINAL 2 (TPV)

CANON ZEAL

TOTAL

OTROS
ACTIVOS5

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024

(1) Este saldo corresponde a pólizas de seguros pagados por anticipado contra terrorismo, incendios, riesgo 
sobre bienes físicos y vehículos, accidentes personales y responsabilidad civil.

(2) Este saldo incluye gastos pagados por anticipado y anticipo a proveedores, entre otros. 

Corresponde a los cánones mínimos garantizados a percibir conforme a los montos indicados en los 
respectivos contratos de concesión.  Para determinar la tasa de descuento de estos cánones mínimos 
garantizados, se ha considerado la tasa libre de riesgo (TLR) de un bono del tesoro de los Estados Unidos al 
plazo respectivo de cada canon, ajustada por el riesgo país (EMBI), siendo convertidos a pesos al tipo de 
cambio al 31 de diciembre de 2025 y de 2024. De esta forma, estos activos son reconocidos en el corto plazo al 
canon real a cobrar y a largo plazo al costo amortizado descontados al 31 de diciembre de 2025 a una tasa del 
4,70% anual para las obligaciones de TPS, 5,30% anual para ZEAL y 4,65% anual para TPV. Al 31 de diciembre 
de 2024 las tasas de descuento aplicadas para las obligaciones con TPS corresponden a 5,56%, para ZEAL 
5,85% y de 5,36% para TPV.

5.2. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS.



6.1. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, CORRIENTES.

Los saldos incluidos en este rubro, en general, no devengan intereses. La composición de este rubro es la 
siguiente:

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS
CUENTAS POR COBRAR, CORRIENTES Y NO CORRIENTES

6

TOTAL
CORRIENTE

M$

4.927.465

(12.993)

4.914.472

155.615

155.615

5.070.087

VENCIDAS
SOBRE 365

DÍAS
M$

5.362

(5.362)

-

VENCIDAS
ENTRE 181 Y

365 DÍAS
M$

22.837

(3.858)

-

VENCIDAS
ENTRE 91 Y

180 DÍAS
M$

10.638

(1.912)

-

VENCIDAS
MENOR A 90

DÍAS
M$

10.525

(1.061)

-

NO VENCIDAS
Y VENCIDAS

MENOR A 30 DÍAS
M$

4.878.103

(800)

155.615

DEUDORES COMERCIALES, BRUTO

DEUDORES
COMERCIALES Y
OTRAS CUENTAS
POR COBRAR

DETERIORO DEUDORES

OTRAS CUENTAS POR COBRAR, BRUTO

SALDOS AL 31 / 12 / 2025

TOTAL NETO

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

DEUDORES COMERCIALES

TOTAL
CORRIENTE

M$

5.241.504

(11.244)

5.230.260

37.771

37.771

5.268.031

VENCIDAS
SOBRE 365

DÍAS
M$

2.143

(2.143)

-

VENCIDAS
ENTRE 181 Y

365 DÍAS
M$

27.174

(5.728)

-

VENCIDAS
ENTRE 91 Y

180 DÍAS
M$

15.232

(2.107)

-

VENCIDAS
MENOR A 90

DÍAS
M$

12.143

(583)

-

NO VENCIDAS
Y VENCIDAS

MENOR A 30 DÍAS
M$

5.184.812

(683)

37.771

DEUDORES COMERCIALES, BRUTO

DEUDORES
COMERCIALES Y
OTRAS CUENTAS
POR COBRAR

DETERIORO DEUDORES

OTRAS CUENTAS POR COBRAR, BRUTO

SALDOS AL 31 / 12 / 2024

TOTAL NETO

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

DEUDORES COMERCIALES

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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TERMINAL PACÍFICO SUR VALPARAÍSO S.A.

SOCIEDADES

EVERGREEN SHIPPING AGENCY

HAPAG LLOYD CHILE S.P.A.

MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY (CHILE) S.A.

MAERSK CHILE S.A.

ZEAL SOC. CONCESIONARIA S.A.

ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA LTDA.

MARÍTIMA VALPARAÍSO CHILE S.A.

ACUARIO VALPARAÍSO S.P.A.

SERVICIOS MARÍTIMOS MIGUEL GARCÍA LTDA.

ASOC. GREM. DE DUEÑOS DE LANCHAS FLET. Y TURIS. DEL MUELLE

ECODIVER INGENIERÍA S.P.A.

PUERTO OLÍMPICO VALPARAÍSO

TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO S.A.

JOHAN FLORES JARA CAPACITACIÓN

A. J. BROOM Y CÍA S.A.C.

SONIA VENEGAS JORQUERA

INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO

MERY PERLA SALAZAR GATICA E.I.R.L.

IAN TAYLOR CHILE S.A.

AGENCIAS UNIVERSALES S.A.

MTA AGENCIA MARÍTIMA S.P.A.

MARIO CAMPOS A. Y CÍA LTDA.

OTROS

31 / 12 / 2024
M$

-

3.999.731

217.811

113.770

66.316

297.560

109.882

18.510

7.560

21.767

10.534

6.899

-

2.594

-

162.541

-

-

1.647

286

59.315

21.723

22.168

100.890

5.241.504

31 / 12 / 2025
M$

282.747

3.809.282

268.571

208.951

81.503

76.320

28.048

26.834

22.955

11.705

11.006

8.779

5.685

4.793

3.887

3.063

2.985

1.820

475

149

-

-

-

67.907

4.927.465TOTAL

El siguiente es el detalle de los principales deudores comerciales de la Empresa, a valor bruto:

31 / 12 / 2024
M$

37.771

37.771

31 / 12 / 2025
M$

155.615

155.615ANTICIPOS Y OTROS

OTRAS CUENTAS POR COBRAR, BRUTO

SALDOS AL FINAL DEL PERÍODO

La composición de Otras cuentas por cobrar es la siguiente:

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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(1)Este saldo corresponde a la porción largo plazo del reconocimiento de la suspensión de cobro canon ZEAL, 
correspondiente a la primera, segunda, tercera y cuarta cuota año 2021 por un total de USD878.268, que se 
pagarán a contar del año 2024 hasta el año 2033 por un período de 10 años, junto con las cuotas de canon de 
los años correspondientes. Estos montos en dólares son descontados a una tasa ponderada, utilizando una 
tasa libre riesgo (TLR). Para estos efectos la tasa utilizada es la de un bono del tesoro de los Estados Unidos, 
al plazo respectivo ajustado por riesgo país (EMBI), considerando una tasa promedio de 4,62% al 31 de 
diciembre de 2025 y 5% al 31 de diciembre de 2024. (Nota 19.8).

PESOS CHILENOS

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CTAS. POR COBRAR

DÓLARES ESTADOUNIDENSES (*)

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

3.988.998

1.279.033

5.268.031

31 / 12 / 2025
M$

3.809.280

1.260.807

5.070.087

SALDOS AL INICIO DEL PERÍODO

DETERIORO DEUDORES

(AUMENTOS) DISMINUCIÓN DE PROVISIÓN (NOTA 19.7)

SALDOS A FINAL DEL PERÍODO

01 /01 / 2024
31 / 12 / 2024

M$

(6.065)

(5.179)

(11.244)

01 /01 / 2025
31 / 12 / 2025

M$

(1.749)

(11.244)

(12.993)

ZEAL (1)

SOCIEDADES

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

522.821

522.821

31 / 12 / 2025
M$

445.177

445.177

El desglose por moneda de los Deudores comerciales y Otras cuentas por cobrar, neto, corriente, es el 
siguiente:

(*) Toda la deuda se cobrará en pesos chilenos al valor del tipo de cambio observado a la fecha de cobro.

6.2. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, NO CORRIENTES.

La composición de este rubro es la siguiente:

6.3. DETERIORO DEUDORES

De acuerdo con la política de deterioro, dando cumplimiento a lo señalado en NIIF 9, el deterioro de los 
deudores comerciales se determina mediante análisis sobre toda la cartera crediticia, basado en un modelo 
de pérdida esperada que considera el riesgo de insolvencia de sus clientes.

Dicho modelo consiste en la creación de una matriz de estimaciones de deterioro, que se construye a través 
de la aplicación de una tasa de incumplimiento, determinada en base al historial de comportamiento de los 
deudores, agrupados por tipo de clientes, sobre la deuda pendiente actual a la fecha de cierre. Cabe señalar 
que los deudores comerciales sobre 365 días vencidos son deteriorados en un 100%.

Se presentan a continuación los movimientos de deterioro asociados a los deudores comerciales:

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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7
Empresa Portuaria Valparaíso es de propiedad del Fisco Chile en un 100%. Las transacciones entre la Empresa 
y sus entidades relacionadas corresponden a operaciones habituales en cuanto a su objeto social y 
condiciones. Los saldos pendientes al cierre del ejercicio no se encuentran garantizados, se liquidan 
periódicamente y no existen partidas de dudoso cobro que ameriten cálculo de deterioro.

7.1. INFORMACIÓN SOBRE DIRECTORIO Y PERSONAL CLAVE DE LA GERENCIA.

Empresa Portuaria Valparaíso es administrada por un Directorio compuesto por cinco miembros, los cuales 
permanecen por un período de tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos.

7.1.1. DIRECTORIO.

El Consejo Directivo del Sistema de Empresas SEP determinó mediante Oficio SEP 142 de fecha 20 de mayo 
de 2022, cambios en los integrantes del Directorio de la Empresa. 

Con fecha 12 de octubre 2023, el Consejo del Sistema de Empresas SEP mediante documento ORD. 374, 
informó la renovación de Sr. Luis Eduardo Escobar Fritzsche como Presidente del directorio de la Empresa 
Portuaria Valparaíso y de Sra. Georgina Febre Gacitúa como directora, ambos por un nuevo período de cuatro 
años a partir del 1 de octubre de 2023.

Con fecha 22 de abril 2025, el Consejo del Sistema de Empresas SEP mediante documento ORD. 124, designó 
a Sra. Andrea Alvarado Duffau como directora de la Empresa Portuaria Valparaíso desde el 21 de abril de 2025 
y hasta el 1° de octubre del mismo año, en reemplazo y en las mismas condiciones en que se desempeñaba 
el Sr. Juan Sanchez, quien fuere removido de dicho cargo por motivos de salud.

Con fecha 01 de septiembre 2025, el Consejo del Sistema de Empresas SEP mediante Oficio Nro. 332 designó 
a Sra. Nicole Pastene Sanguinetti como Presidenta del directorio de la Empresa Portuaria Valparaíso desde el 
01 de septiembre de 2025 y hasta el 1° de octubre de 2027, en reemplazo y en las mismas condiciones en que 

SALDOS Y TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS

se desempeñaba el Sr. Luis Eduardo Escobar Fritzsche, quien renunció a dicho cargo con fecha 02 de agosto, 
hecho ratificado por el Consejo del Sistema de Empresas SEP mediante Oficio Nro. 308.

Con fecha 30 de septiembre 2025, el Consejo del Sistema de Empresas SEP mediante documento ORD. 367, 
informó la renovación de Sr. Juan Gajardo López como director y de Sra. Andrea Alvarado Duffau como 
directora, ambos por un nuevo período de cuatro años a partir del 1° de octubre de 2025.

Con fecha 03 de octubre 2025, el Consejo SEP mediante Oficio Nro. 380 informa la designación del Sr. George 
Lambeth Vicent como director de Empresa Portuaria Valparaíso, a partir del día 02 de octubre de 2025 y 
hasta el 1° de octubre de 2029, en reemplazo y en las mismas condiciones en que se desempeñaba la Sra. 
Nicole Pastene, quien fuera designada como presidenta del directorio.

Al cierre de los presentes estados financieros los integrantes del Directorio de la Empresa se componen de:

Presidenta Nicole Pastene Sanguinetti   (Desde 23 de mayo 2022 hasta 1° de octubre 2027)
Directora   Georgina Febré Gacitúa   (Desde 23 de mayo 2022 hasta 1° de octubre 2027)
Director    Juan Gajardo López    (Desde 23 de mayo 2022 hasta 1° de octubre 2029)
Directora        Andrea Lorena Alvarado Duffau  (Desde 21 de abril 2025 hasta 1° de octubre 2029)
Director  George Gregory Lambeth Vicent  (Desde 01 de octubre 2025 hasta 1° de octubre 2029)

7.1.2. RETRIBUCIÓN DEL DIRECTORIO.

Los integrantes del Directorio perciben una dieta en pesos equivalente a 8 UTM por cada sesión a la que 
asistan, con un máximo de 16 UTM por mes calendario. El Presidente, o quien lo subrogue, percibe igual dieta 
aumentada en un 100%.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024



193

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N T O     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso

NICOLE PASTENE SANGUINETTI

NOMBRE

GEORGINA FEBRÉ GACITÚA

JUAN ANTONIO GAJARDO LÓPEZ

ANDREA LORENA ALVARADO DUFFAU

GEORGE GREGORY LAMBETH VICENT

LUIS EDUARDO ESCOBAR FRITZSCHE

JUAN MIGUEL SÁNCHEZ RAMOS

TOTAL

TOTAL
M$

26.046

31.586

26.046

9.935

3.334

41.012

9.115

147.074

CARGO

DIRECTORA

PRESIDENTA

DIRECTOR

DIRECTORA

DIRECTOR

EX PRESIDENTE

EX DIRECTOR

DIETAS
DIRECTORIO

M$

13.179

18.719

13.179

9.935

3.334

15.277

-

73.623

PARTICIPACIÓN
GESTIÓN PGA 2024

M$

12.867

12.867

12.867

-

-

25.735

9.115

73.451

31 / 12 / 2025

LUIS EDUARDO ESCOBAR FRITZSCHE

NOMBRE

GEORGINA FEBRÉ GACITÚA

JUAN ANTONIO GAJARDO LÓPEZ

NICOLE PASTENE SANGUINETTI

JUAN MIGUEL SÁNCHEZ RAMOS

TOTAL

TOTAL
M$

24.251

48.502

24.251

20.860

20.028

137.892

CARGO

DIRECTORA

PRESIDENTE

DIRECTOR

DIRECTORA

DIRECTOR

DIETAS
DIRECTORIO

M$

12.623

25.245

12.623

12.623

8.884

71.998

PARTICIPACIÓN
GESTIÓN PGA 2023

M$

11.628

23.257

11.628

8.237

11.144

65.894

31 / 12 / 2024

7.1.3. CRITERIO PLAN DE GESTIÓN ANUAL.

Según lo establecido en los artículos 33 y 52 de la Ley Nro. 19.542 y en el Decreto Supremo Nro. 104 del año 
2001 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, cada año deberán fijarse los montos de ingresos 
adicionales que podrán percibir los directores de las empresas portuarias.

A continuación, se detallan las remuneraciones de directores por los períodos terminados al 31 de diciembre 
de 2025 y de 2024:

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024



7.1.4. GARANTÍAS CONSTITUIDAS POR LA EMPRESA A FAVOR DE LOS DIRECTORES.

No existen garantías constituidas a favor de los Directores.

7.1.5. RETRIBUCIÓN DEL PERSONAL CLAVE DE LA GERENCIA.

El personal clave de la Empresa al 31 de diciembre de 2025, conforme a lo definido en NIC 24, está compuesto 
por las siguientes personas:

7.1.7. OTRA INFORMACIÓN.

La distribución del personal de la Empresa es la siguiente:

7.1.8. GARANTÍAS CONSTITUIDAS POR LA EMPRESA A FAVOR DEL PERSONAL CLAVE DE LA 
GERENCIA.

No existen garantías constituidas a favor del personal clave de la gerencia.

Las remuneraciones recibidas por el personal clave de la Empresa ascienden a M$1.157.281 por el período de 
doce meses terminados al 31 de diciembre 2025 (M$1.064.890 por el mismo período 2024).

7.1.6. PLANES DE INCENTIVO AL PERSONAL CLAVE DE LA GERENCIA.

El sistema de incentivo tiene como finalidad motivar y reforzar la contribución individual y grupal al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos e incrementar la competitividad y valor patrimonial de la 
empresa, en el cumplimiento de su Plan Estratégico.

Este sistema se ha estructurado sobre la base del cumplimiento de metas organizacionales, las que pueden 
variar de un período a otro, en atención a los desafíos que tenga la empresa.

El monto máximo a pagar por este concepto corresponde a una remuneración mensual calculada a 
diciembre del año anterior.

FRANCO GANDOLFO COSTA

NOMBRE

JUAN MARCOS MANCILLA MEDINA

JAVIERA ISABEL PERALES ROEHRS

ENRIQUE ALFREDO PIRAINO VEGA

RODRIGO CRICHTON DÍAZ

IAN ACHCROFT PROUST

GUILLERMO CROVARI TORRES

CARGO

GERENTE DE LOGÍSTICA

GERENTE GENERAL

GERENTE CONCESIONES

GERENTE DESARROLLO

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

GERENTE DE COMUNICACIONES Y VINCULACIÓN

FISCAL

GERENTES Y EJECUTIVOS

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL

PROFESIONALES Y TÉCNICOS

TRABAJADORES

TOTAL

31 / 12 / 2024
CANTIDAD DE PERSONAS

41

21

4

66

31 / 12 / 2025
CANTIDAD DE PERSONAS

40

21

4

65

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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ACTIVOS INTANGIBLES DE VIDA ÚTIL FINITA

ACTIVOS INTANGIBLES POR CLASES DE VIDAS ÚTILES

ACTIVOS INTANGIBLES DE VIDA ÚTIL INDEFINIDA

TOTAL CLASES DE ACTIVOS INTANGIBLES, NETO

31 / 12 / 2024
M$

10.385.733

54.180

10.439.913

31 / 12 / 2025
M$

10.385.733

46.214

10.431.947

El detalle de los activos intangibles que posee la Empresa se presenta a continuación: En los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 2025 y de 2024, no se ha registrado 
ningún impacto como resultado de las pruebas de deterioro efectuadas sobre estos activos. 

A continuación, se presenta el movimiento de cada período para los activos intangibles:

ACTIVOS INTANGIBLES
DISTINTOS DE LA PLUSVALÍA8

CLASES DE ACTIVOS INTANGIBLES

ACTIVOS INTANGIBLES

SISTEMA DE CONCESIONES, NETO

ATRAVIESOS SUBTERRÁNEOS, NETO

DERECHO DE USO AGUAS ABRIGADAS, NETO

TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES, NETO

CLASES DE ACTIVOS INTANGIBLES, BRUTO

SISTEMA DE CONCESIONES, BRUTO

ATRAVIESOS SUBTERRÁNEOS, BRUTO

DERECHO DE USO AGUAS ABRIGADAS, BRUTO

TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES, BRUTO

CLASES DE AMORTIZACIÓN ACUMULADA, ACTIVOS INTANGIBLES

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SISTEMA DE CONCESIONES

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, ATRAVIESOS SUBTERRÁNEOS

TOTAL AMORTIZACIÓN ACUMULADA

31 / 12 / 2024
M$

27.805

26.375

10.385.733

10.439.913

29.791

40.193

10.385.733

10.455.717

(1.986)

(13.818)

(15.804)

31 / 12 / 2025
M$

21.847

24.367

10.385.733

10.431.947

29.791

40.193

10.385.733

10.455.717

(7.944)

(15.826)

(23.770)

SALDO INICIAL 01 / 01 / 2025

ACTIVOS INTANGIBLES

ADICIONES

AMORTIZACIÓN (NOTA 19.5)

SALDO FINAL 31 / 12 / 2025

TOTAL
M$

-

10.439.913

(7.966)

10.431.947

SISTEMA DE
CONCESIONES

M$

-

27.805

(5.958)

21.847

ATRAVIESOS
SUBTERRÁNEOS

M$

-

26.375

(2.008)

24.367

DERECHO DE USO
AGUAS ABRIGADAS

M$

-

10.385.733

-

10.385.733

SALDO INICIAL 01 / 01 / 2024

ACTIVOS INTANGIBLES

ADICIONES

AMORTIZACIÓN (NOTA 19.5)

SALDO FINAL 31 / 12 / 2024

TOTAL
M$

18.275

10.425.634

(3.996)

10.439.913

SISTEMA DE
CONCESIONES

M$

18.275

11.516

(1.986)

27.805

ATRAVIESOS
SUBTERRÁNEOS

M$

-

28.385

(2.010)

26.375

DERECHO DE USO
AGUAS ABRIGADAS

M$

-

10.385.733

-

10.385.733

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024



A continuación se presenta el detalle de los saldos de este rubro

PROPIEDADES,
PLANTA Y EQUIPO9

CLASES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NETO

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NETO

TERRENOS, NETO

MUEBLES Y ENSERES, NETO5

EQUIPOS COMPUTACIONALES, NETO

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, NETO

INSTALACIONES REDES Y PLANTAS, NETO

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, NETO

VEHÍCULOS, NETO

MAQUINARIAS Y EQUIPOS, NETO

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN, NETO

OTROS ACTIVOS FIJOS, NETO

OBRAS EN CURSO, NETO (NOTA 10.1)

OTRAS CONSTRUCCIONES Y OBRAS, NETO

APORTES DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONARIO TPS, NETO (NOTA 9.2)

APORTES DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONARIO ZEAL, NETO (NOTA 9.2)

TOTAL CLASES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NETO

31 / 12 / 2024
M$

39.203.207

57.734

73.305

10.805.076

755.331

23.878.781

55.229

137.766

78.152

20.281

3.242.120

14.873.102

13.966.628

6.415.197

113.561.909

31 / 12 / 2025
M$

39.203.207

53.584

77.892

10.574.831

680.797

23.201.492

48.689

132.572

71.383

18.020

7.309.775

14.193.717

13.448.910

5.940.130

114.954.999

CLASES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO BRUTO

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO BRUTO

TERRENOS, BRUTO

MUEBLES Y ENSERES, BRUTO

EQUIPOS COMPUTACIONALES, BRUTO

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, BRUTO

INSTALACIONES REDES Y PLANTAS, BRUTO

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, BRUTO

VEHÍCULOS, BRUTO

MAQUINARIAS Y EQUIPOS, BRUTO

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN, BRUTO

OTROS ACTIVOS FIJOS, BRUTO

OBRAS EN CURSO, BRUTO

OTRAS CONSTRUCCIONES Y OBRAS, BRUTO

APORTES DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONARIO TPS, BRUTO

APORTES DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONARIO ZEAL, BRUTO

TOTAL CLASES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, BRUTO

31 / 12 / 2024
M$

39.203.207

267.801

252.826

15.622.120

4.237.935

41.616.250

69.004

454.039

258.667

43.763

3.242.120

28.209.425

18.648.048

11.693.065

163.818.270

31 / 12 / 2025
M$

39.203.207

267.399

259.075

15.622.120

4.151.760

41.464.045

69.004

468.015

251.811

46.641

7.309.775

28.192.915

18.648.048

11.693.065

167.646.880

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, DEPRECIACIÓN ACUM. Y DETERIORO DE VALOR

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, MUEBLES Y ENSERES

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, EQUIPOS COMPUTACIONALES

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, INSTALACIONES REDES Y PLANTAS

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, VEHÍCULOS

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, MAQUINARIAS Y EQUIPOS

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, EQUIPOS DE COMUNICACIÓN

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, OTROS ACTIVOS FIJOS(

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, OTRAS CONSTRUCCIONES Y OBRAS

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, APORTES DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONARIO TPS

DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y DETERIORO DE VALOR, APORTES DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONARIO ZEAL

TOTAL DEPRECIACIÓN ACUM. Y DETERIORO DE VALOR, PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

31 / 12 / 2024
M$

(210.067)

(179.521)

(4.817.044)

(3.482.604)

(17.737.469)

(13.775)

(316.273)

(180.515)

(23.482)

(13.336.323)

(4.681.420)

(5.277.868)

(50.256.361)

31 / 12 / 2025
M$

(213.815)

(181.183)

(5.047.289)

(3.470.963)

(18.262.553)

(20.315)

(335.443)

(180.428)

(28.621)

(13.999.198)

(5.199.138)

(5.752.935)

(52.691.881)
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SALDO INICIAL

PROPIEDADES,
PLANTA Y
EQUIPO

ADICIONES (1)

VENTAS

DEPRECIACIÓN (NOTA 19.5)

DETERIORO

SALDO FINAL

CONSTRUCC. Y
EDIFICAC.

M$

-

10.805.076

-

(230.245)

-

10.574.831

TERRENOS
M$

-

39.203.207

-

-

-

39.203.207

MUEBLES Y
ENSERES

M$

6.231

57.734

(35)

(10.197)

(149)

53.584

EQUIPOS
COMPUTAC.

M$

48.902

73.305

(1.264)

(40.794)

(2.257)

77.892

INST. REDES Y
PLANTAS

M$

-

755.331

-

(71.265)

(3.269)

680.797

OBRAS DE
INFRAESTRUC
PORTUARIA (2)

M$

-

23.878.781

-

(667.007)

(10.282)

23.201.492

VEHÍCULOS
M$

-

55.229

-

(6.540)

-

48.689

MAQUINARIAS
Y EQUIPOS

M$

13.976

137.766

-

(19.170)

0

132.572

EQUIPOS DE
COMUNIC.

M$

5.861

78.152

(2.165)

(10.013)

(452)

71.383

OTROS ELEMENTOS
DE PROPIEDADES,
PLANTA Y EQUIPO

M$

2.877

20.281

-

(5.138)

-

18.020

OTRAS
CONSTRUCC. Y

OBRAS (3)
M$

-

14.873.102

-

(677.733)

(1.652)

14.193.717

OBRAS EN
CURSO

M$

4.067.655

3.242.120

-

-

-

7.309.775

APORTES DE
INFRAESTRUCTURA

CONCESIONARIO ZEAL
M$

-

6.415.197

-

(475.067)

-

5.940.130

TOTAL
M$

4.145.502

113.561.909

(3.464)

(2.730.887)

(18.061)

114.954.999

APORTES DE
INFRAESTRUCTURA

CONCESIONARIO TPS
M$

-

13.966.628

-

(517.718)

-

13.448.910

El detalle de los movimientos de los bienes de Propiedades, Planta y Equipo es el siguiente:

a) Por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

SALDO INICIAL

PROPIEDADES,
PLANTA Y
EQUIPO

ADICIONES (1)

VENTAS

DEPRECIACIÓN (NOTA 19.5)

DETERIORO

SALDO FINAL

CONSTRUCC. Y
EDIFICAC.

M$

-

11.074.425

-

(238.183)

(31.166)

10.805.076

TERRENOS
M$

-

39.203.207

-

-

-

39.203.207

MUEBLES Y
ENSERES

M$

14.202

53.198

(176)

(9.198)

(292)

57.734

EQUIPOS
COMPUTAC.

M$

38.637

75.966

(442)

(37.917)

(2.939)

73.305

INST. REDES Y
PLANTAS

M$

8.195

841.984

-

(91.902)

(2.946)

755.331

OBRAS DE
INFRAESTRUC
PORTUARIA (2)

M$

-

24.539.364

(902)

(659.681)

-

23.878.781

VEHÍCULOS
M$

30.567

36.926

(7.185)

(5.079)

-

55.229

MAQUINARIAS
Y EQUIPOS

M$

5.006

155.839

(4.064)

(18.917)

(98)

137.766

EQUIPOS DE
COMUNIC.

M$

8.842

80.308

(1.084)

(9.565)

(349)

78.152

OTROS ELEMENTOS
DE PROPIEDADES,
PLANTA Y EQUIPO

M$

6.182

18.448

-

(4.349)

-

20.281

OTRAS
CONSTRUCC. Y

OBRAS (3)
M$

-

15.597.699

-

(724.597)

-

14.873.102

OBRAS EN
CURSO

M$

896.133

2.345.987

-

-

-

3.242.120

APORTES DE
INFRAESTRUCTURA

CONCESIONARIO ZEAL
M$

712.500

6.249.014

-

(546.317)

-

6.415.197

TOTAL
M$

1.720.264

114.756.854

(13.853)

(2.863.566)

(37.790)

113.561.909

APORTES DE
INFRAESTRUCTURA

CONCESIONARIO TPS
M$

-

14.484.489

-

(517.861)

-

13.966.628

b) Por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 2024.

PROPIEDADES, PLANTA
Y EQUIPO, CONTINUACIÓN9
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(1)  La conciliación, por el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2025, del total de “Adiciones” por M$4.145.502 y el total de “Compras de propiedades, planta y equipo” del Flujo de Efectivo al 31 de diciembre 
de 2025, procedentes de las actividades de inversión por M$4.690.526, se explica principalmente por movimientos que no representan desembolsos de efectivo destinados para la construcción del proyecto denominado “Terminal 
2” por (M$99.093) y por el IVA crédito fiscal incluido en el flujo de las compras por M$644.117.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024



La conciliación, por el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2024, del total de 
“Adiciones” por M$1.720.264 y el total de “Compras de propiedades, planta y equipo” del Flujo de Efectivo al 
31 de diciembre de 2024, procedentes de las actividades de inversión por M$1.087.650, se explica 
principalmente por movimientos que no representan desembolsos de efectivo destinados para la 
construcción del proyecto denominado “Terminal 2” por (M$60.185), la incorporación de un Aporte 
Infraestructura ZEAL por (M$712.500) y por el IVA crédito fiscal incluido en el flujo de las compras por 
M$140.071. 

(2) El rubro “Obras de infraestructura portuaria”, se compone principalmente por malecones, bitas y 
estructuras de muelles.

(3) El rubro “Otras construcciones y obras”, se compone principalmente por pavimentos ubicados en las áreas 
de  concesión y escolleras de protección en sector costanera y Barón.

9.1. OBRAS EN CURSO.

Al 31 de diciembre de 2025, el rubro “Obras en curso” asciende a M$ 7.309.775, correspondiente a: 
M$4.847.503 del proyecto denominado “Ampliación portuaria Terminal 2” del Puerto Valparaíso, M$ 2.192.161 
del proyecto Ampliación proyectos complementarios de Puerto Valparaíso; M$ 168.766 del proyecto 
Mejoramiento Sector Muelle Prat, M$72.025 del proyecto Reposición Infraestructura Turística Muelle Prat y 
M$29.320 del proyecto Reposición Embarcadero Muelle Barón.

Al 31 de diciembre de 2024, el rubro “Obras en curso” asciende a M$3.242.120, correspondiente a: M$3.220.392 
del proyecto denominado “Ampliación portuaria Terminal 2” del Puerto Valparaíso, M$4.556 del proyecto 
Mejoramiento Sector Muelle Prat y M$17.172 del proyecto Reposición Infraestructura Turística Muelle Prat.

9.2. APORTES DE INFRAESTRUCTURA DE CONCESIONARIOS.

Dentro de este rubro, se registran los activos que serán recibidos por los aportes de infraestructura 
concesionarios asociados a los contratos de concesión de TPS y ZEAL. Estos activos han sido registrados por 
un monto neto de M$19.389.040 al 31 de diciembre de 2025 (M$20.381.825 al 31 de diciembre de 2024) y se han 
reconocido contra la correspondiente deuda financiera por M$15.642.680 al 31 de diciembre de 2025 
(M$15.356.893 al 31 de diciembre de 2024) (Nota 12), los ingresos diferidos de corto y largo plazo por 

M$9.035.435 al 31 de diciembre de 2025 (M$10.356.287 al 31 de diciembre de 2024) (Nota 15). La diferencia por 
M$5.289.075 corresponde a depreciaciones, amortizaciones, ingresos diferidos y reajustes registrados en el 
resultado del período al 31 de diciembre de 2025 (M$5.331.355 al 31 de diciembre de 2024). 

9.3. PROYECTO PARQUE BARÓN.

En junio de 2019, se firmó Convenio Marco de Colaboración entre Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) y el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), con la finalidad de cooperar y colaborar para el desarrollo de las 
acciones necesarias que permitan llevar a cabo la ejecución de un Proyecto urbano portuario para la Ciudad 
de Valparaíso ubicado en el Sector Barón, dentro del recinto Portuario de EPV, con el objeto de poner en valor 
los inmuebles patrimoniales situados en dichos terrenos, fomentar las actividades deportivas y recreativas, 
consolidar un paseo costero en ese sector y crear equipamientos y servicios para los porteños y turistas que 
visiten la ciudad y mediante ello, mejorar el estándar urbano del entorno y facilitar el acceso masivo de 
peatones, ciclistas y automovilistas desde la ciudad hasta el nuevo borde costero. El plazo del convenio es de 
30 años.

El Proyecto Parque Barón se emplazará en el polígono, también denominado “Paño Barón”, abarcando una 
superficie aproximada de 12 hectáreas, con un frente de mar que va desde la avenida Argentina hasta 
Avenida Francia no afectando con ello la calidad de recinto portuario de dicha zona.

Con fecha 15 de abril de 2021, se suscribió acta de entrega con el SERVIU, formalizando la entrega por parte 
de EPV del sector Barón al SERVIU. Con la referida entrega es responsabilidad del SERVIU mantener, 
conservar y administrar el área, sin afectar la actividad portuaria, en especial el tránsito de carga peligrosa y/o 
sobredimensionada durante las noches y el traslado de carga en situaciones de emergencia, así como el uso 
por parte de EPV o terceros de las áreas de carácter mixto señaladas en el Convenio y sus respectivos anexos, 
respetándose los términos y condiciones ahí especificados. 

Con fecha 27 de julio de 2022, SEREMI MINVU oficializa la solicitud de participación de la Ilustre 
Municipalidad de Valparaíso (IMV) en el Comité de Gestión, conformado por Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) – Servicios de Vivienda y Urbanización (SERVIU) - Empresa Portuaria Valparaíso (EPV).

MINVU-SERVIU avanzan en la obtención de recursos ante el Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSyF), 
para lo cual impulsan 2 fichas de inversiones; 1) Construcción del Equipamiento Náutico y Buceo y 2) 
Habilitación Bodega Simón Bolívar.
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Con fecha 19 de marzo de 2024 se constituye una mesa de trabajo para abordar el futuro de la Bodega Simón 
Bolívar (BSB), constituida por SERVIU, SEREMI-MINVU, División de Desarrollo Urbano (DDU)- MINVU, Fondo 
de Infraestructura S.A. (FOINSA), IMV y EPV. Durante el 2025 se retomará la mesa de trabajo.

Con fecha marzo de 2024, EPV licitó el Modelo de Gestión y Gobernanza de la BSB, proceso el cual desiste, 
por lo que, durante el año 2025 se espera un nuevo proceso.

Dentro de los usos previstos para la BSB, se propone incorporar al Instituto de Neurociencias y la Secretaría 
del Tratado de los Océanos BBNJ de la ONU. Ambos usos están siendo evaluados en cuanto a su factibilidad 
de incorporación.

Con fecha 8 de julio de 2024 MINVU publica la licitación para la continuidad de las obras del proyecto Parque 
Barón. Monto de la inversión M$23.000.000 aproximados. Conforme a convenio marco en su clausula 
séptima las obras ejecutadas pasaran a EPV al término del convenio sin que se deba pagar nada a cambio.

Con fecha 14 de agosto de 2024 se recibieron ofertas de dos empresas, una de las cuales fue descalificada por 
temas administrativos. La empresa que pasó su evaluación técnica y económica se encuentra a la espera de 
firma de resolución de adjudicación por parte del Director de SERVIU. Posteriormente, será remitida a 
Contraloría General de la República para toma de razón.

MINVU-SERVIU han finalizado los contratos de Plan de gestión arqueológica y movimiento de tierras, a la 
espera de respuesta por parte del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) para liberar el área. El estudio 
estructural de la BSB concluyó en diciembre 2024. Se analizarán sus alcances para incorporarlos al futuro 
Modelo de Gestión y Gobernanza de la bodega

Con fecha 8 de enero 2025 fueron inauguradas las obras de construcción del parque, ceremonia que contó 
con la presencia del ministro de Vivienda y Urbanismo, la Alcaldesa, entre otras autoridades, organizaciones 
y comunidad. Se estima un plazo de 12 a 14 meses de obras.

Con fecha 16 de octubre 2025 se emite oficio MINVU N°20, en el cual se habilita el enfrentamiento para el 
Parque Barón en sector Barón, modificación al artículo 2.1.36 de la OGUC que permite que organismos del 
Estado que dispongan de terrenos o edificaciones detrás de vías férreas, en zonas costeras, puedan 
implementar equipamientos en todo el territorio nacional. Se disponen de restricciones para evitar 
equipamientos de escala mayor, así como asegurar determinadas clases de equipamiento.

Respecto de la restricción de estacionamientos en superficie impuesta por el PRC, la Seremi MINVU publicó 

Resolución Exenta N°1307, de fecha 18 de noviembre 2025, la cual declara que los estacionamientos 
subterráneos no son exigibles, dado que dicha exigencia excede la esfera de competencias de un PRC.

Habiendo solucionado los temas de enfrentamiento y estacionamientos, que permiten instalar 
equipamientos al interior del parque, procede actualizar el Convenio Marco de Cooperación para incorporar 
a la I. Municipalidad de Valparaíso, entre otros ajustes, del cual participan actualmente el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (MINVU) – Servicios de Vivienda y Urbanización (SERVIU) - Empresa Portuaria 
Valparaíso (EPV).

En relación con incorporar a la Secretaría del Tratado de los Océanos BBNJ de la ONU a la Bodega Simón 
Bolívar, el Estado mantiene sus gestiones internacionales para adscribir apoyo y poder concretar. El MOP 
está elaborando la cabida, explorando factibilidad técnico - económica y desarrollando el diseño de proyecto 
de arquitectura para el futuro BBNJ en la bodega.

Al 31 de diciembre de 2025, el parque presenta un avance del 75% en la ejecución de las obras. Cabe señalar 
que, al 31 de diciembre de 2024, únicamente se había realizado la instalación de faenas.
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Empresa Portuaria Valparaíso, reconoce de acuerdo con NIC 12, activos y pasivos por impuestos diferidos por 
todas las diferencias temporarias deducibles en la medida que sea probable que existan rentas líquidas 
imponibles disponibles, contra las cuales podrán ser utilizadas las diferencias temporales. Los activos y pasivos 
por impuestos diferidos son los siguientes:

ACTIVOS Y PASIVOS
POR IMPUESTOS DIFERIDOS10

31 / 12 / 2024
M$

195.662

7.309

172.365

33.755.975

47.120

4.972.175

168.130

31 / 12 / 2025
M$

218.518

8.446

188.100

35.231.718

47.576

3.977.740

155.361

31 / 12 / 2024
M$

-

-

-

-

-

-

-

31 / 12 / 2025
M$

-

-

-

-

-

-

-

ESTIMACIÓN DEUDORES INCOBRABLE

DIFERENCIA TEMPORARIA

PROVISIÓN VACACIONES

PROVISIÓN BONO INCENTIVO

ACTIVO FIJO TRIB. Y FINANCIERO

PGA - PLAN DE GESTIÓN ANUAL

INGRESOS DIFERIDOS TERMINAL 1 (TPS)

INGRESOS DIFERIDOS ZEAL

1.070.150458.636 --INGRESOS ANTICIPADOS TPV

35.33328.871 --INGRESOS ANTICIPADOS BIENES VTP

19.85022.414 --ATRAVIESOS SUBTERRÁNEOS

120.527152.941 --CANTERA

118.13375.312 --CANON SUSPENDIDO ZEAL

3.465.3823.437.898 --APORTE DE INFRAESTRUCTURA

-- 28.18622.549GASTOS DIFERIDOS TERMINAL 1 (TPS)

-- 18.07314.200SISTEMA DE CONCESIONES-

44.148.11144.003.531 46.25936.749TOTAL

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS

31-12-2025

AÑO

31-12-2024

VARIACIÓN DEL
PERÍODO

M$

1.358.531

(135.070)

ACTIVOS
M$

44.148.111

44.003.531

DETALLE

IMPUESTOS DIFERIDOS

IMPUESTOS DIFERIDOS

PASIVOS
M$

46.259

36.749

NETO
M$

44.101.852

43.966.782
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11.1. RENTA LÍQUIDA IMPONIBLE.

Al 31 de diciembre de 2025 y de 2024, la Empresa determinó su provisión de impuesto a la renta conforme al 
siguiente detalle:

Al cierre del 31 de diciembre de 2025, se presenta un Impuesto a la Renta por pagar del período (Ver nota 11.3).

Al cierre del 31 de diciembre de 2024, se presenta un Impuesto a la Renta por recuperar del período de 
M$549.534.

11.3. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTE

Al cierre del 31 de diciembre de 2025, se presenta un Impuesto a la Renta por pagar del período de M$41.316. 
Este monto neto, está compuesto por la provisión de impuesto renta por un monto de (M$7.844.800), 
deduciendo los pagos de PPM y crédito de capacitación por un total de M$7.803.484. 

11.4.  COMPOSICIÓN DEL RESULTADO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS.

IMPUESTOS
A LAS GANANCIAS11

RENTA LÍQUIDA IMPONIBLE

DETALLE

IMPUESTO PRIMERA CATEGORÍA TASA 25%

IMPUESTO RENTA DL N°2398 TASA 40%

RESULTADO POR IMPTO. CORRIENTE

31 / 12 / 2024
M$

2.787.206

11.148.825

4.459.530

7.246.736

31 / 12 / 2025
M$

3.017.231

12.068.923

4.827.569

7.844.800

P.P.M. (7.776.271)(7.781.595)

CRÉDITO CAPACITACIÓN (19.999)(21.889)

ACTIVOS / IMPUESTO RENTA POR RECUPERAR 549.534-

PASIVOS / IMPUESTO RENTA POR PAGAR -41.316

IMPUESTOS POR RECUPERAR A.T. 2025 (NOTA 11.1)

DETALLE

ACTIVOS POR IMPUESTOS, CORRIENTES

31 / 12 / 2024
M$

549.534

549.534

31 / 12 / 2025
M$

-

-

IMPUESTO RENTA POR PAGAR (NOTA 11.1)

DETALLE

PASIVOS POR IMPUESTOS, CORRIENTES

31 / 12 / 2024
M$

-

-

31 / 12 / 2025
M$

41.316

41.316

01 / 01 / 2025
31 / 12 / 2025

M$

(135.070)

(7.844.800)

(7.979.870)

01 / 01 / 2024
31 / 12 / 2024

M$

1.358.531

(7.246.736)

(5.888.205)

RESULTADO POR IMPTO. CORRIENTE (NOTA 11.1)

DETALLE

RESULTADO POR IMPTO. DIFERIDO (NOTA 10)

GASTO POR IMPTO. A LAS GANANCIAS

ACUMULADO
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La Empresa presenta al cierre del 31 de diciembre de 2025 una RLI de M$12.068.923, lo que generó una “Prov. 
Impuesto Renta” de (M$7.844.800).

La Empresa presenta al cierre del 31 de diciembre de 2024 una RLI de M$11.148.825, lo que generó una “Prov. 
Impuesto Renta” de (M$7.246.736).

11.2. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTE.
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11.5. CONCILIACIÓN TASA EFECTIVA DE IMPUESTOS.

A continuación, presentamos la conciliación de la tasa efectiva de impuestos a las ganancias:

GANANCIA ANTES DE IMPUESTO

CONCILIACIÓN DE LA TASA LEGAL Y LA TASA EFECTIVA POR
IMPUESTO A LAS GANANCIAS POR EL PERÍODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 01 / 01 / 2025 Y EL 31 / 12 / 2025

GASTO POR IMPUESTO UTILIZANDO LA TASA LEGAL

CONCILIACIÓN:

CORRECCIÓN MONETARIA CAPITAL TRIBUTARIO

REAJUSTE AGUAS ABRIGADAS

OTRAS DIFERENCIAS PERMANENTES

TOTAL AJUSTES AL GASTO POR IMPUESTOS UTILIZANDO TASA LEGAL

GASTO POR IMPUESTOS UTILIZANDO TASA EFECTIVA

CONCILIACIÓN
TASA IMPOSITIVA

%

-

65,00%

22,57%

(1,94%)

(0,03%)

20,66%

44,39%

BASES:
UTILIDAD CONTABLE

M$

-

17.976.663

6.240.755

(535.547)

(5.268)

5.699.940

CONCILIACIÓN GASTO POR
IMPUESTO A LAS GANANCIAS

M$

-

(11.684.831)

4.056.491

(348.106)

(3.424)

3.704.961

(7.979.870)

DETERMINACIÓN TASA EFECTIVA:

GASTO CONTABLE POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS

UTILIDAD CONTABLE (ANTES DE IMPUESTO)

7.979.870

17.976.663

44,39%

GANANCIA ANTES DE IMPUESTO

CONCILIACIÓN DE LA TASA LEGAL Y LA TASA EFECTIVA POR
IMPUESTO A LAS GANANCIAS POR EL PERÍODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 01 / 01 / 2024 Y EL 31 / 12 / 2024

GASTO POR IMPUESTO UTILIZANDO LA TASA LEGAL

CONCILIACIÓN:

CORRECCIÓN MONETARIA CAPITAL TRIBUTARIO

REAJUSTE AGUAS ABRIGADAS

OTRAS DIFERENCIAS PERMANENTES

TOTAL AJUSTES AL GASTO POR IMPUESTOS UTILIZANDO TASA LEGAL

GASTO POR IMPUESTOS UTILIZANDO TASA EFECTIVA

CONCILIACIÓN
TASA IMPOSITIVA

%

-

65,00%

30,28%

(2,62%)

(0,02%)

27,64%

37,36%

BASES:
UTILIDAD CONTABLE

M$

-

15.759.755

7.341.781

(634.893)

(5.910)

6.700.978

CONCILIACIÓN GASTO POR
IMPUESTO A LAS GANANCIAS

M$

-

(10.243.841)

4.772.158

(412.680)

(3.842)

4.355.636

(5.888.205)

DETERMINACIÓN TASA EFECTIVA:

GASTO CONTABLE POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS

UTILIDAD CONTABLE (ANTES DE IMPUESTO)

5.888.205

15.759.755

37,36%
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12.1 OTROS PASIVOS FINANCIEROS.

Los “Aportes por infraestructura concesionarios” corresponden a los valores residuales que serán cancelados 
por EPV al término de las concesiones con TPS y ZEAL por aquellas instalaciones que recepcionará al final del 
contrato (Nota 3.13). Este pasivo financiero, no corriente, se presenta valorizado a su valor actual y las tasas de 
descuento utilizadas al 31 de diciembre de 2025, fueron: 

■ Para las obligaciones en unidades de fomento la tasa ascendió a 2,33% para TPS y 2,33% para ZEAL (2,42%  
 y 2,51% al 31 de diciembre de 2024).

■ Para las obligaciones en pesos chilenos la tasa fue de 4,85% para TPS y 5,41% para ZEAL (5,80% y 5,95% al  
 31 de diciembre de 2024).

■ Para las obligaciones en dólares la tasa fue de 4,55% para TPS (5,56% al 31 de diciembre de 2024).

OTROS PASIVOS FINANCIEROS
CORRIENTES Y NO CORRIENTES12

APORTE INFRAESTRUCTURA DE CONCESIONARIOS (NOTA 9.2)

OTROS PASIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES

31 / 12 / 2024  · M$

15.356.893

15.356.893

31 / 12 / 2025  · M$

15.642.680

15.642.680
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12.2 EL DETALLE DE LOS PASIVOS FINANCIEROS ES EL SIGUIENTE:

Los pasivos financieros por Aporte Infraestructura corresponden a obligaciones derivadas de los contratos de concesión con TPS y ZEAL, que la Empresa deberá pagar a dichas sociedades concesionarias al término de la 
concesión, correspondiendo al valor residual descontado, totalizado en M$15.642.680 en diciembre de 2025 (M$15.356.893 en diciembre de 2024) a la tasa de un BCU o BCP más similar al plazo requerido (Nota 3.13). 

PASIVO
FINANCIERO ZEAL

NOMBRE

TOTAL

TIPO
MONEDA

UF
USD

PESOS

UF
PESOS

RUT

96.908.870-3

76.010.909-6

PAÍS

CHILE

CHILE

TIPO DE
DEUDA

OTROS

OTROS

TASA
EFECTIVA

2,33%
5,41%

2,33%
4,55%
4,85%

TASA
NOMINAL

2,33%
5,41%

2,33%
4,55%
4,85%

HASTA 90 DÍAS
M$

-

-

-

MÁS DE 90 DÍAS
A 1 AÑO

M$

-

-

CORRIENTE
M$

-

-

MÁS DE 1 AÑO
A 3 AÑOS

M$

-

-

MÁS DE 5 AÑOS
M$

1.702.013

-

MÁS DE 3 AÑOS
A 5 AÑOS

M$

-

13.940.667

NO CORRIENTE
M$

1.702.013

13.940.667

- - - 1.702.01313.940.667 15.642.680

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

ENTIDAD ACREEDORA

PASIVO
FINANCIERO ZEAL

PASIVO
FINANCIERO ZEAL

NOMBRE

TOTAL

TIPO
MONEDA

UF
USD

PESOS

UF
PESOS

RUT

96.908.870-3

76.010.909-6

PAÍS

CHILE

CHILE

TIPO DE
DEUDA

OTROS

OTROS

TASA
EFECTIVA

2,51%
5,95%

2,42%
5,56%
5,80%

TASA
NOMINAL

2,51%
5,95%

2,42%
5,56%
5,80%

HASTA 90 DÍAS
M$

-

-

-

MÁS DE 90 DÍAS
A 1 AÑO

M$

-

-

CORRIENTE
M$

-

-

MÁS DE 1 AÑO
A 3 AÑOS

M$

-

-

MÁS DE 5 AÑOS
M$

1.570.300

-

MÁS DE 3 AÑOS
A 5 AÑOS

M$

-

13.786.593

NO CORRIENTE
M$

1.570.300

13.786.593

- - - 1.702.01313.786.593 15.356.893

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

ENTIDAD ACREEDORA

PASIVO
FINANCIERO ZEAL



La política de gestión del riesgo tiene por objeto establecer los principios y directrices para asegurar que los 
riesgos relevantes que pudieran afectar a los objetivos y actividades de EPV, sean identificados, analizados, 
evaluados, gestionados y controlados, para que los procesos se realicen de forma sistemática y con criterios 
uniformes.

La gestión de los riesgos debe ser fundamentalmente anticipativa, orientándose también al mediano y largo 
plazo y teniendo en cuenta los escenarios posibles en un entorno cada vez más globalizado. Con carácter 
general, la gestión de los riesgos debe realizarse con criterios de coherencia entre la importancia del riesgo 
(probabilidad/impacto) y la inversión y medios necesarios para reducirlo. La gestión de riesgos financieros 
debe orientarse a evitar variaciones no deseadas en el valor fundamental de EPV, no teniendo como objeto 
obtener beneficios extraordinarios.

Como resultado de los crecientes requerimientos regulatorios para la vigilancia de la administración del 
riesgo, el Directorio de Empresa Portuaria Valparaíso, creó el “Comité de Riesgo”, el cual está conformado por 
miembros del Directorio y Ejecutivos principales de la Empresa y tiene como finalidad evaluar los riesgos y 
las oportunidades asociadas y diseñar los controles internos para cumplir los objetivos estratégicos y la 
misión de la empresa. El Comité ha elaborado un calendario de actividades y presenta el resultado de su 
gestión en forma periódica al Directorio en pleno, objeto de evidenciar el cumplimiento de las 
responsabilidades de vigilancia del riesgo, sus mitigaciones y la mejora continua en estas materias.

En el marco de actuación del Gobierno Corporativo de Empresa Portuaria Valparaíso bajo las Buenas 
Prácticas impartidas por el Código SEP, se efectúa la aplicación de la Metodología de Gestión de Riesgo de la 
Empresa, tanto a nivel de trabajo con directores, como con los equipos de la Administración de EPV. La 
Metodología adaptada, permite conectar directamente todo el enfoque de Riesgo a los Objetivos 
Estratégicos de la Empresa, lo que permite incluso poder desarrollar la estrategia por medio de un trabajo 
activo de riesgos, monitoreando constantemente los riesgos que obstaculizan el cumplimiento de los 

POLÍTICA DE  
GESTIÓN DE RIESGO13

objetivos trazados. Este enfoque integrado facilita el funcionamiento fluido de la empresa y de sus procesos, 
ante cambios gravitantes en el contexto y su consecuente operativización en los equipos de trabajo.

En materia de Gestión del Riesgo se realizan las siguientes actividades:

■ Transferencia metodológica del proceso de gestión de riesgo a nivel de riesgos operativos.

■ Identificación de riesgos por cada proceso de la Empresa. 

■ Disponibilidad de plataforma de presentación, registro y seguimiento de incidencias de riesgo, abierta  
 para los trabajadores de la Empresa.

■ Análisis de efectividad de planes de mitigación.

■ Actualización del universo de riesgo y matriz de riesgo relevante.

■ Actualización de planes de mitigación. 

■ Funcionamiento de Comité de Riesgos de forma periódica. 

■ Exposiciones permanentes de administradores de riesgo ante el Comité de Riesgo. 

■ Formulación de balance de trabajo anual en materia de riesgo. 

Por otra parte, Empresa Portuaria Valparaíso, cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos que consiste 
en un sistema que organiza actividades de monitoreo, reportabilidad, documentación, canal de denuncia, 
revisión independiente y gestión de riesgo, los que se respaldan a través de la ejecución de controles 
específicos. La responsabilidad del Modelo de Prevención de Delitos recae en el encargado de prevención de 
delitos en conjunto con la alta administración de Empresa Portuaria Valparaíso. 

Con motivo de la entrada en vigencia de la nueva Ley de Delitos Económicos (Ley Nro. 21.595) a partir del 1 de 
septiembre del 2024, se ha modificado la Ley de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas (Ley Nro. 
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20.393), incorporándose una amplia gama de delitos por los que las empresas podrían ser responsables 
penalmente en el desarrollo de sus actividades. Dichos delitos, que pueden acarrear responsabilidad penal a 
la empresa, pueden ser cometidos tanto por los integrantes de la Empresa (directores, gerentes, 
trabajadores) como por aquellos terceros con los que la empresa se relacione (proveedores, subcontratistas, 
entre otros).

Como respuesta a esta nueva exposición de riesgo, la normativa contempla la posibilidad de instaurar un 
Modelo de Prevención del Delito (MPD) que, cumpliendo con ciertas exigencias, podrá eximir de 
responsabilidad penal a la Empresa en el evento de configurarse alguno de los delitos contemplados en esta 
normativa. Es producto de lo anterior, que Empresa Portuaria Valparaíso ha actualizado su Modelo de 
Prevención del Delito durante el 2024, de manera de dar cumplimiento a esta nueva regulación y prevenir la 
comisión de delitos desde un enfoque de procesos, riesgos asociados e identificación de controles. Cabe 
destacar que para el último trimestre del 2024 se realizaron capacitaciones tanto al directorio como a las 
personas trabajadoras de EPV.

Cabe señalar que las actividades descritas anteriormente forman parte del funcionamiento regular del 
proceso de gestión de riesgo de EPV, manteniendo un aseguramiento en la ejecución y permanente 
actualización de estas acciones en el tiempo.

13.1 RIESGO DE MERCADO.

El riesgo de mercado es la potencial pérdida que tendría que reconocer la Empresa ante movimientos 
adversos en ciertas variables de mercado, tales como:

Riesgo de tipo de cambio: La Empresa se encuentra afecta principalmente a las variaciones del tipo de 
cambio dólar sobre los ingresos, dado que gran parte de sus ingresos se encuentran indexados en 
dólares. Por su parte, los costos y gastos se encuentran en un 100% en moneda local (pesos).

Al 31 de diciembre de 2025, la Empresa no presenta contrato de derivado vigente.

Riesgo de precio: Se estima que no existe riesgo de precio para la Empresa, dado que sus tarifas se 
mantienen fijas anualmente, solo se reajustan y/o incrementan una vez al año. 

Moneda Extranjera: Empresa Portuaria Valparaíso está expuesta al riesgo financiero inherente a su 
negocio, representado principalmente por el riesgo de tipo de cambio. Tiene gran parte de sus ingresos 
indexados al dólar, no así sus costos, por lo que existe un descalce que introduce el riesgo de variabilidad 
en los resultados de la Empresa. 

Sobre esta materia EPV está autorizada a realizar operaciones en el mercado de derivados, solo con el 
propósito de cubrir el riesgo cambiario, de los ingresos asociados a canon de concesiones.  Para cubrir 
este riesgo la Empresa puede realizar operaciones derivados en la modalidad compensación.

El ratio de cobertura es el que resulte de cubrir los ingresos conocidos (por canon de concesiones) sobre 
el total de ingresos.

Al cierre de cada mes se valorizará el resultado parcial de la operación informándose al Directorio su 
resultado.

Tasa de interés: Las variaciones de los tipos de interés modifican los flujos futuros de los activos y pasivos 
referenciados a un tipo de interés variable.

Este riesgo de variación de tipo de interés es especialmente significativo en lo relativo al financiamiento 
de la Empresa.  Por lo tanto, el objetivo de la gestión del riesgo de tasa de interés es minimizar la 
volatilidad de dichos flujos aumentando la certidumbre de los pagos futuros. EPV solo mantenía 
créditos con tasa fija, por tanto, no se encontraba afectada por este riesgo.

13.2 RIESGO FINANCIERO.
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13.3  RIESGO DE CRÉDITO.

Consiste en que la contrapartida de un contrato incumpla sus obligaciones contractuales, ocasionando una 
pérdida económica.

Este riesgo surge toda vez que un cliente pasa a ser moroso por no pagar una factura, o cualquier tipo de 
deudor que mantenga la Empresa.

El objetivo es mantener baja la morosidad de los deudores. Para esto existe la Gestión de Cobranza, con 
herramientas como informes estadísticos y de situación actual.

EPV factura sus servicios al contado o al crédito con un plazo de 7 días hábiles, existiendo un porcentaje 
significativo de sus clientes con garantías por el eventual no pago de servicios. Todo lo anterior se ve reflejado 
en el bajo nivel de castigos por incobrables históricos.

Al 31 de diciembre de 2025 y de 2024 la exposición neta total asciende a M$5.070.087 y M$5.268.031 
respectivamente, la cual está conformada en su mayoría por deuda no vencida y/o menor a 30 días, esto es, 
M$5.032.918 para diciembre 2025 y M$5.221.900 para diciembre 2024. 

La empresa limita su exposición al riesgo de crédito relacionado con los deudores comerciales solicitando 
documentos en garantía de acuerdo con el procedimiento de pólizas y garantía vigente.

A continuación, se muestra el saldo de la deuda por tipo de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
a diferentes vencimientos y el deterioro esperado para cada uno al 31 de diciembre de 2025 y de 2024:



CONCESIÓN MENOR

DEUDORES COMERCIALES
Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

TARIFA USO DE PUERTO (TUP)

CONCESIÓN MAYOR

CANON TPS POR PERCIBIR

CANON ZEAL POR PERCIBIR

LANCHEROS, LOCATARIOS Y OTROS

TOTAL DEUDORES COMERCIALES, BRUTO

CONCESIÓN MENOR

TARIFA USO DE PUERTO (TUP)

LANCHEROS, LOCATARIOS Y OTROS

TOTAL DETERIORO DEUDORES

TOTAL DEUDORES NETO

OTRAS CUENTAS POR COBRAR, BRUTO

TOTAL OTRAS CUENTAS POR COBRAR

TOTAL NETO

VENCIDAS
SOBRE 365 DÍAS

M$

-

(4.475)

-

-

-

887

5.362

(4.475)

-

(887)

(5.362)

-

-

-

-

TOTAL
CORRIENTE

M$

900.887

47.275

4.793

3.809.280

76.320

88.910

4.927.465

(10.901)

(20)

(2.072)

(12.993)

4.914.472

155.615

155.615

5.070.087

VENCIDAS
MENOR A 90 DÍAS

M$

-

7.110

-

-

-

3.415

10.525

(897)

-

(164)

(1.061)

9.464

-

-

9.464

NO VENCIDAS Y VENCIDAS
MENOR A 30 DÍAS

M$

900.887

10.266

4.793

3.809.280

76.320

76.557

4.878.103

(295)

(20)

(485)

(800)

4.877.303

155.615

155.615

5.032.918

VENCIDAS
ENTRE 91 Y 180 DÍAS

M$

-

10.417

-

-

-

221

10.638

(1.909)

-

(3)

(1.912)

8.726

-

-

8.726

VENCIDAS
ENTRE 180 Y 365 DÍAS

M$

-

-

-

-

7.830

22.837

(3.325)

-

(533)

(3.858)

18.979

-

-

18.979

15.007
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A continuación, se muestra el saldo de la deuda por tipo de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
a diferentes vencimientos y el deterioro esperado para cada uno al 31 de diciembre de 2025 y de 2024:



CONCESIÓN MENOR

DEUDORES COMERCIALES
Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

TARIFA USO DE PUERTO (TUP)

CONCESIÓN MAYOR

CANON TPS POR PERCIBIR

CANON ZEAL POR PERCIBIR

LANCHEROS, LOCATARIOS Y OTROS

TOTAL DEUDORES COMERCIALES, BRUTO

CONCESIÓN MENOR

TARIFA USO DE PUERTO (TUP)

LANCHEROS, LOCATARIOS Y OTROS

TOTAL DETERIORO DEUDORES

TOTAL DEUDORES NETO

OTRAS CUENTAS POR COBRAR, BRUTO

TOTAL OTRAS CUENTAS POR COBRAR

TOTAL NETO

VENCIDAS
SOBRE 365 DÍAS

M$

-

456

-

-

-

1.687

2.143

(456)

-

(1.687)

(2.143)

-

-

-

-

TOTAL
CORRIENTE

M$

773.505

52.266

227.822

3.988.998

83.079

115.834

5.241.504

(7.887)

(350)

(3.007)

(11.244)

5.230.260

37.771

37.771

5.268.031

VENCIDAS
MENOR A 90 DÍAS

M$

-

5.712

13

-

-

6.418

12.143

(494)

-

(89)

(583)

11.560

-

-

11.560

NO VENCIDAS Y VENCIDAS
MENOR A 30 DÍAS

M$

773.505

12.928

227.809

3.988.998

83.079

98.493

5.184.812

(171)

(350)

(162)

(683)

5.184.129

37.771

37.771

5.221.900

VENCIDAS
ENTRE 91 Y 180 DÍAS

M$

-

13.022

-

-

-

2.210

15.232

(2.044)

-

(63)

(2.107)

13.125

-

-

13.125

VENCIDAS
ENTRE 180 Y 365 DÍAS

M$

-

-

-

-

7.026

27.174

(4.722)

-

(1.006)

(5.728)

21.446

-

-

21.446

20.148
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Depósitos a plazo bancarios con vencimiento antes de un año: Sólo depósitos a plazo desmaterializados, 
de primera o segunda emisión, que tengan clasificación de riesgo igual o superior a N1+ (Nivel 1+), de 
acuerdo a la clasificación de riesgo otorgada por al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

Depósitos a plazo bancarios con vencimiento a más de un año: Sólo depósitos a plazo desmaterializados 
de primera o segunda emisión, que tengan clasificación de riesgo igual o superior a AA-, de acuerdo con 
la clasificación de riesgo otorgada por al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF).

Pactos de retro compra: Sólo con bancos cuyas clasificaciones de riesgos para depósitos de corto plazo 
y largo plazo cumplan conjuntamente con las clasificaciones definidas en los puntos A1 y A2, 
respectivamente, o con corredoras de bolsa que sean filiales con responsabilidad solidaria de dichos 
bancos.

Fondos Mutuos: Sólo cuotas de “Fondos Mutuos de Inversión en instrumentos de Deuda de Corto Plazo 
con duración menor o igual a 90 días”, según clasificación de Circular Nro. 1.578 de 2002 de la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF). Los fondos deben cumplir conjuntamente con las clasificaciones de 
riesgo de crédito igual o superior a AA-FM y de riesgo de mercado igual o superior a M1, de acuerdo a la 
clasificación de al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en el registro de la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF).

En ningún caso la Empresa podrá mantener una participación mayor al 5% del patrimonio de cada 
fondo. Adicionalmente, la Empresa no podrá mantener en fondos mutuos más del 30% de su cartera de 
inversión.

13.4  RIESGO CREDITICIO RELACIONADO CON INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y DEPÓSITOS 
BANCARIOS.

Empresa Portuaria Valparaíso se encuentra en la categoría de empresas que poseen autorización general 
para operar en el mercado local en moneda nacional y extranjera.

De conformidad al Oficio Ordinario Nro. 1.507 (23.12.2010), Empresa Portuaria Valparaíso está autorizada a 
realizar inversiones en el mercado local en los siguientes instrumentos tanto en moneda nacional como 
extranjera:

LIQUIDEZ
CORRIENTE

INDICADORES FINANCIEROS

ACTIVOS CORRIENTES
PASIVOS CORRIENTES

FONDOS DISPONIBLES
PASIVOS CORRIENTES

31 / 12 / 2025

0,65

1,59

31 / 12 / 2024

0,56

1,53

VECES

VECES

RAZÓN
ÁCIDA
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13.5  RIESGO DE LIQUIDEZ.

Se refiere a que la Empresa está expuesta a la incapacidad de incumplir con sus obligaciones financieras a 
consecuencia de falta de fondos.

La Administración, busca resguardar y asegurar que la Empresa cuente con los fondos necesarios para el 
oportuno cumplimiento de los compromisos que ha asumido, gestionando adecuadamente los cobros por 
parte de los clientes y optimizando los excedentes diarios, objeto ajustarse a una política de pago a sus 
proveedores y acreedores de 30 días, en línea con la Ley Nro. 21.131 que establece pago a treinta días. 

La Empresa administra la liquidez para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de pago a la fecha de 
vencimiento.

Los indicadores de liquidez al 31 de diciembre de 2025 son los siguientes:

Periódicamente se realizan proyecciones de flujos de ingresos y egresos y análisis de la situación financiera, 
las que son utilizadas por la Tesorería de EPV como herramienta para planificar flujos y posibles situaciones 
de falta de liquidez y, por lo tanto, tomar las medidas necesarias.

Adicionalmente, la Empresa debe ajustar sus gastos al presupuesto asignado anualmente por la Dirección de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda (DIPRES), reportando en forma mensual su ejecución a ésta y al 
Sistema de Empresas SEP.



El plazo promedio de pago corresponde a treinta días corridos contado desde la recepción de la factura o 
instrumento tributario de cobro según artículo 2° de la Ley Nro. 21.131.

14.2 DETALLE DE LAS PRINCIPALES OTRAS CUENTAS POR PAGAR DE LA EMPRESA:

CUENTAS COMERCIALES
Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR14

La composición de este rubro es la siguiente

14.1 DETALLE DE LAS PRINCIPALES CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES DE LA EMPRESA:

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES

DETALLE

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

2.304.664

64.026

2.368.690

31 / 12 / 2025
M$

2.302.931

51.514

2.354.445

VALOR RESIDUAL EDIFICIO VTP (1)

DETALLE

P.P.M. POR PAGAR

RETENCIÓN IMPUESTO ÚNICO TRABAJADORES

RETENCIÓN IMPUESTO HONORARIOS

OTRAS RETENCIONES POR PAGAR

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

264.159

1.665.416

21.717

14.687

338.685

2.304.664

31 / 12 / 2025
M$

307.343

1.516.116

23.311

18.106

438.055

2.302.931

KPMG AUDITORES CONSULTORES LIMITADA

DETALLE

TERMINAL PACÍFICO SUR S.A.

ALTERVIS SPA

TCS INTEGRALITY SPA

DAVID HAROLDO ROJAS ESTAY

GASVALPO S.A.

LUIS GUERRERO PARADA

TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A.

ESVAL S.A.

JUAN ENRIQUE MUÑOZ PÉREZ

SOCIEDAD DE SERVICIOS GRÁFICOS PUBLICITARIOS ALL GRAPHIC LIMITADA

CHILQUINTA DISTRIBUCIÓN S.A.

AMBIPAR ENVIRONMENT CHILE LIMITADA

OTROS

CLARO CHILE SPA

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

4.352

11.005

-

-

1.855

1.326

960

6.599

1.036

696

-

4.880

8.768

20.817

1.732

64.026

31 / 12 / 2025
M$

11.350

11.421

4.569

2.051

1.298

1.265

1.200

1.112

1.095

1.062

1.047

855

-

13.189

-

51.514
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(1) Producto del término anticipado de contrato de concesión con VTP en el año 2020, se realizó el traspaso de la 

propiedad del edificio del terminal de pasajeros. El valor por pagar, según contrato, corresponde al valor residual del 

bien a la fecha del término de la concesión, que asciende a US$1.671.333 que al tipo de cambio de cierre al 31 de 

diciembre de 2025 corresponde a M$1.516.116 y al 31 de diciembre 2024 equivale a M$1.665.416.



Otros pasivos no financieros - Cánones: Corresponden a los cánones mínimos garantizados a percibir 
conforme a los montos indicados en los respectivos contratos de concesión. Para determinar la tasa de 
descuento de estos cánones mínimos garantizados se ha considerado la tasa libre de riesgo (TLR) de un 
bono del tesoro de los Estados Unidos al plazo respectivo de cada canon, ajustada por el riesgo país 
(EMBI), siendo convertidos a pesos al tipo de cambio al 31 de diciembre de 2025 y de 2024. 

De esta forma, al 31 de diciembre de 2025 y de 2024 estos pasivos son reconocidos en el corto plazo al 
canon real a cobrar y a largo plazo al costo amortizado descontados a una tasa ponderada, determinada 
trimestralmente utilizando una tasa libre riesgo (TLR), para estos efectos la tasa utilizada es la de un 
bono del tesoro de los Estados  Unidos, al plazo respectivo ajustado por riesgo país (EMBI), ver tasas 
señaladas en la Nota 3.8.3.

Otros pasivos no financieros – Ingresos diferidos: Corresponden a los ingresos percibidos por 
adelantado por los pagos efectuados al inicio del contrato de concesión (Up-Front), por los 
concesionarios TPS, ZEAL y TPV, en virtud de los términos de dichos contratos.  Estos pagos se están 
amortizando con abono a Ingresos de actividades ordinarias, en el plazo de duración de dichas 
concesiones.

Otros pasivos no financieros – Ingresos diferidos Aporte Infraestructura Concesionarios: 
Corresponde a los ingresos diferidos que se han generado por el registro de los aportes de 
infraestructuras que EPV recepcionará al término de la concesión de TPS y ZEAL. Estos ingresos 
diferidos son amortizados en el plazo de la concesión de cada contrato (Nota 3.14).
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CANON CONCESIÓN TERMINAL 1 (TPS)

CORRIENTES

CANON CONCESIÓN TERMINAL 2 (TPV)

CANON CONCESIÓN ZEAL

INGRESOS DIFERIDOS TERMINAL 1 (TPS)

INGRESOS DIFERIDOS TERMINAL 2 (TPV)

INGRESOS DIFERIDOS ZEAL

31 / 12 / 2024
M$

2.144.219

16.737.608

1.243.839

1.529.900

1.362.526

19.645

31 / 12 / 2025
M$

2.038.057

16.612.500

1.181.516

1.529.900

583.940

19.645

INGRESOS DIFERIDOS ACTIVOS (1)

INGRESOS DIFERIDOS APORTES DE INFRAESTRUCTURA TPS

INGRESOS DIFERIDOS APORTES DE INFRAESTRUCTURA ZEAL

TOTAL

777.936

9.942

459.858

24.285.473

777.936

9.275

459.858

23.212.627

CANON CONCESIÓN TERMINAL 1 (TPS)

NO CORRIENTES

CANON CONCESIÓN TERMINAL 2 (TPV)

CANON CONCESIÓN ZEAL

INGRESOS DIFERIDOS TERMINAL 1 (TPS)

INGRESOS DIFERIDOS TERMINAL 2 (TPV)

INGRESOS DIFERIDOS ZEAL

31 / 12 / 2024
M$

1.615.883

36.798.450

8.761.651

6.119.600

283.860

239.017

31 / 12 / 2025
M$

1.190.114

26.952.007

8.029.769

4.589.700

121.654

219.372

INGRESOS DIFERIDOS ACTIVOS (1)

INGRESOS DIFERIDOS APORTES DE INFRAESTRUCTURA TPS

INGRESOS DIFERIDOS APORTES DE INFRAESTRUCTURA ZEAL

TOTAL

3.529.169

44.416

5.589.324

62.981.370

2.667.748

35.141

5.129.893

48.935.398

OTROS PASIVOS
NO FINANCIEROS15

El detalle del rubro Otros pasivos no financieros, corriente y no corriente, es el siguiente:
(1) Corresponde al efecto asociado a la incorporación de bienes muebles traspasados junto al edificio del 
terminal de pasajeros por término anticipado de contrato de concesión VTP en el año 2020. Este ingreso 
diferido se amortiza en el plazo dado de depreciación de estos bienes muebles.



PROVISIONES CORRIENTES 
POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS16

El detalle del rubro provisiones por categoría es el siguiente:

BONO INCENTIVO FUNCIONARIOS (NOTA 3.11)

PROVISIONES CORRIENTES
POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

BONO INCENTIVO P.G.A. (NOTA 3.11)

PROVISIÓN DE VACACIONES (NOTA 3.11)

31 / 12 / 2024
M$

72.492

265.177

301.019

31 / 12 / 2025
M$

73.194

289.385

336.181

TOTAL 638.688698.760

El movimiento de las provisiones por categoría es el siguiente:

SALDO INICIAL 01-01-2025

PROVISIONES CORRIENTES
POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

INCREMENTO PROVISIÓN

CONSUMO DE PROVISIÓN

SALDO FINAL 31 / 12 / 2025

PROVISIÓN DE
VACACIONES

M$

100.041

301.019

336.181

(64.879)

BONO INCENTIVO
P.G.A.

M$

73.194

72.492

73.194

(72.492)

BONO INCENTIVO
FUNCIONARIOS

M$

289.385

265.177

289.385

(265.177)

TOTAL
M$

462.620

638.688

698.760

(402.548)

SALDO INICIAL 01-01-2024

PROVISIONES CORRIENTES
POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

INCREMENTO PROVISIÓN

CONSUMO DE PROVISIÓN

SALDO FINAL 31 / 12 / 2024

PROVISIÓN DE
VACACIONES

M$

83.454

264.729

301.019

(47.164)

BONO INCENTIVO
P.G.A.

M$

72.492

68.535

72.492

(68.535)

BONO INCENTIVO
FUNCIONARIOS

M$

265.176

249.541

265.177

(249.540)

TOTAL
M$

421.122

582.805

638.688

(365.239)
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17.1.1 Demanda de Término de Contrato de Concesión e indemnización de perjuicios interpuesto por 
Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A. Rol C-1737-2020, seguido ante el Primer Juzgado Civil de 
Valparaíso. A la fecha el término probatorio se encuentra suspendido. Atendida la naturaleza de la 
demanda no es posible por ahora señalar un rango potencial de monto de pérdida frente un eventual 
resultado adverso.  

17.1.2 Demanda interpuesta por sindicato SIPSA, Rol C-305 de 2022, Quinto Juzgado Civil de 
Valparaíso. Demanda de nulidad de derecho público del “acuerdo marco, transacción y renuncia” 
suscrito entre SIPSA y EPV el 05 de agosto de 2013 (discusión sobre especie y monto de los perjuicios se 
reserva para etapa de ejecución del fallo). Etapa de discusión.

17.1.3 Sánchez con Márquez y EPV, RIT O-5292-2024, 2° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago. 
Demanda de indemnización de perjuicios por accidente del trabajo ocurrido en un evento organizado 
por Esval en el TP. Pendiente audiencia de juicio para el 09 de abril de 2026.

17.1  JUICIOS EN QUE LA EMPRESA ES PARTE DEMANDADA.

Al 31 de diciembre de 2025 la Empresa mantiene los siguientes juicios: 

Litigios notificados, judiciales o extrajudiciales, así como también reclamaciones y gravámenes, que 
individualmente pudieren representar una mínima exposición a una pérdida potencial.

Los asuntos que reúnen estas condiciones y que afectan a Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre 
de 2025, son los siguientes: 
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17.1.4 Pizarro con Recursos Portuarios y Estibas Ltda y EPV, RIT O-1024-2024, Juzgado de Letras del 
Trabajo de Valparaíso. Demanda de indemnización de perjuicios por accidente del trabajo ocurrido en 
Terminal 2. Concesionario ha informado que responderá de los resultados del juicio, existiendo 
garantías. El 13 de noviembre de 2025 se dictó sentencia, rechazándose la demanda, tanto respecto de 
REPORT como respecto de EPV. Se interpuso recurso de nulidad pendiente de vista en la I. Corte 
Apelaciones Valparaíso.

17.1.5 EPV con Inspección Provincial del Trabajo de Valparaíso. RIT I-363-2024, Juzgado de Letras del 
Trabajo de Valparaíso. Reclamación judicial en contra de la Resolución de Multa Nro. 8.334/24/64 de 
fecha 21 de octubre de 2024 impuesta por la Inspección Provincial del Trabajo de Valparaíso. La 
resolución reclamada impone dos multas a EPV, por un total de $11.277.386. En audiencia preparatoria se 
dejó sin efecto la multa más cuantiosa por $8.614.946 y en sentencia de fecha 31 de diciembre se dejó sin 
efecto, la segunda, quedando la multa en cero. Respecto de esta sentencia se interpuso recurso de 
nulidad y a la fecha está pendiente su vista en la I. Corte Apelaciones Valparaíso. 

17.1.6 Recurso de protección interpuesto a la I. Corte de Apelaciones de Valparaíso por Julio Olea 
Vergara contra el desalojo de fecha 10/06/25, realizado por EPV, delegación y armada, del sector de 
Muelle Prat. Rol IC Nro 3.243-2025. La Corte de Apelaciones rechazó el recurso de protección. El 11 de 
noviembre la Corte Suprema  confirmó la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones. Causa 
terminada.

17.1.7  Recurso de protección interpuesto por Julio Olea Muñoz y Elizabeth Miranda en contra de EPV, 
por el  desalojo de sus embarcaciones Sam Wha Uno y La Venganza del Pirata desde la poza de Muelle 
Prat. Rol IC  protección 3.924-2025 de la I. Corte de Apelaciones de Valparaíso. La Corte de Apelaciones 
rechazó el recurso de protección. El 11 de noviembre la Corte Suprema confirmó la sentencia dictada por 
la Corte de Apelaciones. Causa terminada.
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17.1.8 Sindicato de Trabajadores Independientes de la Caleta El Membrillo y otros/Empresa Portuaria 
De Valparaíso Y Otros. Rol IC protección 4.443-2025 de la I. Corte de Apelaciones de Valparaíso. Recurso 
de protección fundado en un supuesto derrame de hidrocarburos ocurrido el día 5 de julio de 2025 en la 
bahía de Valparaíso, cuyo origen se desconoce. También se recurre en contra de TPS, Superintendencia 
de Medio Ambiente, Sernapesca, Gobierno Regional y Directemar. La Corte de Apelaciones declaró 
inadmisible el recurso; pero la resolución fue revocada por la Corte Suprema. El 26 de noviembre la Corte 
de Apelaciones dictó sentencia, rechazando el recurso de protección. Causa terminada.

17.2.1 Con fecha 08 enero de 2024, Superintendencia de Medio Ambiente notifica a EPV resolución 
que formula cargos por incumplimiento a norma de emisión de ruidos (infracción calificada como leve). 
Res. Ex. Nro. 1/ROL D-290-2023. EPV formuló descargos. El día 03/09 se notificó a EPV la resolución 
exenta Nro. 1.684, mediante la cual la SMA desestimó los argumentos de EPV, aplicándole una multa de 
110 UTA. Con fecha 10 de septiembre de 2025 EPV presentó recurso de reposición, a esta fecha sin 
resolver.

17.3.1 Empresa Portuaria Valparaíso es una persona jurídica de derecho público, constituida como 
empresa del Estado de Chile con estatuto legal propio, cual es la Ley Nro. 19.542 de 1997. En 
consecuencia, Empresa Portuaria Valparaíso no es una sociedad anónima propiamente tal, sin perjuicio 
que por expresa disposición del artículo 44 de la Ley Nro. 19.542, se rige por las normas establecidas para 
las sociedades anónimas abiertas.

17.3.2 Empresa Portuaria Valparaíso no ha realizado ninguna operación que pudiere considerarse del 
giro bancario o de intermediación de valores, tal como está definido en la Circular Conjunta Nro. 960 de 
la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF) y la Superintendencia de Valores y 
Seguros (SVS) y en la circular Nro. 979 de esta última Superintendencia.

17.3.3 Empresa Portuaria Valparaíso no ha efectuado consultas genéricas o específicas de ningún tipo 
relacionadas con aplicabilidad de las prohibiciones contenidas en la Ley General de Bancos y en la Ley 
sobre Mercado de Valores, toda vez que no ha realizado ninguna de las operaciones del giro bancario 
que allí se describen ni ha inscrito valores en el registro correspondiente.

17.3.4 No existen trámites o procedimientos ante la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) con 
respecto a incumplimientos de las normas.   

17.3.5 Estado de las inscripciones, a nombre de la Empresa, de títulos de propiedad sobre bienes 
inmuebles. En general, losinmuebles de la Empresa se encuentran, a la fecha del presente informe, 
inscritos a su favor en los Registros de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, con 
sus inscripciones vigentes, sin  limitaciones, lo que se acredita mediante sendas inscripciones 
sustentadas en los decretos que determinaron los bienes que fueron traspasados a la Empresa y otros, 
mediante títulos traslaticios de dominio celebrados por la Empresa. 

17.2 OTRAS DEMANDAS CIVILES O REQUERIMIENTOS DE NATURALEZA JUDICIAL.

17.3 OTRAS MATERIAS RELEVANTES



17.4 GARANTÍAS DIRECTAS.

31 / 12 / 2025
M$

564.206

15.247.370

1.964.048

1.605.698

704.313

200

1.626.846

1.475.390

110.292

23.298.363

EPV

ACREEDOR DE
LA GARANTÍA

EPV

EPV

EPV

EPV

EPV

EPV

EPV

EPV

TIPO DE
GARANTÍA

BOLETAS EN GARANTÍA (B)

BOLETAS EN GARANTÍA (A)

BOLETAS EN GARANTÍA (D)

BOLETAS EN GARANTÍA (C)

BOLETAS EN GARANTÍA

VALES VISTA

BOLETAS EN GARANTÍA (E)

BOLETAS EN GARANTÍA

CERTIFICADO DE FIANZA

NOMBRE

VALPARAÍSO TERMINAL DE PASAJEROS S.A. (VTP)

TERMINAL PACÍFICO SUR VALPARAÍSO S.A. (TPS)

TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO (TPV)

ZEAL SOC. CONCESIONARIA S.A. (ZEAL)

OTROS VARIOS

OTROS VARIOS

INDRA CHILE S.A.

OTROS VARIOS

OTROS VARIOS

RELACIÓN

CLIENTE

CLIENTE

CLIENTE

CLIENTE

CLIENTE

CLIENTE

PROVEEDORES

PROVEEDORES

PROVEEDORES

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

619.766

15.965.915

2.116.120

659.983

200

1.619.625

877.735

129.575

23.659.545

1.670.626

DEUDOR MONTO DE LA GARANTÍA

(a) Corresponde a once (11) boletas de garantía, cuyo tomador es Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A.:

Cuatro (4) boletas de garantía para garantizar el fiel cumplimiento de contrato de concesión, por un monto de 

USD4.199.267,50 cada una, vigentes al 30-04-2026.

Dos (2) boletas de garantía para garantizar el fiel cumplimiento por arrendamiento subterráneo edificio técnico y 

edificio EPV UF57,60 y UF134 respectivamente, vigentes al 31-12-2026.

Cuatro (4) boletas de garantía para garantizar el fiel cumplimiento por arrendamiento de uso de oficinas, UF15,74, 

UF10,75, UF3,37 y UF23,80 respectivamente, vigentes al 30-09-2026.

Una (1) boleta de garantía para garantizar el fiel cumplimiento por arrendamiento de uso de oficina segundo piso 

EPV por $500.000, vigente al 28-02-2026.

(b) Corresponde a cuatro (4) boletas de garantía, cuyo tomador es Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A.:

Cuatro (4) boletas de garantía para caucionar el fiel cumplimiento de contrato de concesión, por USD155.492 cada 

una, vigentes al 30-01-2026.

(c) Corresponde a seis (6) boletas de garantía, cuyo tomador es ZEAL Sociedad Concesionaria S.A.:

Una (1) boleta de garantía, para garantizar el pago de los deducibles que posean los seguros establecidos 

en conformidad a lo señalado en el contrato, por UF9.360 vigente hasta el 01-06-2026.

Una (1) boleta de garantía, para garantizar tercera etapa de la construcción y habilitación de área opcional, 

por USD154.462,76 vigente hasta el 31-03-2026.

Cuatro (4) boletas de garantía para caucionar el fiel cumplimiento de contrato de concesión por 

USD301.425 cada una, vigentes al 31-03-2026.

(d) Corresponde a dos (2) boletas de garantía, cuyo tomador es Terminal Portuario de Valparaíso S.A.:

Dos (2) boletas de garantía por fiel cumplimiento de contrato de concesión, por USD1.082.561,59 cada una 

vigentes al 10-11-2026.

(e) Corresponde principalmente a tres (3) boletas de garantía cuyo tomador es Indra Chile S.A., según siguiente  

  detalle:

Una (1) boleta de garantía por deducibles seguros asociados al contrato 28/2021 SILOGPORT, por 

USD389.655,61 con vigencia al 01-02-2027.

Una (1) boleta de garantía por fiel cumplimiento del contrato 28/2021 SILOGPORT, por UF31.052,44 con 

vigencia al 31-03-2028.

Una (1) boleta de garantía por fiel cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales del contrato 

28/2021 SILOGPORT, por UF1.000 con vigencia al 01-08-2028.

17.5  PÓLIZAS DE SEGUROS.

31 / 12 / 2025
M$

3.178.237

44.677.825

42.145.905

692.061

90.694.028

EPV

ACREEDOR DE
LA GARANTÍA

EPV

EPV

EPV

TIPO DE
GARANTÍA

PÓLIZAS DE SEGURO (G)

PÓLIZAS DE SEGURO (F)

PÓLIZAS DE SEGURO (H)

PÓLIZAS DE SEGURO

NOMBRE

TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO (TPV)

ZEAL SOC. CONCESIONARIA S.A. (ZEAL)

INDRA CHILE S.A.

OTROS VARIOS

RELACIÓN

CLIENTE

CLIENTE

PROOVEDORES

CLIENTE

TOTAL

31 / 12 / 2024
M$

3.073.335

44.498.820

41.563.219

89.804.593

669.219

DEUDOR MONTO DE LA GARANTÍA
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(f) Corresponde a dos (2) pólizas cuyo tomador es ZEAL Sociedad Concesionaria S.A.:

Una (1) póliza por incendio, bienes físicos y terrorismo por UF1.099.594, con vigencia al 30-09-2026.

Una (1) póliza por responsabilidad civil, por UF25.000 con vigencia hasta el 12-03-2026.

(g) Corresponde a una (1) póliza cuyo tomador es Terminal Portuario de Valparaíso:

Una (1) póliza por responsabilidad civil, por UF80.000 con vigencia hasta el 31-03-2026.

(h) Corresponde a tres (3) pólizas, cuyo tomador es Indra Sistemas Chile S.A.:

Una (1) póliza por accidentes, de acuerdo con el contrato 28/2021 SILOGPORT, por UF25.000, con vigencia al 

15-11-2026.

Una (1) póliza para garantizar riesgos contra incendio y aliados, por USD35.365.830,35, con vigencia al 

31-03-2026. (*)

Una (1) póliza por responsabilidad civil por USD10.000.000, con vigencia al 01-04-2026. (*)

(*) Cabe mencionar que las dos últimas pólizas señaladas precedentemente tomadas por el proveedor, 

integra a un conjunto de empresas, por lo que una fracción de ella cubre contratos de la Empresa 

asociados con el Desarrollo, provisión y mantención del sistema de información y comunicación logística, 

de comercio exterior y fiscalización para la comunidad portuaria de Valparaíso (contrato 28/2021 

SILOGPORT).
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PATRIMONIO18
18.1 CAPITAL SOCIAL Y PATRIMONIO.

El capital de Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre de 2025 y de 2024 asciende a M$76.490.026.

El capital pagado corresponde al definido en el balance de apertura contenido en el Decreto Supremo Nro. 
221 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones del 16 de septiembre de 1998.

El Patrimonio está conformado por el total de los activos y pasivos de Empresa Portuaria Valparaíso, incluidos 
los derechos emanados de las concesiones marítimas, asociados a los puertos y terminales de competencia 
de Empresa Portuaria Valparaíso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º y 7º transitorios de la Ley Nro. 
19.542 y en general, todos los bienes muebles e inmuebles y los derechos que adquieran a cualquier título.

18.2 RETIRO DE UTILIDADES.

Empresa Portuaria Valparaíso, al ser una empresa 100 % propiedad del Estado de Chile se rige, para efectos 
de la distribución de sus utilidades, por el artículo 29º D.L. Nro. 1.263 de 1975, el cual señala que el Ministro de 
Hacienda, por decreto supremo, podrá ordenar el traspaso a rentas generales de la Nación de las utilidades 
netas que arrojen los balances patrimoniales anuales de las instituciones o empresas del Estado, 
determinadas según las normas establecidas por el Servicio de Impuestos Internos para el pago de los 
tributos correspondientes y aquellas instrucciones que tiene vigente la Comisión para el Mercado Financiero 
(CMF).

Los decretos supremos mediante los cuales se ordenen los traspasos de las utilidades de las instituciones o 
empresas del Estado, además de la firma del Ministro de Hacienda, deberán llevar la firma del Ministro del 
ramo correspondiente.

El detalle de las utilidades pagadas o adeudadas en los períodos reportados es el siguiente:

2025 (1)

AÑO

2024 (2)

TOTAL

M$

5.000.000

5.000.000

10.000.000

(1) Con fecha 20 de marzo de 2025, Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, mediante Decreto Exento 
271, requirió a la Empresa el traspaso de utilidades y/o anticipos al Fisco por M$5.000.000 siendo desembolsado el 
primero de ellos por M$2.500.000 el 18 de junio de 2025 y el segundo pago, por el mismo valor, el día 14 de agosto de 
2025.

(2) Con fecha 06 de febrero de 2024, Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, mediante Decreto Exento 
45, requirió a la Empresa el traspaso de utilidades y/o anticipos al Fisco por M$5.000.000 siendo desembolsado el 
primero de ellos por M$2.500.000 el 14 de junio de 2024 y el segundo pago, por el mismo valor, el día 14 de agosto de 
2024.

18.3  OTRAS RESERVAS.

El saldo del rubro Otras reservas por (M$1.865.609) corresponde, a los ajustes realizados a los estados financieros 

producto de la convergencia a IFRS ocurrida en el año 2011, que corresponde principalmente a la eliminación de la 

corrección monetaria del patrimonio y deterioro de activos.

18.4  GANANCIAS ACUMULADAS.

El detalle del rubro Ganancias acumuladas es el siguiente:

SALDO INICIAL

GANANCIAS ACUMULADAS

RESULTADO DEL EJERCICIO

RETIRO DE UTILIDADES (NOTA 18.2)

31 / 12 / 2024
M$

9.871.550

72.576.918

(5.000.000)

31 / 12 / 2025
M$

9.996.793

77.448.468

(5.000.000)

SALDO FINAL 77.448.46882.445.261
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(4) Corresponde al efecto asociado a la incorporación de bienes muebles traspasados junto al edificio del 
terminal de pasajeros por término anticipado de contrato de concesión VTP en el año 2020. Este ingreso 
diferido se amortiza en el plazo dado de depreciación de estos bienes muebles.
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A continuación, presentamos un detalle de las partidas que componen los rubros más significativos del 
estado de resultados:

19.1 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS.

(1) El cálculo del canon de Terminal 1 está dado por el aumento de la carga transferida y el ajuste por PPI.

(2) El cálculo del canon de Terminal 2 y ZEAL está dado por el ajuste por PPI y mayor tipo de cambio.

(3) Los ingresos por Tarifa Uso Puerto (TUP) se vieron incrementados principalmente por un mayor tipo de 
cambio promedio y aumento de Toneladas de Registro Grueso (TRG).

INGRESOS Y GASTOS19

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS

TARIFA USO PUERTO (3)

CANON CONCESIÓN TERMINAL 1 (TPS) (1)

CANON CONCESIÓN TERMINAL 2 (TPV) (2)

CANON CONCESIÓN ZEAL (2)

CONTRATOS DE ARRIENDO

USOS DE ÁREA

USO DE MUELLE

OTROS SERVICIOS

INGRESOS DIFERIDOS TERMINAL 1 (TPS)

INGRESOS DIFERIDOS TERMINAL 2 (TPV)

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

12.010.935

15.965.642

1.697.050

1.060.464

229.779

98.739

24.029

209.004

1.529.900

940.792

19.645

9.942

861.421

459.432

35.116.774

INGRESOS DIFERIDOS ZEAL

INGRESOS DIFERIDOS ACTIVOS VTP (4)

INGRESOS DIFERIDOS APORTES DE INFRAESTRUCTURA TPS

INGRESOS DIFERIDOS APORTES DE INFRAESTRUCTURA ZEAL

TOTAL

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

10.509.435

15.198.835

1.651.887

235.912

98.896

31.632

173.630

1.529.900

1.362.526

19.645

10.031

861.421

536.043

33.222.955

1.003.162

ACUMULADO
19.2  OTROS INGRESOS, POR NATURALEZA.

(1) 31 de diciembre de 2025 y de 2024, corresponde principalmente a venta de bases de licitaciones de 
propuestas públicas.

19.3  MATERIAS PRIMAS Y CONSUMIBLES UTILIZADOS.

OTROS INGRESOS

RECUPERACIÓN SEGURO

VENTA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

MULTAS, ATRASOS Y SANCIONES

RECUPERACIÓN DE GASTOS

OTROS INGRESOS (1)

TOTAL

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

33.918

5.223

6.848

8.186

8.817

62.992

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

-

9.247

7.591

14.621

374.899

343.440

ACUMULADO

MATERIAS PRIMAS Y CONSUMIBLES UTILIZADOS

COMBUSTIBLE NACIONAL

MATERIALES VARIOS

REPUESTOS Y ACCESORIOS

MATERIAL DE OFICINA

TOTAL

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

(3.196)

(11.433)

(48)

(3.262)

(17.939)

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

(2.206)

(13.855)

(3.813)

(21.598)

(1.724)

ACUMULADO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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19.4  GASTOS POR BENEFICIO A LOS EMPLEADOS.

19.5  GASTOS POR DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN.

19.6 OTROS GASTOS, POR NATURALEZA.

19.7 PÉRDIDA / REVERSIONES POR DETERIORO DE DEUDORES COMERCIALES.

Para el período comprendido entre el 1ro de enero y 31 de diciembre de 2025, se registra un movimiento neto de 
incobrable por (M$1.749), registrados en el cuadro de movimiento de Deterioro Deudores (Nota 6.3). Adicionalmente 
se ha generado una recuperación de deuda castigada equivalente a M$2.026 y un castigo de (M$34.411).

GASTOS DE PERSONAL

BENEFICIOS A CORTO PLAZO EMPLEADOS

SUELDOS Y SALARIOS

INDEMNIZACIONES

OTROS GASTOS DE PERSONAL

TOTAL

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

(496.436)

(3.326.275)

(29.334)

(179.665)

(4.031.710)

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

(435.519)

(3.046.705)

(5.000)

(3.646.584)

(159.360)

ACUMULADO

PÉRDIDA/REVERSIONES POR DETERIORO
DE DEUDORES COMERCIALES

RECUPERO DE CASTIGOS

(AUMENTOS) DISMINUCIÓN DE ESTIMACIÓN

INDEMNIZACIONES

CASTIGOS DEL PERÍODO

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

2.026

(1.749)

(34.134)

(34.411)

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

948

(6.065)

(16.447)

(11.330)

ACUMULADO

GASTOS POR DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN

DEP. EQUIPOS COMPUTACIONALES (NOTA 9)

DEP. MUEBLES Y ENSERES (NOTA 9)

DEP. INSTALACIONES REDES Y PLANTAS (NOTA 9)

DEP. CONSTRUC. Y EDIFICACIONES (NOTA 9)

DEP. OBRAS DE INFRAEST. PORTUARIA (NOTA 9)

DEP. VEHÍCULOS (NOTA 9)

DEP. MAQUINARIAS Y EQUIPOS (NOTA 9)

DEP. EQUIPOS DE COMUNICACIÓN (NOTA 9)

DEP. OTROS ELEMENTOS DE PROP. PLANTA Y EQUIPO (NOTA 9)

DEP. OTRAS CONSTRUCCIONES Y OBRAS (NOTA 9)

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

(40.794)

(10.197)

(71.265)

(230.245)

(667.007)

(6.540)

(19.170)

(10.013)

(5.138)

(677.733)

(517.718)

(475.067)

(2.008)

(5.958)

(2.738.853)

DEP. APORTES DE INFRAESTRUCTURA TPS (NOTA 9)

DEP. APORTES DE INFRAESTRUCTURA ZEAL (NOTA 9)

AMORTIZACIÓN ATRAVIESOS SUBTERRÁNEOS (NOTA 8)

AMORTIZACIÓN SISTEMA DE CONCESIONES (NOTA 8)

TOTAL

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

(37.917)

(9.198)

(91.902)

(659.681)

(5.079)

(18.917)

(9.565)

(4.349)

(724.597)

(517.861)

(546.317)

(2.010)

(1.986)

(2.867.562)

(238.183)

ACUMULADO

OTROS GASTOS, POR NATURALEZA

LICENCIAS, SERVICIOS Y MANT. SISTEMAS INFORMÁTICOS

CONTRIBUCIONES Y PATENTE

ESTUDIOS Y ASESORÍAS

SERVICIOS VARIOS (CONS.BÁSICOS -VIGILANCIA -ASEO - MANT.)

PRIMAS DE SEGURO

EVENTOS, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y RSE

GASTOS DIRECTORIO (DIETAS - PGA - TRASLADOS - OTROS)

GASTOS PROCESO DE LICITACIÓN TERMINAL 1

PASAJES Y VIÁTICOS

OTROS SERVICIOS POR TERCEROS

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

(2.555.428)

(3.653.603)

(1.015.704)

(1.673.822)

(967.606)

(352.681)

(184.618)

(8.673)

(44.645)

(723.624)

(3.464)

(18.061)

(122.086)

(11.324.015)

BAJA POR VENTA ACTIVO FIJO

BAJA POR CASTIGO Y/O DETERIORO ACTIVO FIJO

VARIOS

TOTAL

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

(2.310.400)

(3.868.495)

(864.658)

(938.935)

(321.019)

(180.681)

(8.673)

(23.742)

(454.940)

(13.853)

(37.790)

(126.288)

(10.670.557)

(1.521.083)

ACUMULADO
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19.10  DIFERENCIAS DE CAMBIO.

19.8  INGRESOS FINANCIEROS. 19.11 RESULTADO POR UNIDADES DE REAJUSTE.

INGRESOS FINANCIEROS

EFECTO TASA Y PLAZO SUSPENSIÓN CANON ZEAL (NOTA 6.2)

INTERESES POR INVERSIONES

TOTAL

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

65.878

1.084.688

1.150.566

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

1.318

1.160.570

1.161.888

ACUMULADO

19.9 COSTOS FINANCIEROS.

COSTOS FINANCIEROS

EFECTO TASA Y PLAZO DESCUENTO DEUDA
FINANCIAMIENTO APORTES INFRAESTRUCTURA TPS.

EFECTO TASA Y PLAZO DESCUENTO DEUDA
FINANCIAMIENTO APORTES INFRAESTRUCTURA ZEAL.

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

(1.064.352)

(78.275)

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

(448.895)

(15.628)

TOTAL (1.142.627) (464.523)

ACUMULADO

DIFERENCIAS DE CAMBIO

VARIACIÓN TIPO CAMBIO CTA. CTE DÓLAR

VARIACIÓN TIPO CAMBIO CANON TPS

VARIAC. TIPO DE CAMBIO APORTES DE INFRAESTRUCTURA TPS

EFECTOS TIPO CAMBIO DEUDORES Y OBLIGACIONES DÓLAR

TOTAL

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

82.246

(249.213)

998.660

144.433

976.126

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

(99.428)

74.961

(1.289.603)

(1.251.603)

62.467

ACUMULADO

RESULTADO POR UNIDADES DE REAJUSTE

ACTUALIZACIÓN PPM

REAJUSTE IMPUESTOS

VARIACIÓN UF, DEUDA FINANCIERA APORTES INFRAESTRUCTURA TPS

VARIACIÓN UF, CONVENIO IMV

VARIACIÓN UF, DEUDA FINANCIERA APORTES INFRAESTRUCTURA ZEAL

TOTAL

01 / 01 / 2025 - 31 / 12 / 2025
M$

90.194

11.109

(88.383)

-

(53.437)

(40.517)

01 / 01 / 2024 - 31 / 12 / 2024
M$

150.307

(16.487)

(106.506)

(93.057)

(61.113)

4.630

ACUMULADO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024



20.1 MEDIO AMBIENTE.

Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), preocupada por el cuidado del medio ambiente, posee los siguientes 
servicios vigentes al 31 de diciembre de 2025:

Servicio de contención, recuperación, limpieza y disposición final de los residuos producidos por 
derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas que puedan contaminar 
el área del recinto portuario de Puerto Valparaíso, por un monto neto anual de M$9.164. (M$19.430 al 31 
de diciembre de 2024).

Servicio de limpieza de basura en el sector “La Poza”, con frecuencia semanal. El monto neto mensual 
correspondiente es de M$855.

En junio de 2025 se contrata a la empresa Bureau Veritas Certification Chile S.A. para certificar que la 
información recopilada para la Huella de Carbono 2024. El valor bruto total de este servicio fue de 
M$1.634.

En junio del 2025 se contrata el servicio de monitoreo de medio marino para las aguas jurisdiccionales 
de Puerto Valparaíso, para las estaciones de invierno 2025. El valor bruto total de este servicio fue de 
M$8.313.

Contrato de prestación de Servicio con IMEKO Spa, empresa especializada en el reciclaje de colillas de 
cigarro. El servicio contempla un retiro trimestral, con un costo fijo neto de M$100.

En noviembre del 2025 se contrata el Servicio de Monitoreo de Medio Marino en las Aguas 
Jurisdiccionales de EPV Campaña Verano 2025. El valor total de este servicio con IVA incluido fue de 
M$8.625.

MEDIO
AMBIENTE20 En diciembre del 2025, se contrata a la empresa GeaAmbiental por el Servicio para Elaboración 

Conjunta de un Procedimiento y Pauta de Auditorías Ambientales Externas para Concesionarios y 
Autorización de Uso de Área (AUA) de Puerto Valparaíso. valor total de este servicio con IVA incluido fue 
de M$12.973.

Adicionalmente en el año 2024, EPV contrató los servicios de:

En agosto de 2024 contrata a la empresa Bureau Veritas Chile S.A. para certificar que la información 
recopilada para la Huella de Carbono 2023. El valor de este servicio fue de M$1.584.

En julio de 2024 se contrata el servicio de monitoreo de medio marino para las aguas jurisdiccionales de 
Puerto Valparaíso, para las estaciones de invierno 2024 y verano 2025. El servicio tuvo, al 31 de diciembre 
2024, un valor de M$12.783.

En temas de reciclaje, Puerto Valparaíso, al igual que durante el año 2024 tiene vigente un convenio de 
colaboración con la empresa Umwelt S.p.A. para el retiro y manejo de productos reciclables tales como papel, 
cartón, latas y plástico (PET). Asimismo, continúa la campaña “Junta tus tapitas”, en apoyo a la casa de 
acogida Oncohogar, que presta asistencia a niños con cáncer. Durante el año 2024 se logró recolectar un 
total de 68 kilos de tapitas. 

El 26 de agosto del 2025 se efectuó la campaña anual de Reciclaje de residuos eléctricos y electrónicos, en el 
edificio corporativo, donde se invitó a los colaboradoras y colaboradores a llevar los residuos en mal estado 
desde sus casas, campaña que logró reciclar un total de 382 Kg. En el año 2024 se logró reciclar un total de 
317 Kg de residuos eléctricos y electrónicos. 

En la misma línea, y en el marco de una alianza con Coaniquem, Puerto Valparaíso desarrolló, por segunda 
vez, la campaña de reutilización de vestuario, entre los días 18 de junio al 31 de julio 2025. Durante el mes de 
mayo 2024 realizó por primera vez esta campaña donde se reunió un total de 95 kg de prendas de vestir.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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20.2 SOSTENIBILIDAD (NO REVISADO).

Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), en sus lineamientos organizacionales, como son la misión y visión, 
incorpora la sostenibilidad como una acción para el desarrollo de las actividades portuarias, y a partir del año 
2014 crea la Política de Sostenibilidad, documento que declara diversos compromisos transversales en temas 
de sostenibilidad. Complementario a lo manifestado anteriormente, se crea un Comité de Sostenibilidad, que 
promueve e impulsa diferentes acciones en sostenibilidad en la Empresa Portuaria Valparaíso. 

Hasta el 31 de diciembre de 2025 y de 2024 se destacan las siguientes iniciativas:

Contratación de asesoría para el servicio de Elaboración del Plan Estratégico de Sostenibilidad 2025 – 
2028 de Empresa Portuaria Valparaíso. El valor de la consultoría alcanza un valor neto de M$16.630. En la 
sesión ordinaria N°657 del 30 de septiembre del 2025 se aprueba el PES por parte del Directorio de Puerto 
Valparaíso.

Se realiza el proceso de recertificación del Sistema Integrado de Gestión, que aborda la implementación 
de tres estándares de gestión: ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad, ISO 14001:2015 Sistema de 
Gestión Ambiental e ISO 45001:2018 Sistema de Gestión en Seguridad y Salud del Trabajo, por la casa 
certificadora Lloyd´s Register Quality Assurance (LRQA).

En abril del 2025, se difunde el reporte integrado de Puerto Valparaíso, que incluye la memoria anual 
recogiendo el desempeño operacional, así como los impactos ambientales de Puerto Valparaíso. Este 
documento está basado en el estándar del Global Reporting Initiative (GRI) y en la Norma de Carácter 
General Nro. 461, “Modifica la Estructura y Contenido de la Memoria Anual de los Emisores de Valores y 
Modifica y Deroga Normas que Indica”.

En mayo del 2025, se inicia la elaboración de un Procedimiento de Verificación Periódica de 
Cumplimiento de Normativa Ambiental, normado por la Ley Nro. 21.595 sobre Delitos Económicos.

Durante el año 2024 se realizaron los siguientes estudios:

Estudio de simulación de ruido de la operación ferroviaria nocturna, sector Barón y Yolanda. 

Estudios de mediciones de ruido de la operación ferroviaria nocturna en el Sector Carrera.

Diagnóstico y propuesta de Acuerdo de Producción Limpia (APL) a la Agencia de Sustentabilidad y 
Cambio Climático.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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21.1    TERMINAL PACÍFICO SUR (TPS).
 

 ■ Adjudicación:     1999.

 ■ Inicio de Operaciones:   Enero de 2000.

 ■ Plazo de Concesión:   30 años.

 ■ Fecha término concesión :  31 de diciembre de 2029.

 ■ Superficie total:    15 hectáreas.

 ■ Objeto:      Operación y administración Terminal Nro. 1 Puerto Valparaíso.

 ■ Concesionario:    Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A.  (TPS), sociedad integrada por    
        Neltume Ports S.A. con 60,01% y ConTug Terminals S.A. con el 39,99%.

 ■ Canon Anual Mínimo:  USD5.700.000 base, reajustado por PPI (Producer Price Index) desde la  
        fecha del contrato.

 ■ Forma de Pago:   Trimestral.

Durante el mes de mayo de 2017, Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) generó el cobro a Terminal Pacífico Sur S.A. 
(TPS), correspondiente al diferencial de Inversión Neta entre el “Proyecto Opcional” descrito en los numerales I y II del 
número 6 del Anexo VII “Extensión Frente Sitios 1, 2 y 3 en 120 metros y Proyecto Refuerzo estructural Sitios 4 y 5”, a 
objeto de mantener el “Equilibrio Económico” del contrato de concesión conforme a lo que dispone el anexo VII de 
dicho contrato, para el desarrollo, mantención y explotación del frente de atraque número uno del Puerto Valparaíso. 
Procediendo con ello EPV, a su facturación por la suma neta de US$17,10 millones, recibiendo posteriormente el pago 
por parte del concesionario, cuyo monto final en pesos ascendió a la suma neta de MM$11.528 más la suma de 
MM$1.114 correspondiente a intereses. 

Con fecha 27 de diciembre de 2017, EPV otorgó la Aprobación Final al Proyecto de Inversión Mayor “Extensión Sitio 3 
y reforzamientos sitios 4 y 5 del Frente de Atraque Nro. 1 del puerto de Valparaíso” en conformidad a la sección 12.1 
letra d) del Contrato de Concesión. Conforme a lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en la sección 2.4 y el Anexo 

CONCESIONES
PORTUARIAS21

VII de las bases de licitación, se otorga la extensión de plazo por 10 años adicionales de explotación de la Concesión 
del Frente de Atraque Nro. 1 de Puerto Valparaíso. Lo anterior, generó un cobro de intereses derivado de la falta 
oportuna del pago del Equilibrio Económico calculados para el proyecto de Inversión, los que ascendieron a la 
cantidad de USD$1.794.787,43 conforme lo establecido en la cláusula 21.10 del Contrato de Concesión. 

Durante el año 2018, se terminó de revisar con asesores externos el valor definitivo del costo total real de la inversión, 
por lo cual, este pago fue registrado contra un ingreso diferido, el que está siendo amortizado a partir del 1 de enero 
de 2019 en resultados hasta el término de la concesión.

Al 31 de diciembre del 2024, la Empresa en el marco del contrato de concesión firmado con TPS, realizó la conciliación 
del costo real de las inversiones efectuadas por el concesionario por concepto de aportes de infraestructura y los 
valores a devolver por dichas inversiones al término de la concesión. Producto de lo anterior, se revisó el activo, los 
pasivos no financieros y financieros, que reflejan el pago a efectuar al final del período de concesión, por concepto 
de aporte de infraestructura.

1 Se informa como criterio el último instante del día previo al aniversario de la fecha de término.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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² Se informa como criterio el último instante del día previo al aniversario de la fecha de término.

21.2    ZONA DE EXTENSIÓN DE APOYO LOGÍSTICO (ZEAL).

 ■ Adjudicación:     2007.

 ■ Inicio de Operaciones:   Mayo de 2008.

 ■ Plazo de Concesión:   30 años.

 ■ Fecha término concesión² :  20 de febrero de 2038.

 ■ Superficie total:    29 hectáreas.

 ■ Objeto:      Provisión de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios   
        básicos en la Zona Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL) de Puerto   
        Valparaíso. 

 ■ Concesionario:    ZEAL Sociedad Concesionaria S.A. formada por Cointer Chile S.A. con 99,7%  
        y Cointer Concesiones S.L. con un 0,3%. 

 ■ Canon Anual:    USD 450.000 base, reajustado por PPI (Producer Price Index) desde la fecha  
        del contrato.

 ■ Forma de Pago:   Trimestral.

Mediante carta G.G. Nro. 031/2019 recibida en fecha 29 de octubre de 2019, ZSC procedió activar el mecanismo de 
solución de controversias establecido en el artículo 20°, Sección 20.3 del Contrato de Concesión, al dejar de 
manifiesto que, en el marco de la ejecución y desarrollo de dicho contrato, se han producido diferencias y 
discrepancias como consecuencia directa de las declaraciones expresadas y las obligaciones asumidas por EPV en el 
avenimiento suscrito por EPV y Terminal Pacífico Sur, de fecha 05 de octubre de 2018.

Posteriormente, en carta de fecha 06 de enero de 2020, ZSC manifiesta los conceptos que le han significado un 
perjuicio relevante, cuyo monto global bordea los $2.000 millones y presenta algunas opciones de solución con el 
objeto de resolver estas discrepancias. En razón del monto de la controversia, EPV requirió autorización al MTT, la que 
fue debidamente autorizada.

Con fecha 26 de mayo de 2020, próximo al vencimiento del plazo para el pago de la segunda cuota del canon 
correspondiente al XIII año contractual, ZSC comunicó su necesidad de prorrogar el pago de dicha cuota de canon, 
invocando Fuerza Mayor. EPV respondió a dicha comunicación en el marco del contrato de concesión, indicando que 

los hechos no son constitutivos de Fuerza Mayor. Conforme lo anterior, EPV hizo efectiva la boleta de garantía de fiel 
cumplimiento del Contrato para el pago de esta obligación, boleta que ya fue debidamente reemplazada por parte 
de ZSC. Adicionalmente ZSC acumuló esta diferencia a la anterior ya referida, continuando con el proceso de 
designación de árbitro ante la justicia ordinaria, siendo designado el árbitro Sr. Ricardo Abuauad.

Con fecha 12 de marzo de 2021, mediante Oficio Nro. 6.094/2021 CDL, el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, autoriza a EPV suscribir un contrato de transacción con ZSC, para efectos de poner fin al litigio 
antes indicado. 

Con fecha 20 de abril de 2021, Empresa Portuaria Valparaíso suscribió una modificación al contrato de concesión, 
incorporando los ajustes necesarios para la introducción de mejoras tecnológicas en la operación y 
contraprestaciones, que permitieron, con esa misma fecha, suscribir una transacción y finiquito, dando término al 
juicio arbitral que mantenían las partes. 

El retraso en aproximadamente 10 meses en el proceso de licitación, adjudicación, contratación y ejecución del 
servicio de diseño, implementación, puesta en marcha y soporte del nuevo sistema de información logística, de 
comercio exterior y fiscalización para la comunidad portuaria de Valparaíso “SILOGPORT 2021”, hizo necesario 
modificar con fecha 31 de diciembre de 2021 el contrato de concesión, a efectos de adecuar plazos, servicios y 
mantener adecuadamente los equilibrios económicos y mejoras tecnológicas acordadas en la modificación de abril 
de 2021.

Con fecha 14 de julio de 2022, Empresa Portuaria Valparaíso suscribió una modificación al Contrato de Concesión, 
incorporando ajustes a la localización de la hectárea adicional incluida previamente en modificación de abril de 2021, 
la que responde a optimizaciones de ingeniería y mejores capacidades técnicas en la cadena logística.

Con fecha 5 de diciembre de 2023, Empresa Portuaria Valparaíso suscribió una modificación al Contrato de 
Concesión, incorporando ajustes a las condiciones establecidas para el Servicio Complementario de alimentación, 
con el objeto de mejorar el servicio que se ofrece en la ZAO de ZEAL. Por otro lado, considerando que hubo un 
retraso en la entrada en operación del Área de Rechazo, no atribuible al concesionario, que imposibilitó que ZSC 
comenzar a cobrar el Servicio de Uso de Área de Rechazo, las partes comparecientes deben establecer una nueva 
fecha de implementación del Área de Rechazo, con el único objeto de calcular el monto a descontar de los pagos 
que debe realizar ZSC a EPV. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024

HECHOS
POSTERIORES22

Entre el 01 de enero de 2026 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han ocurrido 
hechos significativos de carácter financiero u otra índole que pudieran afectar la adecuada presentación 
y/o interpretación de los mismos.

 3 Se informa como criterio el último instante del día previo al aniversario de la fecha de término. El plazo establecido no considera la facultad de EPV para 
prorrogar unilateralmente la extensión del contrato por un año adicional

 21.3  TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO S.A. (TPV).

 ■ Adjudicación:     2021.

 ■ Inicio de Operaciones:   Marzo 2022.    

 ■ Plazo de Concesión:   4 años, pudiendo prorrogarse 1 año adicional.

 ■ Fecha término concesión³:  14 de marzo de 2027.

 ■ Superficie total:    6,4 hectáreas.

 ■ Objeto:      Operación y administración Terminal Nro. 2 Puerto Valparaíso. 

 ■ Concesionario:    Terminal Portuario de Valparaíso S.A. (TPV), sociedad integrada por   
        Agencias Universales S.A. con 99,9% y Terminales y Servicios de    
        Contenedores S.A. con 0,1%.

 ■ Canon Anual:    USD660.065 base, reajustado por PPI (Producer Price Index) desde la fecha  
        del contrato.

 ■ Pago Anual:    USD1.000.000 base, reajustado por PPI (Producer Price Index) desde la   
        fecha del contrato.        

 ■ Forma de Pago:   Semestral.

El día 16 de diciembre de 2021, en sesión Extraordinaria, el Directorio de EPV tomó conocimiento de los resultados 
obtenidos en el proceso de Apertura de Ofertas Económicas del proceso de Licitación de la Transición, adjudicando 
al oferente Agencias Universales S.A., la concesión del Terminal 2. 

Con fecha 10 de enero de 2022, se publicó en el Diario Oficial el extracto de la constitución de la Sociedad Anónima 
en conformidad al numeral 1 del artículo 14 de la Ley 19.542 y al Artículo 7 de la Ley 18.045 bajo el nombre Terminal 
Portuario de Valparaíso S.A., sociedad de fin exclusivo el desarrollo, mantención, reparación y explotación del frente 
de atraque número dos. El capital de la sociedad será la suma de US$2.330.000, concurriendo en su propiedad 
Agencias Universales S.A. (AGUNSA) en un 99,9% y Terminales y Servicios de Contenedores S.A. en 0,1% del capital 
respectivamente, teniendo 12 meses contados desde la fecha de firma Contrato de Concesión para su pago.

La ceremonia de firma del contrato entre EPV y Terminal Portuario de Valparaíso S.A. se realizó el día 21 de enero del 
2022 iniciando sus operaciones el día 16 de marzo del 2022.

El 17 de junio de 2025, haciendo uso de la facultad unilateral establecida en la Sección 2.3.1 “Ampliación unilateral del 
Plazo” del Contrato de Concesión Portuaria del Frente de Atraque Nro. 2 de Puerto Valparaíso – Espigón, EPV notificó 
la extensión del plazo del contrato por un período adicional de doce meses. Esta prórroga se otorgó manteniendo 
íntegramente las condiciones pactadas en el instrumento original, con el objetivo de asegurar una gestión eficiente 
y continua de la infraestructura portuaria del Espigón. La ampliación del plazo de concesión genera un impacto 
financiero al reducir la cuota de amortización de los pagos iniciales (up front) y al registrar los activos y pasivos 
financieros no corrientes asociados al reconocimiento del canon por percibir por M$1.119.097.



ASPECTOS
GENERALES1

Empresa Portuaria Valparaíso (en adelante “EPV” o la “Empresa”), con Rol Único Tributario Nro. 
61.952.700-3, fue creada por Ley Nro. 19.542 del 19 de diciembre de 1997 y de conformidad a 
dicha norma es continuadora legal de la Empresa Portuaria de Chile, con todas sus 
atribuciones, derechos, obligaciones y bienes, constituyéndose legalmente el 31 de enero de 
1998. Su patrimonio corresponde en un 100% al Estado de Chile (Fisco). El domicilio legal es 
Errázuriz Nro. 25, Valparaíso, Chile.

La Empresa se encuentra inscrita en el Registro de Entidades Informantes (Ley Nro. 20.382) de 
la Comisión para el Mercado Financiero, bajo el Nro. 39. Debiendo, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Nro. 19.542, cumplir con todas las obligaciones correspondientes a una 
sociedad anónima abierta.

Empresa Portuaria Valparaíso tiene como objeto la administración, explotación, desarrollo y 
conservación del puerto de Valparaíso, así como de los bienes que posea a cualquier título, 
incluidas todas las actividades conexas inherentes al ámbito portuario e indispensable para el 
debido cumplimiento de éste.

A la fecha, EPV cuenta con las siguientes concesiones portuarias:

- Terminal Pacífico Sur (TPS).

- Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL).

- Terminal Portuario de Valparaíso S.A. (TPV).

ANÁLISIS RAZONADO
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La Empresa maneja sus transacciones principalmente en pesos, mediante cuentas en bancos chilenos y en 
ocasiones específicas en bancos extranjeros.

Las actividades que realiza actualmente la Empresa con instituciones financieras están referidas principalmente a 
pago a proveedores, recaudación de clientes, contratos de derivados e inversiones en el mercado de capitales.

En caso alguno podrá obtener créditos, subsidios, fianzas o garantías del Estado o de cualquiera de sus organismos, 
entidades o empresas, si no, en los casos en que ello fuere posible, desde el sector privado y en iguales condiciones.

2.1. POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO.
Empresa Portuaria Valparaíso, siendo una empresa del Estado, ha sido autorizada por el Ministerio de Hacienda para 
invertir en el mercado de capitales bajo ciertas restricciones. Los principales instrumentos en los que ha invertido 
son:

Depósitos a plazo bancarios con clasificación de riesgo igual o superior a N1+, en el caso del corto plazo o AA- para 
los de largo plazo.

Fondos Mutuos: Sólo cuotas de “Fondos Mutuos de Inversión en Instrumentos de Deuda de Corto Plazo con 
duración menor o igual a 90 días”, según clasificación de la circular Nro. 1.578 de 2002, de la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF). Los fondos deben cumplir conjuntamente, con las clasificaciones de riesgo de crédito 
igual o superior a AA-FM de riesgo de mercado igual o superior a M1. En ningún caso podrán mantener una  
  participación mayor al 5% del patrimonio de cada fondo.

En cuanto al financiamiento, la Empresa se financia principalmente mediante el flujo operacional que genera y en el 
caso de proyectos de mayor cuantía, que requieran de un flujo de dinero importante, se debe recurrir al 
financiamiento en el sistema financiero nacional, debiendo estar el monto de este y sus condiciones, autorizados por 
el Ministerio de Hacienda vía Decreto.

2.2. DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.

La distribución de utilidades utilizada por Empresa Portuaria Valparaíso es la establecida a través de los Oficios y/o 

Decretos Ley emanados por el Ministerio de Hacienda, los cuales indican el monto a distribuir y constituyen la 

obligación legal que da origen a su registro.

2.3. ESTADOS FINANCIEROS.

2.3.1. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

La composición de los activos y pasivos de la Empresa es la siguiente:

CONDICIÓN
FINANCIERA2

ACTIVOS CORRIENTES

ACTIVOS NO CORRIENTES

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS CORRIENTES

M$

(9.840.357)

91.262

(985.703)

(9.749.095)

(13.760.185)

(14.745.888)

(9.749.095)

4.996.793

TOTAL PASIVOS

PASIVOS NO CORRIENTES

PATRIMONIO

TOTAL DE PATRIMONIO Y PASIVOS

31 / 12 / 2024
M$

215.837.170

41.866.829

27.292.851

257.703.999

105.631.114

78.338.263

257.703.999

152.072.885

31 / 12 / 2025
M$

205.996.813

41.958.091

26.307.148

247.954.904

90.885.226

64.578.078

247.954.904

157.069.678

%

(4,56%)

0,22%

(3,61%)

(17,57%)

(3,78%)

(13,96%)

(3,78%)

3,29%

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CLASIFICADO

VARIACIÓN

ANÁLISIS RAZONADO
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2.3.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES (ACTIVOS).

Los activos totales de la Empresa disminuyeron, entre diciembre 2024 y diciembre 2025, en un (3,78%). Las 
principales variaciones son:

2.3.2.1 ACTIVOS CORRIENTES.

2.3.2.1.1 Aumento de “Efectivo y equivalentes al efectivo” en M$1.978.605, principalmente por:

Flujo operacional positivo por M$10.570.937, principalmente por el efecto neto entre: Recaudación de 
ingresos por concepto de cánones de concesiones TPS, ZEAL y TPV, Tarifa uso de puerto y Otros por 
M$37.183.046 y Otras entradas por M$15.665, compensado con Pago de impuesto por (M$11.365.915) y 
Pago de proveedores y remuneraciones por (M$15.261.859). (ver Estado de Flujos de Efectivo de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

Variación negativa en Flujo de inversión por (M$3.601.580), generado principalmente por importe 
procedente de “Compra de propiedades, planta y equipo” por (M$4.690.526); compensado con Intereses 
recibidos por inversiones en instrumentos financieros por M$1.084.688 y venta “Propiedad, Planta y 
Equipo” por un total de M$4.258; (ver Estado de Flujos de Efectivo y Nota 9 de los Estados Financieros que 
se publican en el período).

Variación positiva por M$9.248 en variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al 
efectivo.

Disminución por (M$5.000.000), correspondiente a traspaso de utilidades y/o anticipos al Fisco según lo 
requerido por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda y desembolsados en junio y 
agosto del presente año. (Ver Estado de Flujos de Efectivo y Nota 18 de los Estados Financieros que se 
publican en el período).

Compensado con:

2.3.2.1.2 Variación negativa en “Otros activos no financieros, corrientes” en (M$831.020), principalmente 
por variación  de (M$850.441) asociado a pólizas de seguros pagados por anticipado correspondiente a la 

renovación de los seguros portuarios y de M$19.421 por aumentos en concepto de gastos anticipados a 
proveedores. (ver Nota 5.2 de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.3.2.1.3 Generación de “Activos por impuestos, corrientes” por (M$549.534) con motivo del 
reconocimiento de impuesto a la renta por recuperar año tributario 2025. Este monto neto, está compuesto 
por la provisión de impuesto renta por un monto de (M$7.246.736), deduciendo los “Pagos Provisionales 
Mensuales” (PPM) por M$7.776.271 y el “Crédito Capacitación” por M$19.999.

2.3.2.1.4 Disminución en “Otros activos financieros, corrientes” en (M$308.845), principalmente por 
reconocimiento de cánones por percibir TPS, ZEAL y TPV, producto del efecto en tasa de descuento y 
variación de tipo de cambio vigente al cierre de los períodos comparativos, ambos con un comportamiento 
a la baja y del reconocimiento de 4/4 de cánones anuales reales. (ver Nota 5.1.1 de los Estados Financieros que 
se publican en el período).

2.3.2.1.5 Disminución en “Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar neto, corrientes” en 
(M$197.944), principalmente por menor deuda de los deudores comerciales en comparación a diciembre 
2024. (ver Nota 6.1 de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.3.2.2 ACTIVOS NO CORRIENTES.

2.3.2.2.1 Disminución de “Otros activos financieros, no corrientes” en (M$11.004.094) por el efecto de 
reconocimiento  de cánones descontados por percibir largo plazo de TPS, ZEAL y TPV, con un 
comportamiento a la baja respecto a la tasa de descuento y en el tipo cambio dólar entre diciembre 2024 de 
$996,46 y diciembre de 2025 de $907,13. (ver Nota 5.1.2 de los Estados Financieros que se publican en el 
período).
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2.3.2.2.2 Aumento de “Propiedad, planta y equipo” en M$1.393.090 principalmente por:

Reconocimiento de “Adiciones” por M$4.145.502 principalmente por avances del proyecto denominado 
“Ampliación Portuaria Terminal Nro. 2” por M$4.067.655.

Compensado con:

Desgaste esperado/normal por concepto de depreciación por (M$2.730.887).

Ventas y Deterioro por (M$21.525) principalmente en Equipos de Comunicación, Muebles y Enseres y 
Equipos Computacionales (ver detalle en Nota 9 de los Estados Financieros que se publican en el 
período).

2.3.2.2.3 Disminución en “Activos por impuestos diferidos, neto” por (M$135.070) principalmente por el 
efecto neto entre: un mayor reconocimiento por valorización del activo fijo financiero y tributario por 
M$1.475.743, generado principalmente por efecto de corrección monetaria del AF tributario sobre base IPC y 
otros por M$35.389; compensado con disminución de ingresos diferidos por (M$1.007.204), por efecto de 
extensión del Contrato TPV en el ingreso del pago estipulado por (M$611.514) y disminución en Aporte de 
infraestructura por (M$27.484) (ver Nota 10 de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.3.3. IDENTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO (PASIVOS).

Los pasivos totales experimentaron, entre diciembre 2024 y diciembre 2025, una disminución de un (13,96%), 
principalmente por efecto neto entre:

2.3.3.1 PASIVOS CORRIENTES.

2.3.3.1.1 Disminución en “Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes” en 
(M$14.245), principalmente por:

Variación por (M$149.300) correspondiente al efecto tipo cambio de la obligación en moneda dólar, del 
valor residual por pagar de Edificio Terminal de Pasajeros, producto del traspaso del bien con motivo del 
término anticipado de contrato de concesión VTP, valor que asciende a US$1.671.333.- (ver Nota 14.2 de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

Compensado con:

Incremento por reconocimiento deuda con Tesorería General de la República, por concepto de aumento 
en P.P.M. e I.V.A. e impuestos de retención por un total de M$48.197 (ver Nota 14.2 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

Variación por un total de M$86.858, principalmente por efecto neto entre aumento de otras retenciones 
por pagar y disminución en cuentas por pagar comerciales. (ver Nota 14 de los Estados Financieros que 
se publican en el período).

2.3.3.1.2 Variación negativa en “Otros pasivos no financieros, corrientes” en (M$1.072.846), por disminución 
en cánones mínimos descontados largo plazo de las concesiones TPS, ZEAL y TPV y del pago anual mínimo 
del concesionario TPV y además de una disminución de los ingresos diferidos Terminal 2 (TPV) al reducir la 
cuota de amortización de los pagos iniciales, debido a una extensión del plazo del contrato por un período 
adicional de doce meses, (ver Nota 15 y 21.3 de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.3.3.2 PASIVOS NO CORRIENTES.

2.3.3.2.1 Disminución en “Otros pasivos no financieros, no corrientes” en (M$14.045.972), principalmente 
por el efecto neto entre:

Disminución de (M$11.004.094) por concepto de contrapartida de cánones mínimos descontados largo 
plazo de las concesiones TPS, ZEAL y TPV; y reconocimiento de pago mínimo anual TPV. (ver Nota 15 de 
los Estados Financieros que se publican en el período).

Disminución de (M$1.721.026) principalmente por concepto de amortización esperada/normal de 
ingresos diferidos de las concesiones TPS, ZEAL y TPV; y amortización “Ingresos diferidos activos” 
asociado al traspaso Edificio del Terminal de Pasajeros y bienes muebles por término anticipado de 
contrato de concesión VTP. (ver Nota 15 de los Estados Financieros que se publican en el período).

Disminución por (M$1.320.852) por concepto de amortización esperada/normal de ingresos diferidos por 
aportes de infraestructura de las concesiones TPS y ZEAL.

2.3.3.2.2 Aumento en “Otros pasivos financieros, no corrientes” en M$285.787 principalmente por el efecto 
en tasa de descuento y variación de tipo de cambio, en pasivos financieros por “Aporte Infraestructura” 
derivados del valor residual descontado, a pagar al término de las concesiones TPS y ZEAL. (ver Nota 12 de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

ANÁLISIS RAZONADO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024

231

R E P O R T E  I N T E G R A D O
E M P R E S A  P O R T U A R I A  V A L P A R A Í S O 2025 G O B E R N A N Z A     |     E S T R AT E G I A     |     N E G O C I O     |     TA L E N T O     |     S O S T E N I B I L I D A D     |     E E F F

portvalparaisopuertovalparaiso.cl puertovalparaiso



2.3.4. PATRIMONIO.

El patrimonio de la Empresa entre el 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, registra una 
variación de M$4.996.793 explicada principalmente por:

Incremento de M$9.996.793 correspondiente al resultado del ejercicio después de impuestos.

Disminución de (M$5.000.000) con motivo de reconocimiento de traspaso de utilidades y/o anticipos al 
Fisco, requerido el día 20 de marzo 2025 por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda 
(DIPRES), siendo desembolsados en dos pagos iguales de M$2.500.000, correspondiendo el primer pago 
por M$2.500.000 el 18 de junio de 2025, y el segundo pago, por igual monto, el 14 de agosto de 2025. (ver 
detalle en Notas 18.2 y 18.4 de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.4. ESTADO DE RESULTADOS.

La composición del resultado de la Empresa es el siguiente:

Como resumen de los resultados obtenidos por la Empresa, se presenta como información adicional las 
principales desviaciones. El resultado de la Empresa a diciembre 2025 presenta un incremento de un 1,27% 
principalmente por:

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS

OTROS INGRESOS

MATERIAS PRIMAS Y CONSUMIBLES UTILIZADOS

GASTOS POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

OTROS GASTOS, POR NATURALEZA

GASTO POR DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN

PÉRDIDA/REVERSIONES POR DETERIORO DE DEUDORES COMERCIALES

INGRESOS FINANCIEROS

COSTOS FINANCIEROS

DIFERENCIAS DE CAMBIO

M$

(311.907)

1.893.819

(385.126)

3.659

128.709

(653.458)

(11.322)

(17.687)

2.227.729

(678.104)

20.596

2.216.908

125.243

(2.091.665)

GANANCIA ANTES DE IMPUESTOS

RESULTADOS POR UNIDADES DE REAJUSTE

GASTO POR IMPUESTOS A LAS GANANCIAS

GANANCIA (PÉRDIDA)

31 / 12 / 2024
M$

374.899

33.222.955

(3.646.584)

(21.598)

(10.670.557)

(2.867.562)

1.161.888

(16.447)

(1.251.603)

(464.523)

15.759.755

(61.113)

9.871.550

(5.888.205)

31 / 12 / 2025
M$

62.992

35.116.774

(4.031.710)

(17.939)

(11.324.015)

(2.738.853)

1.150.566

(34.134)

976.126

(1.142.627)

17.976.663

(40.517)

9.996.793

(7.979.870)

%

(83,20%)

5,70%

10,56%

(4,49%)

(16,94%)

6,12%

(0,97%)

107,54%

(177,99%)

(33,70%)

145,98%

14,07%

1,27%

35,52%

ESTADO DE RESULTADOS

GANANCIA (PÉRDIDA)

VARIACIONES
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2.4.1. Variación de un 5,70% en “Ingreso de actividades ordinarias”, producto de:

Aumento en cánones de concesiones por M$869.272 principalmente en:

Canon concesión Terminal Nro. 1 TPS por M$766.807, por el efecto neto entre una variación positiva 
cambiaria acumulada año 2025 y un menor cobro canon anual ascendente a USD16,80 millones año 2025 
con respecto a USD16,01 millones en año 2024 (ver Nota 19.1 de los Estados Financieros que se publican en 
el período).

Reconocimiento canon concesión ZEAL y TPV por un total de M$102.465. (ver Nota 19.1 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

Aumento en “Tarifa Uso Puerto” en M$1.501.500 producto de la variación positiva acumulada cambiaria al 
cierre de los períodos comparativos más un aumento del TRG (Tonelaje de Registro Grueso) facturado.

Aumento en Otros servicios por M$21.481 correspondiente a otros servicios compensado con usos de 
área, contratos de arriendo y uso de muelle. (ver Nota 19.1 de los Estados Financieros que se publican en 
el período).

Disminución por (M$498.345) en Ingresos diferidos, a causa de la disminución del plazo restante al 
término de la concesión más el efecto de la tasa en dichos aportes de infraestructura con TPS y ZEAL por 
(M$76.611) y por efecto de extensión del Contrato TPV en el ingreso del pago estipulado por (M$421.734). 
(ver Nota 19.1 de los Estados Financieros que se publican en el período).

Y disminución por (M$89) en Ingresos diferidos activos VTP, por amortización del efecto asociado a la 
incorporación de bienes muebles traspasados junto al edificio del Terminal de Pasajeros por término 
anticipado de contrato concesión VTP. (ver Nota 19.1 de los Estados Financieros que se publican en el 
período).

2.4.2. Variación en “Otros Ingresos” de (M$311.907) debido principalmente a la menor recuperación de 
gastos por (M$335.254) dada la extinción del efecto en resultado por cobros de refacturaciones por primas 

proporcionales póliza todo riesgo bienes físicos a Concesionarios, disminución de ingresos en venta de 
equipos computacionales y muebles y enseres por un total de (M$4.024), del menor cobro por multas, 
atrasos y sanciones por (M$743), y de Otros ingresos por (M$5.804) principalmente en venta de bases de 
licitaciones de propuestas públicas y refacturación de servicios básicos y la recuperación de seguro por 
M$33.918. (ver Nota 19.2 de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.4.3. Aumento en “Gastos por beneficios a los empleados” por (M$385.126), principalmente por el 
mayor gasto por (M$279.570) en remuneraciones fijas y variables; aumento en beneficios a corto plazo y 
otros gastos del personal por un total de (M$81.222) principalmente por concepto de “Bono cumplimiento de 
metas” y “Seguro complementario de salud”; y por el aumento del gasto en Indemnizaciones por (M$24.334) 
por desvinculaciones del personal periodo 2025. (ver detalle en Nota 19.4 de los Estados Financieros que se 
publican en el período).

2.4.4. Variación de un (4,49%) en “Gasto por depreciación y amortización” principalmente por 
disminución en depreciación de Aporte Infraestructura ZEAL en M$71.250 y en depreciación de otros bienes 
totalizados en M$61.286 (ver detalle en Nota 19.5 de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.4.5. Variación en “Otros gastos, por naturaleza” por (M$653.458) principalmente por el efecto neto 
entre:

Aumento de (M$443.605) principalmente en Otros Servicios por Terceros por (M$268.684), Servicios 
varios por (M$152.739) y Eventos, publicidad, difusión y RSE por (M$31.662) entre otros. (ver detalle en 
Nota 19.6 de los Estados Financieros que se publican en el período).

Aumento en “Licencias, servicios y mant. sistemas informáticos” por un total de (M$245.028), 
principalmente por aumento en gasto en Sistema Logístico Portuario (SILOGPORT).

Mayor ejecución en “Primas de seguro” por (M$28.671) con motivo del aumento en costo de la prima en 
el marco de la Licitación Property llevada a cabo en forma conjunta por las 10 Empresas Portuarias 
Estatales, respecto de la licitación anterior.
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Aumento en “Estudios y Asesorías” por (M$151.046), principalmente por mayores gastos en “Estudios y 
Asesorías Desarrollo”, “Estudios y Asesorías Comunicacionales”, “Estudios y Asesorías TI”, “Servicios de 
Auditoría Financiera” y “Otros Servicios de Auditorías”, compensado con una disminución en “Estudios y 
Asesorías Concesiones”, “Estudios y Asesorías Logísticas”, “Estudios y Asesorías de Recursos Humanos” y 
“Estudios y Asesorías Varias”.

Y disminución en “Contribuciones y patente” por M$214.892 debido al cobro adicional en junio 2024 al 
impuesto territorial del ROL 9070-5 para los períodos 2021, 2022 y 2023.

2.4.6. Variación en “Pérdida/Reversiones por deterioro de deudores comerciales” por (M$17.687) 
principalmente debido al efecto neto entre una mayor generación de castigos por (M$23.081) compensado 
con una menor estimación de incobrables por M$4.316 (ver cuadro de movimiento de Deterioro Deudores, 
Nota 6.3) y mayor recuperación de deuda castigada equivalente a M$1.078, (ver detalle en Nota 19.7 de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

2.4.7. Variación en “Ingresos financieros” por (M$11.322) principalmente por efecto neto entre:

Disminución por (M$75.882) en intereses por inversiones transitorias por la disminución de las tasas de 
interés bancarias acumuladas, respecto de los períodos comparativos compensado con un mayor 
excedente de caja. (ver detalle en Nota 19.8 y Estado de Flujos de Efectivo de los Estados Financieros que 
se publican en el período).

Aumento por M$64.560, por efecto tasa y plazo asociados a: la valorización de pasivos financieros por 
suspensión canon ZEAL con motivo de que, al 31 de diciembre 2025, las tasas de descuento para la 
valorización de los pasivos financieros generaron un efecto positivo, (ver detalle en Nota 19.8 de los 
Estados Financieros que se publican en el periodo).

2.4.8. Variación en (M$678.104) en “Costos Financieros” principalmente por efecto neto entre el 
aumento del efecto tasa y plazo descuento deuda financiamiento aportes infraestructura TPS por 
(M$615.457) más el efecto tasa y plazo descuento deuda financiamiento aportes infraestructura ZEAL por 
(M$62.647) (Ver nota 19.9 de los Estados Finan cieros que se publican en el período).

2.4.9. Variación de M$2.227.729 en “Diferencias de cambio” principalmente por efecto neto en:

Variación Tipo de cambio aportes de infraestructura TPS por M$2.288.263. El aumento se debe 
principalmente al efecto por tipo de cambio a causa de los Aportes de Infraestructura de TPS que se 
encuentran expresados en dólares y convertidos a la moneda funcional peso de cierre.

Actualizaciones de deudores y obligaciones dólar por un total de M$81.966. (ver detalle en Nota 19.10 de 
los Estados Financieros que se publican en el período).

Variación cambiaria por actualización cuenta corriente dólar por M$181.674.

Efecto variación cambiaria por (M$324.174) en reconocimiento canon Terminal Pacífico Sur S.A. (TPS), los 
cuales se encuentran indexados en moneda dólar.

2.4.10. “Resultados por unidades de reajuste” experimentó un aumento de M$20.596 por la variación U.F. 
en deuda financiera aportes de infraestructura TPS y ZEAL por M$57.743, el efecto neto entre la actualización 
del PPM y del Reajuste Impuestos en (M$32.517) y la extinción variación U.F. convenio IMV por (M$4.630) (ver 
detalle en Nota 19.11 de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.4.11. “Gasto por impuestos a las ganancias”, experimentó una variación de (M$2.091.665) conforme a la 
composición del resultado por impuestos corrientes e impuestos diferidos a las ganancias:

Variación en (M$1.493.601) por concepto de reconocimiento de impuestos diferidos a las ganancias. (ver 
detalle en Nota 11.1, 11.2 y 11.3 de los Estados Financieros que se publican en el período).

Variación en (M$598.064) producto de la determinación del impuesto corriente de la Empresa:

Al cierre del 31 de diciembre de 2025, se registró una “Prov. Impuesto Renta” de (M$7.844.800), 
monto determinado según cálculo R.L.I. por M$12.068.923, aplicando tasa de impuesto a la renta y 
adicional, que en su conjunto corresponden a una tasa del 65%. (ver detalle en Nota 11.1 y 11.4 de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

Al cierre del 31 de diciembre de 2024, se registró una “Prov. Impuesto Renta” de (M$7.246.736), monto 
determinado según cálculo R.L.I. por M$11.148.825, aplicando tasa de impuesto a la renta y adicional, 
que en su conjunto corresponden a una tasa del 65%. (ver detalle en Nota 11.1 y 11.4 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).



2.5.1 .RESUMEN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO OBTENIDOS POR LA EMPRESA.

Los principales rubros del Estado de Flujo Efectivo son los siguientes:

2.5.1.1  ACTIVIDADES DE OPERACIÓN.

El flujo originado por “Actividades de operación”, experimentó una variación positiva de M$4.985.547 
principalmente por el efecto neto entre:

2.5.1.1.1  Variación positiva de M$2.890.854 en “Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de 

servicios” principalmente por efecto neto:

Aumento en cobro de cánones concesiones y otros servicios portuarios por M$956.050 y en I.V.A. débito 
fiscal por M$448.848. (ver nota 6.2 de los Estados Financieros que se publican en el período).

Variación positiva en “Tarifa Uso Puerto” por M$1.392.226 por variación positiva acumulada cambiaria al 
cierre de los períodos comparativos y un mayor TRG (Tonelaje de Registro Grueso) facturado.

Incremento en recaudación de facturación años anteriores de los períodos comparativos en M$93.730.

2.5.1.1.2 Variación de M$2.156.158 en “Impuestos a las ganancias y otros impuestos reembolsados (pagados)” por 
Pagos Provisionales Mensuales (P.P.M.) por (M$5.917), I.V.A. neto por cobrar de M$101.621, Pago de impuesto renta año 
tributario 2024 por M$1.510.920 y devolución de impuesto renta año tributario 2025 por M$549.534.

2.5.1.1.3 Variación por un total de (M$61.465) desglosado en: “Pagos de proveedores por el suministro de bienes 
y servicios” por M$572.342, “Pagos a los empleados” por (M$334.106) debido al aumento en sueldo base e 
indemnizaciones y (M$299.701) en “Otras entradas (salidas) de efectivo”.

2.5.1.2  ACTIVIDADES DE INVERSIÓN.
El flujo originado por “Actividades de inversión”, experimentó una fluctuación negativa de (M$3.683.876) 
principalmente por variación en:

2.5.1.2.1 Variación de (M$3.602.876) en “Compras de propiedades, planta y equipo”, principalmente en obras en 
curso destinados para el proyecto denominado “Ampliación portuaria Terminal 2” por M$3.633.065, activos menores 
por M$6.186 y vehículos por (M$36.375) (ver detalle en Estado de Flujos de Efectivo y Nota 9 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

2.5.1.2.2 Variación por (M$75.882) en “Intereses recibidos”, correspondiente a flujos originados por inversiones 
realizadas en el mercado local, producto de la disminución en tasas de interés bancarias, compensado con un mayor 
excedente de caja. (ver detalle en Estado de Flujos de Efectivo, Nota 4 y 19.8 de los Estados Financieros que se 
publican en el período).

2.5.1.2.3  Variación de (M$5.118) en “Importes procedentes de la venta de propiedades, planta y equipo”, 
principalmente por menor flujo de venta en vehículos, equipos computacionales y de comunicación y muebles y 
enseres.

2.5.1.3  ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO.
Al 31 de diciembre 2025 no se ha generado flujo por “actividades de financiación”, con motivo a que los desembolsos 
de “Retiros del Fisco”, por concepto de traspaso de utilidades según requerimiento de la Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda (DIPRES) fueron desembolsados durante los meses de junio y agosto del presente año y 
también en el año 2024 por el mismo monto: M$5.000.000. (ver Estado de Flujos de Efectivo y Nota 18.2 de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

2.5. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ANÁLISIS RAZONADO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024

FLUJO OPERACIONAL

FLUJO INVERSIÓN

FLUJO FINANCIAMIENTO

FLUJO NETO DEL PERIODO ANTES DE VARIACIÓN TASA

M$

(3.683.876)

4.985.547

1.301.671

-

7.127

1.308.798

1.978.605

669.807

FLUJO NETO DEL PERIODO

VARIACIÓN TASA DE CAMBIO

SALDO INICIAL DE EFECTIVO

SALDO FINAL DE EFECTIVO

31 / 12 / 2024
M$

82.296

5.585.390

667.686

(5.000.000)

669.807

2.121

15.242.458

14.572.651

31 / 12 / 2025
M$

(3.601.580)

10.570.937

1.969.357

(5.000.000)

1.978.605

9.248

17.221.063

15.242.458

%

(4.476,4%)

89,26%

194,95%

336,02%

-

195,40%

12,98%

4,60%

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

VARIACIONES
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2.6. INDICADORES FINANCIEROS.

Conforme a lo indicado en la NCG 30 y 346 de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), se han incluido 
indicadores financieros que permitan visualizar el nivel de liquidez y solvencia, administración de recursos y 
rentabilidad de la Empresa (entre otros).

Los indicadores han mantenido una consistencia relativa, con excepción de los índices y cocientes 
financieros relativos a resultados antes y después de impuestos (indicadores Nro. 7 al 13) con motivo a que 
representan una variación por efecto de tasas y plazos de descuentos en pasivo financiero por aporte 
infraestructura de concesiones.

2. RAZÓN ÁCIDA

1. LIQUIDEZ CORRIENTE

3. ENDEUDAMIENTO TOTAL

4. DEUDA CORRIENTE

6. TOTAL ACTIVOS

5. DEUDA NO CORRIENTE

7. RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

8. RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS

9. GASTOS FINANCIEROS

10. EBITDA

12. RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

11. COBERTURA GASTOS FINANCIEROS

13. RENTABILIDAD DEL ACTIVO

31 / 12 / 2024
M$

0,56

1,53

0,26

0,69

257.703.999

0,74

15.759.755

9.871.550

19.242.668

(464.523)

31 / 12 / 2025
M$

0,65

1,59

0,29

0,58

247.954.904

0,71

17.976.663

(1.142.627)

9.996.793

19.771.968

16,73

6,47%

3,95%

VECES

VECES

VECES

VECES

M$

VECES

M$

M$

M$

M$

VECES

%

%

34,93

6,60%

3,85%

INDICADORES

ACTIVOS CORRIENTES
PASIVOS CORRIENTES

FONDOS DISPONIBLES
PASIVOS CORRIENTES

PASIVO CORRIENTE + PASIVO NO CORRIENTE
PATRIMONIO

PASIVO NO CORRIENTE
PASIVO CORRIENTE + PASIVO NO CORRIENTE

PASIVO NO CORRIENTE
PASIVO CORRIENTE + PASIVO NO CORRIENTE

TOTAL ACTIVOS

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS

GASTOS FINANCIEROS

+GANANCIA ANTES DE IMPUESTOS
-RESULTADO POR UNID. DE REAJUSTE
-DIFERENCIAS DE CAMBIO
+COSTOS FINANCIEROS
-INGRESOS FINANCIEROS
+DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS E INTERESES
COSTOS FINANCIEROS

GANANCIA ( PÉRDIDA) EJERCICIO
PATRIMONIO PROMEDIO

GANANCIA ( PÉRDIDA) EJERCICIO
ACTIVOS PROMEDIO

2.7.  DESCRIPCIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y NEGOCIOS DE LA EMPRESA, CON 
RELACIÓN A LOS MERCADOS EN QUE PARTICIPA EN EL PERÍODO ENERO – DICIEMBRE 2025.

2.7.1. MERCADO REGIONAL DE CARGA GENERAL ENERO A DICIEMBRE 2025.

Puerto Valparaíso totalizó un tonelaje acumulado de 9.403.319 toneladas con un aumento de un 11,5%, 
alcanzado una participación regional de un 33,0% en la región en el segmento de carga general.

Puerto San Antonio alcanzó un tonelaje acumulado de 18.744.244 toneladas con un aumento de un 3,9%, y 
una participación regional de 65,8% en carga general.

Puerto Ventanas, logró un tonelaje acumulado de 328.662 toneladas con un aumento de un 1.219,6%, y una 
participación regional de 1,2% en carga general.

El Mercado Regional de Carga General, compuesto por los puertos de San Antonio, Ventanas Valparaíso, 
alcanzó unas 28.476.225 toneladas en el periodo enero a diciembre del año 2025 presentando una variación 
positiva de un 7,5% con respecto al año anterior.

2.7.2. SEGMENTO DE CARGA CONTENEDORIZADA.

En el periodo enero a diciembre del año 2025, Puerto Valparaíso 7.758.029 toneladas transferidas, 
equivalentes a un aumento de un 10,5% con respecto al año 2024.

2.7.3. SEGMENTO DE CARGA FRACCIONADA.

Las toneladas de carga fraccionada movilizadas por Puerto Valparaíso en el periodo enero a diciembre del 
2025, fueron 1.645.291 toneladas, presentando un aumento de un 16,4% con respecto al año anterior.
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La política de gestión del riesgo tiene por objeto establecer los principios y directrices para asegurar que los 
riesgos relevantes que pudieran afectar a los objetivos y actividades de EPV, sean identificados, analizados, 
evaluados, gestionados y controlados, para que los procesos se realicen de forma sistemática y con criterios 
uniformes.

La gestión de los riesgos debe ser fundamentalmente anticipativa, orientándose también al mediano y largo 
plazo y teniendo en cuenta los escenarios posibles en un entorno cada vez más globalizado. Con carácter 
general, la gestión de los riesgos debe realizarse con criterios de coherencia entre la importancia del riesgo 
(probabilidad/impacto) y la inversión y medios necesarios para reducirlo. La gestión de riesgos financieros 
debe orientarse a evitar variaciones no deseadas en el valor fundamental de EPV, no teniendo como objeto 
obtener beneficios extraordinarios.

Como resultado de los crecientes requerimientos regulatorios para la vigilancia de la administración del 
riesgo, el Directorio de Empresa Portuaria Valparaíso, creó el “Comité de Riesgo”, el cual está conformado por 
miembros del Directorio y Ejecutivos principales de la Empresa y tiene como finalidad evaluar los riesgos y 
las oportunidades asociadas y diseñar los controles internos para cumplir los objetivos estratégicos y la 
misión de la empresa. El Comité ha elaborado un calendario de actividades y presenta el resultado de su 
gestión en forma periódica al directorio en pleno, objeto de evidenciar el cumplimiento de las 
responsabilidades de vigilancia del riesgo, sus mitigaciones y la mejora continua en estas materias.

En el marco de actuación del Gobierno Corporativo de Empresa Portuaria Valparaíso bajo las Buenas 
Prácticas impartidas por el Código SEP, se efectúa la aplicación de la Metodología de Gestión de Riesgo de la 
Empresa, tanto a nivel de trabajo con directores, como con los equipos de la Administración de EPV. La 
Metodología adaptada, permite conectar directamente todo el enfoque de Riesgo a los Objetivos 

Estratégicos de la Empresa, lo que permite incluso poder desarrollar la estrategia por medio de un trabajo 
activo de riesgos, monitoreando constantemente los riesgos que obstaculizan el cumplimiento de los 
objetivos trazados. Este enfoque integrado facilita el funcionamiento fluido de la empresa y de sus procesos, 
ante cambios gravitantes en el contexto y su consecuente operativización en los equipos de trabajo.

En materia de Gestión del Riesgo se han realizado los siguientes avances:

■ Transferencia Metodológica del Proceso de Gestión de Riesgo a nivel de Riesgos Operativos.

■ Identificación de Riesgos por cada proceso de la Empresa.

■ Disponibilidad de Plataforma de presentación, registro y seguimiento de Incidencias de Riesgo, abierta  
 para los trabajadores de la empresa.

■ Análisis de Efectividad de Planes de Mitigación.

■ Actualización del Universo de Riesgo y Matriz de Riesgo Relevante.

■ Actualización de Planes de Mitigación.

■ Funcionamiento de Comités de Riesgos de forma periódica.

■ Exposiciones permanentes de Administradores de Riesgo ante el Comité de Riesgo.

■ Formulación de Balance de Trabajo Anual en Materia de Riesgo.

Por otra parte, Empresa Portuaria Valparaíso, cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos que consiste 
en un sistema que organiza actividades de monitoreo, reportabilidad, documentación, canal de denuncia, 
revisión independiente y gestión de riesgo, los que se respaldan a través de la ejecución de controles 
específicos. La responsabilidad del Modelo de Prevención de Delitos recae en el encargado de prevención de 
delitos en conjunto con la alta administración de Empresa Portuaria Valparaíso.

RIESGOS3
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Con motivo de la entrada en vigencia de la nueva Ley de Delitos Económicos (Ley N°21.595) a partir del 1 de 
septiembre del 2024, se ha modificado la Ley de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas (Ley 
N°20.393), incorporándose una amplia gama de delitos por los que las empresas podrían ser responsables 
penalmente en el desarrollo de sus actividades. Dichos delitos, que pueden acarrear responsabilidad penal a 
la empresa, pueden ser cometidos tanto por los integrantes de la Empresa (directores, gerentes, 
trabajadores) como por aquellos terceros con los que la empresa se relacione (proveedores, subcontratistas, 
entre otros).

Como respuesta a esta nueva exposición de riesgo, la normativa contempla la posibilidad de instaurar un 
Modelo de Prevención del Delito (MPD) que, cumpliendo con ciertas exigencias, podrá eximir de 
responsabilidad penal a la Empresa en el evento de configurarse alguno de los delitos contemplados en esta 
normativa. Es producto de lo anterior, que Empresa Portuaria Valparaíso ha actualizado su Modelo de 
Prevención del Delito durante el 2024, de manera de dar cumplimiento a esta nueva regulación y prevenir la 
comisión de delitos desde un enfoque de procesos, riesgos asociados e identificación de controles. Cabe 
destacar que para el último trimestre del 2024 se realizarán capacitaciones tanto al directorio como a las 
personas trabajadoras de EPV.

Finalmente se indica que las actividades descritas anteriormente forman parte del funcionamiento regular 
del Proceso de Gestión de Riesgo de EPV, manteniendo un aseguramiento en la ejecución y permanente 
actualización de estas acciones en el tiempo.

Se perciben como factores de riesgo que pueden afectar en algún grado a la entidad, los siguientes (también 
mencionados en los Estados Financieros que se publican en el período, Nota 13):

Posible incumplimiento de los concesionarios referidos a los contratos establecidos: Empresa Portuaria 
Valparaíso administra este riesgo a través de documentos de garantía detallados en los Estados Financieros 
que se publican en el período (ver detalle en Nota 17.4 de los Estados Financieros que se publican en el 
período).

Desastres naturales que afecten los Terminales: Empresa Portuaria Valparaíso administra este riesgo a 
través de pólizas de seguro detalladas en los Estados Financieros que se publican en el período (ver detalle 
en Nota 17.5 de los Estados Financieros que se publican en el período).

Riesgo de Mercado: El riesgo de mercado es la potencial pérdida que tendría que reconocer la Empresa ante 
movimientos adversos en ciertas variables de mercado, tales como:

Riesgo de tipo de cambio: La Empresa se encuentra afecta principalmente a las variaciones del tipo de 
cambio, dado que gran parte de sus ingresos se encuentran indexados en dólares, no así sus costos, por 
lo que se genera un descalce de monedas y la existencia de riesgo por la variabilidad que el tipo de 
cambio puede generar en los resultados.

Sobre esta materia, EPV está autorizada a realizar operaciones en el mercado de derivados, por lo que 
evalúa periódicamente materializar operaciones forward o compra Put opciones en la modalidad 
compensación, con el propósito de cubrir el riesgo cambiario respecto de los ingresos asociados al “saldo 
del canon” de todas sus concesiones.

Riesgo de precio: Se estima que no existe riesgo de precio para la Empresa, dado que sus tarifas se 
mantienen fijas anualmente, sólo se reajustan y/o incrementan una vez al año.

Riesgo Financiero.

Moneda Extranjera: Empresa Portuaria Valparaíso está expuesta al riesgo financiero inherente a su 
negocio, representado principalmente por el riesgo de tipo de cambio. Tiene gran parte de sus ingresos 
indexados al dólar, no así sus costos, por lo que existe un descalce que introduce el riesgo de variabilidad 
en los resultados de la Empresa.

Sobre esta materia EPV está autorizada a realizar operaciones en el mercado de derivados, sólo con el 
propósito de cubrir el riesgo cambiario, de los ingresos asociados a canon de concesiones. Para cubrir 
este riesgo la Empresa puede realizar operaciones derivados en la modalidad compensación.

La ratio de cobertura es la que resulte de cubrir los ingresos conocidos (por canon de concesiones) sobre 
el total de ingresos.

Al cierre de cada mes se valorizará el resultado parcial de la operación informándose al Directorio su 
resultado.

Tasa de interés: Las variaciones de los tipos de interés modifican los flujos futuros de los activos y pasivos 
referenciados a un tipo de interés variable.

Este riesgo de variación de tipo de interés es especialmente significativo en lo relativo al financiamiento de 
la Empresa. Por lo tanto, el objetivo de la gestión del riesgo de tasa de interés es minimizar la volatilidad de 
dichos flujos aumentando la certidumbre de los pagos futuros. EPV solo mantenía créditos con tasa fija, por 
tanto, no se encontraba afectada por este riesgo.
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Riesgo de Crédito.

Consiste en que la contrapartida de un contrato incumpla sus obligaciones contractuales, ocasionando una 
pérdida económica. Este riesgo surge toda vez que un cliente pasa a ser moroso por no pagar una factura, o 
cualquier tipo de deudor que mantenga la Empresa.

El objetivo es mantener baja la morosidad de los deudores. Para esto existe la Gestión de Cobranza, con 
herramientas como informes estadísticos y de situación actual.

EPV factura sus servicios al contado o al crédito con un plazo de 7 días hábiles, existiendo un porcentaje 
significativo de sus clientes con garantías por el eventual no pago de servicios. Todo lo anterior se ve reflejado 
en el bajo nivel de castigos por incobrables históricos.

Riesgo Crediticio Relacionado con Instrumentos Financieros y Depósitos Bancarios.

Empresa Portuaria Valparaíso se encuentra en la categoría de empresas que poseen autorización general 
para operar en el mercado local en moneda nacional y extranjera.

De conformidad al Oficio Ordinario Nro. 1507 (23.12.2010), Empresa Portuaria Valparaíso, está autorizada a 
realizar inversiones en el mercado local en los siguientes instrumentos tanto en moneda nacional como 
extranjera:

Depósitos a plazo bancarios con vencimiento antes de un año: Sólo depósitos a plazo desmaterializados, 
de primera o segunda emisión, que tengan clasificación de riesgo igual o superior a N1+ (Nivel 1+), de 
acuerdo con la clasificación de riesgo otorgada por al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

Depósitos a plazo bancarios con vencimiento a más de un año: Sólo depósitos a plazo desmaterializados 
de primera o segunda emisión, que tengan clasificación de riesgo igual o superior a AA-, de acuerdo con 
la clasificación de riesgo otorgada por al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en la Comisión para 
el Mercado Financiero (CMF).

Pactos de retro compra: Sólo con bancos cuyas clasificaciones de riesgos para depósitos de corto plazo y 
largo plazo cumplan conjuntamente con las clasificaciones definidas en los puntos A1 y A2 
,respectivamente, o con corredoras de bolsa que sean filiales con responsabilidad solidaria de dichos 
bancos.

Fondos Mutuos: Sólo cuotas de “Fondos Mutuos de Inversión en instrumentos de Deuda de Corto Plazo 
con duración menor o igual a 90 días”, según clasificación de Circular d1.578 de 2002 de la Comisión para 
el Mercado Financiero (CMF). Los fondos deben cumplir conjuntamente con las clasificaciones de riesgo 
de crédito igual o superior a AA-FM y de riesgo de mercado igual o superior a M1, de acuerdo a la 
clasificación de al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en el registro de la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF).

En ningún caso la Empresa podrá mantener una participación mayor al 5% del patrimonio de cada fondo. 
Adicionalmente, la Empresa no podrá mantener en fondos mutuos más del 30% de su cartera de inversión.

Riesgo de Liquidez.

Se refiere a que la Empresa está expuesta a la incapacidad de incumplir con sus obligaciones financieras a 
consecuencia de falta de fondos.

La Administración, busca resguardar y asegurar que la Empresa cuente con los fondos necesarios para el 
oportuno cumplimiento de los compromisos que ha asumido, gestionando adecuadamente los cobros por 
parte de los clientes y optimizando los excedentes diarios, objeto ajustarse a una política de pago a sus 
proveedores y acreedores de 30 días, en línea con la Ley Nro. 21.131 que establece pago a treinta días.

La Empresa administra la liquidez para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de pago a la fecha de 
vencimiento.

Periódicamente se realizan proyecciones de flujos de ingresos y egresos y análisis de la situación financiera, 
las que son utilizadas por la Tesorería de EPV como herramienta para planificar flujos y posibles situaciones 
de falta de liquidez y, por lo tanto, tomar las medidas necesarias.

Adicionalmente, la Empresa debe ajustar sus gastos al presupuesto asignado anualmente por la Dirección 
de Presupuesto del Ministerio de Hacienda (DIPRES), reportando en forma mensual su ejecución a ésta y al 
Sistema de Empresas SEP.
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DECLARACION DE RESPONSABILIDAD  
ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2025 Y 2024. 

 
  CARGO NOMBRE   RUT   FIRMA   

                

  Presidenta Nicole   16.483.682-7      
     Pastene Sanguinetti        
        
        
 Directora Georgina Isabel  7.747.666-0    
  Febré Gacitúa       
        
        
 Director Juan Antonio  5.544.546-K    
  Gajardo López      

  Directora Andrea Lorena  11.472.439-4      
   Alvarado Duffau        

  Director George Gregory  14.109.357-6      
   Lambeth Vicent        

  Gerente         
General 

Franco Silvio  12.222.555-0      
  Gandolfo Costa        

  
Gerente               
Adm. y 
Finanzas 

Rodrigo Francisco  12.222.523-2      
  Crichton Díaz        

  
Jefa de 
Finanzas y 
Contabilidad 

Claudia Liliana  17.118.674-9      
  Rojas Cáceres       
          

                
 
 

 




